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1) 21-03-2013 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 360 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y un inciso d) al numeral 1 de los artículos 76, 77 y 77 
bis de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
Presentada por el Senador Fernando Torres Graciano (PAN). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
Diario de los Debates, 21 de marzo de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PARRAFO AL 
ARTICULO 360 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y UN 
INCISO D) AL NUMERAL 1 DE LOS ARTICULOS 76, 77 Y 77 BIS DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE 
MEDIOS DE IMPUGNACION EN MATERIA ELECTORAL 

(Presentada por el C. Senador Fernando Torres Graciano, del grupo parlamentario del PAN) 

- El C. Senador Fernando Torres Graciano: Con su permiso, señor Presidente. 

Vengo a nombre propio y de varios compañeros Senadores y Senadoras del grupo parlamentario del Partido 
Acción Nacional, para presentar una iniciativa de reformas al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales así como a la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

Nos parece que estamos en un momento oportuno para hacer un análisis en retrospectiva de lo que fue el 
proceso electoral, de los actos que durante el proceso fueron tema de debate, de discusión, y de aquellas 
acciones que, sin duda, hoy visto a la distancia no podemos dejar de reconocer, siguen teniendo faltas nuestros 
mecanismos electorales y se sigue vulnerando la confianza, las instituciones electorales y, por supuesto, la 
democracia que tanto nos ha costado construir.  

Y esta iniciativa pretende limitar y regular lo que es la fiscalización del financiamiento y del gasto de campaña 
durante el proceso electoral; el financiamiento de los partidos políticos es un tema que a la sociedad siempre le 
preocupa, el rebase a estos topes de campaña, el dispendio de los recursos, el gasto excesivo en las campañas; 
el origen de los propios recursos son temas que, sin duda, en muchas ocasiones manchan nuestra democracia 
y nuestros procesos electorales.  

Si bien la ley vigente prevé la prohibición para no rebasar el límite del gasto de campaña, prevé mecanismos 
de fiscalización durante las precampañas y las campañas. También es cierto que estos mecanismos han dejado 
claro que no son eficaces, que no han sido eficientes.  

Rendir informes por parte de los partidos políticos al órgano electoral es una obligación, pero resulta inadecuado 
y muchas veces resulta hasta una burla a la democracia, que una vez que pasa un proceso viene la fiscalización, 
viene un dictamen y se nos dice que tal candidato o tal partido político rebasó los topes de campaña, y que esta 
violación a la Ley Electoral solamente le hace acreedor a una simple multa y no a sanciones más fuertes, por 
vulnerar nuestro sistema electoral.  

Nos parece importante insistir en este tema porque, sin duda, rompe la equidad durante el proceso electoral. 
No puede ser que durante el proceso el dinero, el dispendio y la simulación, la triangulación en los recursos 
para las campañas, sea cosa de todos los días.  

Actualmente las sanciones previstas para quienes incumplen dichas disposiciones son meramente 
administrativas, consistes, como lo comentaba, en una simple multa, y en algunos casos sanciones mayores 
que no son eficaces.  

Hoy todos sabemos que el IFE va a dictaminar en unos meses más lo que fue el proceso electoral en esta 
materia de tope de gastos de campaña, después de casi un año de pasado el proceso electoral.  
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La propuesta que venimos a presentar es la de declarar la nulidad de la elección por haber rebasado los topes 
de gastos de campaña, y esta propuesta no es algo novedoso, es una propuesta que ya está contenida en 
diferentes legislaciones de los estados en materia electoral, resulta un imperativo que la Ley Federal en esta 
materia sea clara, sea contundente y que se respete el principio de equidad y de certeza durante el proceso 
electoral, para salvaguardar la equidad es indispensable contar con sanciones acordes al grave daño que se le 
ocasiona al proceso electoral.  

Por eso venimos a presentar esta iniciativa que propone: Primero. Una adición al artículo 360 del COFIPE, en 
el que se establece la reducción de los plazos para sustanciar y resolver los procedimientos relacionados con 
la infracción de las prohibiciones a topes de campaña, en materia de gastos, tanto en la precampaña como en 
la propia campaña.  

Viene también a modificar los plazos para rendir estos informes para dictaminar y resolver por parte de la 
autoridad electoral, y también propone, por otro lado, adicionar un inciso d) a los artículos 76, 77 y 77 Bis de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, para la inclusión de una causal 
expresa de nulidad de la elección, ya sea de Presidente de la República, de Diputados o de Senadores.  

Cuando un partido político, una coalición o un candidato hayan resultado triunfadores, pero hayan sobrepasado 
el tope de gastos de campaña, se pueda hacer acreedor a una sanción más fuerte, que puede ir hasta la nulidad 
de la elección y, en cuyo caso, se le prohíba volver a participar como candidato o al mismo partido en la elección 
extraordinaria respectiva.  

Con estas adiciones estaremos dando un paso decisivo para volver a fortalecer nuestro marco normativo en 
materia electoral. Muchas son las propuestas que ya han venido a presentar diferentes Senadoras y Senadores 
a esta tribuna; muchas quizá vendrán y estarán todavía en los próximos meses presentándose.  

Me parece que habremos de llegar al momento donde tendremos que hacer una cirugía mayor a la Ley Electoral 
y a las demás disposiciones que de ella derivan.  

Me parece que es importante no dejar de cuidar, de mantener la credibilidad por parte de los ciudadanos en 
nuestras instituciones electorales, es nuestra ley, son nuestros procesos, si algo nos costó trabajo construir y 
que no hemos acabado, es un sistema democrático fuerte y sólido. Por eso vengo a convocarlos a sumarse a 
esta propuesta, que busca que no se de la simulación, que no se dé la triangulación de recursos, que no se dé 
el despilfarro, que no haya más Monex en las campañas electorales.  

Por lo anterior, le pido a la Mesa Directiva se pueda incluir íntegra la exposición de motivos en el Diario de los 
Debates y, por supuesto, los invito a sumarse a esta propuesta.  

Es cuanto, señor Presidente.  

Muchas gracias. 

(Aplausos) 

Iniciativa 

“SEN. ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA 
PRESENTE.  

El suscrito, FERNANDO TORRES GRACIANO, Senador de la República, integrante del grupo parlamentario 
del Partido Acción Nacional de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los diversos 8, 
numeral 1, fracción I, y 164, 165 y 169 del Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración 
de esta Honorable Asamblea la presente iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona un segundo párrafo al 
numeral 1 del artículo 360 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y un inciso d) a los 
artículos 76, 77 y 77 Bis de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, con la 
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finalidad de incrementar las sanciones por exceder los topes de gastos de campaña, y así generar mayores 
condiciones de equidad en las contiendas político-electorales, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El análisis retrospectivo de cada proceso electoral permite realizar una evaluación crítica del sistema que le rige 
y de diversos aspectos que pueden fortalecerse en el ámbito normativo, a fin de inhibir posibles vulneraciones 
a los principios rectores de la función electoral, indispensables para que cualquier elección sea considerada 
democrática. 

La presente iniciativa esencialmente se orienta hacia un objetivo concreto, que fue una sentida demanda de la 
población respecto a los resultados de la elección de 2012 y que establece la nulidad de la elección por haber 
excedido el tope de gastos de campaña. 

Sanciones en el rebase de topes de gastos de precampaña y campaña. 

La equidad de la contienda, en el sistema actual se evalúa en la medida en que los partidos políticos y 
candidatos ajustaron sus gastos de precampaña y campaña a los límites establecidos por la ley; 
consecuentemente, si las sanciones por su incumplimiento son suficientes y eficaces para inhibir tales 
conductas e igualmente proporcionales a la afectación que con su incumplimiento pudieron haber producido. 

En ese sentido, el financiamiento de los partidos políticos y la fiscalización de sus recursos se convirtieron en 
un aspecto central de las normas que regulan su funcionamiento a partir de la universalización del sufragio y la 
incorporación del financiamiento público, lo cual cambió significativamente la lógica en que comenzaron a operar 
los partidos políticos y candidatos al hacer campaña y conseguir el apoyo del electorado. 

Una característica que permea en la mayoría de los países considerados como democráticos es que el 
financiamiento de los partidos políticos es predominantemente público, ya sea total o parcialmente, lo que tiene 
como objetivo central evitar, disminuir o desalentar la incidencia de poderes fácticos o intereses particulares, 
tanto en su funcionamiento ordinario, como en sus actividades específicas como las precampañas y campañas 
electorales; a la vez que se propicia la equidad en la contienda, la transparencia en la fiscalización de los 
recursos que utilizan y manejan, el fortalecimiento democrático de su régimen interno y su institucionalización. 

En tal sentido, los topes de gastos de precampaña y campaña deben ser entendidos como los montos máximos 
autorizados por la ley para que un partido político gaste en una determinada elección y constituyen una 
herramienta indispensable como parámetro de equidad en las contiendas electorales. 

En la actualidad el marco jurídico electoral vigente en el ámbito federal, en torno al tema de los topes de gastos 
de precampaña y campaña, así como las sanciones por su incumplimiento, se circunscriben a los siguientes 
ordenamientos y preceptos: 

ORDENAMIENTO LEGAL PRECEPTOS Y CONTENIDO 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo 41. …  

La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos 
internos de selección de candidatos y las campañas 
electorales de los partidos políticos. La propia ley establecerá 
el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus 
simpatizantes, cuya suma total no podrá exceder anualmente, 
para cada partido, al diez por ciento del tope de gastos establecido 
para la última campaña presidencial; asimismo ordenará los 
procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de 
todos los recursos con que cuenten y dispondrá las sanciones que 
deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 

… 
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CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Artículo 118 

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 

… 

m) Conocer y aprobar los informes que rinda la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos; así como 
determinar los topes máximos de gastos de precampaña y 
campaña que puedan erogarse en las elecciones de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y 
diputados; 

   

Artículo 214 

1. A más tardar en el mes de noviembre del año previo al de la 
elección, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
determinará los topes de gasto de precampaña por 
precandidato y tipo de elección para la que pretenda ser 
postulado. El tope será equivalente al veinte por ciento del 
establecido para las campañas inmediatas anteriores, según la 
elección de que se trate. 

… 

3. Si un precandidato incumple la obligación de entregar su 
informe de ingresos y gastos de precampaña dentro del plazo 
antes establecido y hubiese obtenido la mayoría de votos en 
la consulta interna o en la asamblea respectiva, no podrá ser 
registrado legalmente como candidato. Los precandidatos que 
sin haber obtenido la postulación a la candidatura no entreguen el 
informe antes señalado serán sancionados en los términos de lo 
establecido por el Libro Séptimo de este Código. 

4. Los precandidatos que rebasen el tope de gastos de 
precampaña establecido por el Consejo General serán 
sancionados con la cancelación de su registro o, en su caso, 
con la pérdida de la candidatura que hayan obtenido. En el 
último supuesto, los partidos conservan el derecho de realizar las 
sustituciones que procedan. 

   

Artículo 229 

1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y 
sus candidatos, en la propaganda electoral y las actividades de 
campaña, no podrán rebasar los topes que para cada elección 
acuerde el Consejo General. 

2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos 
dentro de los topes de gasto los siguientes conceptos: 

a) Gastos de propaganda: 

I. Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, 
pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados en 
lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares. 
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b) Gastos operativos de la campaña: 

I. Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, 
arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de 
transporte de material y personal, viáticos y otros similares. 

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios 
impresos: 

I. Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales 
como inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, 
tendentes a la obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y 
candidato contratante, como el medio impreso, deberán identificar 
con toda claridad que se trata de propaganda o inserción pagada.

d) Gastos de producción de los mensajes para radio y 
televisión: 

I. Comprenden los realizados para el pago de servicios 
profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o estudios de 
grabación y producción, así como los demás inherentes al mismo 
objetivo. 

3. No se considerarán dentro de los topes de campaña los gastos 
que realicen los partidos para su operación ordinaria y para el 
sostenimiento de sus órganos directivos y de sus organizaciones.

4. El Consejo General, en la determinación de los topes de 
gastos de campaña, aplicará las siguientes reglas: 

a) Para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, a más tardar el día último de noviembre del año 
anterior al de la elección, procederá en los siguientes términos: 

I. El tope máximo de gastos de campaña será equivalente al 
veinte por ciento del financiamiento público de 
campañaestablecido para todos los partidos en el año de la 
elección presidencial. 

b) Para la elección de diputados y senadores, a más tardar el 
día último de enero del año de la elección, procederá en los 
siguientes términos: 

I. El tope máximo de gastos de campaña para la elección de 
diputados por el principio de mayoría relativa será la cantidad 
que resulte de dividir el tope de gasto de campaña establecido 
para la elección presidencial entre trescientos. Para el año en 
que solamente se renueve la Cámara de Diputados, la cantidad a 
que se refiere esta fracción será actualizada con el índice de 
crecimiento del salario mínimo diario en el Distrito Federal; y 

II. Para cada fórmula en la elección de senadores por el principio 
de mayoría relativa, el tope máximo para gastos de campaña 
será la cantidad que resulte de multiplicar la suma del tope de 
gasto de campaña para la elección de diputados por el número 
de distritos que comprenda la entidad de que se trate. En 
ningún caso el número de distritos que se considerará será mayor 
de veinte. 
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Artículo 342 

1.Constituyen infracciones de los partidos políticos al 
presente Código: 

… 

c) El incumplimiento de las obligaciones o la infracción de las 
prohibiciones y topes que en materia de financiamiento y 
fiscalización les impone el presente Código; 

… 

f) Exceder los topes de gastos de campaña; 

 

Artículo 344  

1. Constituyen infracciones de los aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popularal presente Código: 

… 

e) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña
establecido por el Consejo General; 

  Artículo 354 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán 
sancionadas conforme a lo siguiente: 

a) Respecto de los partidos políticos: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En 
los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a 
los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de 
donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos 
para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de 
hasta el doble de lo anterior; 

… 

c) Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a 
cargos de elección popular: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal; y 

II. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser 
registrado como candidato, o en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación del mismo. Cuando las infracciones 
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cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección 
popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquéllos, no 
procederá sanción alguna en contra del partido político de que se 
trate. Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, 
el partido político no podrá registrarlo como candidato; 

… 

REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN Artículo 226. 

1. Quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto de 
precampaña los gastos de propaganda, gastos operativos de 
campaña, gastos de propaganda en diarios, revistas y otros 
medios impresos, así como los gastos de producción de los 
mensajes para radio y televisión, de acuerdo con lo establecido 
en los incisos a), b), c) y d) del numeral 2 del artículo 229 del 
Código. 

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS 
EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN. 

Capítulo I 

Inicio y sustanciación 

Artículo 20 

Del procedimiento oficioso 

1. El Consejo o la Unidad de Fiscalización podrán ordenar el 
inicio de un procedimiento oficioso cuando dichos órganos 
tengan conocimiento de hechos que pudieran configurar una 
violación al Código sobre el origen y aplicación de los 
recursos derivados del financiamientode los partidos y 
agrupaciones. 

… 

   

Artículo 21 

Del procedimiento de queja 

1. El procedimiento de queja podrá iniciarse a partir del escrito 
de denuncia que presente cualquier interesado por presuntas 
violaciones a la normatividad electoral en materia de origen y 
aplicación de los recursos de los partidos y agrupaciones. 

   

Capítulo III 

Sanciones 

Artículo 35 

Sanciones 

1. El Consejo General impondrá, en su caso, las sanciones 
correspondientes previstas en el Código.  

Como se puede apreciar, el marco jurídico regulador recién inserto, revela que si bien se prevé para los partidos 
políticos, aspirantes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular la prohibición de rebasar el límite 
fijado por la autoridad administrativa electoral en sus erogaciones de precampañas y campañas electorales, así 
como la obligación de rendir informes sobre dichas actividades y los procedimientos tanto oficiosos como a 
través de queja por los que se fiscalicen y se impongan las sanciones que correspondan cuando se hayan 
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rebasado dichos límites, no menos veraz resulta que en caso de incumplimiento a tal normativa, las sanciones 
previstas en el código de la materia y a la que se hacen acreedores los sujetos infractores, en ocasiones 
resultarían insuficientes e ineficaces para inhibir tales conductas y muy inferiores a la afectación que pudieron 
haber ocasionado en la vulneración al principio de equidad en la contienda. 

En efecto, la sanción prevista es meramente administrativa para el partido con una multa o reducción del 
financiamiento público correspondiente y en el caso del precandidato o candidato, con la pérdida del derecho a 
ser registrado o del registro en caso de que ya se hubiere efectuado, dejándose de lado que en ocasiones estos 
procedimientos oficiosos o de queja pudieran prolongarse incluso más allá del día de la jornada electoral, en 
cuyo caso si se determinara el incumplimiento en el rebase de topes de gastos de precampaña o campaña, no 
se prevé una sanción de mayor impacto si el partido político o candidato infractores, hubieren obtenido el triunfo 
en la elección, de ahí que se estime que la sanción prevista en el código no es proporcional al grado de 
afectación que se pudiera ocasionar por el hecho de que no se respeten tales límites, pues en esos casos 
resulta obvio que no se habría respetado el principio de equidad en la contienda y esos votos del vencedor 
estarían viciados de origen. 

Aunado a ello, debe considerarse que si los procedimientos de fiscalización y sancionadores se prolongan 
en demasía, un dictamen emitido en contra del partido político o candidato ganador, después de la toma 
de posesión, no podría tener ningún efecto más allá de una simbólica e insuficiente sanción 
administrativa. 

En el plano de las entidades federativas, debe destacarse que algunas de ellas como Aguascalientes, Baja 
California Sur, Chiapas, Coahuila, Distrito Federal, Estado de México, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Tlaxcala, 
Veracruz y Zacatecas, además de las sanciones administrativas y la pérdida del derecho a ser registrado como 
candidato o la pérdida del propio registro como tal, prevén la posibilidad de nulidad de la elección; es decir que 
en la etapa de calificación de la elección, los partidos políticos inconformes cuentan con una causal expresa de 
nulidad mediante la cual, de acreditarse en sus extremos y ser determinante en el resultado de la elección, 
produciría que se anule en su totalidad el proceso y que se convoque a la realización de elecciones 
extraordinarias, inclusive en algunos casos como en el Distrito Federal y Zacatecas, la sanción impide además 
que el candidato o candidatos y el partido político o coalición responsables, participen en la elección 
extraordinaria respectiva. 

Lo anterior sin desconocer que la inexistencia de una causal de nulidad específica por rebase de topes de 
gastos de campaña, no necesariamente significa que no se pueda anular la elección, dada la existencia de la 
llamada nulidad genérica o por violación a principios constitucionales, a través de la cual pudiera obtenerse el 
mismo resultado, sin embargo la falta de definición legal expresa impide establecer con exactitud las 
consecuencias que la actualización de la misma deba producir. 

En ese sentido, la propuesta abarca las siguientes modificaciones al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y Ley General del Sistema de Medios de impugnación en Materia Electoral: 

• En cuanto al primer ordenamiento invocado, la reducción de los plazos para substanciar y resolver los 
procedimientos relacionados con la infracción de las prohibiciones y topes en materia de gastos de precampaña 
y campaña, a efecto de que queden resueltos con antelación a que se decida sobre la validez de la elección 
respectiva ante las instancias jurisdiccionales. 

• Respecto al segundo de los ordenamientos en cita, la inclusión de una causal expresa de nulidad de la elección 
ya sea de Presidente de la República, Diputados o Senadores, cuando el partido político o coalición triunfadora 
en la elección, haya sobrepasado los topes de gastos de precampaña o campaña en la elección que 
corresponda y haya sido determinante en el resultado de la elección; en cuyo caso, se debe prohibir al candidato 
y partido político o coalición que lo hubiera postulado, participar en la elección extraordinaria respectiva. 

Lo anterior, se estima más acorde y proporcional al nivel de afectación que una irregularidad de tal magnitud 
puede producir en el resultado de una elección al trastocarseel principio de equidad rector de la función electoral 
y pilar de la democracia, máxime si se considera que dicha causal se actualizaría, siempre y cuando dicho 
rebase fuera determinante en el resultado de la elección y plenamente acreditado ante la autoridad electoral, lo 
cual evidentemente produciría además un efecto disuasivo en los sujetos obligados a acatar tales límites. 
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Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar a la consideración de esta Honorable Asamblea el 
siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PARRAFO AL ARTICULO 360 DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y SE ADICIONA UN INCISO 
D) AL NUMERAL 1 DE LOS ARTICULOS 76, 77 Y 77 BIS. DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS 
DE IMPUGNACION EN MATERIA ELECTORAL. 

Artículo Primero: Se adiciona un segundo párrafo al numeral 1 del artículo 360 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar como sigue:  

Artículo 360 

1. … 

En todos aquellos casos en que la queja o denuncia verse sobre la probable infracción a las 
prohibiciones y topes en materia de gastos de precampaña y campaña, los procedimientos respectivos 
deberán quedar substanciados y resueltos en definitiva a más tardar treinta días antes de la toma de 
posesión de los candidatos electos vinculados tales procedimientos. 

Artículo Segundo: Se adiciona un inciso d) a los artículos 76, 77 y 77 Bis de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, para quedar como sigue: 

Artículo 76. 

1. … 

a) a c)… 

d) Exceder durante una precampaña o campaña electoral, los topes de gastos señalados por la ley, y 
este factor haya sido determinante en el resultado de la elección. En este caso, ambos integrantes de la 
fórmula, el o los partidos políticos o la coalición responsables, no podrán participar en la elección 
extraordinaria respectiva. 

Artículo 77. 

1. … 

a) a c)… 

d) Exceder durante una precampaña o campaña electoral, los topes de gastos señalados por la ley, y 
este factor haya sido determinante en el resultado de la elección. En este caso, ambos integrantes de la 
fórmula, el o los partidos políticos o la coalición responsables, no podrán participar en la elección 
extraordinaria respectiva. 

Artículo 77 Bis. 

1. … 

a) a c)… 

d) Exceder durante una precampaña o campaña electoral, los topes de gastos señalados por la ley, y 
este factor haya sido determinante en el resultado de la elección. En este caso, el candidato, el o los 
partidos políticos o la coalición responsables, no podrán participar en la elección extraordinaria 
respectiva.” 
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TRANSITORIOS 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a 5 de marzo de 2013. 

Atentamente 

Sen. Fernando Torres Graciano”. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Torres Graciano. Pido a la Secretaría Parlamentaria que 
se incluya de manera íntegra la iniciativa que ha presentado el Senador. 

Sonido en el escaño del Senador Francisco Domínguez.  

- El C. Senador Francisco Domínguez Servién: (Desde su escaño) Señor Presidente, nada más para pedirle 
suscribirnos a la iniciativa del Senador a todo el grupo parlamentario de Acción Nacional.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Pido a la Secretaría que tome nota de ello para que se sumen quienes así 
lo han manifestado a esta iniciativa. Túrnese a las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios 
Legislativos, Segunda. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY GENERAL DE PARTIDOS 
POLITICOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
 
 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

Hoy, como hace veinte años, la transición democrática en México sigue inconclusa. Esta crisis se ha gestado 
como resultado de una serie de factores políticos, sociales, culturales, económicos e históricos ampliamente 
conocidos; sin embargo, el centro de esta crisis radica en el ejercicio de la representación política. A nivel 
teórico, el poder reside en el pueblo y es el pueblo quien se gobierna asimismo. Empero, ante la dificultad de 
gobernarse por sí solo, el pueblo instrumentó mecanismos para delegar esta actividad a un número reducido 
de individuos que, en su representación y con su previo consentimiento, llevaría las riendas de la administración 
del poder público.  

En México, la representación política se ha ejercido a través del sistema de partidos. Dicho sistema se funda 
en una base multipartidista y ha sido objeto de críticas constantes y variadas. Sin embargo, más allá de los 
resultados positivos o negativos de su implementación, ha proveído al país de la estabilidad política que goza 
desde el fin de la Revolución Mexicana.  

Este sistema no solo es propio del régimen político mexicano, sino de la mayoría de los regímenes del mundo. 
Lo anterior, permite sostener que “las democracias modernas están fundadas en una pluralidad de partidos 
organizados y disciplinados”. La representación política cobijada en una forma de gobierno democrática implica 
“un régimen en el cual los gobernantes son escogidos por los gobernados, por medio de elecciones sinceras y 
libres”. Así, a nivel teórico, el ciudadano elige depositar su confianza en un individuo o un conjunto de individuos 
para hablar y actuar en su nombre.  

A pesar de ello, en el proceso de constitución del andamiaje institucional y procedimental para llevar de la teoría 
a la práctica la representación política, se generaron una serie de anomalías que desvirtuaron su esencia. De 
hecho, los partidos se han convertido al mismo tiempo en enlace y obstáculo entre el ciudadano y el Estado. 
De esta manera, se ha gestado una relación dialéctica entre el ciudadano y los partidos políticos. Por un lado, 
los primeros se encuentran incapacitados para ejercer, en conjunto, el poder de forma eficaz y eficiente, por lo 
que requieren de un medio capaz de materializar y traducir su derecho legítimo al gobierno en acciones 
concretas y en un proceso de toma de decisiones real. Sin embargo, por otro lado, la instrumentación de esta 
materialización y traducción que han realizado los partidos políticos para ejercer el gobierno ha sido errónea. 
De esta manera, tal como sostiene Duverger, entre la nación y el Parlamento se ha introducido un tercero entre 
ellos, que modificó, radicalmente, la naturaleza de sus relaciones. En este sentido, la actual y permanente crisis 
democrática de nuestro país ha sido resultado no del sistema de partidos políticos en sí, sino de su 
instrumentación.  

Bajo estas premisas y en concordancia con los más altos ideales de Movimiento Ciudadano, se hace un llamado 
a esta Honorable Asamblea a reflexionar y tomar conciencia del compromiso histórico y la responsabilidad, no 
sólo con los ciudadanos que depositaron en cada uno de sus legisladores el ejercicio de su derecho político 
más grande, sino con nosotros mismos como servidores de la nación. Es imperdonable no reconocer que 
vivimos y somos cómplices de un sistema que le ha coartado al ciudadano, de forma magistral, su derecho de 
elección, pero más aún lo es hacerlo y no demandar el cambio. Hoy el problema no radica en el sistema de 
partidos políticos, sino en la estructura misma de su constitución. Éstos han alterado de manera profunda la 
noción de elección (selección de los gobernantes por los gobernados).  

En Movimiento Ciudadano hemos decidido no seguir siendo cómplices del status quo del que hoy formamos 
parte; al contrario, queremos dar el primer paso y sentar las bases para gestar desde el seno del Poder 



2 
 

Legislativo y más grande órgano de representación popular, el cambio institucional y sistémico que estamos 
demandando.  

En este sentido, ponemos a su consideración una serie de reformas en materia político electoral que nacen del 
clamor ciudadano de llevar a su máxima expresión los derechos políticos que a través de nuestra Constitución 
Política y de diversos tratados y acuerdos internacionales, México ha reconocido. Por medio de esta iniciativa, 
se proponen cambios de fondo dirigidos, no sólo a fortalecer las estructuras del régimen político actual, sino 
más bien a reformarlas y transformarlas desde sus cimientos. Sin renunciar al sistema de partidos políticos 
imperante, se propone en primer lugar, reencontrar a los partidos políticos con su verdadera y más profunda 
razón de ser, aquella que define su actuar y permea, el funcionamiento institucional de este país, reorientándola 
a la defensa y el eficiente ejercicio del derecho ciudadano que ha sido depositado en ellos. En segundo lugar, 
busca sanear y democratizar la organización interna de los partidos políticos, al establecer mecanismos 
transparentes de rendición de cuentas que eliminen los gérmenes de la burocratización, la personalización del 
poder y las tendencias oligárquicas de éstos. Al respecto, es indispensable flexibilizar su operación y trabajar 
por renovar sus estructuras autocráticas. Así pues, el fin último de esta iniciativa es recuperar la base simple de 
la democracia, aquella donde al ciudadano se le da la libertad y el derecho de escoger sin intermediación a sus 
candidatos.  

Ley de Partidos Políticos y Candidaturas Independientes 

La Ley de Partidos Políticos y Candidaturas Independientes regula lo dispuesto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en materia electoral, marcando un hito histórico en su regulación. Esta Ley rompe 
con el paradigma de la representación popular a través del sistema de partidos, al reconocer nuevas figuras y 
establecer procedimientos especiales para acceder, por otros medios, a dicha representación; tal es el caso de 
las candidaturas independientes. La estructura de esta Ley está dividida en dos grandes libros. El primero 
dedicado a los partidos políticos y, el segundo, a las candidaturas independientes. El primer título, del libro 
primero, define las generalidades; el segundo título establece las bases para la constitución y registro de los 
partidos políticos, así como los derechos y obligaciones que poseen. Asimismo, en dicho título se incluye el 
capítulo relativo a la regulación de la vida democrática de los partidos, así como la transparencia y publicidad 
de sus procedimientos internos de elección de candidatos y candidatas de representación popular, buscando 
equilibrios en materias tan relevantes como la perspectiva de género.  

El título tercero reglamenta lo relativo a la fiscalización de los recursos de los partidos conforme a lo dispuesto 
por la Constitución. Se incluyen criterios y principios de contabilidad orientados a que cada partido se haga 
responsable de reportar, en estricto apego a ellos, el ejercicio de los recursos que erogue directamente o en 
coalición. Cabe destacar el contenido del último capítulo de este título en referencia a la responsabilidad de los 
partidos políticos de respetar sus plataformas electorales, disposición que los obliga a cumplir las propuestas 
que los llevaron al gobierno o a la representación popular y en las cuales la sociedad depositó su confianza; de 
no cumplir con lo estipulado en su plataforma electoral, estarían traicionando la confianza de los electores, 
quienes les otorgaron la responsabilidad de su representación política. 

Por su parte, en el libro segundo se expone la regulación de las candidaturas independientesa fin de generar 
certeza en la participación y acceso ciudadano al poder público, bajo un procedimiento apegado estrictamente 
al derecho de votar y ser votado en igualdad de circunstancias. El irrestricto respeto constitucional, permite, a 
su vez, la permanencia y fortalecimiento del sistema de partidos.  

La iniciativa de reforma viene acompañada de reformas no solo a la Constitución Política, sino a otros 
ordenamientos jurídicos vigentes. Tal es el caso del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación y el Código Penal Federal. Las 
modificaciones planteadas a este último cuerpo normativo buscan sancionar, con mayor rigor, todas aquellas 
conductas que lesionen los derechos de los ciudadanos, mediante la intervención abusiva de las autoridades 
electorales y los servidores públicos. Aunado a lo anterior, se propone también una amplia regulación en 
cuestión de cuotas de género, propaganda electoral y voto en el extranjero que completan el marco en el cual 
se inserta esta iniciativa.  

A grandes rasgos, se han expuesto los elementos que integran nuestra propuesta, así como el trasfondo 
histórico y el compromiso político y moral que la fundamentan. Ante el escenario esbozado y los retos de su 
transformación, cabe mencionar que las reformas propuestas constituyen un primer pero sólido y arriesgado 
intento de renovación institucional. El objetivo fundamental de esta iniciativa va más allá de la modernización 
de una serie de ordenamientos jurídicos; lo que se busca en realidad es dotar de verdadero contenido a la 
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noción de democracia, entendiéndola ya no como aquella donde el poder reside en el pueblo, sino donde el 
pueblo tiene un auténtico acceso a canales de representación, actuación y movilidad en las estructuras de 
poder. 

La democracia contemporánea está íntimamente ligada al régimen de partidos, pero a un régimen abierto y 
transparente, que reduce, al máximo, su estructura oligárquica, la que hasta nuestros días ha generado una 
lealtad partidista que se refleja en una toma de decisiones basada en intereses particulares y no en el bienestar 
colectivo. Para lo anterior, es necesario acabar con el monopolio de la representación política y la designación 
cooptada de candidatos y, por el contrario, generar más canales de representación. El reconocimiento a nivel 
constitucional de las Candidaturas Independientes se constituye como el pilar de la transición a un verdadero 
régimen político democrático. Sin embargo, en su regulación estará la clave para no cometer los errores que se 
presentaron en la instrumentación del sistema de partidos, sino que se otorguen garantías de igualdad para 
todos los contendientes, con o sin partido.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración de esta H. Legislatura el proyecto de 
Decreto, para que de estimarlo procedente, se apruebe en sus términos. 

Iniciativa con proyecto de decreto a través del cual se crea la Ley General de Partidos Políticos y Candidaturas 
Independientes. 

UNICO.- Se expide la Ley General de Partidos Políticos y Candidaturas Independientes para quedar de la 
siguiente forma:  

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLITICOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

LIBRO PRIMERO 

TITULO PRIMERO 

Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- La presente ley es de orden público, de observancia general y tiene por objeto la regulación 
sustantiva del sistema de partidos políticos y candidaturas independientes. 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  

A. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

B. Código: Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

C. Ley de Partidos: La Ley General de Partidos Políticos; 

D. Instituto: El Instituto Nacional Electoral; 

E. Tribunal: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; y 

F. Partido: Los partidos políticos en general con vigencia y eficacia jurídica reconocida. 

G. Candidatura Independiente: Aquella que deriva de los procedimientos establecidos en la Ley para la 
obtención de registro como candidato no postulado por partido político alguno, para contender por un cargo en 
elecciones constitucionales.  

Artículo 3.- La aplicación de la presente Ley corresponderá al Instituto y su interpretación al Tribunal, observando 
en todo caso el contenido del artículo 1 de la Constitución.  
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La interpretación de esta Ley se realizará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional. A falta de 
disposición expresa, se aplicarán de manera supletoria las disposiciones del Código, y a falta; se aplicaran los 
principios generales del derecho. 

Capítulo Segundo 

De los Ciudadanos 

Artículo 4.- Es derecho de los ciudadanos mexicanos constituir partidos políticos nacionales y afiliarse a ellos 
individual y libremente. 

Artículo 5.- Es derechos de los mexicanos participar en los procesos electorales en los términos y condiciones 
que determine la constitución, el código y esta Ley.  

Artículo 6.- Son derechos del ciudadano: 

a) Votar en las elecciones populares, libres y auténticas; 

b) Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El 
derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así 
como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación; 

c) Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país; 

d) Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición; y 

Sin perjuicio de las demás que otorga la Constitución y otras leyes. 

TITULO SEGUNDO 

PARTIDOS POLITICOS 

DE LA CONSTITUCION, REGISTRO, DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Capítulo Primero 

De los Partidos Políticos 

Artículo 7.- Los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo.  

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los 
términos que señalen la Constitución Federal, la Constitución Particular y esta Ley. 

Artículo 8.- De acuerdo a la Constitución, esta Ley determina los derechos y prerrogativas de que gozan los 
partidos políticos, así como las obligaciones a que quedan sujetos. 

La presente Ley garantizará que los partidos políticos cuenten de manera equitativa con elementos para llevar 
a cabo sus actividades. 

Artículo 9.- Los partidos se regirán internamente por sus documentos básicos, tendrán la libertad de organizarse 
y determinarse de conformidad con las normas establecidas en la presente Ley y las que, conforme a la misma, 
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establezca su normatividad interna. En los requisitos de elegibilidad que regulen los estatutos de los partidos 
sólo podrán establecer exigencias de edad, nacionalidad, residencia, capacidad civil y sentencia ejecutoriada 
en materia penal. 

Los partidos políticos, para el logro de los fines establecidos en la Constitución, ajustarán su conducta a las 
disposiciones establecidas en la presente Ley. El Instituto vigilará que las actividades de los partidos políticos 
se desarrollen con apego a la legislación aplicable. 

Artículo 10.- Quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente o 
cualquier forma de asociación corporativa en la conformación y toma de decisiones de los partidos políticos. 

Capítulo Segundo 

De los militantes 

Artículo 11.- Todo ciudadano inscrito en el Registro Federal de Electores puede ser militante de cualquier partido 
político u organización o agrupación política, legalmente constituida. 

Los menores de dieciocho años podrán participar voluntariamente en actividades partidistas en los términos 
que cada partido expresamente determine en sus documentos básicos, pero siempre estarán sujetos a respetar 
el contenido de dichos documentos. 

Artículo 12.- La afiliación como militante a un partido político es individual, libre, pacífica y voluntaria.  

Artículo 13.- Los ciudadanos que se inscriban como militantes de un partido adquieren por ese solo hecho, el 
compromiso de cumplir y hacer cumplir los documentos básicos, que engloban, la ideología política de ese 
partido político. 

Artículo 14.- Los Ciudadanos que adquieren el registro de militante, concurren con igualdad de derechos, trato 
y acceso equitativo a las oportunidades que otorgue la Constitución, los Tratados Internacionales, el Código y 
esta Ley. 

Artículo 15.- Los militantes de los partidos políticos poseen como derechos políticos electorales inherentes a su 
calidad de personas, los siguientes: 

a) Estar informado sobre la política nacional y la vida interna del partido político del cual es militante; 

b) Expresar libremente su opinión;  

c) Votar y ser votado en las elecciones internas del partido y externas para cargos de elección popular; 

d) Crear asociaciones u organizaciones sociales para mejorar la vida política y democrática del país, por 
conducto de su partido político; 

e) Renunciar a formar parte del partido político en que milita; y 

Los demás que otorguen esta Ley y otras disposiciones, sean nacionales o internacionales ratificadas por 
nuestro país. 

Capítulo Tercero 

De la Constitución 

Artículo 16.- Los ciudadanos con derecho al sufragio, podrán constituir libremente partidos políticos conforme a 
lo prescrito en la Constitución, el Código y esta Ley.  
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Ningún ciudadano podrá tener afiliación simultánea en más de un partido político. 

Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político para participar en las 
elecciones federales deberán obtener su registro ante el Instituto. 

Los partidos tienen personalidad jurídica, gozan de los derechos y las prerrogativas y quedan sujetos a las 
obligaciones que establecen la Constitución el Código y esta Ley. 

Los partidos se regirán internamente por sus documentos básicos, tendrán la libertad de organizarse y 
determinarse de conformidad con las normas establecidas y las que, conforme, establezcan sus estatutos. 

Artículo 17.- Para constituir un partido político, la organización interesada notificará ese propósito al Instituto en 
el mes de enero del año siguiente al de la elección presidencial. A partir de la notificación, la organización 
interesada deberá informar mensualmente al propio Instituto del origen y destino de los recursos que obtenga 
para el desarrollo de sus actividades tendientes a la obtención del registro legal y realizará los siguientes actos 
previos tendientes a demostrar que se cumple con los requisitos señalados: 

I.- Celebrar por lo menos en veinte entidades federativas o en doscientos distritos electorales, una asamblea en 
presencia de un funcionario del Instituto, quien certificará: 

a) El número de afiliados que concurrieron y participaron en la asamblea estatal o distrital, que en ningún caso 
podrá ser menor a tres mil o trescientos, respectivamente, conforme a esta Ley; que asistieron libremente y 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos; y que suscribieron 
el documento de manifestación formal de afiliación; 

b) Que con las personas mencionadas en la fracción anterior, quedaron formadas las listas de afiliados, con el 
nombre, los apellidos, su residencia y la clave de la credencial para votar, y 

c) Que en la realización de la asamblea de que se trate no existió intervención de organizaciones gremiales o 
de otras con objeto social diferente al de constituir el partido político, salvo el caso de agrupaciones políticas 
nacionales. 

II.- Celebrar una asamblea nacional constitutiva ante la presencia del funcionario designado por el Instituto, 
quien certificará: 

a) Que asistieron los delegados electos en las asambleas estatales o distritales; 

b) Que acreditaron por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se celebraron de conformidad 
con lo prescrito en el inciso a) de este artículo; 

c) Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea nacional, por medio de su 
credencial para votar u otro documento fehaciente; 

d) Que fueron aprobados su declaración de principios, programa de acción y estatutos; y 

e) Que se formaron listas de afiliados con los demás militantes con que cuenta la organización en el país, con 
el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo de afiliados exigido por esta Ley.  

Estas listas contendrán los datos requeridos en el inciso b) de la fracción anterior. 

III.- El costo de las certificaciones requeridas será con cargo al presupuesto del Instituto. Los funcionarios 
autorizados para expedirlas están obligados a realizar las actuaciones correspondientes. 

IV. En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de registro en el plazo previsto, dejará 
de tener efecto la notificación formulada. 



7 
 

Artículo 18.- Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de un partido político 
nacional, la organización interesada, en el mes de enero del año anterior al de la elección, presentará ante el 
Instituto la solicitud de registro, acompañándola con los siguientes documentos: 

I. La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados por sus miembros en los 
términos de esta Ley. 

II. Las listas nominales de afiliados por entidades o por distritos electorales, esta información deberá presentarse 
en archivos en medio digital; y 

III. Las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas o en los distritos electorales y la de su 
asamblea nacional constitutiva. 

Capítulo Cuarto 

Del Registro 

Artículo 19.- Para que una organización de ciudadanos pueda ser registrada como partido político nacional, 
deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) Formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los estatutos 
que normen sus actividades; y 

b) Contar con tres mil afiliados en por lo menos veinte entidades federativas, o bien tener trescientos afiliados, 
en por lo menos doscientos distritos electorales uninominales, los cuales deberán contar con credencial para 
votar con fotografía correspondiente a dicha entidad o distrito, según sea el caso; 

c) c). bajo ninguna circunstancia, el número total de sus afiliados en el país podrá ser inferior al 0.26 por ciento 
del padrón electoral federal que haya sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata anterior a la 
presentación de la solicitud de que se trate. 

Artículo 20.- La declaración de principios contendrá por lo menos: 

a) La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e instituciones que de ella emanen; 

b) Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule; 

c) La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine a cualquier organización internacional 
o lo haga depender de entidades o partidos políticos extranjeros; así como no solicitar o, en su caso, rechazar 
toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de los 
cultos de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera 
de las personas a las que se prohíbe financiar a los partidos; 

d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática;  

e) La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y 
hombres. 

Artículo 21.- El programa de acción determinará las medidas para: 

I. Realizar los postulados y alcanzar los objetivos enunciados en su declaración de principios; 

II. Proponer políticas a fin de resolver los problemas nacionales; 

III. Formar ideológica y políticamente a sus afiliados inculcando en ellos el respeto al adversario y a sus derechos 
en la competencia política; y 
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IV. Promover la participación activa de sus militantes en los procesos electorales. 

Artículo 22.- Los estatutos establecerán: 

I. La denominación del propio partido, el emblema y el color o colores que lo caractericen y diferencien de otros 
partidos. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas o raciales; 

II. Los procedimientos para la afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros, así como sus derechos y 
obligaciones. Dentro de los derechos se incluirán el de participar personalmente o por medio de delegados en 
asambleas y convenciones, y el de poder ser integrante de los órganos directivos; 

III. Los procedimientos democráticos para la integración y renovación de los órganos directivos así como las 
funciones, facultades y obligaciones de los mismos. Entre sus órganos deberá contar, cuando menos, con los 
siguientes: 

a) Una asamblea nacional o equivalente, que será la máxima autoridad del partido; 

b) Un comité nacional o equivalente, que sea el representante nacional del partido con facultades de supervisión 
y en su caso, de autorización en las decisiones de las demás instancias partidistas; 

c) Comités o equivalentes en las entidades federativas; y 

d) Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos financieros y de la presentación de 
los informes de ingresos y egresos anuales, de precampaña, campaña y jornada electoral a que se refiere esta 
Ley, así como las causas de responsabilidad de los titulares de éste órgano por actos u omisiones que afecten 
el patrimonio o los recursos financieros del partido. 

IV) Las normas para la postulación democrática de sus candidatos; 

V) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que participe, sustentada en su 
declaración de principios y programa de acción; 

VI) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral durante la campaña electoral 
en que participen; y 

VII) Las sanciones aplicables a los afiliados que infrinjan sus disposiciones internas y los correspondientes 
medios y procedimientos de defensa, así como los órganos partidarios permanentes encargados de la 
sustanciación y resolución de las controversias. Las instancias de resolución de conflictos internos nunca serán 
más de dos, a efecto de que las resoluciones se emitan de manera pronta y expedita. 

Artículo 23.- El Consejo General del Instituto, al conocer la solicitud de la organización que pretenda su registro 
como partido político nacional, integrará una Comisión de tres consejeros electorales para examinar los 
documentos a que se refiere el artículo 18, a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento 
de constitución señalados en esta Ley. La Comisión formulará el proyecto de dictamen de registro. 

El Consejo General, por conducto de la comisión a que se refiere el párrafo anterior, verificará la autenticidad 
de las afiliaciones al nuevo partido, ya sea en su totalidad o a través del establecimiento de un método aleatorio, 
conforme al cual se verifique que cuando menos el 0.026 por ciento corresponda al padrón electoral actualizado 
a la fecha de la solicitud de que se trate, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un año de 
antigüedad como máximo dentro del partido político de nueva creación. 

Artículo 24.- El Consejo, con base en el proyecto de dictamen de la comisión y dentro del plazo de ciento veinte 
días contados a partir de que tenga conocimiento de la presentación de la solicitud de registro, resolverá lo 
conducente. 
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Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente haciendo constar el registro. En caso de negativa 
fundamentará las causas que la motivan y lo comunicará a los interesados. La resolución deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y podrá ser recurrida ante el Tribunal Electoral. 

El registro de los partidos políticos surtirá efectos constitutivos a partir del 1o. de agosto del año anterior al de 
la elección. 

Artículo 25.- Al partido político que no obtenga por lo menos el dos por ciento de la votación en de las elecciones 
federales ordinarias para diputados, le será cancelado el registro y perderá todos los derechos y prerrogativas 
que establece esta Ley. 

La cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad jurídica del partido político, pero quienes hayan 
sido sus dirigentes y candidatos deberán cumplir las obligaciones que en materia de fiscalización establece el 
Código y esta Ley, hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación de su patrimonio. 

Capítulo Quinto 

De los Derechos y las Obligaciones de los Partidos políticos 

Artículo 26.- Son derechos de los partidos políticos nacionales: 

a. Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución, el Código, en la preparación, desarrollo y vigilancia del 
proceso electoral; 

b. Gozar de las garantías que esta Ley, les otorga para realizar libremente sus actividades; 

c. Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo 41 de la 
Constitución; 

d. Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las elecciones federales, en los 
términos de Código y esta Ley; 

e. Formar coaliciones, tanto para las elecciones federales como locales, las que en todo caso deberán ser 
aprobadas por el órgano de dirección nacional que establezca el Estatuto de cada uno de los partidos 
coaligados. Asimismo, formar frentes con fines no electorales o fusionarse con otros partidos en los términos 
del Código; 

f. Cuando se conformen coaliciones, la responsabilidad de los partidos políticos integrantes lo será en la misma 
proporción o porcentaje en que realizaron su aportación de financiamiento.  

g. Participar en las elecciones estatales, municipales y del Distrito Federal, conforme a lo dispuesto en el primer 
párrafo de la Base I del artículo 41 de la Constitución; 

h. Nombrar representantes ante los órganos del Instituto Nacional Electoral, en los términos de la Constitución 
y el Código; 

i. Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes inmuebles que sean indispensables para 
el cumplimiento directo e inmediato de sus fines; 

j. Establecer relaciones con organizaciones o partidos políticos extranjeros, siempre y cuando se mantenga en 
todo momento su independencia absoluta, política y económica, así como el respeto irrestricto a la integridad y 
soberanía del Estado Mexicano y de sus órganos de gobierno; 

k. Suscribir acuerdos de participación con agrupaciones políticas nacionales; y 

l. Participar con sus candidatos en los debates que organice el Instituto. 
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m. Los demás que les otorgue el Código y esta Ley. 

Artículo 27.- Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 

I. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los 
principios del Estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y los 
derechos de los ciudadanos; 

II. Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o resultado alterar el orden 
público, perturbar el goce de los derechos humanos y sus garantías o impedir el funcionamiento regular de los 
órganos de gobierno; 

III. Mantener el mínimo de afiliados en las entidades federativas o distritos electorales, requeridos para su 
constitución y registro y publicar anualmente su padrón en su página de internet; 

IV. Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que tengan registrados,los cuales no podrán 
ser iguales o semejantes a los utilizados por partidos políticos nacionales ya existentes; 

V. Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus estatutos para la postulación 
de candidatos; 

VI. Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; 

VII. Contar con domicilio social para sus órganos directivos; 

VIII. Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter teórico; 

IX. Sostener, por lo menos, un centro de formación política; 

X. Publicar y difundir en las demarcaciones electorales en que participen, así como en los tiempos que les 
corresponden en las estaciones de radio y en los canales de televisión, la plataforma electoral que sostendrán 
en la elección de que se trate; 

XI. Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del Instituto facultados por este Código así 
como entregar la documentación que dichos órganos les requieran respecto a sus ingresos y egresos; 

XII. Comunicar al Instituto cualquier modificación a sus documentos básicos, dentro de los diez días siguientes 
a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el partido. Las modificaciones no surtirán efectos 
hasta que el Consejo General del Instituto declare la procedencia constitucional y legal de las mismas. La 
resolución deberá dictarse en un plazo que no exceda de 30 días naturales contados a partir de la presentación 
de la documentación correspondiente. 

XIII. Comunicar al Instituto, dentro de los diez días siguientes a que ocurran, los cambios de los integrantes de 
sus órganos directivos, o de su domicilio social; 

XIV. Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos, personas físicas o 
morales extranjeras, organismos o entidades internacionales y de ministros de culto de cualquier religión; 

XV. Aplicar el financiamiento de que dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas en el Código, 
exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña, 
campaña y jornada electoral, así como para realizar las actividades enumeradas en el Código; 

XVI. Dentro de las actividades ordinarias se contemplará la formación de cuadros, debiendo aplicar en forma 
específica para esta actividad el 2% (dos por ciento) del financiamiento recibido;  
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XVII. Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier expresión que denigre a las instituciones 
y a los partidos o que calumnie a las personas. Las quejas por violaciones a este precepto serán presentadas 
ante la secretaría ejecutiva del Instituto, la que instruirá un procedimiento expedito de investigación en los 
términos establecidos en el Libro Séptimo del Código. En todo caso, al resolver sobre la denuncia se observará 
lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución; 

XVIII. Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o fundamentaciones de 
carácter religioso en su propaganda; 

XIX. Abstenerse de realizar afiliaciones gremiales de ciudadanos; 

XX. Garantizar la equidad y procurar la paridad de los géneros en sus órganos de dirección y en las candidaturas 
a cargos de elección popular; 

XXI. Cumplir con las obligaciones que el Código les establece en materia de transparencia y acceso a su 
información; 

XXII. Publicar en su página electrónica el contenido íntegro de la plataforma electoral registrada en el proceso 
electoral inmediato anterior por cada elección y los avances anuales de cumplimiento de la misma, y 

XXIII. Abstenerse de recibir y/o utilizar en sus precampañas y campañas, recursos de procedencia ilícita. 

XXIV. Las demás que les establezca el Código. 

Las modificaciones a que se refiere la fracción XII del párrafo anterior en ningún caso se podrán hacer una vez 
iniciado el proceso electoral. 

Artículo 28.- Los directivos y los representantes de los partidos políticos son responsables por los actos que 
ejecuten en ejercicio de sus funciones. 

Artículo 29.- No podrán ser representantes de los partidos políticos ante los órganos del Instituto: 

I. Los jueces, magistrados o ministros del Poder Judicial. 

II. Los magistrados o secretarios del Tribunal Electoral; 

III. Los miembros en servicio activo de las fuerzas armadas o de la policía federal, estatal o municipal; 

IV. Los agentes del Ministerio Público del fuero común o federal;  

V. Los servidores públicos que ocupen cargos directivos de jefes de oficina o superiores, independientemente 
de su denominación, en la administración pública federal, estatal o municipal, incluidos los delegados y 
subdelegados municipales; 

VI. Los consejeros, funcionarios o empleados del Instituto; y 

VII. Los ministros de cualquier culto religioso. 

Capítulo Sexto 

De la Democracia Interna de los Partidos Políticos 

Artículo 30.- Los partidos políticos son formadores de la voluntad política, cooperadores de la representación 
popular, por lo que están obligados a potencializar al máximo los derechos político electorales de sus afiliados. 
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Sus documentos básicos garantizarán los elementos esenciales para la organización y funcionamiento de la 
democracia interna en su desarrollo institucional. 

Artículo 31.- Los partidos Políticos en su régimen normativo interior, deberán contar con los documentos básicos 
siguientes: 

I. La declaración de principios; 

II. Programa de acción;  

III. Estatutos; y 

IV. Reglamentos para cumplir con sus fines. 

Artículo 32.- La declaración de principios establecerá las bases mínimas siguientes: 

1. La ideología política sustentada en principios democráticos; 

2. Realizar sus actividades dentro de los cauces pacíficos; 

3. Respetar el Estado de Derecho constitucional y Legal; 

4. La obligación de abstenerse de convenir con representantes de otros gobiernos ajenos al Estado Mexicano.  

Artículo 33.- El Programa de acción establecerá cuando menos las siguientes líneas de acción: 

1. Exponer las soluciones políticas, económicas y sociales, a los problemas que aquejan al país; 

2. Exponer las bases de la estrategia principal para generar una firme convicción de respetar, procurar y 
garantizar los derechos fundamentales de las personas; 

3. Establecer de forma precisa y clara las acciones para alcanzar los objetivos de la declaración de principios; 

4. Indicar estrategias internas de partido, con el objetivo de mejorar la calidad de la democracia en el partido; 

Artículo 34.- Los estatutos para ser considerados democráticos deberán establecer los elementos mínimos 
siguientes: 

1. La asamblea u órgano equivalente, como órgano máximo de decisión del partido, el cual deberá conformarse 
con todos los afiliados, o con el número de delegados o representantes señalados en sus estatutos, debiéndose 
establecer las formalidades para convocarla, tanto ordinariamente, como extraordinariamente, la periodicidad 
con la que se reunirá ordinariamente, así como el quórum necesario para que sesione válidamente; 

2. La protección de los derechos fundamentales de los afiliados, que garanticen el mayor grado de participación 
posible, como son el voto activo y pasivo en condiciones de igualdad, el derecho a la información, libertad de 
expresión, libre acceso y salida de los afiliados del partido; 

3. El establecimiento de procedimientos disciplinarios, con las garantías procesales mínimas previamente 
establecidas, derecho de audiencia y defensa, la tipificación de las irregularidades así como la proporcionalidad 
en las sanciones, motivación en la determinación o resolución respectiva y competencia a órganos 
sancionadores, a quienes se asegure independencia e imparcialidad; 

4. La existencia de procedimientos auténticos donde se garanticen la igualdad en la elección de dirigentes y 
candidatos, así como la posibilidad de ser elegidos como tales, que pueden realizarse mediante el voto directo 
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de los afiliados, o indirecto, pudiendo ser secreto o abierto, siempre que el procedimiento garantice el valor de 
la libertad en la emisión del sufragio; 

5. Adopción de la regla de mayoría como criterio básico para la toma de decisiones dentro del partido, a fin de 
que, con la participación de un número importante o considerable de miembros, puedan tomarse decisiones con 
efectos vinculantes, sin que se exija la aprobación por mayorías muy elevadas, excepto las de especial 
trascendencia, y 

6. Mecanismos de control de poder, a fin de regular la revocación de los titulares de los órganos de dirección 
del partido, las causas de incompatibilidad entre los distintos cargos de dirección dentro del partido o públicos 
y establecimiento de períodos de mandato interno. 

Capítulo Séptimo 

De los Asuntos Internos de los Partidos Políticos 

Artículo 35.- Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo final de la Base I del artículo 41 de la Constitución, 
los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su 
organización y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la propia Constitución, y el Código, 
así como en el Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección. 

I. Las autoridades electorales, administrativas y jurisdiccionales, solamente podrán intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos en los términos que establecen la Constitución, el Código y esta Ley. 

II. Son asuntos internos de los partidos políticos: 

a. La elaboración y modificación de sus documentos básicos; 

b. La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria afiliación de los ciudadanos a ellos; 

c. La elección de los integrantes de sus órganos de dirección; 

d. Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y candidatos a cargos de elección 
popular; y 

e. Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y electorales, y en general, para la 
toma de decisiones por sus órganos de dirección y de los organismos que agrupen a sus afiliados; 

III.- Todas las controversias relacionadas con los asuntos internos de los partidos políticos serán resueltas por 
los órganos establecidos en sus estatutos para tales efectos, debiendo resolver en tiempo para garantizar los 
derechos de los militantes. Sólo una vez que se agoten los medios partidistas de defensa los militantes tendrán 
derecho de acudir ante el Tribunal. 

Artículo 36.- Para la declaratoria de procedencia constitucional y legal de los documentos básicos de los partidos 
políticos, el Consejo General atenderá el derecho de los partidos para dictar las normas y procedimientos de 
organización que les permitan funcionar de acuerdo con sus fines. 

I. Los Estatutos de un partido político podrán ser impugnados exclusivamente por sus afiliados, dentro de los 
catorce días naturales siguientes a la fecha en que sean presentados ante el Consejo General para la 
declaratoria respectiva. Dicho órgano, al emitir la resolución que corresponda, resolverá simultáneamente las 
impugnaciones que haya recibido. Emitida la declaratoria que corresponda y transcurrido el plazo legal para 
impugnaciones sin que se haya interpuesto alguna, los Estatutos quedarán firmes. 

II. En su caso, una vez que el Tribunal Electoral resuelva las impugnaciones que se interpongan en contra de 
la declaratoria del Consejo General, los estatutos únicamente podrán impugnarse por la legalidad de los actos 
de su aplicación. 
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III. Los partidos políticos deberán comunicar al Instituto los reglamentos que emitan, en un plazo no mayor de 
diez días posteriores a su aprobación. El propio Instituto verificará el apego de dichos reglamentos a las normas 
legales y estatutarias y los registrará en el libro respectivo. 

IV. En el caso del registro de integrantes de los órganos directivos, el Instituto deberá verificar, en un plazo de 
diez días contados a partir de la notificación, que el partido acompañe a la misma los documentos que 
comprueben el cumplimiento de los procedimientos previstos en los respectivos estatutos. 

V. Si de la verificación de los procedimientos internos de los partidos el Instituto advierte errores u omisiones, 
éstas deberán notificarse por escrito al representante acreditado ante el mismo, otorgándole un plazo de cinco 
días para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Artículo 37.- Los partidos políticos en su régimen normativo interior, gozan de libertad de autodeterminación, 
siempre y cuando aseguren la vigencia y defensa del sistema del Estado constitucional democrático de derecho; 
las autoridades electorales deberán de cumplir el principio de intervención mínima al interior de los partidos 
políticos en el que se respete su capacidad de organización, administración y su actividad funcional. 

TITULO TERCERO 

Capítulo Primero 

De la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 

Artículo 38.- Los partidos políticos como entidades de interés público se sujetarán a la fiscalización del órgano 
correspondiente, en los siguientes rubros: 

a).- Por actividades ordinarias; 

b).- Por actos de precampaña electoral; 

c).- Por actos de campaña electoral, y 

d).- Por su participación en la jornada electoral. 

Artículo 39.- Serán fiscalizables los gastos erogados el día de la jornada electoral con motivo de la 
representación de partidos políticos, por lo que éstos deberán informar concentradamente del registro de sus 
representantes ante los distintos órganos, así como de los gastos que se originen en la jornada. 

Son fiscalizables las erogaciones que realicen los partidos políticos en efectivo o en especie para el día de la 
jornada electoral, aún los realizados en concepto de apoyos otorgados a los dirigentes, representantes, 
abogados, movilizadores, afiliados, simpatizantes o adherentes. 

El apoyo que reciban los representantes de partidos políticos ante las mesas directivas de casilla en ningún 
caso podrá exceder el equivalente a cinco días de salario mínimo vigente en la zona económica de que se trate. 

El Instituto emitirá los criterios contables, la forma específica y los anexos contables que integrarán el informe 
que deberán rendir los partidos políticos por participación en la jornada electoral. 

Capítulo Segundo 

De la Responsabilidad política de los partidos 

Artículo 40.- Los partidos políticos tienen la responsabilidad política de cumplir las propuestas establecidas en 
sus plataformas electorales y agendas legislativas registradas ante el Instituto, en cada proceso electoral. 
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Artículo 41.- El incumplimiento de las propuestas de plataforma electoral y agenda legislativa establecidas se 
considera una violación a las Normas Electorales establecidas, por lo cual, procederá una sanción, en los 
términos del capítulo relativo a las faltas administrativas y sanciones de la Ley respectiva.  

Artículo 42.- El instituto vigilara el cumplimiento de las plataformas electorales y agenda legislativa de cada 
partido político que haya llegado a tener representación en el poder público; para lo cual emitirá la 
reglamentación aplicable a fin de garantizar la observancia de esta ley. 

Artículo 43.- El Instituto por medio de sus órganos correspondientes emitirán dictamen relativo al cumplimiento 
de la plataforma electoral y agenda legislativa respectivas, el cual, una vez aprobado por el Consejo General, 
se publicaran en el Diario Oficial de la Federación y en su página de internet. 

Artículo 44.- La ley establecerá quien gozará de legitimación para iniciar el procedimiento y el Instituto la 
reglamentación aplicable al procedimiento administrativo sancionador.  

LIBRO SEGUNDO 

TITULO UNICO 

DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

Capítulo Primero 

Disposiciones preliminares 

Artículo 45.- Será considerado candidato independiente, el ciudadano que haya obtenido su registro ante el 
Instituto por haber cumplido con los requisitos exigidos por la Constitución, el Código y la presente Ley, para 
participar en el proceso electoral de que se trate. 

Artículo 46.- En la renovación de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federal, así como Ejecutivo, Legislativo y 
de los Ayuntamientos en cada entidad federativa o del Distrito Federal, se garantizará la participación de 
candidaturas independientes. 

Artículo 47.- Para la elección de Presidente de la República podrá participar sólo un candidato independiente, 
como resultado de los procedimientos y reglas señaladas en la ley. 

Artículo 48.- Para la elección de Senadores y Diputados federales podrá participar sólo una fórmula de 
candidatos por cada circunscripción uninominal en la elección por el principio de mayoría relativa, como 
resultado de los procedimientos y reglas señaladas en la ley. 

Artículo 49.- Para la elección de Senadores y Diputados federales por el principio de representación proporcional 
se signará una lista que contendrá una sola fórmula de candidatos independientes, resultantes de los 
procedimientos y reglas señaladas en esta ley. 

Artículo 50.- Para la elección de Gobernador, Diputados locales por los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional, así como Ayuntamientos se garantizará la participación de candidaturas 
ciudadanas en los términos y condiciones que se señalen en la legislación. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

Artículo 51.- Los ciudadanos que resulten seleccionados conforme al procedimiento previsto en el presente 
Título tienen derecho a ser registrados como candidatos independientes dentro de un proceso electoral para 
ocupar los siguientes cargos de elección popular:  
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I.- Presidente de la República; 

II.- Senadores de mayoría relativa; 

III.- Diputados Federales; 

IV.- Gobernador;  

V.- Diputados Locales de mayoría relativa, y  

VI.- Miembros de los Ayuntamientos de mayoría relativa.  

Los candidatos independientes registrados en las fracciones II, III, V y VI a que se refiere este artículo, gozaran 
del derecho a ser asignados a ocupar los cargos de diputados o regidores por el principio de representación 
proporcional.  

Artículo 52.- Los ciudadanos que aspiren a ser registrados como candidatos independientes deberán atender 
las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias establecidas al efecto, así como los criterios o 
acuerdos que emitan las autoridades electorales competentes. 

Artículo 53.- El financiamiento privado que manejen los candidatos independientes, será estrictamente obtenido 
y erogado dentro de los plazos previstos en este Título, según la modalidad de elección de que se trate.  

Artículo 54.- De aprobarse el registro de candidatos independientes, el Instituto dará aviso en un plazo no mayor 
a setenta y dos horas a la instancia respectiva del Instituto Nacional Electoral para los efectos procedentes por 
cuanto su acceso a la radio y televisión.  

El Organo Electoral que corresponda pondrá a consideración del Comité de Radio y Televisión del Instituto una 
propuesta de distribución, tomando en consideración el número de candidatos registrados para cada cargo de 
elección popular.  

Artículo 55.- En lo no previsto en este Título para los candidatos independientes se aplicarán, las disposiciones 
establecidas en la Ley Electoral para los candidatos de partidos políticos y en su caso, las aplicables a los 
partidos políticos.  

CAPITULO TERCERO 

DEL PROCESO DE SELECCION DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

Artículo 56.- El proceso de selección de candidaturas independientes inicia con la convocatoria que emita el 
Consejo General y concluye con la declaratoria de candidatos independientes que serán registrados.  

Dicho proceso comprende las siguientes etapas: 

I. Registro de aspirantes;  

II. Obtención del respaldo ciudadano, y  

III. Declaratoria de quienes tendrán derecho a ser registrados como candidatos independientes.  

Artículo 57.- Dos meses antes del inicio de las precampañas del año de la elección, el Consejo General aprobará 
los Lineamientos y la Convocatoria para que los interesados que lo deseen y cumplan los requisitos 
correspondientes, participen en el proceso de registro para contender como candidatos independientes a un 
cargo de elección popular.  
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La Convocatoria deberá publicarse por lo menos, un mes antes del inicio de las precampañas del año de la 
elección, en al menos dos medios de comunicación impresos de mayor circulación y en la página de Internet 
del Instituto, y contendrá al menos los siguientes elementos:  

I. Fecha, nombre, cargo y firma del órgano que la expide;  

II. Los cargos para los que se convoca;  

III. Los requisitos para que los ciudadanos emitan los respaldos a favor de los aspirantes, que ningún caso 
excederán a los previstos en esta Ley y él Código;  

IV. El calendario que establezca fechas, horarios y domicilios en los cuales se deberán presentar las solicitudes 
de aspirantes y la comparecencia de los ciudadanos que acudan personalmente a manifestarle su apoyo;  

V. La forma de llevar a cabo el cómputo de dichos respaldos, y  

VI. Los términos para el rendimiento de cuentas del tope de gastos de pre-campaña y campaña, así como, la 
procedencia legal de su origen y destino.  

Artículo 58.- Los interesados en obtener su registro como aspirantes a candidatos independientes deberán 
presentar la solicitud respectiva, en los plazos y ante el órgano electoral que determine la Convocatoria. 

Artículo 59.- La solicitud deberá presentarse de manera individual en el caso de la elección de Presidente de la 
República, Gobernador, por fórmula en el caso de Diputados o Senadores y por planilla o lista en el de 
Ayuntamientos, y contendrá como mínimo la siguiente información: 

I. Apellido paterno, materno y nombre completo;  

II. Lugar y fecha de nacimiento;  

III. Domicilio y tiempo de residencia y vecindad;  

IV. Clave de credencial para votar;  

V. Tratándose del registro de fórmulas, deberá especificarse el propietario y suplente;  

VI. La designación de un representante, así como del responsable del registro, administración y gasto de los 
recursos a utilizar en la obtención del respaldo ciudadano;  

VII. La Identificación de los colores y, en su caso, emblema que pretendan utilizar en la propaganda para obtener 
del respaldo ciudadano, los cuales no podrán ser iguales o semejantes a los utilizados por los partidos políticos 
con registro o acreditación vigente. Si dos o más aspirantes coinciden en estos elementos, prevalecerá el que 
haya sido presentado en primer término, solicitando al resto que modifiquen su propuesta, y  

VIII. La designación de domicilio y personas autorizadas para oír y recibir notificaciones; mismo que se ubicará 
en la capital del Estado o cabecera municipal o distrital, según la elección que se trate.  

Para efectos de la fracción VII de este artículo, no se podrán utilizar los colores que el Consejo General apruebe 
para la impresión de las boletas electorales.  

Artículo 60.- Para efectos del artículo anterior, el Instituto, facilitará los formatos de solicitud de registro 
respectivos, que deberán acompañarse, por cada uno de los solicitantes, de la siguiente documentación:  

I. Copia certificada del acta de nacimiento;  
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II. Copia de la credencial para votar;  

III. Original de la constancia de residencia y vecindad;  

IV. El programa de trabajo que promoverán en caso de ser registrados como candidatos independientes, y  

V. Manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, que cumple con los requisitos señalados por la 
Constitución para el cargo de elección popular de que se trate.  

Artículo 61.- Recibidas las solicitudes de registro de aspirantes a candidaturas independientes por el órgano 
electoral que corresponda, el Instituto verificará el cumplimiento de los requisitos señalados en la Constitución, 
así como en el Código esta Ley y en los Lineamientos que para tal efecto se hayan emitido. 

Si de la verificación realizada se advierte la omisión de uno o varios requisitos, el Instituto, a través de la 
Dirección de Partidos Políticos, notificará personalmente al interesado, o al representante designado, dentro de 
las siguientes 24 horas para que, en un plazo igual, subsane el o los requisitos omitidos. En caso de no cumplir 
con dicha prevención en tiempo o en forma, el Consejo General desechará de plano la solicitud respectiva. 

Artículo 62.- El Consejo General deberá emitir los acuerdos definitivos relacionados con el registro de aspirantes 
a candidaturas que procedan, en las siguientes fechas:  

I. Para Presidente de la República, Senadores y Diputados Federales a más tardar cinco días antes del día del 
inicio de las precampañas electorales del año previo al de la elección;  

II. Para Gobernador, a más tardar tres días antes del día de inicio de las precampañas electorales del año de 
la elección;  

III. Para Diputados de mayoría relativa, a más tardar dos días antes del día de inicio de las precampañas 
electorales del año de la elección; y  

IV. Para miembros de los Ayuntamientos de mayoría relativa, a más tardar un día antes del día de inicio de las 
precampañas electorales del año de la elección.  

Dichos acuerdos se notificarán a todos los interesados mediante su publicación en los estrados y en la página 
de Internet del Instituto, lo cual deberá acontecer dentro de las siguientes doce horas en que hayan sido 
aprobados. 

Artículo 63.- La etapa de obtención del respaldo ciudadano, independientemente del cargo al que se aspire, sea 
Presidente de la República, Senador, Diputado, Gobernador, diputado y miembros de Ayuntamientos será de 
sesenta días anteriores al inicio del plazo, para el registro de las candidaturas, ante el órgano electoral 
respectivo.  

Durante este plazo los aspirantes registrados podrán llevar a cabo acciones de precampaña para obtener el 
respaldo de la ciudadanía, mediante manifestaciones personales, cumpliendo los requisitos que establece esta 
Ley, para obtener la declaratoria que le dará derecho a registrarse como candidato independiente y contender 
en la elección constitucional.  

Tales actos deberán estar financiados por aportaciones o donativos, en dinero o en especie efectuados a favor 
de los aspirantes a candidatos independientes, en forma libre y voluntaria, por las personas físicas o morales 
mexicanas con residencia en el país, distintas a los partidos políticos y a las comprendidas en la normatividad 
respectiva, respetando los montos máximos de aportaciones permitidas para los partidos políticos. Las 
erogaciones estarán sujetas al tope de gastos a que se refiere esta Ley.  

Artículo 64.- Las manifestaciones de respaldo para cada uno de los aspirantes, según el tipo de cargo al que se 
aspire, se recibirán en los inmuebles destinados para los órganos desconcentrados, pertenecientes al Instituto, 
una vez que queden debidamente instalados, exclusivamente dentro de la etapa de obtención del respaldo de 
que se trate.  
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Artículo 65.- Son derechos de los aspirantes registrados:  

I. Participar en la etapa de obtención del respaldo ciudadano; 

II. Obtener financiamiento privado para el desarrollo de sus actividades en los términos precisados en la 
normatividad respectiva; 

III. Presentarse ante los ciudadanos como precandidatos independientes y solicitar su respaldo informando 
sobre el procedimiento para ello; 

IV. Realizar actos y propaganda en los términos permitidos a los precandidatos de partidos políticos y 
coaliciones, conforme a lo dispuesto en los artículos de esta Ley, y  

V. Designar representantes ante los órganos del Instituto que correspondan, a efecto de vigilar el procedimiento 
de obtención del respaldo ciudadano. 

Artículo 66.- Son obligaciones de los aspirantes registrados: 

I. Conducirse con irrestricto respeto a lo dispuesto en la Constitución, al Código y la presente Ley; 

II. Abstenerse de solicitar el voto del electorado; 

III. Abstenerse de utilizar en su propaganda cualquier alusión a la vida privada, ofensas, difamación o calumnia 
que denigre a otros aspirantes, precandidatos, partidos políticos, instituciones públicas o privadas, y terceros, 
incitar al desorden o utilizar símbolos, signos o motivos religiosos o racistas; 

IV. Insertar en su propaganda de manera visible la leyenda: “aspirante a candidato independiente”; 

V. Abstenerse de hacer uso de bienes públicos, incluidos, entre otros, teléfonos, fotocopiadoras, faxes y 
herramientas de Internet, para la obtención de financiamiento o en apoyo a la realización de cualquier acto de 
obtención de respaldo ciudadano; 

VI. Abstenerse de recibir apoyo de organizaciones gremiales, y cualquier otro respaldo corporativo. 

VII. Abstenerse de recibir recursos económicos de los sujetos que pueden otorgar financiamiento indebido; 

VIII. Abstenerse de realizar actos de presión o coacción para obtener el respaldo ciudadano; 

IX. Retirar la propaganda utilizada, antes del inicio del plazo para registro de candidatos de la elección de que 
se trate; y 

X. Las demás que establezcan el Código, esta Ley y los lineamientos electorales que al efecto se emitan.  

Artículo 67.- Los ciudadanos que decidan apoyar a un determinado aspirante a candidato independiente 
deberán comparecer personalmente en los órganos desconcentrados para tal efecto con su credencial para 
votar vigente, conforme a las siguientes reglas:  

I. Las manifestaciones de respaldo se requisitarán en el momento de su entrega en el formato correspondiente 
que para tal efecto apruebe el Consejo General y contendrán la firma o huella del ciudadano directamente 
interesado; 

II. La recepción de las manifestaciones se hará ante la presencia de los funcionarios electorales que al efecto 
se designen y de los representantes que, en su caso, designen los partidos políticos o coaliciones y que los 
propios aspirantes decidan acreditar; 
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III. Las manifestaciones de respaldo para aspirantes a candidatos a Presidente de la República, Senadores, 
Diputados Federales o Locales, serán presentadas en las sedes de los órganos desconcentrados que 
correspondan al domicilio de los ciudadanos que decidan manifestar su apoyo; 

IV. Las manifestaciones de respaldo para aspirantes a candidatos a miembros de Ayuntamiento serán 
presentadas en el órgano desconcentrado que corresponda a la demarcación por la que se pretenda competir 
y exclusivamente por ciudadanos con domicilio en ese ámbito territorial, y  

En la Convocatoria se establecerán lineamientos para la adecuada recepción de las manifestaciones de 
respaldo, incluyendo, en su caso, la instalación de módulos que acuerde, en su caso, el Consejo General del 
Instituto. 

Artículo 68.- Las manifestaciones de respaldo ciudadano serán nulas en los siguientes casos:  

I. Cuando se haya presentado, por la misma persona, más de una manifestación a favor del mismo aspirante, 
debiendo prevalecer únicamente la primera que haya sido registrada; 

II. Cuando se hayan expedido por la misma persona a dos o más aspirantes al mismo cargo de elección popular; 

III. Cuando carezcan de la firma o, en su caso, huella o datos de identificación en el formato previsto para tal 
efecto; o bien, cuando tales datos no sean localizados en el padrón electoral; 

IV. Cuando los ciudadanos que las expidan hayan sido dados de baja del padrón electoral por encontrarse en 
alguno de los supuestos señalados en la legislación aplicable, y 

V. Cuando los ciudadanos que las expidan no correspondan al ámbito estatal, distrital o municipal por el que el 
aspirante pretenda competir. 

Artículo 69.- Al concluir el plazo para que los ciudadanos manifiesten su respaldo a favor de alguno de los 
aspirantes a candidatos independientes, iniciará la etapa de declaratoria de quienes tendrán derecho a 
registrarse como candidatos independientes, según el tipo de elección de que se trate, la cual será emitida por 
el Consejo General del Instituto. 

La declaratoria de candidatos independientes que tendrán derecho a ser registrados como tales se llevará a 
cabo conforme a las siguientes reglas: 

I. El Instituto, a través de la Dirección de Partidos Políticos, verificará la cantidad de manifestaciones de apoyo 
válidas obtenidas por cada uno de los aspirantes a ser registrados como candidatos independientes a los 
distintos cargos de elección popular; 

II. De todos los aspirantes registrados a un mismo cargo de elección popular, solamente tendrá derecho a 
registrarse como candidato independiente aquel que de manera individual, por fórmula o planilla, según sea el 
caso, obtenga el mayor número de manifestaciones de apoyo válidas; 

III. Si ninguno de los aspirantes registrados obtiene, en su respectiva demarcación, el respaldo de por lo menos 
el dos por ciento de ciudadanos registrados en el padrón electoral de la elección, el Consejo General declarará 
desierto el proceso de selección de candidato independiente en la elección de que se trate, y 

IV. En el caso de aspirantes al cargo de Presidente de la República Gobernador, Senadores, Diputados 
Federales o Locales y miembros de Ayuntamiento no reciben el respaldo de por lo menos el dos por ciento de 
ciudadanos registrados en el padrón electoral de la elección de que se trate, se aplicará lo establecido en la 
fracción anterior. 

Artículo 70.- El Consejo General deberá emitir la declaratoria a que se refiere el artículo anterior, cinco días 
después de que concluya el plazo para que los ciudadanos acudan ante los órganos electorales a manifestar 
su apoyo a favor de los aspirantes a candidatos independientes, según el tipo de elección de que se trate. 
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Dicho acuerdo se notificará en las siguientes doce horas a todos los interesados, mediante su publicación en 
los estrados y en la página de Internet del Instituto Nacional Electoral. Además la declaratoria se hará del 
conocimiento público mediante su publicación en por lo menos dos de los diarios de mayor circulación en el 
país. 

Artículo 71.-Los aspirantes a candidatos independientes que tengan derecho a registrarse como tales, tendrán 
la obligación de presentar dentro de los dos días posteriores a la emisión de la declaratoria a que se refiere el 
artículo anterior, un informe detallado en el que acrediten el origen lícito de los recursos que hayan utilizado en 
la obtención del respaldo ciudadano, incluyendo la identificación y monto aportado por cada persona. Asimismo, 
dicho informe deberá dar cuenta del destino los recursos erogados para tales propósitos, conforme lo dispongan 
los lineamientos que se emita para tal efecto. 

A más tardar un día antes del inicio del plazo de registro de candidaturas respectivo, el Consejo General emitirá 
un dictamen en el cual verificará la licitud de los recursos, así como que los gastos erogados se encuentran 
dentro del tope y los montos máximos de aportación permitidos.  

CAPITULO CUARTO 

DEL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

Artículo 72.- Para obtener su registro, los ciudadanos que hayan sido seleccionados como candidatos 
independientes en términos del Capítulo anterior, de manera individual en el caso de Presidente de la República, 
Gobernador, mediante fórmulas o planillas en el caso de Senadores Diputados o miembros de ayuntamientos 
de mayoría relativa, respectivamente, deberán presentar su solicitud dentro de los plazos a que se refiere este 
código. 

Artículo 73.- Los ciudadanos que hayan obtenido el derecho a registrarse como candidatos independientes, al 
momento de solicitar el mismo, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ratificar el programa de trabajo previamente registrado ante el Instituto; 

II. Exhibir el dictamen emitido por el Consejo General del Instituto en que haya quedado confirmada la licitud 
del origen y destino de los recursos recabados para el desarrollo de las actividades de obtención del respaldo 
ciudadano; 

III. El nombramiento de un representante y un responsable de la administración de los recursos financieros y de 
la presentación de los informes de campaña a que se refiere esta Ley, y 

IV. Señalar los colores y, en su caso, emblema que pretendan utilizar en su propaganda electoral, los cuales no 
podrán ser iguales o semejantes a los utilizados por los partidos políticos ya existentes.  

Para efectos de la fracción IV de este artículo, no se podrán utilizar los colores que el Consejo General apruebe 
para la impresión de las boletas electorales. 

Artículo 74.- Los ciudadanos que hayan obtenido el derecho a registrarse como candidatos independientes a 
diputado por el principio de mayoría relativa, tendrá derecho a postular una formula por el principio de 
representación proporcional, por lo cual, al momento de solicitar el mismo, deberán cumplir dicho requisito. 

Artículo 75.- Recibida la solicitud de registro de la candidatura por el órgano electoral que corresponda, se 
verificará dentro de los dos días siguientes que cumple con todos los requisitos señalados en los artículos 
anteriores. 

Si de la verificación realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato 
a los ciudadanos que se encuentren en tal supuesto, o al representante que hayan designado, para que, dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes, subsanen el o los requisitos omitidos. 
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El no haber cumplido con los requerimientos del párrafo anterior en tiempo, o haber presentado fuera de plazo 
las solicitudes correspondientes, tendrá como efecto el desechamiento de plano de la solicitud y la pérdida del 
derecho de registro de la candidatura de que se trate. 

Artículo 76.- El registro como candidato independiente será negado en los siguientes supuestos: 

I. Cuando se determine la ilicitud de los recursos erogados en la etapa de obtención de respaldo ciudadano, o 
cuando a partir del mismo se concluya que fue rebasado el tope de gastos, para tal efecto, o el límite de 
aportaciones individuales; 

II. Cuando la solicitud de registro se haya presentado fuera de los plazos previstos en esta Ley, previa garantía 
de audiencia; 

III. Cuando no se haya satisfecho cualquiera de los requisitos para la procedencia del registro a que se refiere 
esta Ley, ni siquiera con posterioridad al requerimiento que en su caso haya formulado el Instituto, o cuando el 
desahogo a este último se haya presentado de manera extemporánea; 

Artículo 77.- El Consejo General deberá resolver la procedencia o improcedencia del registro de la candidatura 
independiente respectiva, en las fechas de sesión prevista para los candidatos de los partidos políticos, según 
la modalidad de elección de que se trate. 

Artículo 78.- Los candidatos independientes que obtengan su registro no podrán ser sustituidos en ninguna de 
las etapas del proceso electoral. 

CAPITULO QUINTO 

DE LAS PRERROGATIVAS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES 
REGISTRADOS 

Artículo 79.- Son prerrogativas y derechos de los candidatos independientes registrados: 

I. Participar en la campaña electoral correspondiente y ser electos al cargo de elección popular para el que 
hayan sido registrados;  

II. Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, de manera conjunta con todos candidatos independientes 
registrados como si se tratara de un partido político de nuevo registro, pero en forma proporcional al tipo de 
elección de que se trate, únicamente en la etapa de las campañas electorales; 

III. Obtener rembolso hasta de un 80% del monto que se haya erogado, una vez que se haya obtenido el triunfo 
en el proceso electoral, el Consejo General del Instituto lo otorgará conforme a lo dispuesto por los lineamientos 
respectivos; 

IV. Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los términos permitidos por la normatividad 
electoral; 

V. Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando consideren que se 
deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno; 

VI. Designar representantes ante los órganos del Instituto Nacional Electoral, con las restricciones señalas en 
la normatividad electoral. Para tal efecto, el candidato independiente a Presidente de la República, Gobernador, 
Senadores, Diputados Federales o locales, podrán nombrar representantes ante el Consejo General y la 
totalidad de los órganos desconcentrados incluyendo las mesas directivas de casilla;  

VII. Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a través de sus representantes 
acreditados, y  
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VIII. Las demás que les otorgue el Código, esta Ley y los ordenamientos electorales, en lo conducente, a los 
candidatos de los partidos políticos. 

Artículo 80.- Son obligaciones de los candidatos independientes registrados: 

I. Conducirse con irrestricto respeto a lo dispuesto en la Constitución, el Código y la demás normatividad 
aplicable; 

II. Utilizar propaganda impresa reciclable, elaborada con materiales reciclados o biodegradables que no 
contengan sustancias tóxicas ni materiales que produzcan riesgos a la salud de las personas; 

III. Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o resultado alterar el orden 
público, perturbar el goce de las garantías o impedir el funcionamiento regular de los Órganos de Gobierno; 

IV. Respetar los acuerdos que emita el Consejo General y los lineamientos de la Junta General del Instituto; 

V. Respetar los topes de gastos de pre-campaña y campaña en los términos que establece el presente código; 

VI. Proporcionar al Instituto, la información y documentación que éste solicite por conducto del Consejo General 
y la Junta General, en los términos del código y la presente Ley; 

VII. Utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para los gastos de campaña; 

VIII. Abstenerse de recibir financiamiento del extranjero o de asociaciones religiosas estatales, nacionales o 
internacionales; 

IX. Abstenerse de utilizar símbolos o expresiones de carácter religioso o discriminatorio en su propaganda; 

X. Abstenerse de utilizar en su propaganda cualquier alusión a la vida privada, ofensas, difamación o calumnia 
que denigre a otros candidatos, partidos políticos, instituciones públicas o privadas, y terceros; 

XI. Insertar en su propaganda de manera visible la leyenda: “candidato independiente”; 

XII. Abstenerse de realizar actos de presión que limiten o condicionen el libre ejercicio de los derechos políticos 
constitucionales; 

XIII. Abstenerse de hacer uso de bienes públicos, incluidos, entre otros, teléfonos, fotocopiadoras, faxes y 
herramientas de Internet, para la obtención de financiamiento o en apoyo a la realización de cualquier acto de 
campaña o propaganda electoral; 

XIV. Abstenerse de recibir apoyo de organizaciones gremiales o cualquier otro respaldo corporativo, no 
reconocidos por las autoridades administrativas electorales. 

XV. Abstenerse de recibir recursos económicos de los partidos políticos y los sujetos a que se refiere los 
lineamientos electorales; 

XVI. Retirar la propaganda que hubiesen fijado o pintado en los términos que determine el código; 

XVII. Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, los informes de campaña sobre 
el origen y monto de todos sus ingresos, así como su aplicación y empleo, y 

XVIII. Las demás que establezcan el Código, la presente Ley y los ordenamientos electorales, en lo conducente, 
a los candidatos de los partidos políticos. 
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Artículo 81.- El candidato independiente que obtenga el triunfo en la elección correspondiente podrá recuperar 
del Instituto, hasta un 80% de gastos máximos de campaña establecidos para la respectiva elección, una vez 
que cumpla con lo dispuesto por esta Ley y los lineamientos respectivos. 

En caso de que un candidato independiente que resulte triunfador hubiere excedido en sus gastos máximos de 
campaña correspondiente, no tendrá derecho a la recuperación a que se refiere el párrafo anterior. Lo anterior 
sin perjuicio de las sanciones a que sea acreedor el candidato de conformidad con lo establecido este código. 

CAPITULO SEXTO 

DE LA REPRESENTACION PROPORCIONAL PARA LA INTEGRACION DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Artículo 82. Los candidatos independientes postulados en planillas o listas a miembros de ayuntamientos de los 
municipios, podrán tener regidores y síndico electos según el principio de representación proporcional de 
acuerdo a los requisitos y reglas de asignación que establece el código esta Ley y los lineamientos respectivos. 

Los candidatos independientes que salgan electos como regidores de mayoría relativa y de representación 
proporcional tendrán los mismos derechos y obligaciones. Los síndicos electos por ambos principios tendrán 
las atribuciones que señale, el Código y esta Ley. 

Artículo 83. Para la elección de los ayuntamientos de los municipios, se estará a las reglas establecidas en la 
Ley y los lineamientos que al respeto emita el Consejo General del Instituto. 

Artículo 84. Para tener derecho a la asignación de miembros de ayuntamiento por el principio de representación 
proporcional, el Instituto determinará si los candidatos independientes o coaliciones que los respaldan, 
cumplieron los requisitos siguientes: 

I. Si postularon listas o planillas completas de candidatos independientes o en coalición, en por lo menos, 10% 
de los municipios del Estado; 

II. Para los efectos de la fracción anterior se requiere adicionalmente, que los candidatos independientes 
obtengan al menos el 1.5% de la votación válida emitida en el municipio de que se trate; 

III. Si ninguna lista o planilla de candidatos independientes obtiene el porcentaje de votación requerido para 
tener derecho a la asignación de regidores de representación proporcional, no se le asignarán miembros por 
dicho principio; y 

IV. Los regidores de representación proporcional se asignarán mediante el procedimiento establecido en los 
lineamientos respectivos. 

CAPITULO OCTAVO 

De la Fiscalización de Candidaturas Independientes 

Artículo 85.- Los candidatos independientes se sujetarán a la fiscalización del órgano correspondiente, en los 
siguientes rubros: 

a).- Por actos de selección y elección de candidaturas independientes; 

b).- Por actos de campaña electoral, y 

d).- Por su participación en la jornada electoral. 

Artículo 86.- Serán fiscalizables los gastos erogados durante la etapa de selección y elección de candidaturas 
independientes, los de actos de campaña electoral así como los del día de la jornada electoral con motivo de 
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su representación, por lo que éstos deberán informar concentradamente del registro de sus representantes ante 
los distintos órganos y el monto de su remuneración. 

Son fiscalizables las erogaciones que realicen los candidatos independientes en efectivo o en especie para el 
día de la jornada electoral, aún los realizados en concepto de apoyos otorgados a representantes, abogados, 
movilizadores o equipo de campaña electoral. 

El apoyo que reciban los representantes de candidatos independientes ante las mesas directivas de casilla en 
ningún caso podrá exceder el equivalente a cinco días de salario mínimo vigente en la zona económica de que 
se trate. 

El órgano de fiscalización emitirá los criterios, la forma específica y los anexos contables que integrarán el 
informe que deberán rendir los candidatos independientes por su participación integral en la jornada electoral. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Para aquellos procesos electorales que hubieren iniciado antes de la fecha de entrada en vigencia 
del presente Decreto, se regirán hasta su conclusión con las normas vigentes al momento de iniciar dichos 
procesos electorales. 

TECERO.- Quedan derogadas las disposiciones reglamentarias que se opongan al presente ordenamiento. 

Senado de la República, a 12 de noviembre de 2013.  

Suscribe  

Sen. Layda Elena Sansores San Román". 

Se da cuenta con la iniciativa y se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación; de Justicia; y de Estudios 
Legislativos, Segunda. 



INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 
LEY GENERAL DE PARTIDOS POLITICOS 

 
(Presentada por el C. Senador Héctor Larios Córdova, a nombre de los CC. 
Senadores y Diputados del grupo parlamentario del PAN) 

 
- El C. Senador Héctor Larios Córdova: Gracias, señor Presidente. 

 
Como ustedes saben, en diciembre pasado aprobamos una reforma constitucional en 

materia político-electoral; y pusimos en el transitorio, que las leyes secundarias, que son 
varias, tienen que estar aprobadas antes del 30 de abril; nos pusimos como fecha. 

 
Ciertamente tenemos muchos otros temas que también tienen la misma fecha. Sin embargo, 

el no cumplir con la aprobación de las leyes reglamentarias en materia político-electoral, sí 
tiene consecuencias. 

 
Hay que recordar que en base al transitorio del artículo 105 constitucional, 90 días antes de 

que empiece el proceso electoral, que seguramente empezará en septiembre, no puede 
aplicarse reformas al siguiente proceso electoral. Es decir, si nosotros no modificamos antes 
del día último de mayo, no tendrán efectos en las elecciones de 2015. 

 
Pero no solamente basta que el Congreso Federal modifique, también se requiere que los 

congresos de los estados hagan las adecuaciones, como por ejemplo, el establecer que la fecha 
de las elecciones no va ser el primer domingo de julio, sino el primer domingo de junio, tal 
como establece la Constitución. 

 
Por eso es imprescindible que este Senado de la República y la Cámara de Diputados nos 

aboquemos, cuanto antes, a construir los acuerdos para procesar los temas de reglamentación 
en materia político-electoral. 

 
Por eso el PAN presentó el martes pasado, suscrito por todos los Senadores, en la persona 

del Senador Romero Hicks, una iniciativa de Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, que abroga al COFIPE y establece las nuevas prácticas electorales de manera 
general, con el nuevo marco del Instituto Nacional Electoral. 

 
Ahora me corresponde a mí presentar una iniciativa suscrita por todos los Senadores y los 

Diputados de Acción Nacional, de una Ley General de Partidos Políticos. 

 
Hasta ahorita el COFIPE tiene un capítulo destinado a los partidos políticos, y ahora, de 

acuerdo con el transitorio de la reforma constitucional, hay que hacer una ley específica, la 
Ley General de Partidos Políticos. 

 
Insisto, una ley que obliga a regular los partidos políticos que tienen registro federal, como 

también a los partidos que tienen registro local, tanto partidos como coaliciones. 

 
Y déjenme llamar su atención, con un solo dato de lo que está pasando ahorita en un 

proceso electoral, en uno de los dos estados que van a tener elecciones en este año. 

 

Usuario
Sello



En Coahuila el congreso local se compone de 25 Diputados; hay 16 distritos de mayoría, y 
arrancan proceso electoral la última semana de mayo, para tener la elección el primer domingo de 
julio. Y hay nueve Diputados de representación proporcional, que de acuerdo con las reglas, se 
asigna uno a cada partido o coalición que haya sacado más del 1.5 por ciento de la votación. 

 
¿Qué paso? Que hay nueve partidos locales, y el PRI ha hecho coalición con todos ellos, 

parcial, cediéndole el 1.5 por ciento de la votación. 
 
De manera que es previsible, que por ejemplo el PAN, pueda repetir la situación que vive 

ahorita, que sacó en el proceso electoral el 37 por ciento de los votos, y tiene el 3 por ciento de los 
espacios del congreso, es decir, un Diputado. 

 
Puede volver a suceder lo mismo, porque ahora con la nueva reforma constitucional, 

deberíamos de modificar la ley de partidos, para evitar este tipo de fraudes a la ley, y que 
adicionalmente contravienen lo que establecimos, de que no puede haber un partido que tenga una 
sobrerepresentación de más del 8 por ciento; pero sobre todo, que tampoco exista un partido que 
tenga una subrepresentación de más del 8 por ciento 

 
El PAN se encamina en Coahuila tener una subrepresentación; la sociedad que vota por el PAN, 

de más del 30 por ciento. Lo cual es verdaderamente absurdo, es una práctica totalmente 
antidemocrática y eso lo pretende corregir esta Ley General de Partidos Políticos, que obligará 
tanto a la constitución, mantenimiento y desaparición de los partidos políticos federales, como 
también de los estatales. 

 
Establece diversas normas, simple y sencillamente resaltar, que hoy en día el COFIPE establece 

la obligación de los partidos, de destinar el 2 por ciento de sus ingresos a la formación y 
capacitación de mujeres que puedan ser candidatas. 

 
El PAN presenta una propuesta, de incrementar este porcentaje del 2 al 3 por ciento en la Ley 

General de Partidos Políticos. 
 
Asimismo, establecemos las obligaciones mínimas y máximas que tienen los afiliados, como la 

forma de resolver, mediante órganos colegiados, las disputas internas que existen en todos los 
partidos políticos. 

 
Adicionalmente medidas específicas, tanto de transparencia como de obligatoriedad a los 

partidos, de conformidad a la reforma que hicimos al artículo 6o. constitucional, para entregar 
información pública que le sea solicitada por los ciudadanos, los mecanismos mediante los cuales 
se tendrá que cumplir con esta obligación de transparencia. 

 
Finalmente, la forma de disolver los partidos, de concordancia con la reforma constitucional, el 

partido que no saque el 3 por ciento de la votación efectiva, no va a conservar el registro. 
 
Y esto vamos hacerlo también, desde luego, para los partidos locales, que lamentablemente 

pululan en varios estados sin tener ninguna representatividad y que son solamente instrumentos 
para manipular la conformación de los congresos, y que impiden que en este país existan 
contrapesos en los estados y se erijan gobernadores como auténticos virreyes, que son capaces, 
como en Coahuila, de multiplicar por cien la deuda pública y su congreso se lo aprueba, porque 
absolutamente todo está bajo su control. 

 
Muchas gracias por su oportunidad. 
 
Es cuanto, señor Presidente. 
 

(Aplausos) 
 



Iniciativa 
 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Larios Córdova. Túrnese a las 

Comisiones Unidas de Reforma del Estado; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
 

Esta Presidencia saluda a un grupo de vecinos de la Colonia Nativitas, de la Delegación Benito 
Juárez de esta capital, invitados a este recinto por la Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza. 
¡Sean ustedes bienvenidos! 

 

(Aplausos) 
 

En otro apartado del Orden del Día, tenemos la primera lectura de un dictamen de las 
Comisiones Unidas de Pesca y Acuacultura; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de 
Decreto por el que se reforman las fracciones XIII y XIV; y se adiciona la fracción XV del artículo 
20 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 
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4) 21-04-2014 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Partidos Políticos. 
Presentada por Senadores y Diputados del grupo parlamentario del PT. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Reforma del Estado; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 
Diario de los Debates, 21 de abril de 2014. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS 
POLITICOS 
 
 
“Los que suscriben, SENADORES Y DIPUTADOS DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO en el Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 8 y 164 del Reglamento del Senado de la República; 
así como de los artículos 6 y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, elevan a la consideración del 
Pleno del Senado de la República la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLITICOS. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En esta iniciativa, los grupos parlamentarios del Partido del Trabajo en las Cámaras de Diputados y Senadores 
aportamos nuestras ideas para la discusión de la Ley General que el Congreso de la Unión deberá expedir para 
cumplir con el segundo artículo transitorio de la Reforma Político Electoral, promulgada el 2 de febrero de 2014. 

Partimos de la idea de que la mayor parte de las regulaciones del COFIPE vigente siguen siendo apropiadas. 
Por esta razón, en nuestra propuesta tomamos la parte corresponde a los partidos políticos y conservamos su 
estructura para convertirla en la Ley General de Partidos. Realizamos los ajustes pertinentes a los cambios en 
los nombres y funciones de las instituciones, así como los relativos a la creación de una Ley General. Esta 
iniciativa es complementaria de las que el Partido del Trabajo presentará sobre Instituciones y Procedimientos 
Electorales y Delitos Electorales. 

Los cambios de fondo que propone el Partido del Trabajo en esta iniciativa tienen que ver con frenar el intento 
de los partidos políticos mayoritarios de abrir la puerta para que las aportaciones de particulares corrompan 
más el sistema político mexicano. También se busca establecer reglas que hagan factible un sistema de 
fiscalización en tiempo real de las campañas electorales, sin imponer cargas imposibles de satisfacer a los 
partidos políticos. Por último, se propone una nueva regulación de las coaliciones y candidaturas comunes que 
permitan mejorar la pluralidad del sistema político y ofrecer a los partidos diferentes opciones para cooperar en 
las campañas electorales. 

El PT hará especial énfasis en incluir estos temas en la discusión de la Ley General de Partidos durante las 
discusiones en las Cámaras de Senadores y Diputados. 

Aportaciones privadas a campañas  

La reforma constitucional eliminó el límite que se imponía a las aportaciones de militantes y simpatizantes a los 
partidos políticos y campañas (10% del tope de campaña para la última elección presidencial). Este cambio 
abre la puerta para que los partidos busquen que el dinero de particulares entre libremente a la política. 

Existen poderosas razones en contra de esta idea: 

La entrada de dinero a la política abre la puerta a la compra de influencias, empleos y favores políticos; 
especialmente para las organizaciones civiles, los poderes fácticos y los individuos que hagan el trabajo de 
recaudar dinero para los candidatos y los partidos. La mercantilización de la política rompe el punto central de 
la democracia electoral, haciendo que los partidos y los funcionarios públicos dejen de representen a sus 
votantes para representar el interés de sus donantes. 
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Los partidos políticos ya reciben grandes cantidades de dinero como financiamiento público. Aumentar el 
dispendio en las campañas políticas y las burocracias partidistas sólo alimentará la mala opinión que los 
ciudadanos tienen de la clase política. 

México es un país con terribles problemas de desigualdad y pobreza. Las clases con capacidad de realizar 
donaciones a campañas son una pequeña minoría respecto a las que no pueden hacerlo. Abrir la puerta a 
grandes cantidades de dinero dará a incentivos a los políticos de concentrarse en atraer contribuyentes. Esto 
reduciría la influencia de los más pobres y aumentaría la de los ricos y los poderes fácticos. 

Los partidos con las estructuras más jerárquicas y con un mayor número de funcionarios electos tienen mejores 
maquinarias para recaudar dinero de sus militantes y simpatizantes. Estas diferencias distorsionarán la 
competencia electoral y darán ventajas indebidas a los partidos grandes sobre los partidos pequeños. Esto sólo 
acentuaría la disparidad que existe actualmente en la asignación de prerrogativas para los partidos. 

Por estas razones, es inaceptable la propuesta del PAN de permitir que los partidos reciban aportaciones de 
sus simpatizantes hasta por 100% de lo que reciben de financiamiento público. En el mismo sentido, también 
es censurable que el PRD quiera aumentar este límite a 30% del límite de campaña de la última elección 
presidencial –si se suman las aportaciones de simpatizantes y de otras fuentes de financiamiento no público–. 

En la iniciativa del Partido del Trabajo proponemos mantener los límites actuales, que estipulan que los partidos 
pueden recibir como aportaciones de simpatizantes hasta 10% del tope de la campaña presidencial anterior, 
más otro 10% por cuotas de militantes y otras fuentes de financiamiento.  

Adicionalmente, se considera que se puede mejorar el régimen actual, introduciendo elementos de 
transparencia a las aportaciones de los simpatizantes, diferenciando las aportaciones pequeñas de las grandes, 
y restringiendo el derecho de hacer aportaciones sólo a los ciudadanos. 

Las aportaciones de los ciudadanos deben hacerse directamente a los partidos. Nunca, a los candidatos, a sus 
equipos de campaña o a esquemas de financiación paralela de las campañas. Esto se justifica porque los 
responsables de la contabilidad y buen uso de los recursos para las campañas son, principalmente, los partidos 
políticos 

Se incluye a los órganos con autonomía constitucional entre los entes públicos que tienen prohibido hacer 
aportaciones a campañas. La mención especial se basa en el reconocimiento de la situación de estos 
organismos frente a los tres poderes convencionales del Estado. 

Para aportaciones menores a 250 días al año de salario mínimo vigente en el D.F. se debe identificar al donante 
con nombre y clave de elector. Para montos mayores se debe, además, reportar la clave del Registro Federal 
de Contribuyentes del aportante. Esto se justifica para permitir que las autoridades fiscales puedan detectar 
posible lavado de dinero o uso de recursos de procedencia ilícita. 

El Instituto Nacional Electoral debe hacer públicas las listas de las aportaciones que reciban los partidos 
políticos, incluyendo el nombre del aportante y el monto de cada aportación. Esta medida de transparencia es 
acorde con el principio de máxima publicidad y permitirá que la información sea usada para detectar posibles 
conflictos de interés entre los funcionarios electos y las personas que colaboraron en su campaña. 

Prohibir que las sociedades civiles y las organizaciones de los partidos hagan aportaciones. Esta idea parte de 
que las personas físicas, es decir, los ciudadanos individualmente, son las únicas que deben tener el derecho 
político de hacer aportaciones. No se puede aceptar la lógica aplicada en países como Estados Unidos de que 
las corporaciones cuentan como gente y que, por lo tanto, deberían tener también derechos políticos como el 
de aportar dinero a las campañas. 

Eliminar la deducibilidad de las aportaciones a los partidos. Este es un beneficio fiscal que debería incentivar la 
declaración voluntaria de las donaciones; sin embargo, resulta un medio inadecuado para fiscalizar a los 
partidos. La fiscalización directa y en tiempo real de los ingresos y gastos de los partidos y los candidatos por 
parte del INE resultará un medio más efectivo para dicho fin.  
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Redacción actual Propuesta 

Artículo 77  

1. El régimen de financiamiento de los partidos 
políticos tendrá las siguientes modalidades:  

a) Financiamiento público, que prevalecerá sobre 
los otros tipos de financiamiento;  

b) Financiamiento por la militancia;  

c) Financiamiento de simpatizantes;  

d) Autofinanciamiento; y  

e) Financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos.  

2. No podrán realizar aportaciones o donativos a 
los partidos políticos ni a los aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular, en dinero o en especie, por sí o por 
interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 

a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de 
la Federación y de los estados, y los 
Ayuntamientos, salvo los establecidos en la ley; 

b) Las dependencias, entidades u organismos de 
la administración pública federal, estatal o 
municipal, centralizada o paraestatal, y los 
órganos de gobierno del Distrito Federal;  

c) Los partidos políticos, personas físicas o 
morales extranjeras;  

d) Los organismos internacionales de cualquier 
naturaleza;  

e) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o 
agrupaciones de cualquier religión;  

f) Las personas que vivan o trabajen en el 
extranjero; y  

g) Las empresas mexicanas de carácter 
mercantil. 

3. Los partidos políticos no podrán solicitar 
créditos provenientes de la banca de desarrollo 
para el financiamiento de sus actividades. 
Tampoco podrán recibir aportaciones de 
personas no identificadas, con excepción de las 
obtenidas mediante colectas realizadas en 
mítines o en la vía pública.  

Artículo 50 

1. El régimen de financiamiento de los partidos 
políticos tendrá las siguientes modalidades: 

a) Financiamiento público, que prevalecerá sobre 
los otros tipos de financiamiento;  

b) Financiamiento por la militancia;  

c) Financiamiento de simpatizantes;  

d) Autofinanciamiento; y  

e) Financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos.  

2. No podrán realizar aportaciones o donativos a 
los partidos políticos ni a los aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular, en dinero o en especie, por sí o por 
interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 

a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
así como los órganos con autonomía 
constitucional de la Federación y de los estados, 
y los Ayuntamientos, salvo los establecidos en la 
ley;  

b) Las dependencias, entidades u organismos de 
la administración pública federal, estatal o 
municipal, centralizada o paraestatal, y los 
órganos de gobierno del Distrito Federal;  

c) Los partidos políticos, personas físicas o 
morales extranjeras;  

d) Los organismos internacionales de cualquier 
naturaleza;  

e) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o 
agrupaciones de cualquier religión;  

f) Las personas que vivan o trabajen en el 
extranjero; y  

g) Las personas morales de cualquier tipo. 

3. Los partidos políticos no podrán solicitar 
créditos provenientes de la banca de desarrollo 
para el financiamiento de sus actividades. 
Tampoco podrán recibir aportaciones de 
personas no identificadas, con excepción de las 
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4. Las aportaciones en dinero que los 
simpatizantes realicen a los partidos políticos, 
serán deducibles del Impuesto sobre la Renta, 
hasta en un monto del veinticinco por ciento. 

5. Los partidos políticos en los términos de la 
fracción IV del inciso c) del párrafo 1 del artículo 
27 de este Código, deberán tener un órgano 
interno encargado de la obtención y 
administración de sus recursos generales y de 
campaña, así como de la presentación de los 
informes a que se refiere el artículo 83 de este 
mismo ordenamiento. Dicho órgano se constituirá 
en los términos y con las modalidades y 
características que cada partido libremente 
determine.  

6. La revisión de los informes que los partidos 
políticos y las agrupaciones políticas presenten 
sobre el origen y destino de sus recursos 
ordinarios y de campaña, según corresponda, así 
como la práctica de auditorías sobre el manejo de 
sus recursos y su situación contable y financiera 
estará a cargo de la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos  

obtenidas mediante colectas realizadas en 
mítines o en la vía pública.  

4. Las aportaciones que se realicen a los partidos 
políticos, no serán deducibles de impuestos.  

5. Los partidos políticos en los términos de la el 
artículo 7 esta Ley, deberán tener un órgano 
interno encargado de la obtención y 
administración de sus recursos generales y de 
campaña, así como de la presentación de los 
informes a que se refiere el artículo 56 de este 
mismo ordenamiento. Dicho órgano se constituirá 
en los términos y con las modalidades y 
características que cada partido libremente 
determine.  

6. La revisión de los informes que los partidos 
políticos y las agrupaciones políticas presenten 
sobre el origen y destino de sus recursos 
ordinarios y de campaña, según corresponda, así 
como la práctica de auditorías, monitoreos y 
verificaciones sobre el manejo de sus recursos y 
su situación contable y financiera estará a cargo 
de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos  

 

Fiscalización de campañas electorales 

Hasta ahora, la fiscalización de las campañas electorales ha sido un proceso ineficiente que no ha servido para 
asegurar que las elecciones se compiten de una manera justa entre los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos.  

Cada elección surgen escándalos por actos de corrupción abierta o actos que violan el espíritu de la ley para 
dar ventajas indebidas a algún bando. Lamentablemente estos no tienen ningún efecto en la determinación de 
la validez de las elecciones y únicamente derivan en multas que se aplican a los partidos mucho tiempo después 
de las elecciones. 

Ejemplos de esta situación sobran: el Pemex-gate, los Amigos de Fox, el caso de uso de programas sociales 
con fines electorales en Veracruz, la movilización de recursos de los estados a favor de los candidatos del 
partido en el poder, el caso MONEX, las tarjetas Soriana, y los modelos de contabilidad creativa usados por el 
equipo de Enrique Peña Nieto para que él pudiera asistir a una multitud de eventos masivos cuya organización 
debía hacerlo rebasar los topes de gastos de campaña. 

La reforma constitucional establece un nuevo esquema en que la fiscalización deberá hacerse en tiempo real 
durante las campañas electorales. Esta tarea será, sin duda, un gran reto para el INE; sin embargo, dotará a 
los mexicanos de mayor certeza sobre la manera en que los partidos obtienen y gastan sus recursos. Esto 
también permitirá que las irregularidades sean tomadas en cuenta en la dictaminación de las elecciones por las 
autoridades jurisdiccionales de una manera objetiva, en lugar de que esos hechos queden sin ninguna 
consecuencia importante para los que hacen trampa. 

En ese sentido, el Partido del Trabajo propone que para la instrumentación de dicho proceso de contabilidad, 
el INE deberá crear un sistema electrónico que estandarice la contabilidad de los partidos y les permita ingresar 
sus ingresos y sus gastos para la realización de informes preliminares de contabilidad durante la 
campaña.Dichos informes permitirán que las autoridades electorales revisen los datos presentados por los 
partidos para que puedan decidir sobre la realización de auditorías y verificaciones, dar a los partidos 
oportunidades de subsanar sus omisiones, y dar cuenta de las posibles infracciones que se cometan. 
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La presentación de informes preliminares deberá facilitar la creación y revisión de informes finales de campaña, 
los cual reducirá su tiempo de procesamiento de cuatro meses a un mes. 

Se estipula una excepción a esta regla, ya que en México existen muchas comunidades donde la presentación 
de informes preliminares por internet sería imposible debido a las condiciones socioeconómicas, geográficas, o 
de acceso a las vías de comunicación y medios de pago de cada lugar. En este caso, se propone que el INE, a 
partir de la información con la que cuenta actualmente sobre las condiciones de cada lugar en México, pueda 
determinar cuáles son las comunidades donde los partidos, coaliciones y candidatos podrán presentar 
solamente informes finales. 

Respecto a la contabilidad de eventos con candidatos a distintos puestos de elección popular, se reglamenta 
que el prorrateo de los gastos de organización deberá recaer principalmente en los candidatos que compiten 
por unidades electorales más grandes. Esto para evitar esquemas en los que los candidatos locales financien 
eventos para los candidatos presidenciales o a gobernadores, permitiendo el rebase de gastos de campaña con 
el fin de generar más exposición mediática y beneficios electorales para el candidato del puesto mayor.  

Por último. El Partido del Trabajo se pronuncia en contra de establecer padrones cerrados de proveedores de 
bienes y servicios para las campañas. Esta propuesta del PRD sólo conducirá a la creación de monopolios, 
aumento de precios, y actos de corrupción durante las campañas.  

Por todas estas razones, el Partido del Trabajo propone las siguientes modificaciones 

Texto Actual (COFIPE) Texto Propuesto 

Artículo 83  

1. Los partidos políticos deberán presentar ante 
la Unidad los informes del origen y monto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
atendiendo a las siguientes reglas:  

a) Informes trimestrales de avance del ejercicio: 

I. Serán presentados a más tardar dentro de los 
treinta días siguientes a la conclusión del 
trimestre que corresponda;  

II. En el informe será reportado el resultado de los 
ingresos y gastos ordinarios que los partidos 
hayan obtenido y realizado durante el periodo 
que corresponda.  

III. Si de la revisión que realice la Unidad se 
encuentran anomalías errores u omisiones, se 
notificará al partido a fin de que las subsane o 
realice las aclaraciones conducentes. En todo 
caso los informes trimestrales tienen carácter 
exclusivamente informativo para la autoridad, y  

IV. Durante el año del proceso electoral federal 
se suspenderá la obligación establecida en este 
inciso.  

b) Informes anuales:  

Artículo 56 

1. Los partidos políticos deberán presentar ante la 
Unidad los informes del origen y monto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
atendiendo a las siguientes reglas:  

a) Informes trimestrales de avance del ejercicio:  

I. Serán presentados a más tardar dentro de los 
treinta días siguientes a la conclusión del trimestre 
que corresponda;  

II. En el informe será reportado el resultado de los 
ingresos y gastos ordinarios que los partidos hayan 
obtenido y realizado durante el periodo que 
corresponda.  

III. Si de la revisión que realice la Unidad se 
encuentran anomalías errores u omisiones, se 
notificará al partido a fin de que las subsane o 
realice las aclaraciones conducentes. En todo caso 
los informes trimestrales tienen carácter 
exclusivamente informativo para la autoridad, y  

IV. Durante el año del proceso electoral federal se 
suspenderá la obligación establecida en este 
inciso.  

b) Informes anuales:  
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I. Serán presentados a más tardar dentro de los 
sesenta días siguientes al último día de diciembre 
del año del ejercicio que se reporte;  

II. En el informe anual serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los 
partidos hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe;  

III. Junto con el informe anual se presentará el 
estado consolidado de situación patrimonial en el 
que se manifiesten los activos, pasivos y 
patrimonio, así como un informe detallado de los 
bienes inmuebles propiedad del partido que 
corresponda;  

IV. Los informes a que se refiere este inciso 
deberán estar autorizados y firmados por el 
auditor externo que cada partido designe para tal 
efecto; y  

V. Las agrupaciones políticas nacionales 
presentarán un informe anual de ingresos y 
egresos, dentro del mismo plazo señalado en la 
fracción I de este inciso y siguiendo los 
lineamientos establecidos en el reglamento 
aplicable.  

c) Informes de precampaña:  

I. Deberán ser presentados por los partidos 
políticos para cada uno de los precandidatos a 
candidatos a cargos de elección popular, 
registrados para cada tipo de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, 
así como los gastos realizados.  

II. Los informes deberán presentarse a más tardar 
dentro de los 30 días siguientes al de la 
conclusión de la precampaña; y  

III. Los gastos de organización de los procesos 
internos y precampañas para la selección de 
candidatos a cargos de elección popular que 
realicen los partidos políticos serán reportados en 
el informe anual que corresponda;  

d) Informes de campaña:  

I. Deberán ser presentados por los partidos 
políticos, para cada una de las campañas en las 
elecciones respectivas, especificando los gastos
que el partido político y el candidato hayan 
realizado en el ámbito territorial correspondiente; 

II. Los partidos políticos presentarán un informe 
preliminar, con datos al 30 de mayo del año de la 

I. Serán presentados a más tardar dentro de los 
sesenta días siguientes al último día de diciembre 
del año del ejercicio que se reporte;  

II. En el informe anual serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los 
partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto 
del informe;  

III. Junto con el informe anual se presentará el 
estado consolidado de situación patrimonial en el 
que se manifiesten los activos, pasivos y 
patrimonio, así como un informe detallado de los 
bienes inmuebles propiedad del partido que 
corresponda;  

IV. Los informes a que se refiere este inciso 
deberán estar autorizados y firmados por el auditor 
externo que cada partido designe para tal efecto; y 

V. Las agrupaciones políticas nacionales 
presentarán un informe anual de ingresos y 
egresos, dentro del mismo plazo señalado en la 
fracción I de este inciso y siguiendo los 
lineamientos establecidos en el reglamento 
aplicable.  

c) Informes de precampaña:  

I. Deberán ser presentados por los partidos 
políticos para cada uno de los precandidatos a 
candidatos a cargos de elección popular, 
registrados para cada tipo de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, 
así como los gastos realizados.  

II. Los partidos deberán presentar informes 
preliminares de su contabilidad durante el 
desarrollo de las precampañas a través del 
sistema electrónico que instrumente el INE; para 
efecto de que éste lleve a cabo la fiscalización, dé 
cuenta oportunamente de posibles infracciones, 
realice auditorías y verificaciones, y prevenga a los 
partidos para que subsanen sus omisiones antes 
de que termine la precampaña. 

El INE deberá determinar las zonas geográficas y 
comunidades donde las condiciones 
socioeconómicas, vías de comunicación y falta de 
tecnologías informáticas, impidan instrumentar 
esta disposición. En estos casos se atenderá a la 
fracción siguiente.  

III. Los partidos deberán presentar un informe final 
de sus gastos de precampañas a más tardar 
dentro de los 10 días siguientes al de la conclusión 
de las precampañas; y  
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elección, a más tardar dentro de los primeros 
quince días de junio del mismo año;  

III. Los informes finales serán presentados a más 
tardar dentro de los sesenta días siguientes al de 
la jornada electoral; y  

IV. En cada informe será reportado el origen de 
los recursos que se hayan utilizado para financiar 
los gastos correspondientes a los rubros 
señalados en el artículo 229 de este Código, así 
como el monto y destino de dichas erogaciones. 
(DR)IJ 

Artículo 84  

1. El procedimiento para la presentación y 
revisión de los informes de los partidos políticos 
se sujetará a las siguientes reglas:  

a) la Unidad contará con sesenta días para 
revisar los informes anuales y de precampaña, y 
con ciento veinte días para revisar los informes 
de campaña. Tendrá en todo momento la facultad 
de solicitar a los órganos responsables del 
financiamiento de cada partido político la 
documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes;  

b) Si durante la revisión de los informes la Unidad 
advierte la existencia de errores u omisiones 
técnicas, notificará al partido político que haya 
incurrido en ellos, para que en un plazo de diez 
días contados a partir de dicha notificación, 
presente las aclaraciones o rectificaciones que 
considere pertinentes;  

c) la Unidad está obligada a informar al partido 
político si las aclaraciones o rectificaciones 
hechas por éste subsanan los errores u 
omisiones encontrados, otorgándole, en su caso, 
un plazo improrrogable de cinco días para que los 
subsane. La Unidad informará igualmente del 
resultado antes del vencimiento del plazo a que 
se refiere el inciso siguiente para la elaboración 
del dictamen consolidado;  

d) Al vencimiento del plazo señalado en el inciso 
a) de este párrafo o, en su caso, al concedido 
para la rectificación de errores u omisiones, la 
Unidad dispondrá de un plazo de veinte días para 
elaborar un dictamen consolidado, que deberá 
presentar al Consejo General dentro de los tres 
días siguientes a su conclusión;  

e) el dictamen deberá contener por lo menos:  

IV. Los gastos de organización de los procesos 
internos y precampañas para la selección de 
candidatos a cargos de elección popular que 
realicen los partidos políticos serán reportados en 
el informe anual que corresponda;  

d) Informes de campaña:  

I. Deberán ser presentados por los partidos 
políticos, para cada una de las campañas en las 
elecciones respectivas, especificando los gastos 
que el partido político y el candidato hayan 
realizado en el ámbito territorial correspondiente; 

II. Los partidos deberán presentar informes 
preliminares de su contabilidad durante el 
desarrollo de las campañas a través del sistema 
electrónico que instrumente el INE; para efecto de 
que éste lleve a cabo la fiscalización,dé cuenta 
oportunamente de posibles infracciones, realice 
auditorías y verificaciones, y prevenga a los 
partidos para que subsanen sus omisiones antes 
de que termine la campaña. 

El INE deberá determinar las zonas geográficas y 
comunidades donde las condiciones 
socioeconómicas, vías de comunicación y falta de 
tecnologías de la información, impidan 
instrumentar esta disposición. En estos casos se 
atenderá a la fracción siguiente. 

III. Los partidos deberán presentar un informe final 
de sus gastos de campañas a más tardar dentro 
de los 10 días siguientes al de la conclusión de las 
campañas; y  

IV. En cada informe será reportado el origen de los 
recursos que se hayan utilizado para financiar los 
gastos correspondientes a los rubros señalados en 
el artículo 167 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como el monto y 
destino de dichas erogaciones. 

V. Para la contabilidad de erogaciones relativas a 
eventos donde participen varios candidatos del 
mismo partido, éstas deberán ser prorrateadas de 
la siguiente manera: Cada candidato deberá 
aportar una parte proporcional al número de 
electores de la unidad electoral por la que compite.

Artículo 57 

1. El procedimiento para la presentación y revisión 
de los informes de los partidos políticos se sujetará 
a las siguientes reglas:  

a) la Unidad contará con treinta días para revisar 
los informes anuales y trimestrales, y con veinte 
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I. El resultado y las conclusiones de la revisión de 
los informes que hayan presentado los partidos 
políticos;  

II. En su caso, la mención de los errores o 
irregularidades encontrados en los mismos; y  

III. El señalamiento de las aclaraciones o 
rectificaciones que presentaron los partidos 
políticos, después de haberles notificado con ese 
fin.  

f) en el Consejo General se presentará el 
dictamen y proyecto de resolución que haya 
formulado la Unidad, y se procederá a imponer, 
en su caso, las sanciones correspondientes;  

g) Los partidos políticos podrán impugnar ante el 
Tribunal Electoral el dictamen y resolución que en 
su caso emita el Consejo General, en la forma y 
términos previstos en la ley de la materia; y  

h) el Consejo General del Instituto deberá:  

I. Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere 
interpuesto el recurso, junto con éste, el dictamen 
de la Unidad y el informe respectivo;  

II. Remitir, una vez cumplido el plazo para la 
interposición del recurso, o presentado éste, 
habiendo sido resuelto por el Tribunal Electoral, 
al Diario Oficial de la Federación el dictamen y, 
en su caso, la resolución recaída al recurso, para 
su publicación; y  

III. Publicar en la página de Internet del Instituto 
el dictamen y, en su caso, las resoluciones 
emitidas por el Tribunal.  

días para revisar los informes de precampañas y 
campañas. Tendrá en todo momento la facultad de 
solicitar a los órganos responsables del 
financiamiento de cada partido político la 
documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes; este 
proceso no estará limitado por los secretos 
bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo 
de las autoridades federales y locales. 

b) Si durante la revisión de los informes la Unidad 
advierte la existencia de errores u omisiones 
técnicas, notificará al partido político que haya 
incurrido en ellos, para que en un plazo de dos días 
contados a partir de dicha notificación, presente las 
aclaraciones o rectificaciones que considere 
pertinentes;  

c) la Unidad está obligada a informar al partido 
político si las aclaraciones o rectificaciones hechas 
por éste subsanan los errores u omisiones 
encontrados, otorgándole, en su caso, un plazo 
improrrogable de dos días para que los subsane. 
La Unidad informará igualmente del resultado 
antes del vencimiento del plazo a que se refiere el 
inciso siguiente para la elaboración del dictamen 
consolidado;  

d) Al vencimiento del plazo señalado en el inciso a) 
de este párrafo o, en su caso, al concedido para la 
rectificación de errores u omisiones, la Unidad 
dispondrá de un plazo de quince días para elaborar 
un dictamen consolidado, que deberá presentar al 
Consejo General al día siguiente a su conclusión; 

e) el dictamen deberá contener por lo menos:  

I. El resultado y las conclusiones de la revisión de 
los informes que hayan presentado los partidos 
políticos;  

II. En su caso, la mención de los errores o 
irregularidades encontrados en los mismos; y  

III. El señalamiento de las aclaraciones o 
rectificaciones que presentaron los partidos 
políticos, después de haberles notificado con ese 
fin.  

IV. La determinación de si se rebasaron los topes 
de gastos de campaña en alguna elección 

f) en el Consejo General se presentará el dictamen 
y proyecto de resolución que haya formulado la 
Unidad, y se procederá a imponer, en su caso, las 
sanciones correspondientes; 
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g) Los partidos políticos podrán impugnar ante el 
Tribunal Electoral el dictamen y resolución que en 
su caso emita el Consejo General, en la forma y 
términos previstos en la ley de la materia; y  

h) el Consejo General del Instituto deberá:  

I. Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere 
interpuesto el recurso, junto con éste, el dictamen 
de la Unidad y el informe respectivo;  

II. Remitir, una vez cumplido el plazo para la 
interposición del recurso, o presentado éste, 
habiendo sido resuelto por el Tribunal Electoral, al 
Diario Oficial de la Federación el dictamen y, en su 
caso, la resolución recaída al recurso, para su
publicación; y  

III. Publicar en la página de Internet del Instituto el 
dictamen y, en su caso, las resoluciones emitidas 
por el Tribunal.  

Coaliciones y candidaturas comunes 

El dictamen inicial en el Senado de la reforma político electoral utilizaba una retórica beligerante en contra de 
los partidos pequeños, con objeto de aumentar el límite para mantener su registro. Señalaba que los partidos 
pequeños aumentan el costo de la democracia, que no tienen suficiente representación popular, que producen 
fragmentación e ineficiencia del sistema político, y que el disenso y la no cooperación con la mayoría son 
posturas malas. 

Los argumentos de los partidos mayoritarios están diseñados para aumentar la concentración del poder y reducir 
la pluralidad en las cámaras, dejando sin representación a grupos y regiones que apoyan a los partidos 
pequeños. Buscan erradicar la presencia de voces críticas contra los arreglos que se hacen entre los tres 
partidos grandes. Y, en general, se basan en ideas falsas e hipócritas: por un lado, el sistema político está lejos 
de ser ineficiente; y por el otro, el gran costo de nuestra democracia proviene principalmente del dispendio que 
se hace en las campañas electorales de los partidos grandes (en las que ellos quieren aumentar la cantidad de 
recursos), no del mantenimiento de los partidos chicos que han demostrado que poseen bases electorales para 
perdurar a lo largo del tiempo. 

Esta clase de ataques contra los partidos pequeños vienen de tiempo atrás. La reforma electoral de 2007 debilitó 
el sistema de coaliciones al obligar a todos los partidos de una coalición a aparecer por separado en las boletas 
electorales, a fin de que se contabilizara cuánto apoyo tenía realmente cada uno. La reforma propuesta por el 
PAN en la discusión de las leyes secundarias de la reforma político electoral quiere llevar esto aún más lejos, 
al establecer que sólo se contarán a favor del candidato los votos donde se marque más de un partido político 
que participe en una coalición, por lo que los partidos no recibirán una parte proporcional de los votos, como se 
hace ahora. 

Eso es inaceptable. Las coaliciones electorales tienen por objeto coordinar los esfuerzos de varios partidos para 
buscar que sus candidatos triunfen en las elecciones. Las razones que llevan a los partidos a coaligarse pueden 
ser muchas: En algunos casos, varios partidos pueden coaligarse porque tienen bases regionales diferentes y 
se complementan uno al otro. En otros casos, una alianza política puede estar pensada para facilitar la 
alternancia en el poder. Y el caso más emblemático, dos partidos pueden coaligarse porque buscan aumentar 
su influencia para promover una agenda común de legislación o de políticas públicas. 

Afortunadamente, el dictamen final de la reforma constitucional de febrero incluyó una sección para fortalecer 
el sistema de coaliciones, uno de los principales elementos que permite a los partidos pequeños hacerse más 
competitivos en las competencias electorales. 



10 
 

En la reforma se crearon tres clases de coaliciones: totales, parciales y flexibles. En esta iniciativa, el Partido 
del Trabajo propone definir esas tres figuras para permitir una mayor diversidad de arreglos con los que los 
partidos puedan decidir optar por competir juntos. 

Para las candidaturas totales se propone que los partidos compitan como uno solo (tanto en gastos y 
prerrogativas, como en sus listas de candidatos) en una elección federal o local. En este arreglo se propone 
retomar figuras existentes en las leyes electorales anteriores a 2007, como la posibilidad de que los partidos 
transfieran votos entre si y que utilicen un solo emblema para aparecer en la boleta electoral. 

Para las candidaturas parciales y flexibles se propone un esquema mixto, en el que los partidos puedan 
compartir algunas candidaturas, donde actuarían como en una candidatura total. En el resto de las candidaturas 
cada partido postularía sus propias listas.  

Por último, se propone establecer la figura de candidaturas comunes, las cuales funcionarían exactamente como 
el sistema actual. Cada partido aparecería por separado proponiendo al mismo candidato y sus votos contarían 
para cada uno de ellos por separado. Cuando el votante vote por más de un partido con que comparta un 
candidato común, los votos se apuntarán en una lista aparte y se dividirán entre los partidos marcados durante 
los cómputos distritales. 

Para esto se propone modificar todo el capítulo relativo a coaliciones. 

Con base en las anteriores consideraciones, los grupos parlamentarios del PT proponemos el siguiente proyecto 
de 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLITICOS 

Artículo Único. Se expide la Ley General de Partidos Políticos, para quedar como sigue:  

Titulo Primero 

Ley General de Partidos Políticos 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.  

1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y para 
los ciudadanos mexicanos que ejerzan su derecho a asociarse para tomar parte en los asuntos políticos del 
país. 

2. Esta Ley reglamenta las normas constitucionales relativas a 

a) El derecho de los ciudadanos mexicanos de asociarse individual y libremente para tomar parte en forma 
pacífica en los asuntos políticos del país. 

b) La organización y función de las asociaciones políticas nacionales y estatales. 

c) La constitución, registro, derechos y prerrogativas de las asociaciones políticas nacionales. 

Artículo 2  

1. La aplicación de las normas de esta Ley corresponde al Instituto Nacional Electoral, al Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación y a la Cámara de Diputados, en sus respectivos ámbitos de competencia 

2. La interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 
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Titulo segundo 

De los partidos políticos 

Capítulo primero 

Disposiciones generales 

Artículo 3 

1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político para participar en las 
elecciones federales deberán obtener su registro ante el Instituto Nacional Electoral. 

2. Quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación 
de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa a ellos. 

3. La denominación de "partido político nacional" se reserva, para todos los efectos de esta Ley, a las 
organizaciones políticas que obtengan y conserven su registro como tal 

4. Los partidos políticos nacionales tienen personalidad jurídica, gozan de los derechos y las prerrogativas y 
quedan sujetos a las obligaciones que establecen la Constitución y esta Ley. 

5. Los partidos políticos se regirán internamente por sus documentos básicos, tendrán la libertad de organizarse 
y determinarse de conformidad con las normas establecidas en la presente Ley y las que, conforme al mismo, 
establezcan sus estatutos. 

Artículo 3  

1. Los partidos políticos, para el logro de los fines establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ajustarán su conducta a las disposiciones establecidas en la presente Ley. 

2. El Instituto Nacional Electoral vigilará que las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego 
a la ley. 

Titulo tercero 

De la constitución, registro, derechos y obligaciones 

Capítulo primero 

Del procedimiento de registro legal 

Artículo 4  

1. Para que una organización de ciudadanos pueda ser registrada como partido político nacional, deberá cumplir 
los siguientes requisitos: 

a) Formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción y los estatutos 
que normen sus actividades; y 

b) Contar con tres mil afiliados en por lo menos veinte entidades federativas, o bien tener trescientos afiliados, 
en por lo menos doscientos distritos electorales uninominales, los cuales deberán contar con credencial para 
votar con fotografía correspondiente a dicha entidad o distrito, según sea el caso; bajo ninguna circunstancia, 
el número total de sus afiliados en el país podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral federal que 
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haya sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se 
trate. 

Artículo 5  

1. La declaración de principios invariablemente contendrá, por lo menos: 

a) La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e instituciones que de ella emanen; 

b) Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule; 

c) La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine a cualquier organización internacional 
o lo haga depender de entidades o partidos políticos extranjeros; así como no solicitar o, en su caso, rechazar 
toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de los 
cultos de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera 
de las personas a las que esta Ley prohíbe financiar a los partidos políticos 

d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática; y  

e) La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y 
hombres. 

Artículo 6  

1. El programa de acción determinará las medidas para: 

a) Realizar los postulados y alcanzar los objetivos enunciados en su declaración de principios; 

b) Proponer políticas a fin de resolver los problemas nacionales; 

c) Formar ideológica y políticamente a sus afiliados infundiendo en ellos el respeto al adversario y a sus 
derechos en la lucha política; y 

d) Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos electorales. 

Artículo 7  

1. Los estatutos establecerán:  

a) la denominación del propio partido, el emblema y el color o colores que lo caractericen y diferencien de otros 
partidos políticos. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas o raciales;  

b) Los procedimientos para la afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros, así como sus derechos y 
obligaciones. Dentro de los derechos se incluirán el de participar personalmente o por medio de delegados en 
asambleas y convenciones, y el de poder ser integrante de los órganos directivos;  

c) Los procedimientos democráticos para la integración y renovación de los órganos directivos así como las 
funciones, facultades y obligaciones de los mismos. Entre sus órganos deberá contar, cuando menos, con los 
siguientes:  

I. Una asamblea nacional o equivalente, que será la máxima autoridad del partido;  

II. Un comité nacional o equivalente, que sea el representante nacional del partido., con facultades de 
supervisión y en su caso, de autorización en las decisiones de las demás instancias partidistas;  
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III. Comités o equivalentes en las entidades federativas;  

IV. Organos nacionales y estatales responsables de la administración de su patrimonio y recursos financieros, 
la contabilidad y la presentación de los informes de ingresos y egresos, de precampaña y campaña a que se 
refiere esta Ley; 

d) Las normas para la postulación democrática de sus candidatos.  

e) la obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que participe, sustentada en su 
declaración de principios y programa de acción;  

f) la obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral durante la campaña electoral en 
que participen; y  

g) Las sanciones aplicables a los afiliados que infrinjan sus disposiciones internas y los correspondientes medios 
y procedimientos de defensa, así como los órganos partidarios permanentes encargados de la sustanciación y 
resolución de las controversias. Las instancias de resolución de conflictos internos nunca serán más de dos, a 
efecto de que las resoluciones se emitan de manera pronta y expedita. 

Artículo 8 

1. Para constituir un partido político nacional, la organización interesada notificará ese propósito al Instituto 
Nacional Electoral en el mes de enero del año siguiente al de la elección presidencial. A partir de la notificación, 
la organización interesada deberá informar mensualmente al propio Instituto del origen y destino de los recursos 
que obtenga para el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del registro legal y realizará los 
siguientes actos previos tendentes a demostrar que se cumple con los requisitos señalados en el artículo 4 de 
esta Ley: 

a) Celebrar por lo menos en veinte entidades federativas o en doscientos distritos electorales, una asamblea en 
presencia de un funcionario del Instituto, quien certificará: 

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en la asamblea estatal o distrital, que en ningún caso 
podrá ser menor a tres mil o trescientos, respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por el inciso b) del 
párrafo 1 del artículo 4; que asistieron libremente y conocieron y aprobaron la declaración de principios, el 
programa de acción y los estatutos; y que suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación; 

II. Que con las personas mencionadas en la fracción anterior, quedaron formadas las listas de afiliados, con el 
nombre, los apellidos, su residencia y la clave de la credencial para votar, y 

III. Que en la realización de la asamblea de que se trate no existió intervención de organizaciones gremiales o 
de otras con objeto social diferente al de constituir el partido político, salvo el caso de agrupaciones políticas 
nacionales. 

b) Celebrar una asamblea nacional constitutiva ante la presencia del funcionario designado por el Instituto, quien 
certificará: 

I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas estatales o distritales; 

II. Que acreditaron por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se celebraron de conformidad 
con lo prescrito en el inciso a) de este artículo; 

III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea nacional, por medio de su 
credencial para votar u otro documento fehaciente; 

IV. Que fueron aprobados su declaración de principios, programa de acción y estatutos; y 
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V. Que se formaron listas de afiliados con los demás militantes con que cuenta la organización en el país, con 
el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo de afiliados exigido por esta Ley. Estas listas 
contendrán los datos requeridos en la fracción II del inciso anterior. 

2. El costo de las certificaciones requeridas será con cargo al presupuesto del Instituto. Los funcionarios 
autorizados para expedirlas están obligados a realizar las actuaciones correspondientes. 

3. En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de registro en el plazo previsto en el 
párrafo 1 del artículo 9 de esta Ley, dejará de tener efecto la notificación formulada. 

Artículo 9 

1. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de un partido político nacional, la 
organización interesada, en el mes de enero del año anterior al de la elección, presentará ante el Instituto la 
solicitud de registro, acompañándola con los siguientes documentos: 

a) La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados por sus miembros en los 
términos del artículo anterior; 

b) Las listas nominales de afiliados por entidades o por distritos electorales, a que se refieren las fracciones II 
del inciso a) y V del inciso b) del artículo anterior, esta información deberá presentarse en archivos en medio 
digital; y 

c) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas o en los distritos electorales y la de su 
asamblea nacional constitutiva. 

Artículo 10 

1. El Consejo General del Instituto, al conocer la solicitud de la organización que pretenda su registro como 
partido político nacional, integrará una Comisión de tres consejeros electorales para examinar los documentos 
a que se refiere el artículo anterior a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución señalados en esta Ley. La Comisión formulará el proyecto de dictamen de registro. 

2. El Consejo General, por conducto de la comisión a que se refiere el párrafo anterior, verificará la autenticidad 
de las afiliaciones al nuevo partido, ya sea en su totalidad o a través del establecimiento de un método aleatorio, 
conforme al cual se verifique que cuando menos el 0.026 por ciento corresponda al padrón electoral actualizado 
a la fecha de la solicitud de que se trate, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un año de 
antigüedad como máximo dentro del partido político de nueva creación. 

Artículo 11 

1. El Consejo, con base en el proyecto de dictamen de la comisión y dentro del plazo de ciento veinte días 
contados a partir de que tenga conocimiento de la presentación de la solicitud de registro, resolverá lo 
conducente. 

2. Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente haciendo constar el registro. En caso de negativa 
fundamentará las causas que la motivan y lo comunicará a los interesados. La resolución deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y podrá ser recurrida ante el Tribunal Electoral. 

3. El registro de los partidos políticos surtirá efectos constitutivos a partir del 1o. de agosto del año anterior al 
de la elección. 

Artículo 12 

1. Al partido político que no obtenga por lo menos el dos por ciento de la votación en alguna de las elecciones 
federales ordinarias para diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, le será 
cancelado el registro y perderá todos los derechos y prerrogativas que establece esta Ley 
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2. La cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad jurídica del partido político, pero quienes 
hayan sido sus dirigentes y candidatos deberán cumplir las obligaciones que en materia de fiscalización 
establece esta Ley, hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación de su patrimonio. 

3. El hecho de que un partido político no obtenga por lo menos el dos por ciento de la votación emitida en alguna 
de las elecciones, no tiene efectos en relación con los triunfos que sus candidatos hayan obtenido en las 
elecciones nacionales según el principio de mayoría relativa. 

Capítulo segundo 

De las agrupaciones políticas nacionales 

Artículo 13 

1. Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de 
la vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada. 

2. Las agrupaciones políticas nacionales no podrán utilizar bajo ninguna circunstancia las denominaciones de 
"partido" o "partido político". 

Artículo 14  

1. Las agrupaciones políticas nacionales sólo podrán participar en procesos electorales federales mediante 
acuerdos de participación con un partido político o coalición. Las candidaturas surgidas de los acuerdos de 
participación serán registradas por un partido político y serán votadas con la denominación, emblema, color o 
colores de éste. 

2. El acuerdo de participación a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse para su registro ante el 
presidente del Consejo General del Instituto en los plazos previstos en el párrafo 1 del artículo 69, de esta Ley, 
según corresponda. 

3. En la propaganda y campaña electoral, se podrá mencionar a la agrupación participante. 

4. Las agrupaciones políticas nacionales estarán sujetas a las obligaciones y procedimientos de fiscalización de 
sus recursos conforme a lo establecido en esta Ley y en el reglamento correspondiente. 

Artículo 15 

1. Para obtener el registro como agrupación política nacional, quien lo solicite deberá acreditar ante el Instituto 
los siguientes requisitos: 

a) Contar con un mínimo de 5,000 asociados en el país y con un órgano directivo de carácter nacional; además, 
tener delegaciones en cuando menos 7 entidades federativas. 

b) Contar con documentos básicos, así como una denominación distinta a cualquier otra agrupación o partido. 

2. Los interesados presentarán durante el mes de enero del año anterior al de la elección, junto con su solicitud 
de registro, la documentación con la que acrediten los requisitos anteriores y los que, en su caso, señale el 
Consejo General del Instituto. 

3. El Consejo General, dentro del plazo máximo de 60 días naturales contados a partir de la fecha en que 
conozca de las solicitudes de registro, resolverá lo conducente. 

4. Cuando proceda el registro, el Consejo expedirá el certificado respectivo. En caso de negativa, expresará las 
causas que la motivan y lo comunicará a la asociación interesada. 
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5. El registro de las agrupaciones políticas cuando hubiese procedido, surtirá efectos a partir del 1o. de agosto 
del año anterior al de la elección. 

6. Las agrupaciones políticas con registro, gozarán del régimen fiscal previsto para los partidos políticos en esta 
Ley. 

7. Las agrupaciones políticas con registro, deberán presentar al Instituto un informe anual del ejercicio anterior 
sobre el origen y destino de los recursos que reciban por cualquier modalidad. 

8. El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse a más tardar dentro de los 90 días siguientes 
al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte. 

9. La agrupación política nacional perderá su registro por las siguientes causas: 

a) Cuando se haya acordado su disolución por la mayoría de sus miembros; 

b) Haberse dado las causas de disolución conforme a sus documentos básicos; 

c) Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos; 

d) No acreditar actividad alguna durante un año calendario, en los términos que establezca el reglamento; 

e) Por incumplir de manera grave con las disposiciones contenidas en esta Ley; 

f) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro; y 

g) Las demás que establezca esta Ley. 

Capítulo tercero 

De los derechos de los partidos políticos 

Artículo 16 

1. Son derechos de los partidos políticos nacionales: 

a) Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en esta Ley, en la preparación, desarrollo y vigilancia 
del proceso electoral 

b) Gozar de las garantías que esta Ley les otorga para realizar libremente sus actividades 

c) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo los términos de esta 
Ley;41 de la Constitución; 

d) Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las elecciones federales, en los 
términos de esta Ley. 

e) Formar coaliciones, tanto para las elecciones federales como locales, las que en todo caso deberán ser 
aprobadas por el órgano de dirección nacional que establezca el Estatuto de cada uno de los partidos 
coaligados. Asimismo, formar frentes con fines no electorales o fusionarse con otros partidos en los términos 
de esta Ley; 

f) Participar en las elecciones estatales, municipales y del Distrito Federal, conforme a lo dispuesto en el primer 
párrafo de la Base I del artículo 41 de la Constitución; 
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g) Nombrar representantes ante los órganos del Instituto Nacional Electoral, en los términos de la Constitución 
y esta Ley; 

h) Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes inmuebles que sean indispensables para 
el cumplimiento directo e inmediato de sus fines; 

i) Establecer relaciones con organizaciones o partidos políticos extranjeros, siempre y cuando se mantenga en 
todo momento su independencia absoluta, política y económica, así como el respeto irrestricto a la integridad y 
soberanía del Estado Mexicano y de sus órganos de gobierno; 

j) Suscribir acuerdos de participación con agrupaciones políticas nacionales; y 

k) Los demás que les otorgue esta Ley. 

Artículo 17  

1. No podrán actuar como representantes de los partidos políticos nacionales ante los órganos del Instituto, 
quienes se encuentren en los siguientes supuestos: 

a) Ser juez, magistrado o ministro del Poder Judicial Federal; 

b) Ser juez o magistrado del Poder Judicial de una entidad federativa; 

c) Ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral; 

d) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca; y 

e) Ser agente del ministerio público federal o local. 

Capítulo cuarto 

De las obligaciones de los partidos políticos 

Artículo 18  

1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los 
principios del Estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y los 
derechos de los ciudadanos; 

b) Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o resultado alterar el orden 
público, perturbar el goce de las garantías o impedir el funcionamiento regular de los órganos de gobierno; 

c) Mantener el mínimo de afiliados en las entidades federativas o distritos electorales, requeridos para su 
constitución y registro; 

d) Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que tengan registrados, los cuales no podrán 
ser iguales o semejantes a los utilizados por partidos políticos nacionales ya existentes; 

e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus estatutos para la postulación 
de candidatos; 

f) Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; 
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g) Contar con domicilio social para sus órganos directivos; 

h) Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter teórico; 

i) Sostener, por lo menos, un centro de formación política; 

j) Publicar y difundir en las demarcaciones electorales en que participen, así como en los tiempos que les 
corresponden en las estaciones de radio y en los canales de televisión, la plataforma electoral que sostendrán 
en la elección de que se trate; 

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del Instituto facultados por esta Ley así 
como entregar la documentación que dichos órganos les requieran respecto a sus ingresos y egresos; 

l) Comunicar al Instituto cualquier modificación a sus documentos básicos, dentro de los diez días siguientes a 
la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el partido. Las modificaciones no surtirán efectos hasta 
que el Consejo General del Instituto declare la procedencia constitucional y legal de las mismas. La resolución 
deberá dictarse en un plazo que no exceda de 30 días naturales contados a partir de la presentación de la 
documentación correspondiente. 

m) Comunicar al Instituto, dentro de los diez días siguientes a que ocurran, los cambios de los integrantes de 
sus órganos directivos, o de su domicilio social; 

n) Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos, personas físicas 
extranjeras, organismos o entidades internacionales y de ministros de culto de cualquier religión; 

o) Aplicar el financiamiento de que dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas en esta Ley, 
exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y 
campaña, así como para realizar las actividades enumeradas en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 16 de esta 
Ley; 

p) Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier expresión que denigre a las instituciones y a 
los partidos o que calumnie a las personas. Las quejas por violaciones a este precepto serán presentadas ante 
la secretaría ejecutiva del Instituto, la que instruirá un procedimiento expedito de investigación. En todo caso, al 
resolver sobre la denuncia se observará lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución; 

q) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o fundamentaciones de carácter 
religioso en su propaganda; 

r) Abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos; 

s) Garantizar la equidad y procurar la paridad de los géneros en sus órganos de dirección y en las candidaturas 
a cargos de elección popular; 

t) Cumplir con las obligaciones que esta Ley les establece en materia de transparencia y acceso a su 
información; y 

u) Las demás que establezca esta Ley. 

2. Las modificaciones a que se refiere el inciso l) del párrafo anterior en ningún caso se podrán hacer una vez 
iniciado el proceso electoral. 

c) Los lineamientos básicos para la integración de sus órganos directivos; la postulación de sus candidatos y, 
en general, la conducción de sus actividades de forma democrática; así como la transparencia en el uso de los 
recursos; 

Artículo 19 
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1. Las sanciones administrativas se aplicarán por el Consejo General del Instituto con independencia de las 
responsabilidades civil o penal que, en su caso, pudieran exigirse a los partidos políticos, sus dirigentes, 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular. 

Artículo 20 

1.Un partido político, aportando elementos de prueba, podrá pedir al Consejo General del Instituto se 
investiguen las actividades de otros partidos políticos cuando incumplan sus obligaciones de manera grave o 
sistemática. 

Capítulo Quinto 

De las obligaciones de los partidos políticos en materia de transparencia 

Artículo 21 

1. Toda persona tiene derecho a acceder a la información de los partidos políticos de conformidad con las reglas 
previstas en esta Ley y las que, en lo conducente, resulten aplicables conforme al reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en la materia. 

2. Las personas accederán a la información de los partidos a través del Instituto Nacional Electoral, mediante 
la presentación de solicitudes específicas. 

3. El reglamento establecerá los formatos, procedimientos y plazos para desahogar las solicitudes que se 
presenten sobre la información de los partidos políticos. 

4. Cuando la información solicitada tenga el carácter de pública y no obre en poder del Instituto, debiendo 
estarlo, éste notificará al partido requerido para que la proporcione en forma directa al solicitante, dentro del 
plazo que señale el reglamento. El partido de que se trate informará al Instituto del cumplimiento de esta 
obligación. 

5. Cuando la información solicitada se encuentre disponible en la página electrónica del Instituto, o en la del 
partido de que se trate, se le notificará al solicitante para que la obtenga en forma directa, salvo que el interesado 
la requiera en forma impresa o en medio digital. 

6. Los partidos políticos están obligados a publicar en su página electrónica, por lo menos, la información 
especificada en el presente capítulo. 

Artículo 22 

1. La información que los partidos políticos proporcionen al Instituto o que éste genere respecto a los mismos, 
que sea considerada pública conforme a esta Ley, estará a disposición de toda persona a través de la página 
electrónica del Instituto. 

2. Se considera información pública de los partidos políticos: 

a) Sus documentos básicos; 

b) Las facultades de sus órganos de dirección; 

c) Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, aprobados por sus órganos de 
dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección de sus dirigentes 
y la postulación de sus candidatos a cargos de elección popular; 

d) El directorio de sus órganos nacionales, estatales, municipales, del Distrito Federal, y en su caso, regionales, 
delegacionales y distritales; 
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e) El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos a que se refiere el inciso anterior, 
y de los demás funcionarios partidistas; 

f) Las plataformas electorales y programas de gobierno que registren ante el Instituto; 

g) Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren, o de participación electoral que realicen con 
agrupaciones políticas nacionales; 

h) Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a cargos 
de elección popular; 

i) Los montos de financiamiento público otorgados mensualmente, en cualquier modalidad, a sus órganos 
nacionales, estatales, municipales y del Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta el mes más 
reciente, así como los descuentos correspondientes a sanciones; 

j) Los informes, anuales o parciales, de ingresos y gastos, tanto ordinarios como de precampaña y campaña; el 
estado de situación patrimonial; el inventario de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, así como 
los anexos que formen parte integrante de los documentos anteriores; la relación de donantes y los montos 
aportados por cada uno. Todo lo anterior, una vez concluidos los procedimientos de fiscalización establecidos 
por esta Ley. Los partidos podrán hacer pública la información a que se refiere este inciso antes de que 
concluyan los procedimientos referidos, sin que ello tenga efectos en los mismos. 

k) Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan causado 
estado; 

l) Los nombres de sus representantes ante los órganos del Instituto; 

m) El listado de las fundaciones, centros o institutos de investigación o capacitación, o cualquier otro, que 
reciban apoyo económico permanente del partido político; 

n) El dictamen y resolución que el Consejo General del Instituto haya aprobado respecto de los informes a que 
se refiere el inciso j) de este párrafo; y 

o) La demás que señale esta Ley, o las leyes aplicables. 

Artículo 23 

1.Los partidos políticos deberán mantener actualizada la información pública establecida en este capítulo, y la 
demás que esta Ley considere de la misma naturaleza, proporcionándola al Instituto con la periodicidad y en 
los formatos y medios electrónicos que aquél determine en acuerdos de carácter general. 

Artículo 24 

1. No será pública la información relativa a los procesos deliberativos de los órganos internos de los partidos; 
la correspondiente a sus estrategias políticas y de campañas electorales; la contenida en todo tipo de encuestas 
por ellos ordenadas, así como la referida a las actividades de naturaleza privada, personal o familiar, de sus 
afiliados, dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular. 

2. Será considerada confidencial la información que contenga los datos personales de los afiliados, dirigentes, 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, salvo los contenidos en los directorios establecidos 
en este capítulo y en las listas de precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, que solamente 
contendrán el nombre completo y otros datos personales que autorice el interesado; 

3. Se considerará reservada la información relativa a los juicios en curso, de cualquier naturaleza, en que los 
partidos políticos sean parte, hasta que se encuentren en estado de cosa juzgada. 



21 
 

Artículo 25 

1.El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Capítulo será sancionado en los términos que 
dispone la Ley de Delitos Electorales. 

Capítulo Sexto 

De los asuntos internos de los partidos políticos 

Artículo 26 

1. Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo final de la Base I del artículo 41 de la Constitución, los asuntos 
internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su organización 
y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la propia Constitución, en esta Ley, así como en 
el Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección.  

2. Las autoridades electorales, administrativas y jurisdiccionales, solamente podrán intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos en los términos que establecen la Constitución, esta Ley y las demás leyes 
aplicables.  

3. Son asuntos internos de los partidos políticos:  

a) la elaboración y modificación de sus documentos básicos;  

b) la determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria afiliación de los ciudadanos a ellos;  

c) la elección de los integrantes de sus órganos de dirección;  

d) Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y candidatos a cargos de elección 
popular. y 

e) Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y electorales, y en general, para la 
toma de decisiones por sus órganos de dirección y de los organismos que agrupen a sus afiliados;  

4. Todas las controversias relacionadas con los asuntos internos de los partidos políticos serán resueltas por 
los órganos establecidos en sus estatutos para tales efectos, debiendo resolver en tiempo para garantizar los 
derechos de los militantes. Sólo una vez que se agoten los medios partidistas de defensa los militantes tendrán 
derecho de acudir ante el Tribunal Electoral. 

Artículo 27 

1. Para la declaratoria de procedencia constitucional y legal de los documentos básicos de los partidos políticos, 
a que se refiere el inciso l) del párrafo 1, del artículo 18 de esta Ley, el Consejo General atenderá el derecho de 
los partidos para dictar las normas y procedimientos de organización que les permitan funcionar de acuerdo con 
sus fines. 

2. Los Estatutos de un partido político podrán ser impugnados exclusivamente por sus afiliados, dentro de los 
catorce días naturales siguientes a la fecha en que sean presentados ante el Consejo General para la 
declaratoria respectiva. Dicho órgano, al emitir la resolución que corresponda, resolverá simultáneamente las 
impugnaciones que haya recibido. Emitida la declaratoria que corresponda y transcurrido el plazo legal para 
impugnaciones sin que se haya interpuesto alguna, los Estatutos quedarán firmes. 

3. En su caso, una vez que el Tribunal Electoral resuelva las impugnaciones que se interpongan en contra de 
la declaratoria del Consejo General, los estatutos únicamente podrán impugnarse por la legalidad de los actos 
de su aplicación. 
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4. Los partidos políticos deberán comunicar al Instituto los reglamentos que emitan, en un plazo no mayor de 
diez días posteriores a su aprobación. El propio Instituto verificará el apego de dichos reglamentos a las normas 
legales y estatutarias y los registrará en el libro respectivo. 

5. En el caso del registro de integrantes de los órganos directivos, el Instituto deberá verificar, en un plazo de 
diez días contados a partir de la notificación, que el partido acompañe a la misma los documentos que 
comprueben el cumplimiento de los procedimientos previstos en los respectivos estatutos. 

6. En caso de que el Instituto determine que no se cumplió con el procedimiento interno, deberá emitir 
resolución, debidamente fundada y motivada, estableciendo un plazo para que el partido reponga la elección o 
designación de sus dirigentes. 

7. Si de la verificación de los procedimientos internos de los partidos el Instituto advierte errores u omisiones, 
éstas deberán notificarse por escrito al representante acreditado ante el mismo, otorgándole un plazo de cinco 
días para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Título cuarto 

Del acceso a la radio y televisión, el financiamiento  

y otras prerrogativas de los partidos políticos 

Artículo 28  

1. Son prerrogativas de los partidos políticos nacionales: 

a) Tener acceso a la radio y televisión en los términos de la Constitución y esta Ley; 

b) Participar, en los términos de esta Ley, del financiamiento público correspondiente para sus actividades 

c) Gozar del régimen fiscal que se establece en esta Ley y en las leyes de la materia; y 

d) Usar las franquicias postales y telegráficas que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

Capítulo primero 

Del acceso a la radio y televisión 

Artículo 29 

1. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social. 

2. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, accederán a la radio y la 
televisión a través del tiempo que la Constitución otorga como prerrogativa a los primeros, en la forma y términos 
establecidos por el presente capítulo. 

3. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en ningún momento podrán 
contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 
Tampoco podrán contratar los dirigentes y afiliados a un partido político, o cualquier ciudadano, para su 
promoción personal con fines electorales. La violación a esta norma será sancionada en los términos dispuestos 
en la Ley de Delitos Electorales. 

4. Ninguna persona física, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y 
televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos 
políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de 
este tipo de propaganda contratada en el extranjero.  
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5. El Instituto Nacional Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al 
Estado en radio y televisión destinado a los fines propios del Instituto y a los de otras autoridades electorales, 
así como al ejercicio de las prerrogativas que la Constitución y esta Ley otorgan a los partidos políticos en esta 
materia 

6. El Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas constitucionales en radio y 
televisión; establecerá las pautas para la asignación de los mensajes y programas que tengan derecho a 
difundir, tanto durante los periodos que comprendan los procesos electorales, como fuera de ellos; atenderá las 
quejas y denuncias por la violación a las normas aplicables y determinará, en su caso, las sanciones. 

7. El Consejo General se reunirá a más tardar el 20 de septiembre del año anterior al de la elección con las 
organizaciones que agrupen a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión, para presentar las 
sugerencias de lineamientos generales aplicables a los noticieros respecto de la información o difusión de las 
actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos. En su caso, los acuerdos a que se llegue serán 
formalizados por las partes y se harán del conocimiento público. 

Artículo 30  

1. El Instituto Nacional Electoral y las autoridades electorales de las entidades federativas, para la difusión de 
sus respectivos mensajes de comunicación social, accederán a la radio y televisión a través del tiempo de que 
el primero dispone en dichos medios. 

Artículo 31  

1. El Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través de los siguientes órganos: 

a) El Consejo General; 

b) La Junta General Ejecutiva; 

c) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; 

d) El Comité de Radio y Televisión; 

e) La Comisión de Quejas y Denuncias; y 

f) Los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales, que tendrán 
funciones auxiliares en esta materia. 

Artículo 32 

1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la Comisión de Quejas y Denuncias, podrá ordenar 
la suspensión inmediata de cualquier propaganda política o electoral en radio o televisión que resulte violatoria 
de esta Ley; lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a los infractores. 

Artículo 33 

1. La Junta General Ejecutiva someterá a la aprobación del Consejo General el reglamento de radio y televisión. 
Serán supletorias de la presente Ley, en lo que no se opongan, las leyes federales de la materia 

Artículo 34  

1. Las autoridades administrativas electorales de las entidades federativas deberán solicitar al Instituto el tiempo 
de radio y televisión que requieran para el cumplimiento de sus fines. El Instituto resolverá lo conducente. 
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2. Tratándose del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante los periodos de precampaña y 
campaña federal le será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior. Fuera de esos periodos el Tribunal 
tramitará el acceso a radio y televisión conforme a su propia normatividad. 

Artículo 35  

1. Dentro de los procesos electorales federales, a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada 
electoral, el Instituto Nacional Electoral tendrá a su disposición cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación 
de radio y canal de televisión. 

2. Las transmisiones de mensajes en cada estación de radio y canal de televisión se distribuirán dentro del 
horario de programación comprendido entre las seis y las veinticuatro horas de cada día. En los casos en que 
una estación o canal transmita menos horas de las comprendidas en el horario antes indicado, se utilizarán tres 
minutos por cada hora de transmisión. 

3. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 de este artículo será distribuido en dos y hasta tres minutos por cada 
hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. En los horarios comprendidos entre las seis 
y las doce horas y entre las dieciocho y las veinticuatro horas se utilizarán tres minutos por cada hora; en el 
horario comprendido después de las doce y hasta antes de las dieciocho horas se utilizarán dos minutos por 
cada hora. 

Artículo 36 

1. Durante las precampañas y campañas electorales federales, el tiempo en radio y televisión, convertido a 
número de mensajes, asignable a los partidos políticos, se distribuirá entre ellos conforme al siguiente criterio: 
treinta por ciento del total en forma igualitaria y el setenta por ciento restante en proporción al porcentaje de 
votos obtenido por cada partido político en la elección para diputados federales inmediata anterior. Tratándose 
de coaliciones, lo anterior se aplicará observando las disposiciones que resulten aplicables del capítulo 
segundo, título cuarto, del presente Libro. 

2. Tratándose de precampañas y campañas en elecciones locales, la base para la distribución del setenta por 
ciento del tiempo asignado a los partidos políticos será el porcentaje de votación obtenido por cada uno de ellos 
en la elección para diputados locales inmediata anterior, en la entidad federativa de que se trate. 

3. Los partidos políticos de nuevo registro, tanto nacionales como locales, según sea el caso, participarán 
solamente en la distribución del treinta por ciento del tiempo a que se refiere el párrafo 1 de este artículo. 

4. Para la determinación del número de mensajes a distribuir entre los partidos políticos, las unidades de medida 
son: treinta segundos, uno y dos minutos, sin fracciones; el reglamento determinará lo conducente. 

5. El tiempo que corresponda a cada partido será utilizado exclusivamente para la difusión de mensajes cuya 
duración será la establecida en el presente capítulo. Las pautas serán elaboradas considerando los mensajes 
totales y su distribución entre los partidos políticos. 

Artículo 37 

1. A partir del día en que, conforme a esta Ley y a la resolución que expida el Consejo General, den inicio las 
precampañas federales y hasta la conclusión de las mismas, el Instituto pondrá a disposición de los partidos 
políticos nacionales, en conjunto, dieciocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión 

2. Para los efectos del párrafo anterior la precampaña de un partido concluye, a más tardar, un día antes de 
que realice su elección interna o tenga lugar la asamblea nacional electoral, o equivalente, o la sesión del órgano 
de dirección que resuelva al respecto, conforme a los estatutos de cada partido. 

3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe 
el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 
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4. Cada partido decidirá libremente la asignación, por tipo de precampaña, de los mensajes que le 
correspondan, incluyendo su uso para precampañas locales en las entidades federativas con proceso electoral 
concurrente con el federal. Los partidos deberán informar oportunamente al Instituto sus decisiones al respecto, 
a fin de que este disponga lo conducente. 

5. El tiempo restante, descontado el referido en el párrafo 1 de este artículo quedará a disposición del Instituto 
para sus fines propios o los de otras autoridades electorales. En todo caso, los concesionarios de radio y 
televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto; lo anterior será aplicable, en lo 
conducente a los permisionarios. 

Artículo 38 

1. Del tiempo total disponible a que se refiere el párrafo 1 del artículo 35 de esta Ley, durante las campañas 
electorales federales, el Instituto destinará a los partidos políticos, en conjunto, cuarenta y un minutos diarios 
en cada estación de radio y canal de televisión. 

2. Los siete minutos restantes serán utilizados para los fines propios del Instituto y de otras autoridades 
electorales. 

Artículo 39  

1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo anterior será distribuido entre los partidos políticos, según 
sea el caso, conforme a lo establecido en los párrafos 1 y 2 del artículo 36 de esta Ley. 

2. Los mensajes de campaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe el 
Comité de Radio y Televisión del Instituto. 

3. En las entidades federativas con elección local cuya jornada comicial sea coincidente con la federal, el 
Instituto realizará los ajustes necesarios a lo establecido en el párrafo anterior, considerando el tiempo 
disponible una vez descontado el que se asignará para las campañas locales en esas entidades. 

Artículo 40 

1. Cada partido decidirá libremente la asignación por tipo de campaña federal de los mensajes de propaganda 
electoral a que tenga derecho, salvo lo siguiente: en el proceso electoral en que se renueven el Poder Ejecutivo 
de la Unión y las dos Cámaras de Congreso, cada partido deberá destinar, al menos, un treinta por ciento de 
los mensajes a la campaña de uno de los poderes, considerando las de senadores y diputados como una misma. 

Artículo 41 

1. Cada partido político determinará, para cada entidad federativa, la distribución de los mensajes a que tenga 
derecho entre las campañas federales de diputados y senadores. 

Artículo 42  

1. En las entidades federativas con procesos electorales locales con jornadas comiciales coincidentes con la 
federal, del tiempo total establecido en el párrafo 1 del artículo 38 de esta Ley, el Instituto Nacional Electoral, 
por conducto de las autoridades electorales administrativas correspondientes, destinará para las campañas 
locales de los partidos políticos quince minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión de 
cobertura en la entidad federativa de que se trate. 

2. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 anterior será utilizado para la difusión de mensajes de acuerdo a la 
pauta que apruebe, a propuesta de la autoridad electoral local competente, el Comité de Radio y Televisión del 
Instituto. 
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3. Para la distribución entre los partidos políticos del tiempo establecido en el párrafo 1 de este artículo, 
convertido a número de mensajes, las autoridades electorales locales aplicarán, en lo conducente, las reglas 
establecidas en el artículo 36 de esta Ley. 

4. Para los efectos de este capítulo se entiende por cobertura de los canales de televisión y estaciones de radio 
toda área geográfica en donde la señal de dichos medios sea escuchada o vista. 

5. El Comité de Radio y Televisión, con la coadyuvancia de las autoridades federales en la materia elaborará el 
catálogo y mapa de coberturas de todas las estaciones de radio y canales de televisión, así como su alcance 
efectivo. Deberá también incorporar la información relativa a la población total comprendida por la cobertura 
correspondiente en cada entidad. 

6. Con base en dicho catálogo, el Consejo General hará del conocimiento público las estaciones de radio y 
canales de televisión que participarán en la cobertura de las elecciones locales a que hace referencia el artículo 
44 de esta Ley. 

Artículo 43.  

1. Cada partido decidirá la asignación, entre las campañas que comprenda cada proceso electoral local, de los 
mensajes de propaganda en radio y televisión a que tenga derecho. 

Artículo 44 

1. Para fines electorales en las entidades federativas cuya jornada comicial tenga lugar en mes o año distinto 
al que corresponde a los procesos electorales federales, el Instituto Nacional Electoral administrará los tiempos 
que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que 
se trate. Los cuarenta y ocho minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán desde el inicio de la precampaña 
local hasta el término de la jornada electoral respectiva. 

Artículo 45  

1. Para su asignación entre los partidos políticos, durante el periodo de precampañas locales, del tiempo a que 
se refiere el artículo anterior, el Instituto pondrá a disposición de la autoridad electoral administrativa, en la 
entidad de que se trate, doce minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 

2. Las autoridades antes señaladas asignarán entre los partidos políticos el tiempo a que se refiere el párrafo 
anterior aplicando, en lo conducente, las reglas establecidas en el artículo 36 de esta Ley, conforme a los 
procedimientos que determine la legislación local aplicable. 

3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe, 
a propuesta de la autoridad electoral local competente, el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 

Artículo 46 

1. Con motivo de las campañas electorales locales en las entidades federativas a que se refiere el artículo 44 
anterior, el Instituto asignará como prerrogativa para los partidos políticos, a través de las correspondientes 
autoridades electorales competentes, dieciocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión 
de cobertura en la entidad de que se trate; en caso de insuficiencia, la autoridad electoral podrá cubrir la misma 
del tiempo disponible que corresponda al Estado. El tiempo restante quedará a disposición del Instituto para 
sus propios fines o los de otras autoridades electorales. En todo caso, los concesionarios de radio y televisión 
se abstendrán de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto; lo anterior será aplicable, en lo 
conducente, a los permisionarios. 

2. Son aplicables en las entidades federativas y procesos electorales locales a que se refiere el párrafo anterior, 
las normas establecidas en los párrafos 2 y 3 del artículo 42, en el artículo 43, y las demás contenidas en esta 
Ley que resulten aplicables. 
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Artículo 47 

1. Los partidos con registro local vigente, previo a la elección de que se trate, participarán en la distribución de 
los tiempos asignados para las campañas locales de la entidad federativa correspondiente, de acuerdo al 
porcentaje de votos que hayan obtenido en la elección local inmediata anterior para diputados locales, o en su 
caso en la más reciente en que hayan participado. 

2. Los partidos políticos nacionales que, en la entidad de que se trate, no hubiesen obtenido, en la elección para 
diputados locales inmediata anterior, el porcentaje mínimo de votos para tener derecho a prerrogativas, o los 
partidos con registro local obtenido para la elección de que se trate, tendrán derecho a la prerrogativa de radio 
y televisión para campañas locales solamente en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria. 

Artículo 48.  

1. En las entidades federativas a que se refiere el artículo 44 de esta Ley el Instituto asignará, para el 
cumplimiento de los fines propios de las autoridades electorales locales tiempo en radio y televisión conforme 
a la disponibilidad con que se cuente 

2. El tiempo en radio y televisión que el Instituto asigne a las autoridades electorales locales se determinará por 
el Consejo General conforme a la solicitud que aquéllas presenten ante el Instituto. 

3. El tiempo no asignado a que se refiere el artículo 44 de esta Ley quedará a disposición del Instituto Nacional 
Electoral en cada una de las entidades federativa que correspondan, hasta la conclusión de las respectivas 
campañas electorales locales. En todo caso, los concesionarios de radio y televisión se abstendrán de 
comercializar el tiempo no asignado por el Instituto; lo anterior será aplicable, en lo conducente, a los 
permisionarios. 

Artículo 49  

1. En ningún caso el Instituto podrá autorizar a los partidos políticos tiempo o mensajes en radio y televisión en 
contravención de las reglas establecidas en este capítulo. 

2. Los gastos de producción de los mensajes para radio y televisión de los partidos políticos serán sufragados 
con sus propios recursos. 

Capítulo segundo 

Del financiamiento de los partidos políticos 

Artículo 50 

1. El régimen de financiamiento de los partidos políticos tendrá las siguientes modalidades:  

a) Financiamiento público, que prevalecerá sobre los otros tipos de financiamiento;  

b) Financiamiento por la militancia;  

c) Financiamiento de simpatizantes;  

d) Autofinanciamiento; y  

e) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos.  

2. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia:  
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a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como los órganos con autonomía constitucional de la 
Federación y de los estados, y los Ayuntamientos, salvo los establecidos en la ley;  

b) Las dependencias, entidades u organismos de la administración pública federal, estatal o municipal, 
centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal;  

c) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;  

d) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;  

e) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión;  

f) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero; y  

g) Las personas morales de cualquier tipo. 

3. Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para el 
financiamiento de sus actividades. Tampoco podrán recibir aportaciones de personas no identificadas, con 
excepción de las obtenidas mediante colectas realizadas en mítines o en la vía pública.  

4. Las aportaciones que se realicen a los partidos políticos, no serán deducibles de impuestos.  

5. Los partidos políticos en los términos de la fracción IV del inciso c) del párrafo 1 del artículo 7 de esta Ley, 
deberán tener un órgano interno encargado de la obtención y administración de sus recursos generales y de 
campaña, así como de la presentación de los informes a que se refiere el artículo 56 de este mismo 
ordenamiento. Dicho órgano se constituirá en los términos y con las modalidades y características que cada 
partido libremente determine.  

6. La revisión de los informes que los partidos políticos y las agrupaciones políticas presenten sobre el origen y 
destino de sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías, 
monitoreos y verificaciones sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo 
de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 

Artículo 51 

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de 
las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:  

I. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral determinará anualmente el monto total por distribuir entre 
los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario 
vigente para el Distrito Federal;  

II. El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el financiamiento público anual a los 
partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la siguiente manera:  

- el treinta por ciento de la cantidad total que resulte se entregará en forma igualitaria a los partidos políticos con 
representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión.  

- el setenta por ciento restante se distribuirá según el porcentaje de la votación nacional emitida que hubiese 
obtenido cada partido político con representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión en la 
elección de diputados por mayoría relativa inmediata anterior;  
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III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones 
mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; y  

IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público 
que reciba para el desarrollo de las actividades específicas a que se refiere el inciso c) de este artículo.  

V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político 
deberá destinar anualmente, el dos por cierto del financiamiento público ordinario.  

b) Para gastos de campaña:  

I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal y las dos Cámaras del Congreso de 
la Unión, a cada partido político se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al cincuenta por 
ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le 
corresponda en ese año;  

II. En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de Diputados, a cada partido político se le 
otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público que para 
el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; y  

III. El monto para gastos de campaña se otorgará a los partidos políticos en forma adicional al resto de las 
prerrogativas.  

c) por actividades específicas como entidades de interés público:  

I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales 
de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual 
equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se 
refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será distribuido en los términos establecidos en la fracción II 
del inciso antes citado;  

II. El Consejo General, a través del órgano técnico de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, 
vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior; y  

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones 
mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente.  

2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos 
que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en alguna de las Cámaras del Congreso 
de la Unión, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a las siguientes bases:  

a) se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les corresponda 
a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere este 
artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de campaña que 
corresponda con base en lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo; y  

b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de interés público sólo 
en la parte que se distribuya en forma igualitaria;  

3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán entregadas por la parte proporcional 
que corresponda a la anualidad a partir de la fecha en que surta efectos el registro y tomando en cuenta el 
calendario presupuestal aprobado para el año.  

4. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes modalidades:  
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a) el financiamiento general de los partidos políticos y para sus campañas que provenga de la militancia estará 
conformado por las cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados, y por las cuotas voluntarias 
y personales que los candidatos aporten exclusivamente para sus campañas conforme a las siguientes reglas:  

I. El órgano interno responsable del financiamiento de cada partido deberá expedir recibo de las cuotas o 
aportaciones recibidas, de los cuales deberá conservar una copia para acreditar el monto ingresado; y  

II. Cada partido político determinará libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de sus afiliados.  

b) Las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente para sus campañas tendrán 
el límite que fije el órgano interno responsable del manejo del financiamiento de cada partido. La suma de las 
aportaciones realizadas por todos los candidatos de un mismo partido queda comprendida dentro del límite 
establecido en el párrafo 5 de este artículo.  

c) el financiamiento de simpatizantes estará conformado por las aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, hechas a los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas mexicanas 
identificables con residencia en el país, que no estén comprendidas en el párrafo 2 del artículo 50 Las 
aportaciones se deberán sujetar a las siguientes reglas:  

I. Cada partido político no podrá recibir anualmente aportaciones, en dinero o en especie, de afiliados y 
simpatizantes por una cantidad superior al diez por ciento del monto establecido como tope de gastos para la 
campaña presidencial inmediata anterior;  

II. De las aportaciones en dinero deberán expedirse recibos foliados por los partidos políticos en los que se 
harán constar el nombre completo y domicilio, clave de elector y, en caso de aportaciones que sumen en su 
totalidad más de 250 días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal dentro de un ejercicio fiscal, también 
el registro federal de contribuyentes del aportante. Las aportaciones en especie se harán constar en un contrato 
celebrado conforme a las leyes aplicables en el caso de colectas, sólo deberá reportarse en el informe 
correspondiente el monto total obtenido;  

III. Las aportaciones en dinero que realice cada persona física facultada para ello, tendrán un límite anual 
equivalente al punto cinco por ciento del monto total del tope de gasto fijado para la campaña presidencial;  

IV. Las aportaciones en dinero podrán realizarse en parcialidades y en cualquier tiempo, pero el monto total 
aportado durante un año por una persona física no podrá rebasar, según corresponda los límites establecidos 
en la fracción anterior, y  

V. Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse únicamente para el cumplimiento del 
objeto del partido político que haya sido beneficiado con la aportación; 

VI. El Instituto Nacional Electoral deberá publicar la lista de las aportaciones de simpatizantes en dinero, en 
especie y en bienes muebles e inmuebles que recibe cada partido, señalando el nombre de la persona física y 
su aportación. 

d) el autofinanciamiento estará constituido por los ingresos que los partidos obtengan de sus actividades 
promocionales, tales como conferencias, espectáculos, rifas y sorteos, eventos culturales, ventas editoriales, 
de bienes y de propaganda utilitaria así como cualquier otra similar que realicen para allegarse fondos, las que 
estarán sujetas a las leyes correspondientes a su naturaleza. Para efectos de esta Ley, el órgano interno 
responsable del financiamiento de cada partido político reportará los ingresos obtenidos por estas actividades 
en los informes respectivos; y  

e) Los partidos políticos podrán establecer en instituciones bancarias domiciliadas en México cuentas, fondos 
o fideicomisos para la inversión de sus recursos líquidos a fin de obtener rendimientos financieros, sujetos a las 
siguientes reglas:  

I. Deberán informar a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos de la apertura de la 
cuenta, fondo o fideicomiso respectivo, a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato 
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respectivo, acompañando copia fiel del mismo, expedida por la institución de banca privada con la que haya 
sido establecido.  

II. Las cuentas, fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados a través de las operaciones 
bancarias y financieras que el órgano responsable del financiamiento de cada partido político considere 
conveniente, pero sólo podrán hacerlo en instrumentos de deuda emitidos por el gobierno mexicano en moneda 
nacional y a un plazo no mayor de un año.  

III. En todo caso, las cuentas, fondos o fideicomisos no estarán protegidos por los secretos bancario o fiduciario, 
por lo que el Instituto podrá requerir en todo tiempo información detallada sobre su manejo y operaciones; y  

IV. Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad deberán destinarse para el cumplimiento 
de los objetivos del partido político.  

5. En todo caso, la suma que cada partido puede obtener anualmente de los recursos provenientes de las 
fuentes señaladas en los incisos a), b) y d) de la fracción 4 de este artículo, y los obtenidos mediante colectas 
realizadas en mítines o en la vía pública, no podrá ser mayor al diez por ciento anual del monto establecido 
como tope de gasto de campaña para la elección presidencial inmediata anterior.  

Capítulo tercero 

De la fiscalización de los recursos de los partidos políticos nacionales 

Artículo 52  

1. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 41 de la Constitución, la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos es el órgano técnico del Consejo General del Instituto Nacional Electoral que 
tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos respecto del origen 
y monto de los recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como sobre su destino y 
aplicación 

2. En el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad contará con autonomía de gestión y su nivel jerárquico será 
equivalente al de dirección ejecutiva del Instituto. 

3. En el desempeño de sus facultades y atribuciones la Unidad no estará limitada por los secretos bancario, 
fiscal o fiduciario establecidos por otras leyes. Las autoridades competentes están obligadas a atender y 
resolver, en un plazo máximo de treinta días hábiles, los requerimientos de información que en esas materias 
les presente la Unidad. 

4. Cuando en el desempeño de sus atribuciones y ejercicio de sus facultades los órganos electorales de las 
entidades federativas responsables de fiscalizar y vigilar los recursos de los partidos políticos, requieran superar 
la limitación establecida por los secretos bancario, fiscal o fiduciario, solicitarán la intervención de la Unidad a 
fin de que ésta actúe ante las autoridades en la materia, para todos los efectos legales. 

Artículo 53 

1. El director general de la Unidad de Fiscalización será designado por el Consejo General, deberá reunir los 
mismos requisitos que esta Ley establece para los directores ejecutivos del Instituto, además de comprobar 
experiencia en tareas de dirección de fiscalización, con al menos cinco años de antigüedad 

Artículo 54  

1. La Unidad tendrá las siguientes facultades: 

a) Presentar al Consejo General para su aprobación el proyecto de Reglamento de la materia, y los demás 
acuerdos, para regular el registro contable de los ingresos y egresos de los partidos políticos nacionales, las 
características de la documentación comprobatoria sobre el manejo de sus recursos y establecer los requisitos 
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que deberán satisfacer los informes de ingresos y egresos que le presenten, de conformidad a lo establecido 
en esta Ley; 

b) Emitir las normas generales de contabilidad y registro de operaciones aplicables a los partidos políticos; 

c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen estricta e invariablemente a las 
actividades señaladas en esta Ley; 

d) Recibir los informes trimestrales y anuales, así como de gastos de precampaña y campaña, de los partidos 
políticos y sus candidatos, así los demás informes de ingresos y gastos establecidos por esta Ley 

e) Revisar los informes señalados en el inciso anterior; 

f) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los informes de ingresos y 
egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos; 

g) Ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terceros, a las finanzas de los partidos políticos; 

h) Ordenar visitas de verificación a los partidos políticos con el fin de corroborar el cumplimiento de sus 
obligaciones y la veracidad de sus informes; 

i) Presentar al Consejo General los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y 
verificaciones practicadas a los partidos políticos. Los informes especificarán las irregularidades en que 
hubiesen incurrido los partidos políticos en el manejo de sus recursos; el incumplimiento de su obligación de 
informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, propondrán las sanciones que procedan conforme a 
la normatividad aplicable; 

j) Proporcionar a los partidos políticos la orientación, asesoría y capacitación necesarias para el cumplimiento 
de las obligaciones consignadas en este Capítulo; 

k) Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener registro 
como partido político, a partir del momento en que notifiquen de tal propósito al Instituto, en los términos 
establecidos en esta Ley. 

l) Revisar los informes de ingresos y gastos que le presenten las agrupaciones políticas nacionales y las 
organizaciones de observadores electorales, de conformidad a lo que establezca el Reglamento que al efecto 
apruebe el Consejo General; 

m) Ser responsable de los procedimientos de liquidación de los partidos políticos que pierdan su registro, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 65 de esta Ley 

n) Presentar al Consejo General para su aprobación el proyecto de Reglamento para el desahogo de los 
procedimientos administrativos respecto de las quejas que se presenten en materia de fiscalización y vigilancia 
de los recursos de los partidos políticos; dichas quejas deberán ser presentadas ante la Unidad; 

o) Instruir los procedimientos administrativos a que haya lugar respecto de las quejas a que se refiere el inciso 
anterior y proponer a la consideración del Consejo General la imposición de las sanciones que procedan. Los 
quejosos podrán desistirse, en cuyo caso el procedimiento será sobreseído; 

p) Celebrar convenios de coordinación con las autoridades competentes en materia de fiscalización de los 
recursos de los partidos políticos en las entidades federativas, con la aprobación del Consejo General; 

q) Prestar y recibir los apoyos establecidos en los convenios a que se refiere el inciso anterior; 

r) Ser conducto para que las autoridades locales a que se refiere el inciso q) superen las limitaciones de los 
secretos bancario, fiduciario o fiscal, en los términos que señale el Reglamento; 
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s) Requerir de las personas, físicas en relación con las operaciones que realicen con partidos políticos, la 
información necesaria para el cumplimiento de sus tareas, respetando en todo momento las garantías del 
requerido. Quienes se nieguen a proporcionar la información que les sea requerida, o no la proporcionen, sin 
causa justificada, dentro de los plazos que se señalen, se harán acreedores a las sanciones establecidas en 
esta Ley; y 

t) Las demás que le confiera esta Ley o el Consejo General. 

2. En el ejercicio de sus facultades, la Unidad deberá garantizar el derecho de audiencia de los partidos políticos 
y en general de toda persona requerida con motivo de los procesos de fiscalización a que se refiere el presente 
capítulo. Los partidos tendrán derecho a la confronta de los documentos comprobatorios de sus ingresos y 
gastos, o de sus estados contables, contra los obtenidos o elaborados por la Unidad sobre las mismas 
operaciones, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros. 

Artículo 55 

1. La Unidad contará con la estructura administrativa que determine su Reglamento interior, y con los recursos 
presupuestarios que apruebe el Consejo General; 

Artículo 56 

1. Los partidos políticos deberán presentar ante la Unidad los informes del origen y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes 
reglas:  

a) Informes trimestrales de avance del ejercicio:  

I. Serán presentados a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del trimestre que 
corresponda;  

II. En el informe será reportado el resultado de los ingresos y gastos ordinarios que los partidos hayan obtenido 
y realizado durante el periodo que corresponda.  

III. Si de la revisión que realice la Unidad se encuentran anomalías errores u omisiones, se notificará al partido 
a fin de que las subsane o realice las aclaraciones conducentes. En todo caso los informes trimestrales tienen 
carácter exclusivamente informativo para la autoridad, y  

IV. Durante el año del proceso electoral federal se suspenderá la obligación establecida en este inciso.  

b) Informes anuales:  

I. Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de diciembre del año del 
ejercicio que se reporte;  

II. En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado 
durante el ejercicio objeto del informe;  

III. Junto con el informe anual se presentará el estado consolidado de situación patrimonial en el que se 
manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, así como un informe detallado de los bienes inmuebles propiedad 
del partido que corresponda;  

IV. Los informes a que se refiere este inciso deberán estar autorizados y firmados por el auditor externo que 
cada partido designe para tal efecto; y  
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V. Las agrupaciones políticas nacionales presentarán un informe anual de ingresos y egresos, dentro del mismo 
plazo señalado en la fracción I de este inciso y siguiendo los lineamientos establecidos en el reglamento 
aplicable.  

c) Informes de precampaña:  

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargos 
de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, 
así como los gastos realizados.  

II. Los partidos deberán presentar informes preliminares de su contabilidad durante el desarrollo de las 
precampañas a través del sistema electrónico que instrumente el INE; para efecto de que éste lleve a cabo la 
fiscalización, dé cuenta oportunamente de posibles infracciones, realice auditorías y verificaciones, y prevenga 
a los partidos para que subsanen sus omisiones antes de que termine la precampaña. 

El INE deberá determinar las zonas geográficas y comunidades donde las condiciones socioeconómicas, vías 
de comunicación y falta de tecnologías informáticas, impidan instrumentar esta disposición. En estos casos se 
atenderá a la fracción siguiente. 

III. Los partidos deberán presentar un informe final de sus gastos de precampañas a más tardar dentro de los 
10 días siguientes al de la conclusión de las precampañas; y  

III. Los gastos de organización de los procesos internos y precampañas para la selección de candidatos a cargos 
de elección popular que realicen los partidos políticos serán reportados en el informe anual que corresponda;  

d) Informes de campaña:  

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las campañas en las elecciones 
respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente; 

II. Los partidos deberán presentar informes preliminares de su contabilidad durante el desarrollo de las 
campañas a través del sistema electrónico que instrumente el INE; para efecto de que éste lleve a cabo la 
fiscalización, dé cuenta oportunamente de posibles infracciones, realice auditorías y verificaciones, y prevenga 
a los partidos para que subsanen sus omisiones antes de que termine la campaña. 

El INE deberá determinar las zonas geográficas y comunidades donde las condiciones socioeconómicas, vías 
de comunicación y falta de tecnologías de la información, impidan instrumentar esta disposición. En estos casos 
se atenderá a la fracción siguiente. 

III. Los partidos deberán presentar un informe final de sus gastos de campañas a más tardar dentro de los 10 
días siguientes al de la conclusión de las campañas; 

IV. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado para financiar los gastos 
correspondientes a los rubros señalados en el artículo 167 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como el monto y destino de dichas erogaciones. 

V. Para la contabilidad de erogaciones relativas a eventos donde participen varios candidatos del mismo partido, 
éstas deberán ser prorrateadas de la siguiente manera: Cada candidato deberá aportar una parte proporcional 
al número de electores de la unidad electoral por la que compite. 

Artículo 57 

1. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos se sujetará a las 
siguientes reglas:  
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a) la Unidad contará con treinta días para revisar los informes anuales y trimestrales, y con veinte días para 
revisar los informes de precampañas y campañas. Tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos 
responsables del financiamiento de cada partido político la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes; este proceso no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario 
y fiscal, y contará con el apoyo de las autoridades federales y locales. 

b) Si durante la revisión de los informes la Unidad advierte la existencia de errores u omisiones técnicas, 
notificará al partido político que haya incurrido en ellos, para que en un plazo de dos días contados a partir de 
dicha notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes;  

c) la Unidad está obligada a informar al partido político si las aclaraciones o rectificaciones hechas por éste 
subsanan los errores u omisiones encontrados, otorgándole, en su caso, un plazo improrrogable de dos días 
para que los subsane. La Unidad informará igualmente del resultado antes del vencimiento del plazo a que se 
refiere el inciso siguiente para la elaboración del dictamen consolidado;  

d) Al vencimiento del plazo señalado en el inciso a) de este párrafo o, en su caso, al concedido para la 
rectificación de errores u omisiones, la Unidad dispondrá de un plazo de quince días para elaborar un dictamen 
consolidado, que deberá presentar al Consejo General al día siguiente a su conclusión;  

e) el dictamen deberá contener por lo menos:  

I. El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan presentado los partidos políticos;  

II. En su caso, la mención de los errores o irregularidades encontrados en los mismos; y  

III. El señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que presentaron los partidos políticos, después de 
haberles notificado con ese fin.  

IV. La determinación de si se rebasaron los topes de gastos de campaña en alguna elección 

f) en el Consejo General se presentará el dictamen y proyecto de resolución que haya formulado la Unidad, y 
se procederá a imponer, en su caso, las sanciones correspondientes; 

g) Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el dictamen y resolución que en su caso 
emita el Consejo General, en la forma y términos previstos en la ley de la materia; y  

h) el Consejo General del Instituto deberá:  

I. Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el recurso, junto con éste, el dictamen de la Unidad 
y el informe respectivo;  

II. Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del recurso, o presentado éste, habiendo sido resuelto 
por el Tribunal Electoral, al Diario Oficial de la Federación el dictamen y, en su caso, la resolución recaída al 
recurso, para su publicación; y  

III. Publicar en la página de Internet del Instituto el dictamen y, en su caso, las resoluciones emitidas por el 
Tribunal.  

Artículo 58 

1. En casos de excepción, y previo acuerdo del Consejo General, la Unidad podrá abrir procesos extraordinarios 
de fiscalización de los informes ordinarios, con plazos diferentes a los establecidos en el artículo anterior. En 
todo caso, los procesos extraordinarios deberán quedar concluidos en un plazo máximo de seis meses, salvo 
que el Consejo General autorice, por causa justificada, la ampliación del plazo. Los acuerdos del Consejo a que 
se refiere este artículo podrán ser impugnados ante el Tribunal Electoral. 
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Artículo 59 

1. El personal de la Unidad está obligado a guardar reserva sobre el curso de las revisiones y auditorías en las 
que tenga participación o sobre las que disponga de información. La Contraloría General del Instituto conocerá 
de las violaciones a esta norma y en su caso impondrá las sanciones que correspondan conforme a esta Ley. 

2. El consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo recibirán del director general de 
la Unidad informes periódicos respecto del avance en las revisiones y auditorías que la misma realice. 

Capítulo cuarto 

Del régimen fiscal 

Artículo 60  

1. Los partidos políticos nacionales no son sujetos de los impuestos y derechos siguientes: 

a) Los relacionados con las rifas y sorteos que celebren previa autorización legal, y con las ferias, festivales y 
otros eventos que tengan por objeto allegarse recursos para el cumplimiento de sus fines; 

b) Sobre la renta, en cuanto a sus utilidades gravables provenientes de la enajenación de los inmuebles que 
hubiesen adquirido para el ejercicio de sus funciones específicas, así como los ingresos provenientes de 
donaciones en numerario o en especie; 

c) Los relativos a la venta de los impresos que editen para la difusión de sus principios, programas, estatutos y 
en general para su propaganda, así como por el uso de equipos y medios audiovisuales en la misma; y 

d) Respecto a los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 61 

1. Los supuestos a que se refiere el artículo anterior no se aplicarán en los siguientes casos: 

a) En el de contribuciones, incluyendo tasas adicionales que establezcan los estados o el Distrito Federal, sobre 
la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, adicionales que se establezcan sobre la propiedad, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como los que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; y 

b) De los impuestos y derechos que establezcan los estados, los municipios o el Distrito Federal por la 
prestación de los servicios públicos. 

Artículo 62 

1. El régimen fiscal a que se refiere el artículo 60 de esta Ley no releva a los partidos políticos del cumplimiento 
de otras obligaciones fiscales. 

2. Los partidos políticos deberán retener y enterar a las autoridades fiscales, conforme a las leyes aplicables, el 
impuesto sobre la renta que corresponda por los sueldos, salarios, honorarios y cualquier otra retribución 
equivalente que realicen a sus dirigentes, empleados, trabajadores o profesionistas independientes que les 
presten servicios. La Unidad de Fiscalización y Vigilancia de los Recursos de los Partidos Políticos dará aviso 
a las autoridades fiscales competentes de la omisión en el pago de impuestos y otras contribuciones en que 
incurran los partidos políticos.  

Artículo 63 
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1. Las sanciones administrativas se aplicarán por el Consejo General del Instituto con independencia de las 
responsabilidades civil o penal que, en su caso, pudieran exigirse a los partidos políticos, sus dirigentes, 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular. 

Artículo 64  

1. Un partido político, aportando elementos de prueba, podrá pedir al Consejo General del Instituto se 
investiguen las actividades de otros partidos políticos cuando incumplan sus obligaciones de manera grave o 
sistemática. 

f) El sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura de coaliciones, conforme a 
lo siguiente: 

1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos electorales federales y locales; 

2. Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas; 

3. La ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales y flexibles. Por coalición total se entenderá la que 
establezcan los partidos políticos para postular a la totalidad de los candidatos en un mismo proceso electoral 
federal o local, bajo una misma plataforma electoral. Por coalición parcial se entenderá la que establezcan los 
partidos políticos para postular al menos el cincuenta por ciento de las candidaturas en un mismo proceso 
electoral federal o local, bajo una misma plataforma. Por coalición flexible se entenderá la que establezcan los 
partidos políticos para postular al menos el veinticinco por ciento de las candidaturas en un mismo proceso 
electoral federal o local, bajo una misma plataforma electoral; 

4. Las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las boletas electorales y las modalidades del 
escrutinio y cómputo de los votos; 

5. En el primer proceso electoral en el que participe un partido político, no podrá coaligarse. 

Titulo Quinto 

De los frentes, coaliciones, candidaturas comunes y fusiones 

Capítulo Primero 

Consideraciones Generales 

Artículo 65 

1. Los partidos políticos nacionales y estatales podrán formar coaliciones para las elecciones de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, de senadores y de diputados por el principio de mayoría relativa, de 
gobernadores de los estados, de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, de diputados locales por el principio de 
mayoría relativa, de ayuntamientos y delegados de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

2. Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere candidatos de la coalición o 
candidatura común de la que ellos formen parte.  

3. Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien ya haya sido registrado como candidato 
por alguna coalición o como candidato común de otros partidos.  

4. Ninguna coalición podrá postular como candidato de la coalición a quien ya haya sido registrado como 
candidato por algún partido político o como candidato común de dos o más partidos.  

5. Ninguna candidatura común podrá registrarse por un candidato que ya haya sido postulado como candidato 
propio de un partido político o de una coalición. 
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6. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido político. No se aplicará esta prohibición 
en los casos en que exista coalición o candidatura común en los términos de la presente Ley.  

7. Los partidos políticos que se coaliguen, para participar en las elecciones, deberán celebrar y registrar un 
convenio de coalición o de candidatura común en los términos de esta Ley.  

8. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos políticos; podrán participar en la coalición 
una o más agrupaciones políticas nacionales.  

9. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones de senadores y diputados, 
terminará automáticamente la coalición o candidatura común por la que se hayan postulado candidatos, en cuyo 
caso los candidatos a senadores o diputados de la coalición o candidatura común que resultaren electos 
quedarán comprendidos en el partido político o grupo parlamentario que se haya señalado en el convenio de 
coalición.  

10. Las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido político podrá participar en más de una coalición y 
éstas no podrán ser diferentes, en lo que hace a los partidos que las integran, por tipo de elección.  

11. Participará en el proceso electoral con el emblema que adopte la coalición o los emblemas de los partidos 
coaligados, así como bajo la declaración de principios, programa de acción y estatutos que haya aprobado la 
coalición. 

12. Los partidos políticos conservarán por separado su representación ante los órganos electorales. 

Artículo 66  

1. Dos o más partidos podrán coaligarse para postular un mismo candidato a Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos y para las elecciones de senadores y diputados electos por el principio de mayoría relativa. La 
coalición total comprenderá, obligatoriamente, las 32 entidades federativas y los 300 distritos electorales. 

2. Si dos o más partidos se coaligan en forma total para las elecciones de senadores o diputados, deberán 
coaligarse para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. Si una vez registrada la coalición total, la misma no registrara a los candidatos a los cargos de Presidente, 
senadores y diputados, en los términos del párrafo 1 y 6 del presente artículo, y dentro de los plazos señalados 
para tal efecto en la presente Ley, la coalición y el registro del candidato para la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos quedarán automáticamente sin efectos. 

4. Dos o más partidos podrán coaligarse solamente para postular un mismo candidato en la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cumpliendo los requisitos señalados en el párrafo 6 del presente 
artículo. 

5. Dos o más partidos políticos podrán postular candidatos de coalición parcial para las elecciones de senadores 
o diputados, exclusivamente por el principio de mayoría relativa, sujetándose a lo siguiente: 

a) Para la elección de senador la coalición podrá registrar hasta un máximo de 20 fórmulas de candidatos. El 
registro deberá contener la lista con las dos fórmulas por entidad federativa; y 

b) Para la elección de diputado, de igual manera, podrá registrar hasta un máximo de 200 fórmulas de 
candidatos. 

6. En todo caso, para el registro de la coalición los partidos políticos que pretendan coaligarse deberán: 

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección nacional que establezcan los estatutos de 
cada uno de los partidos políticos coaligados y que dichos órganos expresamente aprobaron la plataforma 
electoral, y en su caso, el programa de gobierno de la coalición o de uno de los partidos coaligados; 



39 
 

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos coaligados 
aprobaron, en su caso, la postulación y el registro de determinado candidato para la elección presidencial;  

c) Acreditar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos coaligados aprobaron, 
en su caso, postular y registrar, como coalición, a los candidatos a los cargos de diputados y senadores por el 
principio de mayoría relativa; y 

d) En su oportunidad, cada partido integrante de la coalición de que se trate deberá registrar, por sí mismo, las 
listas de candidatos a diputados y senadores por el principio de representación proporcional; 

Artículo 67 

1. En el caso de coalición, independientemente de la elección para la que se realice, cada partido conservará 
su propia representación en los consejos del Instituto y ante las mesas directivas de casilla. 

Artículo 68 

1. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan a candidatos de coalición o candidatos 
comunes deberán identificar esa calidad y el partido responsable del mensaje.  

2. El Consejo General emitirá el reglamento relativo al acceso a radio televisión por parte de las , las 
candidaturas comunes y de los partidos que formen parte de las mismas.  

3. Es aplicable a las coaliciones electorales y a las candidaturas comunes, cualquiera que sea su ámbito 
territorial y tipo de elección, en todo tiempo y circunstancia, lo establecido en el segundo párrafo del Apartado 
a de la Base III del artículo 41 de la Constitución General de la República. 

Artículo 69  

1. La solicitud de registro del convenio de coalición o de candidatura común, según sea el caso, deberá 
presentarse al presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral, acompañado de la documentación 
pertinente, a más tardar treinta días antes de que se inicie el periodo de precampaña de la elección de que se 
trate. Durante las ausencias del presidente del Consejo General el convenio se podrá presentar ante el 
secretario ejecutivo del Instituto.  

2. El presidente del Consejo General integrará el expediente e informará al Consejo General.  

3. El Consejo General resolverá a más tardar dentro de los diez días siguientes a la presentación del convenio.  

4. Una vez registrado un convenio de coalición o de candidatura común, el Instituto dispondrá su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Capítulo Segundo 

De las Coaliciones 

Artículo 70 

1. Por coalición total se entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular a la totalidad de los 
candidatos en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma electoral. 

2. Una coalición total para una elección federal deberá comprender todas las candidaturas para Diputados 
Federales, Senadores y, cuando se renueve el ejecutivo federal, también para Presidente de la República. 

3. Una coalición total para una elección local deberá comprender todas las candidaturas de diputados locales, 
miembros de ayuntamientos y, cuando se celebre, las de Gobernador del Estado. 
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4. La coalición podrá acreditar tantos representantes como correspondiera a un solo partido político ante las 
mesas de casilla, y generales en el distrito. 

5. Las prerrogativas en materia de radio y televisión serán asignadas a la coalición como si fuera un solo partido. 

6. Los partidos que formen parte de la coalición no podrán gastar en conjunto más del tope de campaña 
establecido para cada elección.  

7. Para registrar una coalición total se deberá acreditar que la ésta fue aprobada por los órganos de dirección 
nacional o estatal que establezcan los estatutos de cada uno de los partidos políticos coaligados y que dichos 
órganos expresamente aprobaron la plataforma electoral, y en su caso, el programa de gobierno de la coalición 
o de uno de los partidos coaligados;  

8. Se debe comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos coaligados 
aprobaron la postulación y el registro de todos los candidatos para la elección respectiva. 

9. Si una vez registrada la coalición, la misma no registrara la totalidad los candidatos dentro de los plazos 
señalados para tal efecto en las leyes correspondientes, el registro de la coalición quedará automáticamente 
sin efectos. 

10. Los partidos políticos nacionales que se hubieren coaligado podrán conservar su registro al término de la 
elección federal, si la votación de la coalición en cualquiera de las tres elecciones es equivalente al 3% de la 
votación válida emitida. 

11. Los partidos políticos locales que se hubieren coaligado podrán conservar su registro al término de la 
elección local, si la votación de la coalición en cualquiera de las elecciones de ejecutivo o legislativo locales es 
equivalente al 3% de la votación válida emitida. 

12. La coalición deberá registrar una sola lista para candidaturas de representación proporcional para la elección 
senadores y diputados federales y locales. 

13. A la coalición le serán asignados el número de senadores y diputados federales, o en su caso locales, por 
el principio de representación proporcional que le corresponda, como si se tratara de un solo partido político. 

15. El convenio por el que se forma una coalición total deberá contener lo siguiente: 

a) Los partidos políticos que la forman y quién los representará ante los órganos electorales;  

b) la elección que la motiva;  

c) El nombre, apellidos, lugar de nacimiento y domicilio de cada uno de los candidatos, así como en qué elección 
competirán.  

d) Los lugares que corresponderán a cada partido dentro de las listas para puestos de representación 
proporcional. 

e) la plataforma electoral y, en su caso, el programa de gobierno que sostendrán sus candidatos, así como los 
documentos en que conste la aprobación por los órganos partidistas correspondientes; 

f) El emblema que adopte la coalición o un emblema que incluya el de los partidos coaligados, con el que la 
coalición aparecerá en todas las boletas electorales. 

g) el señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece originalmente cada uno de los candidatos 
registrados por la coalición y el señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que quedarían 
comprendidos en el caso de resultar electos 
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h) el acuerdo para el uso de las prerrogativas de radio y televisión, así como el repartimiento de los tiempos 
oficiales entre los partidos que formen parte de la coalición 

i) El monto de las aportaciones de cada partido político coaligado para el desarrollo de las campañas 
respectivas, así como la forma de reportarlo en los informes correspondientes. 

j) El acuerdo del porcentaje de la votación obtenida por la coalición, que corresponderá a cada uno de los 
partidos coaligados para los efectos legales a que haya lugar. 

Artículo 71 

1. Por coalición parcial se entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular al menos el cincuenta 
por ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma. 

2. Por coalición flexible se entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular al menos el 
veinticinco por ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma 
plataforma electoral; 

3. Una coalición parcial para una elección federal puede comprender al menos:  

a) cincuenta por ciento de las candidaturas de mayoría relativa para Diputados Federales, o 

b) cincuenta por ciento delas candidaturas de mayoría relativa para Senadores, o 

c) cincuenta por ciento de las candidaturas de mayoría relativa para cada cámara. 

4. Una coalición parcial para una elección local podrá comprender al menos: cincuenta por ciento de las 
candidaturas de diputados locales de mayoría relativa, o cincuenta por ciento de los candidatos a miembros de 
ayuntamientos, o ambos. 

2. Una coalición flexible para una elección federal puede comprender al menos:  

a) veinticinco por ciento de las candidaturas de mayoría relativa para Diputados Federales, o 

b) veinticinco por ciento de las candidaturas de mayoría relativa para Senadores, o 

c) veinticinco por ciento de las candidaturas de mayoría relativa para cada cámara. 

3. Una coalición parcial para una elección local podrá comprender al menos: veinticinco por ciento de las 
candidaturas de diputados locales de mayoría relativa, o veinticinco por ciento de los candidatos a miembros 
de ayuntamientos, o ambos. 

4. En los casos en los que se presenten candidatos de coaliciones parciales y flexibles, las coaliciones podrán 
acreditar tantos representantes como corresponderían a un solo partido político ante las mesas de casilla, y 
generales en el distrito. En los casos donde los partidos políticos participen por separado, cada uno podrá 
acreditar sus propios representantes ante las mesas de casilla, y generales en el distrito. 

5. Cada partido político de una coalición parcial o flexible conservará sus propias prerrogativas en materia de 
radio y televisión. 

6. Los partidos que formen parte de una coalición parcial o flexible no podrán gastar en conjunto más del tope 
de campaña establecido para cada elección en la que participe coaligado.  

7. Para registrar una coalición parcial o flexible se deberá acreditar que ésta fue aprobada por los órganos de 
dirección nacional o estatal que establezcan los estatutos de cada uno de los partidos políticos coaligados, y 
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que dichos órganos expresamente aprobaron la plataforma electoral, y en su caso, el programa de gobierno de 
la coalición o de uno de los partidos coaligados;  

8. Se debe comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos coaligados 
aprobaron la postulación y el registro de todos los candidatos para la elección respectiva. 

9. Si una vez registrada la coalición parcial o flexible, la misma no registrare los candidatos dentro de los plazos 
señalados para tal efecto en las leyes correspondientes, el registro de la coalición parcial quedará 
automáticamente sin efectos. 

12. Cada partido político presentará por separado su propia lista de candidatos de representación proporcional 
para la elección senadores y diputados federales y locales. 

13. El convenio por el que se forma una coalición parcial o flexible deberá contener lo siguiente: 

a) Los partidos políticos que la forman;  

b) la elección que la motiva;  

c) El nombre, apellidos, lugar de nacimiento y domicilio de cada uno de los candidatos, así como en qué elección 
competirán.  

e) la plataforma electoral y, en su caso, el programa de gobierno que sostendrán sus candidatos, así como los 
documentos en que conste la aprobación por los órganos partidistas correspondientes; 

f) El emblema que adopte la coalición o un emblema que incluya el de los partidos coaligados, con el que la 
coalición aparecerá en la boleta electoral de aquellas elecciones donde los partidos vayan coaligados. 

g) el señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece originalmente cada uno de los candidatos 
registrados por la coalición y el señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que quedarían 
comprendidos en el caso de resultar electos. 

h) el acuerdo de lo que cada partido coaligado aportará de sus prerrogativas de radio y televisión a las 
candidaturas de la coalición. 

i) El monto de las aportaciones de cada partido político coaligado para el desarrollo de las campañas 
respectivas, así como la forma de reportarlo en los informes correspondientes. 

j) El acuerdo del porcentaje de la votación obtenida por la coalición parcial o flexible, que corresponderá a cada 
uno de los partidos coaligados. Dicho porcentaje será sumado a la votación que reciba cada partido político en 
las elecciones en que haya participado en forma individual. Lo anterior para los efectos de la asignación de 
senadores y diputados federales y locales por el principio de representación proporcional y demás efectos 
legales a que haya lugar. 

Artículo 72 

Los convenios de coalición deberán presentarse por escrito ante la autoridad electoral correspondiente veinte 
días antes del inicio del plazo de registro de las candidaturas de la elección que la motive. 

La autoridad electoral del ámbito que corresponda deberá resolver a más tardar diez días antes de del inicio del 
plazo de registro de las candidaturas de la elección correspondiente. 

Artículo 73 

Los acuerdos de procedencia o improcedencia de los convenios de coalición podrán ser impugnables ante la 
autoridad jurisdiccional, quien deberá emitir una resolución última y definitiva en un plazo de 10 días hábiles.  
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Capítulo Tercero 

Candidaturas Comunes 

Artículo 74 

1. Dos o más partidos políticos, sin establecer coalición, pueden postular a un candidato común para las 
elecciones de Presidente de la República, Senadores y Diputados federales y locales de mayoría relativa, 
Gobernadores y miembros de los ayuntamientos.  

2. Los partidos que tengan un candidato común podrán acreditar sus propios representantes ante las mesas de 
casilla, y generales en el distrito. 

3. Cada partido político que comparta una candidatura común conservará sus propias prerrogativas en materia 
de radio y televisión. 

4. Los partidos que compartan una candidatura común no podrán gastar en conjunto más del tope de campaña 
establecido para cada elección en la que participen.  

5. Para registrar una candidatura en común se deberá acreditar que la ésta fue aprobada por los órganos de 
dirección nacional o estatal que establezcan los estatutos de cada uno de los partidos políticos y que dichos 
órganos expresamente aprobaron la plataforma electoral, y en su caso, el programa de gobierno de la 
candidatura;  

6. Se debe comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos aprobaron 
la postulación y el registro del candidato común. 

7. Cada partido político presentará por separado sus propios candidatos para el resto de las elecciones en las 
que no tengan candidatos comunes. 

8. Cada uno de los partidos políticos que postulen una candidatura común aparecerá con su propio emblema 
en la boleta electoral, según la elección de que se trate; los votos se sumarán para el candidato común y 
contarán para cada uno de los partidos políticos para todos los efectos establecidos en esta ley. 

9.Para registrar una candidatura común debe manifestarse consentimiento por escrito por parte del ciudadano 
o ciudadanos postulados, así como de los partidos políticos que intervienen, acompañado de la plataforma 
electoral que sustentarán y del acuerdo de quien ostentará la representación de la candidatura para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Título sexto 

De la pérdida de registro 

Artículo 75 

1. Son causa de pérdida de registro de un partido político: 

a) No participar en un proceso electoral federal ordinario; 

b) No obtener en la elección federal ordinaria inmediata anterior, por lo menos el dos por ciento de la votación 
emitida en alguna de las elecciones para diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
en los términos del párrafo 1 del artículo 12 de esta Ley; 

c) No obtener por lo menos el dos por ciento la votación emitida en alguna de las elecciones federales ordinarias 
para diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, si participa coaligado, en términos 
del convenio celebrado al efecto; 



44 
 

d) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro; 

e) Incumplir de manera grave y sistemática a juicio del Consejo General del Instituto Nacional Electoral las 
obligaciones que le señala esta Ley; 

f) Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo que establezcan sus estatutos; y 

g) Haberse fusionado con otro partido político, en los términos del artículo anterior. 

Artículo 76 

1. Para la pérdida del registro a que se refieren los incisos a) al c) del artículo anterior, la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral emitirá la declaratoria correspondiente, misma que deberá fundarse en los 
resultados de los cómputos y declaraciones de validez respectivas de los consejos del Instituto, así como en las 
resoluciones del Tribunal Electoral, debiéndola publicar en el Diario Oficial de la Federación. 

2. En los casos a que se refieren los incisos c) al g), del párrafo 9 del artículo 15, y e) al g) del párrafo 1 del 
artículo anterior, la resolución del Consejo General del Instituto sobre la pérdida del registro de una agrupación 
política o de un partido político, según sea el caso, se publicará en el Diario Oficial de la Federación. No podrá 
resolverse sobre la pérdida de registro en los supuestos previstos en los incisos e) y f) del párrafo 9 del artículo 
15 y d) y e), del párrafo 1 del artículo 75, sin que previamente se oiga en defensa a la agrupación política o al 
partido político interesado 

3. La pérdida del registro de un partido político no tiene efectos en relación con los triunfos que sus candidatos 
hayan obtenido en las elecciones según el principio de mayoría relativa. 

Artículo 77 

1. De conformidad a lo dispuesto por el último párrafo de la Base II del Artículo 41 de la Constitución General 
de la República, el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para que sean adjudicados a la Federación 
los recursos y bienes remanentes de los partidos políticos nacionales que pierdan su registro legal; para tal 
efecto se estará a lo siguiente, y a lo que determine en reglas de carácter general el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral: 

a) Si de los cómputos que realicen los consejos distritales del Instituto se desprende que un partido político 
nacional no obtiene el porcentaje mínimo de votos establecido en el inciso b) del párrafo primero del artículo 75 
de esta Ley, la Unidad de Fiscalización designará de inmediato a un interventor responsable del control y 
vigilancia directos del uso y destino de los recursos y bienes del partido de que se trate. Lo mismo será aplicable 
en el caso de que el Consejo General del Instituto declare la pérdida de registro legal por cualquier otra causa 
de las establecidas en esta Ley; 

b) La designación del interventor será notificada de inmediato, por conducto de su representante ante el Consejo 
General del Instituto, al partido de que se trate, en ausencia del mismo la notificación se hará en el domicilio 
social del partido afectado, o en caso extremo por estrados; 

c) A partir de su designación el interventor tendrá las más amplias facultades para actos de administración y 
dominio sobre el conjunto de bienes y recursos del partido político que no haya alcanzado el porcentaje mínimo 
de votación a que se refiere el inciso anterior, por lo que todos los gastos que realice el partido deberán ser 
autorizados expresamente por el interventor. No podrán enajenarse, gravarse o donarse los bienes muebles e 
inmuebles que integren el patrimonio del partido político. 

d) Una vez que la Junta General Ejecutiva emita la declaratoria de pérdida de registro legal a que se refiere el 
párrafo 1 del artículo 76 de esta Ley, o que el Consejo General, en uso de sus facultades, haya declarado y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación su resolución sobre la cancelación del registro legal de un partido 
político nacional por cualquiera de las causas establecidas en esta Ley, el interventor designado deberá 
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I. Emitir aviso de liquidación del partido político de que se trate, mismo que deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación para los efectos legales procedentes; 

II. Determinar las obligaciones laborales, fiscales y con proveedores o acreedores, a cargo del partido político 
en liquidación; 

III. Determinar el monto de recursos o valor de los bienes susceptibles de ser utilizados para el cumplimiento de 
las obligaciones a que se refiere la fracción anterior; 

IV. Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley determina en protección y beneficio de los 
trabajadores del partido político en liquidación; realizado lo anterior, deberán cubrirse las obligaciones fiscales 
que correspondan; si quedasen recursos disponibles, se atenderán otras obligaciones contraídas y debidamente 
documentadas con proveedores y acreedores del partido político en liquidación, aplicando en lo conducente las 
leyes en esta materia; 

V. Formulará un informe de lo actuado que contendrá el balance de bienes y recursos remanentes después de 
establecer las previsiones necesarias a los fines antes indicados; el informe será sometido a la aprobación del 
Consejo General del Instituto. Una vez aprobado el informe con el balance de liquidación del partido de que se 
trate, el interventor ordenará lo necesario a fin de cubrir las obligaciones determinadas, en el orden de prelación 
antes señalado; 

VI. Si realizado lo anterior quedasen bienes o recursos remanentes, los mismos serán adjudicados íntegramente 
a la Federación; y 

VII. En todo tiempo deberá garantizarse al partido político de que se trate el ejercicio de las garantías que la 
Constitución y las leyes establecen para estos casos. Los acuerdos del Consejo General serán impugnables 
ante el Tribunal Electoral. 

g) Un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que cuenten los partidos políticos, 
las coaliciones y los candidatos, que deberá contener: 

1. Las facultades y procedimientos para que la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos, 
las coaliciones y los candidatos se realice de forma expedita y oportuna durante la campaña electoral; 

2. Los lineamientos homogéneos de contabilidad, la cual deberá ser pública y de acceso por medios 
electrónicos; 

3. Los mecanismos por los cuales los partidos políticos, las coaliciones y las candidaturas independientes 
deberán notificar al órgano de fiscalización del Instituto Nacional Electoral, la información sobre los contratos 
que celebren durante las campañas o los procesos electorales, incluyendo la de carácter financiero y la relativa 
al gasto y condiciones de ejecución de los instrumentos celebrados. Tales notificaciones deberán realizarse 
previamente a la entrega de los bienes o la prestación de los servicios de que se trate; 

4. Las facultades del Instituto Nacional Electoral para comprobar el contenido de los avisos previos de 
contratación a los que se refiere el numeral anterior; 

5. Los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los registros y movimientos contables, avisos previos 
de contratación y requerimientos de validación de contrataciones emitidos por la autoridad electoral; 

6. La facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos relativos a sus actividades y 
campañas electorales, por conducto del Instituto Nacional Electoral, en los términos que el mismo Instituto 
establezca mediante disposiciones de carácter general; 

7. La facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos relativos a la contratación de 
publicidad exterior, por conducto del Instituto Nacional Electoral, y 

8. Las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de sus obligaciones 
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Titulo Séptimo 

De las sanciones 

Capitulo único 

Artículo 78  

1. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales contenidas en esta 
norma: 

a) Los partidos políticos; 

b) Las agrupaciones políticas nacionales; 

Artículo 79 

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 

a) Realizar acciones fuera de los cauces legales y permitir la que la conducta de sus militantes sea contraria a 
los principios del Estado democrático, sin respetar la libre participación política de los demás partidos políticos 
y los derechos de los ciudadanos; 

b) Recurrir deliberadamente a la violencia o cualquier acto que tenga por objeto o resultado, alterar el orden 
público, perturbar el goce de las garantías o impedir el funcionamiento regular de los órganos de gobierno o 
parlamentarios; 

c) No contar con el mínimo de afiliados establecido en esta norma; 

d) Utilizar denominación, emblema y color o colores distintos a los que tengan registrados, 

e) Violentar de forma grave y reiterada las normas de afiliación establecidas en sus estatutos 

f) Conculcar los mínimos previstos en esta norma, para la realización de procedimientos internos de selección 
de candidatos y dirigentes. 

g) No renovar de forma periódica sus órganos directivos conforme a sus estatutos, o impedir el funcionamiento 
efectivo y regular de los mismos; 

k) Impedir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del Instituto facultados por la Ley Electoral 
así como entregar la documentación que dichos órganos les requieran respecto a sus ingresos y egresos; 

l) Abstenerse de informar al Instituto, los cambios de los integrantes de sus órganos directivos, o de su domicilio 
social; 

m) Actuar de manera subordinada a partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras, organismos o 
entidades internacionales y de ministros de culto de cualquier religión; 

n) Aplicar el financiamiento para fines distintos a los que señala presente norma y la legislación electoral 
aplicable; 

ñ) Recibir aportaciones o donativos, en dinero o en especie de los sujetos previstos en el párrafo segundo del 
artículo 50 de esta Ley; 
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ñ) Promover en su propaganda política o electoral, de expresiones que denigren a las instituciones y a los 
partidos o que calumnie a las personas; 

o) Utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o fundamentaciones de carácter religioso en su 
propaganda; 

p) Realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos; 

q) Incumplir las reglas de equidad de género en sus órganos de dirección y en las candidaturas a cargos de 
elección popular; 

r) Incumplir con las obligaciones que esta Ley establece en materia de transparencia y acceso a su información, 
protección de datos personales, clasificación y conservación de documentos, así como organización de 
archivos; y 

s) Las demás que establezcan esta norma y la Ley Electoral. 

2. Las denuncias relacionadas con infracciones contenidas en el párrafo anterior, se sustanciarán de acuerdo 
con el procedimiento previsto por la legislación aplicable. 

3. No serán responsables los partidos políticos, por actos u omisiones de terceros, cuando realicen acciones o 
actos tendentes a deslindar su responsabilidad en forma eficaz, idónea, razonable y oportuna. En todos los 
casos deberán realizar las acciones jurídicas a su alcance. 

Artículo 80  

1. Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas nacionales la presente norma: 

a) El incumplimiento de las obligaciones que les señala el artículo 15 de esta ley, y 

b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta norma. 

2. Las denuncias relacionadas con infracciones contenidas en el párrafo anterior, se sustanciarán de acuerdo 
con el procedimiento previsto por la legislación aplicable. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

Salón de Sesiones del Senado de la República, 10 de abril de 2014 

Suscriben 

Sen. Marco Antonio Blásquez Salinas.- Sen. David Monreal Avila.- Sen. Ana Gabriela Guevara Espinoza.- 
Sen. Manuel Bartlett Díaz.- Sen. Martha Palafox Gutiérrez.- Sen. Layda Sansores San Román.- Dip. Alberto 
Anaya Gutiérrez.- Dip. Lilia Aguilar Gil.- Dip. José Alberto Benavides Castañeda.- Dip. Ricardo Cantú 
Garza.- Dip. Jaime Bonilla Valdez.- Dip. Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara.- Dip. Loretta Ortiz Ahlf.- 
Dip. José Arturo López Cándido.- Dip. Héctor Hugo Roblero Gordillo.- Dip. María del Carmen Martínez 
Santillán.- Dip. Rosa Elia Romero Guzmán.- Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal.-Dip. Araceli 
Torres Flores.- Dip. Adolfo Orive Bellinger”. 

- Se da cuenta con la iniciativa y se turna a las Comisiones Unidas de Reforma del Estado; de Gobernación; y 
de Estudios Legislativos, Segunda. 



PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLITICOS 
 

(Dictamen de primera lectura) 
 

 

































































































































































































































































 



 



(Intervención del C. Senador Raúl Morón Orozco) 
 

 

































 



(Intervención del C. Senador Angel Benjamín Robles Montoya) 
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14-05-2014 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Reforma del Estado, de Gobernación, de Justicia, y de Estudios 
Legislativos, Segunda, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Partidos Políticos. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículo no reservados, por 108 votos en pro, 5 en contra y 0 
abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 14 de mayo de 2014. 
Discusión y votación, 14 de mayo de 2014. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE REFORMA DEL ESTADO, DE 
GOBERNACIÓN, DE JUSTICIA, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 
Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se dispense la segunda lectura 
del dictamen y se ponga a discusión de inmediato. 

- La C. Secretaria Merodio Reza: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se dispense 
la segunda lectura al anterior dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se dispensa la segunda lectura, señor Presidente. 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Las comisiones dictaminadoras informaron que no harían presentación 
del dictamen. 

(Aplausos) 

Por lo que pasaremos directamente a los posicionamientos de los grupos parlamentarios. 

De los grupos parlamentarios sólo están inscritos el Senador Manuel Bartlett Díaz, del grupo parlamentario del 
PT; la Senadora Alma Lucía Arzaluz Alonso, del Verde Ecologista de México y el Senador Manuel Camacho 
Solís, del grupo parlamentario del PRD.  

Por favor, tiene el uso de la tribuna el Senador Manuel Bartlett Díaz, del grupo parlamentario del PT. 

- El C. Senador Manuel Bartlett Díaz: Muchas gracias, señor Presidente.  

Hace unos días se aprobó, violando las leyes cuando se reeligió la presidenta de la Comisión de Hidrocarburos, 
se violó la ley y se violaron los requisitos, y en realidad nadie lo defendió, ahí dijeron que estaba bien, y luego 
no quisieron subir a la tribuna para explicar por qué votaban por alguien que estaba violando la ley, ahora ni 
siquiera tenemos la presentación de las comisiones que están avalando esta ley de partidos.  

Bueno, y vamos a analizarla con un espíritu crítico, pero objetivo, Ley General de Partidos, según encuestas, 
como la de latinobarómetro y la encuesta PAIS, los partidos mexicanos carecen de credibilidad, no cuentan con 
el respeto de los ciudadanos, no hay entidades más repudiadas por los ciudadanos mexicanos que los partidos, 
encuestas, esa es la realidad.  
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Ese profundo repudio y rechazo, ¿en qué tiene su origen? Son encuestas, es necesario analizar por qué tienen 
ese desprestigio los partidos políticos y se ha instaurado un concepto que tampoco es cierto, porque en fin, el 
mando está en otro lado, pero se llama la partidocracia, la partidocracia es repudiada por los ciudadanos.  

Se piensa, en esas encuestas, que los dirigentes traicionan los principios ideológicos que constan en los 
documentos básicos de los partidos, que no se apegan a ellos, sus documentos constitutivos señalan principios 
que deben observar sus dirigentes, ¿se respetan esos principios? Y en ocasiones la oposición se pierde porque 
no se respetan los principios.  

Al hacerlo, traicionan a sus militantes, traicionan a los ciudadanos que votan por esos principios ideológicos, y 
se encuentran con otros resultados que son los pactos que han desprestigiado a los partidos últimamente o que 
no lo quieran reconocer, los pactos son la traición a los votantes, a los electores que votaron por un candidato 
y se encuentran de repente que estaban apoyando a otro, bueno, pues esa es una traición a los principios.  

Los partidos, según el artículo 41 constitucional, deben destinar un 3 por ciento de su financiamiento público 
para promover la capacitación cívica de sus militantes y afiliados, ¿podríamos decir que cumplen los partidos 
políticos con esa tarea?, es una tarea fundamental, el 3 por ciento para que construyan estructuras para que 
eduquen a la población, para que manejen sus principios, los retroalimenten, y se considera que no cumplen 
con esos principios, el 3 por ciento no va a dar a ese trabajo de base en las secciones, en los municipios del 
país.  

No cumplen entonces con una responsabilidad fundamental, que es construir la ciudadanía. Entrenar en los 
procesos electorales, definir las ideologías, allá en la base, para eso se les transfieren esos recursos.  

Los partidos, se dice, son franquicias de las que gozan sus dirigentes, excluyendo a los ciudadanos; los 
dirigentes de los partidos no rinden cuentas a los ciudadanos de sus actos y son impunes, por ello quedan sin 
sanción por las responsabilidades en que incurren por desviar los fines constitucionales y legales de los partidos.  

Los partidos que apoyan al gobierno, que tienen ideología determinada, que no garantiza el interés general, 
sino los intereses de los poderes fácticos, están traicionando a sus principios.  

Los partidos de oposición no son oposición, ni al gobierno ni a los poderes fácticos, los de oposición parecen 
partidos del gobierno al servicio de los grandes intereses económicos y mediáticos.  

En México habría que reconocer, existe una partidocracia que está clasificada y es una frase permanente, que 
incumple los fines que establece el párrafo segundo de la base primera del artículo 41 de la Constitución, según 
esta norma, los partidos y entidades de interés público tienen estos fines:  

Promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y hacer posible el paso de los ciudadanos al acceso al poder, pero de acuerdo a sus principios y 
programas y estatutos registrados en el Instituto Federal Electoral, como un mandato constitucional.  

¿Cumplen los partidos con estos fines? La opinión es que no. En los estados, lo comentábamos hace un 
momento, y ponía yo de ejemplo a Puebla, los partidos son cooptados por los gobernantes, trabajan con los 
gobernadores, aunque sean partidos de oposición, supuestos, ya vimos hace unos días, aquí en esta tribuna, 
leí un punto de Acuerdo en donde señalé que el gobernador de Puebla estaba convertido en un represor en 
razón de un programa que están imponiendo, y que están despojando por más de 400 mil hectáreas a los 
poblanos, y pasando un tubo que amenaza a todos en el volcán, ¿y saben ustedes qué pasó?  

Para que vean como los partidos sí representan al pueblo. En respuesta a este punto de Acuerdo, que es un 
punto de Acuerdo, como cien más, el señor gobernador de Puebla llevó en un camión de redilas a todos los 
Senadores de aquí, de todos los partidos, y aquí los estoy viendo, pero ahí está la firma, compañero, hay que 
reclamar la firma, ahí está mi querido paisano, ahí está la firma, se llevaron a todos: PAN, PRI, los Senadores, 
Diputados federales, Diputados locales, todos a defender al pobrecito gobernador que había sido acusado de 
meter a la cárcel a la gente.  

Ahí están a quién representan los representantes, al gobernador de Puebla, todos, salvo los que digan que no 
firmaron. ¿Son maquinarias para distribuir cargos, presupuestos públicos, financiamiento, participación a través 
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de arreglos, no velan por el interés general, ni siquiera velan por los intereses ideológicos que constan en sus 
documentos básicos que y hemos asentado.  

Me pregunto si este dictamen, y ustedes lo saben, esta ley de partidos que ni siquiera han venido a defender, 
¿resuelven estos problemas? 

¿Soluciona el problema entre el divorcio entre partidos y ciudadanos? ¿Ataca el problema de la censura que se 
le hace a la partidocracia? ¿Si el dictamen resuelve la corrupción que promueve la partidocracia actuante? ¿Si 
el dictamen logra realmente garantizar la democracia interna? Mi respuesta es no.  

Se requiere en realidad para recuperar la democracia reformar todo el sistema, obligar a que los partidos 
respeten sus principios y se los cambian, que enfrenten al electorado, que enfrenten a sus partidarios, que den 
una explicación en todo el país para decir, bueno, ahora estamos con Peña Nieto. Eso es lo que yo creo que se 
necesita, una realmente ley de partidos que busque dignificar a los partidos frente a esa opinión que tienen los 
ciudadanos mexicanos de los partidos políticos, y enseñarles la verdad, que esa ley de partidos no sirve para 
nada, no ataca estos problemas, no los resuelve ni intenta resolverlos.  

Muchas gracias, señor Presidente por su atención.  

(Aplausos) 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Gracias, Senador Bartlett Díaz. 

Tiene el uso de la tribuna la Senadora Alma Lucía Arzaluz Alonso, para presentar posicionamiento, hasta por 
cinco minutos, del grupo parlamentario del PVEM. 

- La C. Senadora Alma Lucía Arzaluz Alonso: Con su permiso, señor Presidente; compañeras y compañeros 
Senadores: 

El dictamen contiene el proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Partidos Políticos, 
representa un paso más a la evolución del sistema democrático y electoral de nuestro país porque amplía los 
derechos político-electorales de los ciudadanos y fomenta la democratización en los partidos políticos.  

Mi reconocimiento a los presidentes de las comisiones dictaminadoras y a los Senadores integrantes de las 
mismas por el arduo trabajo realizado.  

El dictamen contempla dos ejes principales para que la democracia sea más activa, primero, fomenta la 
democracia interna en los partidos políticos y segundo, establece mecanismos para la transparencia y rendición 
de cuentas.  

Los partidos políticos deberán contar con un órgano de decisión colegiada encargado de organizar los procesos 
para la integración de los órganos internos del partido y la selección de candidatos al cargo de elección popular.  

Además, podrán solicitar al Instituto Nacional Electoral que organice la elección de los integrantes de sus 
órganos de dirección con base en sus estatutos, reglamentos y procedimientos con cargo a sus prerrogativas.  

Un avance adicional es que los partidos políticos definirán los criterios para garantizar la paridad de género en 
las candidaturas a legisladores federales y locales, cumpliendo así con el mandato constitucional y con el 
compromiso de nuestro Presidente, Enrique Peña Nieto.  

En el segundo eje, en el que se refiere a la transparencia, estipula un capítulo específico para que los 
ciudadanos puedan acceder directamente a la información de los partidos políticos.  

Cabe destacar que el dictamen establece que la información sobre gastos de campaña, precampaña y gastos 
en general de los partidos políticos, así como las aportaciones de particulares tendrá que ser pública.  
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Para fiscalizar a los partidos políticos, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral tendrá que emitir 
lineamientos específicos en materia de contabilidad, fiscalización y registro de operaciones, vigilar el origen y 
aplicación de los recursos y la designación de los consejeros electorales que integrará la Comisión de 
Fiscalización.  

Adicionalmente, el presente dictamen ha sido interpretado a la luz de la reelección legislativa.  

Menciono dos beneficios muy puntuales que trae la reelección de legisladores y que está vinculada con los 
partidos políticos.  

Primero.- Se empodera a los ciudadanos para castigar o premiar a sus representantes populares conforme a 
su trabajo legislativo con lo que busca expresar el vínculo entre los ciudadanos y los legisladores.  

Segundo.- Fortalece la competencia democrática al interior de los partidos y la formación de nuevos cuadros 
políticos, a partir de las recientes reformas permitirá que más mujeres se integren a las actividades partidarias.  

Compañeras y compañeros Senadores, en el Partido Verde respaldamos y votaremos a favor del presente 
dictamen, porque sienta las bases legales para tener elecciones más limpias, más justas y más transparentes, 
de cara a los ciudadanos.  

No olvidemos que la democracia en México y el sistema electoral nos pertenece a todos, contribuyamos a 
mejorarlo.  

Muchas gracias.  

Es cuanto, señor Presidente.  

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Gracias, Senadora Arzaluz Alonso.  

Tiene el uso de la tribuna el Senador Manuel Camacho Solís, del grupo parlamentario del PRD, hasta por cinco 
minutos.  

- El C. Senador Víctor Manuel Camacho Solís: Con su permiso, señor Presidente; buenas noches, Senadoras 
y Senadores: 

Recuerden la máxima de Maquiavelo: “Cuando no quieres cambiar la realidad política, cambia los nombres de 
las instituciones; cuando quieras cambiar no cambies los nombres para disminuir las resistencias y lograr su 
propósito”.  

La reforma que hoy vamos a aprobar a la Ley General de Partidos, la nueva Ley de Partidos, se da dentro de 
dos restricciones fundamentales: una, lo que establece la propia Constitución, los márgenes que ésta permite; 
y otra, los márgenes que permite la actual correlación de fuerzas políticas del país.  

Dentro de esos límites los Senadores que hicieron la tarea, lo hicieron con decoro y lo hicieron con dedicación 
y no tengo más que felicitar a los presidentes de las comisiones por lo que hicieron, aquí lo han defendido con 
inteligencia, con elocuencia.  

Sin embargo, me parece que no se puede dejar de mencionar dos o tres asuntos de fondo, ya no sobre la 
reforma política, no vamos a hablar de que se necesita un nuevo régimen político, exclusivamente sobre el tema 
de los partidos y yo encuentro, que lo que vamos a aprobar, que votaremos a favor, de todas maneras hay tres 
omisiones fundamentales.  

La primera, es lo que aquí se señalaba en relación a lo de Latinobarómetro, no es un asunto menor, no es una 
cuestión demagógica. ¿Qué pasa con un país como México donde la democracia, sus instituciones y los partidos 
políticos están en el penúltimo lugar de América Latina?  
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Lo más importante de la política es la legitimidad, es el fundamento más importante de la autoridad y ese es el 
lugar en el que están nuestras instituciones.  

Entonces, la pregunta es: ¿si lo que estamos hoy reformando va a resolver ese asunto de fondo?  

Pero más aún, ¿si no tenemos posibilidades de hacer algo más de fondo para aumentar la legitimidad de los 
partidos políticos y de nuestras instituciones democráticas?  

Y no parece que tenemos tres grandes omisiones.  

La primera, ¿por qué no dimos el paso desde la Constitución y después en las leyes a las elecciones de los 
candidatos por los ciudadanos?  

¿Por qué no dimos el paso a las elecciones primarias, a las elecciones universales, plurales, y generales como 
ya existen en Chile, en Argentina, en Ecuador, en Costa Rica, en Uruguay, en Estados Unidos?  

¿Por qué le tememos a los ciudadanos? ¿Por qué no les abrimos la puerta de los partidos a los ciudadanos con 
una decisión de esa profundidad?, no lo hicimos.  

¿Cómo vamos a legitimar la elección presidencial sin pasos firmes de esa profundidad?  

La segunda omisión, me parece también importante, un tema de candidaturas comunes y las limitaciones que 
ya pueden prevalecer en el asunto de las coaliciones.  

El gran problema de nuestra reforma política, el gran problema de las instituciones es que no se siente la 
sociedad confiada en la reforma.  

No hay entusiasmo por esa reforma.  

Hay hombres inteligentes, como Gil, que la viene a defender porque la conoce y cree en ella; hay Senadores 
con la calidad de Alejandro Encinas, que nos la presenta con una enorme precisión y objetividad, pero en los 
medios, en la calle, ¿dónde están los apoyos de esta reforma?  

¿Por qué no están? Porque la gente no percibe que haya una redistribución del poder, la gente no percibe que 
hay una determinación para enfrentar la impunidad y la corrupción, eso no lo percibe la sociedad.  

Y pudimos haber dado el paso para facilitar que puede haber un cambio en la correlación de fuerzas políticas 
del país, porque eso es lo que tiene atorada esta sociedad, pero cerramos las posibilidades de candidaturas 
comunes y vamos a volver a reproducir el sistema de tres partidos centralizados que tienen colapsada la toma 
de decisiones en el país desde hace varias décadas.  

Aquí las leyes que estamos aprobando es, uno, la Ley de Michels, "la ley de hierro de la oligarquía", que dominan 
los partidos; y otra, la Ley de Duverger, que es que en un sistema de tres partidos siempre habrá un reparto del 
80 por ciento en los dos primeros y el tercero quedará como una fuerza marginal.  

No estamos abriendo el sistema político.  

Entonces yo voy a votar a favor, el grupo parlamentario va a votar a favor, pero me temo que no vamos a 
despertar el entusiasmo que despertaron otras reformas políticas.  

Y si algo le falta a nuestra sociedad, si algo le falta a nuestro gobierno es el entusiasmo que despertaron otras 
reformas políticas.  

Y si algo le falta a nuestra sociedad, si algo le falta a nuestro gobierno, es entusiasmo para defender las 
libertades, entusiasmo para defender la democracia y valentía para que podamos tener un verdadero Estado 
democrático de derecho.  
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Muchas gracias.  

(Aplausos) 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Gracias, Senador Camacho Solís.  

Informo a la Asamblea que no tenemos oradores para la discusión en lo general del dictamen, y para la discusión 
en lo particular, únicamente tenemos las propuestas de modificación de las comisiones dictaminadoras. El texto 
de estas propuestas ya está a su disposición en el monitor de sus escaños y se les ha distribuido ejemplares 
impresos.  

Los artículos reservados por las comisiones son los siguientes: 9, 23, 42, 45, 56, 57, 63, 87, Octavo Transitorio 
y la propuesta a la adición de un transitorio nuevo.  

Los Senadores Raúl Morón Orozco y Angel Benjamín Robles Montoya, nos mandaron su intervención, y quedan 
inscritas en su totalidad en el Diario de los Debates.  

Mil gracias, señores Senadores.  

En consecuencia, háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación. 
Abrase el sistema electrónico de votación, por tres minutos, para recoger la votación nominal del proyecto de 
Decreto en lo general y de los artículos no reservados.  
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- La C. Secretaria Merodio Reza: Señor Presidente, conforme al registro en el sistema electrónico de votación, 
se emitieron 108 votos en pro, 5 votos en contra y cero abstenciones.  

- El C. Presidente Cervantes Andrade: En consecuencia, queda aprobado en lo general y los artículos no 
reservados del proyecto.  
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Solicito a la Secretaría dé lectura a las propuestas de las comisiones dictaminadoras, e inmediatamente consulte 
a la Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión.  

- La C. Secretaria Merodio Reza: Doy lectura a las propuestas.  
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Es cuanto, señor Presidente. 

Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las propuestas recién leídas. Quienes 
estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  
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(La Asamblea no asiente) 

Sí se admiten a discusión, señor Presidente. 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si son 
de aprobarse las reservas. 

- La C. Secretaria Merodio Reza: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si son de aprobarse las 
propuestas. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Aprobadas, señor Presidente. 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Al no haber otros artículos reservados, háganse los avisos a que se 
refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación de los artículos 9, 23, 42, 45, 56, 57, 63, 87, 
Octavo y Noveno Transitorios. Abrase el sistema electrónico de votación, por tres minutos, para recoger la 
votación nominal de los anteriores artículos, con las propuestas aprobadas. 
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- La C. Secretaria Merodio Reza: Señor Presidente, conforme al registro en el sistema electrónico de votación, 
se emitieron 109 votos a favor, 4 votos en contra y cero abstenciones. 
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- El C. Presidente Cervantes Andrade: Senadoras y Senadores; en consecuencia, quedan aprobados los 
artículos 9, 23, 42, 45, 56, 57, 63, 87, Octavo y Noveno Transitorios del proyecto de Decreto. 

Está aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de 
Partidos Políticos. Se remite a la Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72 constitucional. 

¡Felicidades a todos, Senadoras y Senadores! 
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15-05-2014 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que expide la Ley General de Partidos 
Políticos. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, por 391 votos en pro, 39 en contra y 1 
abstención. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 15 de mayo de 2014. 
Discusión y votación, 15 de mayo de 2014. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
EXPIDE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 
La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica, se consulta a la asamblea si autoriza que el dictamen antes referido se someta a discusión y 
votación de inmediato. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
afirmativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: Se autoriza. En consecuencia el siguiente punto del orden del 
día es la discusión del dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Partidos 
Políticos. Para fundamentar el dictamen por la comisión tiene el uso de la voz el diputado Willi Ochoa. 

El diputado Williams Oswaldo Ochoa Gallegos: Con la venia de la Presidencia. Los partidos políticos 
contemporáneos son grupos que despiertan y movilizan a todos los pueblos que representan intereses, que 
facilitan la concreción de compromisos entre ópticas contrarias que se convierten en un campo de aprendizaje 
propicio para futuros dirigentes políticos y que al congregar a una multiplicidad de individuos permiten financiar 
actividades y plataformas políticas que como individuos aislados jamás podrían promover. 
 
La pluralidad política expresada a través de los partidos aminora las posibilidades de enfrentamientos explosivos 
y descontrolados entre las clases sociales que buscan acceder al ejercicio del poder. Lo anterior se ve reflejado 
en el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone que los partidos 
políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 
de los órganos de representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible este ejercicio 
del poder público. 

A lo largo de las últimas décadas, el sistema político mexicano se ha transformado para reconocer la pluralidad 
de nuestra sociedad pero también la tolerancia y el anhelo democrático que priva entre los mexicanos. 

Hoy podemos afirmar que buena parte del espectro ideológico está debidamente representado en los partidos 
que cuentan con registro político nacional. Con la presentación del dictamen que ahora se pone a la 
consideración de esta honorable asamblea se da un paso más en la construcción del régimen democrático de 
nuestro país. 

El dictamen en comento establece una distribución clara de competencias entre la federación y las entidades 
federativas a efecto de regular, entre otros, los siguientes aspectos que a continuación enumero. 

La contribución de los partidos políticos, la transparencia de los recursos que ejercen, el sistema de fiscalización 
de los ingresos y egresos de los recursos. La organización y funcionamiento de sus órganos internos, así como 
los mecanismos de justicia intrapartidaria. 

Un rubro importante es el financiamiento en este sentido. Se fijan límites para los militantes y simpatizantes y 
candidatos que deseen realizar aportaciones. En concordancia con lo anterior, se indican las obligaciones de 
los partidos políticos en cuanto al régimen financiero, así como la información que debe entregarse al Consejo 
General del INE, siendo el de destacarse que el instituto emitirá los lineamientos para asegurar la publicidad de 
registros y movimientos contables. 
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De igual forma consideramos loable que los partidos políticos establezcan criterios que garantizar la paridad de 
género en las candidaturas de las legisladoras y legisladores federales y locales. 

En el rubro de transparencia la ley responde a un reclamo popular por abrir la vida de los partidos a la sociedad, 
y por tanto establece lo que habrá de considerarse como información pública, así como la que habrá de 
considerarse como información reservada. 

Compañeros y compañeras legisladores. Dejo a la consideración de este pleno el dictamen no sin antes 
reconocer la actividad desplegada por legisladores, dirigentes partidistas y asesores parlamentarios tanto en 
esta Cámara como en el Senado de la República, misma que ha dado como resultado una nueva ley que 
permitirá dar cauce institucional a la pluralidad de la sociedad mexicana y avanzar en la construcción de un 
sistema político que no solamente sea respetuoso de las libertades humanas, sino que mejore la condición de 
vida de la población. 

Hagamos de nuestra democracia un régimen que permita la convivencia pacífica entre ciudadanos que 
intervengan en la discusión y soluciones que se aquejan en este país. Procuremos que nuestras libertades no 
se agoten en el ejercicio del voto, sino que se extiendan de forma tal que la fiscalización y la rendición de 
cuentas sean ejercicios cotidianos, que el sentido que la opinión pública se traduzca en un verdadero ejercicio 
honesto y eficaz. 

Falta ahora que los estados reformen sus marcos jurídicos para ajustarlos al espíritu de la reforma constitucional 
y a las leyes electorales que se aprobarán, para que el próximo año los ciudadanos acudan a las urnas con la 
confianza de tener instituciones sólidas, transparentes y modernas. Muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Está a discusión el dictamen. Para fijar la 
posición del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, tiene la palabra el diputado Luis Antonio González Roldán. 

El diputado Luis Antonio González Roldán: Con su permiso, señor presidente. Señoras y señores 
legisladores, las sociedades han sido ordinariamente objeto de divisiones internas en la búsqueda de sus 
intereses de carácter político. 
 
El conflicto social es una característica ordinaria de la vida en sociedad. En la historia sus miembros han formado 
grupos o partidos identificándose social y políticamente en la defensa de sus intereses comunes, ya que la 
asociación política es un derecho fundamental, pero también la asociación política para muchos es una 
vocación. 

Las instituciones jurídicas han sido el resultado del progreso verdadero de los estados. Nuestro país ha 
cimentado progresivamente un orden jurídico electoral acorde a sus necesidades y a su momento histórico. 

Los órganos electorales mexicanos, administrativos o jurisdiccionales, han sido regulados bajo un marco jurídico 
y en ese han estado insertos los partidos políticos. 

La regulación de los procesos electorales, los sistemas electorales e incluso los disciplinarios han sido el 
resultado de las prácticas de la sociedad convertidas en normas jurídicas. 

Es indiscutible que paralelamente a la transición democrática de nuestro país éste se encuentra inmerso en un 
proceso de transición jurídica electoral como resultado natural del avance democrático. 

Hoy discutimos el dictamen de la minuta con proyecto de decreto por el que se expide, después de muchos 
años y de muchos intentos, la Ley General de Partidos Políticos, aprobado y enviado por la colegisladora cuya 
labor, compromiso y consenso reconocemos ampliamente. 

Los partidos políticos a partir de la reforma constitucional del 6 de diciembre de 1977, encuentran su fundamento 
en el artículo 41 de nuestra Constitución Política, considerados como entidades de interés público y por virtud 
del cual tienen como objeto promover la participación del pueblo en la vida democrática de nuestra gran nación. 

Es a través de los partidos políticos donde se encauza e integra la opinión diversa que requiere representación 
en el gobierno. 



3 
 

Estas son concebidas como herramientas fundamentales para la conformación y el debido funcionamiento del 
Estado democrático. Sus funciones están relacionadas al contexto social en el que actúan, a su evolución, a la 
expansión del sufragio, al desarrollo político de la ciudadanía. 

Los partidos políticos mantienen al mismo tiempo vínculos con las instituciones y con la sociedad. Debido a su 
importante función fungen como mediadores entre los gobernados y los gobernantes. 

Con todos los inconvenientes que pudiesen presentar los sistemas multipartidistas, existe en ellos la innegable 
ventaja de dar cabida a una diversidad de opiniones y de buscar los cauces legales de discusión. Prescindir de 
los partidos políticos equivaldría a prescindir de la representación de la ciudadanía misma. 

Con la reciente reforma político electoral del Estado mexicano se da la oportunidad para que los partidos 
políticos expresen sus propuestas de forma y actualización al sistema electoral, surgiendo coincidencias sobre 
temas centrales y acuerdos para la creación de esta ley tan importante para la vida de la nación. 

Se establecen normas de derecho público, se regulan condiciones de constitución y de registro, de participación, 
de funcionamiento, de estructuras de los sistemas internos y el financiamiento de los partidos políticos, entre 
otros aspectos fundamentales. 

Para mi grupo parlamentario, para el Partido Nueva Alianza, estamos plenamente convencidos de la importancia 
que significa contar con una legislación moderna y precisa, en la que se consagren justamente las normas que 
deban regular la vida de los partidos, que procuren garantizar y consolidar un sistema fuerte de representación 
política. No puede ser ni debe de entenderse de otra forma. 

La fortaleza de la democracia se encuentra en la naturaleza de los propios partidos políticos. La pluralidad de 
estos institutos expresa puntualmente los diferentes puntos de vista de los individuos, forman parte de la nación. 

Los partidos políticos son el mayor aporte del régimen democrático que resuelven la diversidad y la contradicción 
entre las opiniones. En síntesis, la naturaleza de los partidos políticos consiste en ser el espejo de toda la 
colectividad. 

Por ello, el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza votará a favor de la minuta del Senado de la República. 
Ciertos estamos que la Ley General de Partidos Políticos debe de estar orientada hacia el establecimiento de 
mejores condiciones que aporten al fortalecimiento del sistema de partidos, lo que abona a un importante avance 
en el desarrollo democrático de nuestro país. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Tiene ahora la palabra el diputado Manuel 
Huerta Ladrón de Guevara para fijar la posición del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: El dictamen de la minuta con proyecto de decreto 
que expide la Ley General de Partidos Políticos, al igual que la ley general anterior, será aprobada en sus 
términos por así estar definido por los coordinadores del PRI, del PAN y del PRD. 
 
Con el dictamen que hoy indudablemente aprobará la mayoría automática del pacto contra México concluye un 
periodo de reformas constitucionales ilegales que no producen cambios sustanciales en el modo de hacer 
política electoral en México. Pese a la demagogia legislativa los procedimientos y controles de constitucionalidad 
y legalidad no garantizan elecciones auténticas en las que en forma efectiva y transparente se respete la 
voluntad ciudadana. 

No se garantiza el acceso a la información político-electoral a través de los medios de comunicación que hagan 
efectivo el acceso a la información pública a través de medios de información objetivos e imparciales. 

La demagogia se impuso a la democracia. Esta reforma política-electoral resulta un fraude legislativo, un fraude 
por el actuar irresponsable del voto por consigna, un fraude por las violaciones a los procesos legislativos y el 
respeto a las voces disidentes. Un fraude de las supuestas oposiciones a la pensión universal de los 
magistrados y a la supuesta oposición a impedir las candidaturas comunes, no le echen la culpa al Senado de 
lo que ustedes son cómplices y hoy lo hubieran podido parar votando en contra de esa ley. 
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La boga por una Ley General de Partidos Políticos no arroja cambios sustanciales en el sistema político ni en 
el sistema de partidos, menos aún presenta beneficios para la participación ciudadana, puesto que en lugar de 
legislar para un sistema democrático ciudadano, se ha legislado para las burocracias partidistas. 

Veamos, primero, en este dictamen se actúa como juez y parte. La integración de procedimientos que involucran 
a los partidos políticos se hacen con un criterio de no afectación de intereses. Esto es, se legisla cuidando no 
afectar a intereses del PRI, del PAN y del Partido de la Revolución Democrática, principales partidos políticos 
impulsores de los acuerdos que hoy debatimos aquí, con lo que permanece intocada la oligarquía partidista del 
pacto contra México. 

Segundo. No se afectan los porcentajes de asignación de tiempos en radio y televisión, y financiamiento público 
a partidos políticos, preservando los beneficios de los partidos mayoritarios. 

Tercero. No se alteran los procedimientos para la fiscalización de los ingresos de los partidos políticos, por lo 
que el financiamiento ilegal y el uso de recursos públicos en actividades partidistas queda intocado. No existen 
procedimientos que garanticen una investigación efectiva, imparcial, objetiva y legal de los casos en que se 
denuncien gastos excesivos durante las campañas o políticas, o durante las precampañas. 

Cuarto. Se anticipan reglas generales para el prorrateo de gastos genéricos de campaña en elecciones 
concurrentes con supuestos de combinación entre las diversas candidaturas favoreciendo en todas y cada una 
de éstas a la elección presidencial. Aunado a ello, el gasto genérico se justifica con bases generales que 
justifican en prorrateo sin considerar la objetividad y equidad en los contenidos. Con ello se simularán gastos 
reales en campañas electorales y se justifica el rebase de topes de gasto de campañas. 

Quinto. Las reglas de fiscalización no afectan las esferas administrativas de los partidos políticos nacionales. 
La responsabilidad en caso de infracciones en materia de fiscalización, no recaen los responsables designados 
por los propios partidos políticos ante los órganos de fiscalización, a lo más que se puede llegar, es a la multa 
con cargo al financiamiento público, la malversación de fondos públicos o la aceptación, administración y uso 
de financiamiento ilegal al interior de los partidos políticos debería generar responsabilidad hacia los 
responsables partidistas para efecto de combatir la impunidad política en procesos políticos y de campaña que 
violenten principios constitucionales de la democracia. 

Sexto. Se impone el interés de la partidocracia por encima de los derechos y garantías de los derechos políticos 
electorales de los ciudadanos. Nada más hay que revisar como condicionan la creación de un partido político, 
que es en exceso fuerte la creación de un partido político, casi impiden la creación de partidos políticos, y la 
aceptación de candidaturas independientes es todavía más difícil. 

No se hagan patos, legislan para su partidocracia y no para los ciudadanos y las ciudadanas, al final del día de 
hoy aquí no se construye la patria, ésta se construye en la movilización ciudadana, en lo que están haciendo el 
día de hoy los maestros, todavía resistiendo y oponiéndose en las calles a las reformas constitucionales que 
ustedes generaron en contra del pueblo de México. Y esto es lo que verdaderamente enseña a los ciudadanos 
que solamente a través de la movilización del pueblo organizado se salvará al pueblo. 

No será esta institución caduca y corrupta, que es la Cámara de Diputados, a estos diputados que exigen tiempo 
y tiempo, y que no son capaces de leer lo que hoy estamos debatiendo, porque aquí debaten nada más por 
consigna del Ejecutivo, porque no es cierto que eso, que el Senado y que la Cámara son los buenos. 

No, no, la responsabilidad es del Ejecutivo, donde se hacen los dictámenes, donde se pactan los acuerdos con 
las burocracias partidistas corruptas. ¿O quién va a negar ahorita que estén negociando con el PAN de cara a 
su futura elección? Pero, bueno, diputados, nosotros en consecuencia como representantes populares 
votaremos en contra de esta ley, al igual que lo hará la fracción parlamentaria del PT. Es cuánto. 

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la palabra el diputado Alfonso Durazo Montaño para 
fijar la posición del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño: Gracias, compañero presidente. Compañeras y 
compañeros, llegamos al análisis de uno de los temas fundamentales para el futuro del país. Los partidos 
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políticos tienen sitiado al país y para cambiar la política tan degradada, según la valoración ciudadana en nuestro 
país, tenemos que cambiar primeramente a los partidos políticos. 
 
Para que nos demos una idea, según el informe 2013 del Latinobarómetro, 45 por ciento de los mexicanos 
considera que la democracia en nuestro país puede funcionar sin partidos políticos. Éste es el porcentaje más 
alto de los 18 países latinoamericanos evaluados, cuyo promedio es de 31 por ciento. 

Después de esa realidad y también después de dos elecciones presidenciales cuestionadísimas, era claro que 
una reforma al sistema electoral y de partidos se colocaba a golpe de la exigencia social en la agenda política 
nacional. Sin embargo, la ley que se nos presenta tiene en la superficie el falso fulgor de la democracia y el 
avance de la participación ciudadana, pero en el fondo se trata de argucias y retoques legales que están muy 
lejos de consolidar un sistema de partidos como el que reclama a gritos la ciudadanía. 

Existen específicamente al menos tres temas claves que no se atienden de manera correcta; el primero es 
frenar el intento de los partidos, especialmente de los más grandes, de abrir la puerta a las aportaciones de 
particulares y con ello corromper aún más el sistema político mexicano. 

El segundo es establecer reglas que hagan realidad un sistema de fiscalización eficiente y verdaderamente 
transparente, en tiempo real, de las campañas electorales, y el tercero es eliminar el prorrateo financiero en la 
concurrencia de campañas electorales. 

El prorrateo es un tema de la mayor importancia dada la más reciente experiencia en elección presidencial. Este 
tema carece de una justificación razonable en el presente dictamen, el prorrateo simple y sencillamente no 
debería de existir. No olvidemos que en la última elección presidencial el candidato Peña Nieto erogó una 
inmensa cantidad de recursos para su campaña política, rebasando el tope de gastos de campaña establecidos 
para la contienda presidencial, pero que gracias a la figura del prorrateo financiero se ocultaron mediante 
maquillaje legal, millones de pesos destinados a la promoción y compra de votos. 

Aunque algunos de quienes me precedieron lo han ya señalado, no puedo dejar de referirme a otras dos joyas 
de la simulación democrática; el caso de las candidaturas independientes y de las candidaturas comunes. 

Si se aspira a ser candidato a la primera magistratura el viacrucis es francamente de antología, se requiere el 1 
por ciento del listado nominal distribuido en por lo menos 17 entidades, y que a su vez se componga de al 
menos el 1 por ciento del listado nominal de cada una de esas entidades federativas. Esto representa más o 
menos 780 mil firmas, mientras que para constituir un partido político se requieren sólo 220 mil. Es decir es más 
fácil organizar un partido político que lograr el registro de una candidatura presidencial independiente. 

Por otra parte, los partidos en el poder saben que la opción de una candidatura común representaría un riesgo 
para su permanencia en el poder. No escapa a mi sensibilidad que las candidaturas comunes serían una espada 
de Damocles en manos de la oposición, pero también sería una espada de Damocles en manos del ciudadano 
contra aquellos partidos en el poder que no cumplen. 

Creo que no debemos de regatear al ciudadano que cuente con ese instrumento. Este recurso obligaría al 
partido en el poder, cualquiera que este sea, a ser más eficaz, transparente y honesto en el cumplimiento de su 
responsabilidad. 

La cuestión es que los partidos en el poder no le temen a la raquítica economía ni al desempleo creciente ni a 
la extendida pobreza ni a los espeluznantes niveles de corrupción. No temen siquiera a la evaporada imagen 
presidencial de príncipe de telenovelas que tenía el presidente Peña Nieto, le temen tan sólo a las candidaturas 
comunes para perder el poder, le temen a una construcción electoral de un adversario formidable que termine 
con sus privilegios mediante una candidatura común. 

Lo que quieren hacer mediante la prohibición —termino, presidente— de las candidaturas comunes es mantener 
permanente lo que en democracia sólo puede ser transitorio. En toda democracia el partido en el poder es por 
definición transitorio. Si se vuelve permanente deja de tener sentido todo proceso electoral. La realidad es que 
fuera de las candidaturas comunes, los candidatos independientes —termino, presidente— y el acceso a 
medios, todo lo demás son detalles contingentes. 
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Por estas razones en Movimiento Ciudadano votaremos en contra. Lo haremos de manera abierta, sin 
hipocresías y sin simulaciones, como sucedió en la votación del dictamen anterior, en el que sólo 63 diputados 
votamos realmente en contra. Ojalá en esta ocasión estos elementos generen consciencia y logren un más 
amplio respaldo en contra de esta iniciativa. Gracias, presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Tiene ahora la palabra para fijar la posición 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde, el diputado Ernesto Núñez Aguilar. 

El diputado Ernesto Núñez Aguilar:Con su permiso, diputado presidente. Compañeras diputadas y 
compañeros diputados, como saben todas ustedes, todos ustedes, el 10 de febrero se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación la reforma político electoral que aprobamos el pasado 5 de diciembre. 
En esta reforma establecimos las bases generales del sistema electoral mexicano, el contenido mínimo de las 
normas secundarias y, además, nos marca los tiempos en que deben ser expedidas las reformas secundarias. 
Después de nueve meses de trabajo, el día de hoy estamos aquí para aprobar uno más de los elementos 
indispensables de esta reforma, la Ley General de Partidos Políticos. 

Así que todos los que afirman que estos proyectos fueron hechos al vapor les decimos que mienten, todos 
hemos sido testigos de las largas horas y del intenso debate que se ha llevado a cabo en los últimos días. 

Sí, es verdad, las mesas se llevaron a cabo en el Senado, pero no olviden que también los diputados estuvimos 
involucrados por un proceso, sí, de desencantos, quizá de polémica, de confrontación, como sucede en 
cualquier democracia en donde conviven distintos puntos de vista. De negociaciones sumamente complejas, en 
las que todos los actores políticos se dieron para lograr un acuerdo, eso se hace en política. Al final, es un 
esfuerzo conjunto para democratizar el sistema de partidos políticos nacional. Lo que se logró es una propuesta 
de Ley General de Partidos Políticos, que cumple con el mandato y los límites constitucionales de la reforma 
político-electoral. 

México tiene una necesidad urgente de esta ley, la mayoría de las democracias europeas, las más consolidadas 
tienen regulada esta materia y esta tendencia empieza a darse también en los sistemas más democráticos de 
Latinoamérica. 

Esta ley, junto con la reforma constitucional en materia político-electoral, la Ley General de Delitos Electorales 
que aprobamos el día de ayer, y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, representan el 
nuevo paradigma en la democracia de nuestro país. 

Este nuevo marco legal estará vigente para las elecciones que se realicen en 2015, la totalidad de los 
integrantes de la Cámara de Diputados; gobernadores en Baja California Sur, Campeche, Colima, Guerrero, 
Michoacán, Nuevo León, Querétaro, San Luis y Sonora; y alcaldes y diputados locales en Campeche, Coahuila, 
estado de México, Guanajuato, Distrito Federal, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos y Tabasco. 

Los integrantes del Partido Verde Ecologista de México votaremos el dictamen que el día de hoy nos presenta 
la Secretaría de Gobernación, por considerar que tiene los siguientes avances: se amplían los derechos político-
electorales de los ciudadanos mexicanos, se dan atribuciones claras en materia de partidos al Instituto Nacional 
Electoral, entre las que se incluye la fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones, 
las agrupaciones políticas nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular federal y local, que éstos 
son temas, sin duda alguna, de los que más nos exige la ciudadanía, temas de transparencia. 

Se establecen reglas claras para el registro de partidos políticos de nueva creación, se definen a las 
agrupaciones políticas nacionales como formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida 
democrática y de la cultura política, así como la creación de una opinión pública mejor informada, las cuales 
sólo podrán participar en procesos electorales federales mediante acuerdos de participación con un partido 
político o coalición, y se establecen los requisitos para su creación, tema también mucho muy relevante. 

Fomenta la democracia interna de los partidos políticos. Los partidos políticos podrán solicitar al INE que 
organice la elección de sus órganos de dirección, con bases en sus estatutos, reglamentos y procedimientos y 
con cargo a sus prerrogativas. 
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Se establecen los lineamientos que deberá seguir la justicia intrapartidaria, también se establece que los 
partidos políticos deberán llevar un sistema de contabilidad que facilite la transparencia y rendición de cuentas. 

Cada partido político contará con un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos 
financieros, así como de la presentación de los informes de ingresos y egresos trimestrales y anuales. 

Los partidos políticos deberán entregar al INE la información de los contratos que celebren durante el periodo 
de campañas y precampañas. Los partidos políticos podrán solicitar al órgano técnico del INE que realicen los 
pagos relativos a sus actividades ordinarias permanentes, a las precampañas y campañas, o bien, únicamente 
a lo relacionado con la propaganda en vías públicas durante el periodo de precampaña y campaña. 

Se regulan también, claramente los frentes, coaliciones y fusiones. Se establecen como causales de la pérdida 
de registro no participar en un proceso electoral ordinario, no obtener la elección ordinaria anterior o la votación 
válida emitida, por lo menos el 3 por ciento de la votación válida emitida en alguna de las elecciones para 
diputados, senadores o presidente de los Estados Unidos Mexicanos, tratándose de partidos políticos 
nacionales y de diputados locales o gobernador tratándose de un partido local. 

Tema muy relevante también, la paridad de género, que es un tema de logro de las mujeres, sin duda alguna. 

Por todo lo anterior, el Partido Verde Ecologista de México votará a favor del proyecto de dictamen que el día 
de hoy nos presenta la Comisión de Gobernación y lo hacemos con mucho orgullo. Es cuanto, presidente. 
Muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Tiene ahora la palabra la diputada María 
de Lourdes Amaya Reyes, para fijar la posición del Grupo Parlamentario del PRD. 

La diputada María de Lourdes Amaya Reyes:Bien, antes de comenzar mi intervención quiero aprovechar la 
máxima tribuna de la nación para denunciar que el PRI y sus aliados acaban de aprobar pensiones vitalicias de 
cerca de 400 mil pesos mensuales a los magistrados del Tribunal Electoral, con lo que demuestran la poca 
sensibilidad con las y los millones de mexicanos que viven en condiciones de pobreza. 
 
Con el permiso de la Presidencia. La reforma política promulgada el 10 de febrero del presente año, es una 
reforma que viene a poner al día nuestro régimen político, con la introducción de nuevas figuras institucionales 
que buscarán darle mayor certeza a nuestra pluralidad y competencia política. 

Aunque se trató de una reforma que recibió fuertes críticas por parte de los especialistas en la materia, y que 
además, para decirlo tal y como sucedió, no fue una reforma que se procesara y discutiera sobre la base de 
sus propios méritos, sino que estuvo condicionada y subordinada a la discusión de la reforma energética, y las 
perversas negociaciones del partido en el gobierno y el Partido Acción Nacional. 

Lo cierto es que en el PRD estamos conscientes de que en ella se cristalizaron parte de nuestras banderas de 
izquierda, sobre todo aquellas que buscan imparcialidad y la garantía de elecciones libres y equitativas. 

Por ello, con el objeto de cerrarle el paso a la incertidumbre generada y siguiendo la firme convicción de que 
sean las instituciones y la sociedad mexicana quienes salgan fortalecidas con esta reforma, en el PRD 
asumimos nuestro compromiso de cara a la nación. Y en consecuencia, hemos aportado a la conformación de 
las leyes reglamentarias que vienen a complementar la reforma política. 

De esta manera, con estas nuevas reglamentaciones nuestro régimen político se actualiza buscando eficientar 
la democracia en su vertiente electoral. 

Por lo que refiere a la Ley General de Partidos Políticos, misma que ahora discutimos, quienes formamos parte 
del Grupo Parlamentario del PRD nos pronunciamos porque este nuevo ordenamiento garantice los principios 
democráticos de transparencia, paridad y de acceso a la justicia para que los partidos políticos sean, de ahora 
en adelante, no solo al exterior, representantes de tales principios, sino que en el marco de su vida interna los 
hagan realidad plenamente entre sus militantes. 
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Mención especial merece la obligación que tendrán de ahora en adelante los partidos políticos para garantizar 
la paridad de género en las diputaciones federales y locales. 

Por cierto, bandera del PRD plasmada en la reforma constitucional del año pasado, así como también el deber 
de los mismos de hacer públicos los criterios de asignación de las candidaturas, con lo cual sentamos las bases 
de un diseño institucional más progresista y equitativo acorde a las demandas de la sociedad mexicana del siglo 
XXI. 

Entonces, dado que paridad es igualdad, tendríamos que pensar en mecanismos que en un futuro nos permitan 
extender esta práctica a los órganos de dirección de los partidos políticos y otro tipo de candidaturas, además 
de mantenernos vigilantes de que a la distribución de las mismas no se haga de manera simulada. 

En términos generales, esta ley redefine a los partidos políticos, al tiempo que establece los mecanismos para 
su constitución, registro, conservación del mismo, participación de los procesos electorales, formas de 
organización interna, mecanismos para la postulación de candidatos y candidatas, aplicación de justicia 
intrapartidista, pérdida de registro y liquidación, así como mecanismos de transparencia otorgando a la 
ciudadanía el derecho para que accedan directamente a la información tal y como lo dispone el artículo 6o. 
constitucional, lo que sin duda es un triunfo de la izquierda y del PRD. 

Los nuevos esquemas de fiscalización, las reglas de operación para las prerrogativas, el financiamiento privado, 
el acceso a los tiempos de radio y televisión y la transparencia son situaciones que esta ley contempla y que 
por lo mismo abonarán a la construcción de un nuevo esquema regulatorio y sancionador, basado en principios 
democráticos más sanos y equitativos que darán certeza a nuestras elecciones y al uso de los recursos públicos. 

Compañeras y compañeros legisladores, la reglamentación que en materia de partidos políticos estamos 
discutiendo, sin duda representa un avance en la consolidación de nuestra democracia en su plano formal 
electoral, así como de su sistema de partidos; sin embargo, la efectividad de esta ley tendrá que ver con el 
compromiso que asumamos los actores políticos para cumplirla, generando con nuestras acciones mayor 
confianza y credibilidad entre la ciudadanía. 

Debemos reconocer que la democratización de la vida pública institucional de la República, poco o nada se 
preocupó por desarticular a los viejos poderes, ni tampoco se ocupó de crear otros para hacerles frente, tal y 
como lo exige toda transición a la democracia. 

Esta Ley General de Partidos Políticos representa un gran avance en la reforma de estas instituciones, por esta 
razón, compañeras y compañeros del Grupo Parlamentario del PRD, votaremos a favor del dictamen. No 
obstante las y los legisladores de izquierda seguiremos dando la batalla para no dejar cabos sueltos y de la 
misma manera mantenemos el compromiso de una verdadera transformación de la realidad democrática del 
país. 

No olvidemos que solo en la medida en que dotemos a la ciudadanía de herramientas para hacer valer sus 
opiniones y demandas habremos dado un paso firme hacia la construcción de un régimen auténticamente 
democrático en el que la organización social y la participación ciudadana constituyen un poder real con 
capacidad de generar contrapeso, que garantice la eficacia de las instituciones y el estado de derecho. Es 
cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Tiene ahora la palabra, el diputado Alfredo 
Rivadeneyra, para fijar la posición del Grupo Parlamentario del PAN. 

El diputado Alfredo Rivadeneyra Hernández: El 17 de julio del año pasado, el Centro de Estudios de 
Derechos e Investigaciones Parlamentarias, tuvo a bien organizar la presentación de un libro llamado: Hacia 
una Ley de Partidos Políticos, mismo que recoge las ponencias de un seminario llevado a cabo por el Senado 
de la República a finales de 2010. 
 
En aquella ocasión el doctor Lorenzo Córdova, entonces consejero del IFE, hoy presidente del INE, y siendo 
uno de los tres coordinadores del texto citado compartió con los presentes diversas reflexiones. Hizo énfasis en 
la tendencia que se observaba en la región latinoamericana para contar con una Ley de Partidos Políticos que 
estuviera separada del código electoral. 
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Sin embargo se señaló también, que no bastaba simplemente con desagregar del Cofipe el actual título 
segundo. 

Se reconoció que en primer término habría que aclararse el alcance y naturaleza de la ley para establecer si la 
ley tendría carácter de general para buscar regular también la vida de los partidos políticos locales. Se reconoció 
que una ley que verdaderamente reforzara al sistema de partidos debía desarrollar la democracia interna, el 
respeto a los derechos de sus militantes, fortalecer la legalidad en las decisiones internas, fortalecer también la 
ideología que diera sustento y unidad a los partidos, propiciar una mejor rendición de cuentas, mecanismos 
eficientes de justicia intrapartidaria y fortalecer la transparencia, en tanto que todos los partidos políticos son 
entidades de interés público. 

Por último, también se buscó impulsar un equilibrio entre los derechos de autodeterminación de los partidos y 
los de los ciudadanos. 

Destaco todos estos hechos porque hasta hace apenas 10 meses todos estos temas se discutían 
exclusivamente en el plano académico y no encontraban aún espacios de acuerdo sólidos entre los actores 
políticos. Hoy esta ley se presenta como una realidad que aunque es perfectible, sin duda se enmarca en la 
ruta adecuada. 

La minuta que está a nuestra consideración expide una ley general que distribuya competencias entre la 
federación y las entidades federativas, regula las disposiciones aplicables a los partidos políticos y garantiza un 
sistema de partidos eficiente en México. 

Resultaba indispensable limitar las áreas de discrecionalidad en las que actuaban los partidos políticos, todos, 
garantizar el acceso efectivo de los ciudadanos al poder público estableciendo derechos mínimos y obligaciones 
a cargo de los militantes. 

Las disposiciones contenidas en la ley, estamos convencidos, que están construidas a la luz de diversos 
principios que dieron origen a los debates que hemos ya referido que son largos, que no son recientes y que 
han derivado justamente en una ley construida a la luz de los principios rectores de la democracia, así como de 
los principios de la máxima publicidad que establezca los mínimos indispensables para el desarrollo de los 
procesos democráticos internos de los partidos y que, como ya lo hemos señalado, alinee los derechos de 
autodeterminación con los políticos de los ciudadanos. 

Al respecto de la justicia intrapartidaria queremos destacar la participación que el PAN tuvo para incorporar la 
posibilidad de medios alternativos de solución que puedan lograr tener una justicia más pronta y expedita y, en 
todo caso, implique que los tribunales no estén necesariamente saturados de juicios y que encontremos 
mecanismos eficaces para resolver los diferendos al interior de los partidos. 

Por otro lado, también es de destacar que el Grupo Parlamentario del PAN logró impulsar el incremento al 
porcentaje del tres por ciento al financiamiento público que los partidos deben destinar para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

Esta ley supone dar un cauce ordenado a la participación ciudadana en la política a través de los partidos y 
agrupaciones políticas. La sociedad reclama con justicia partidos abiertos a la participación ciudadana en los 
que sus órganos de dirección se renueven mediante mecanismos democráticos, abiertos y transparentes. 

No olvidemos que esto es un imperativo en la medida en que los partidos buscan su propia permanencia y 
cercanía con la ciudadanía y ello es así, puesto que la presente reforma electoral, la que discutimos, incorpora 
también las candidaturas independientes constituyéndose en un aliciente y un acicate para que las instituciones 
políticas, los partidos, sigan siendo espacios de auténtica representación de los intereses legítimos de la 
ciudadanía. 

Reconocemos también espacios de oportunidad. Debemos seguir pugnando porque las normas de equidad y 
paridad alcancen no solamente a las candidaturas sino a los órganos de dirección de los partidos políticos. 

Y por otro lado en materia de transparencia debemos asegurarnos que las disposiciones que habremos de 
discutir en materia de transparencia queden debidamente alineadas con las exigencias de los nuevos tiempos. 
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En Acción Nacional estamos convencidos de que esta ley ayudará a tener mejores organizaciones y mayor 
calidad respecto de lo que hacen a su interior. 

A todos los que señalan que mediante estos mecanismos impulsamos una partidocracia, debemos señalar con 
toda energía que no solamente se equivocan, sino que esta ley abunda en beneficio de todos los ciudadanos 
toda vez que los partidos políticos son verdaderos instrumentos de ciudadanía. 

Su regulación los beneficia, les ofrece certezas, protección a sus derechos y oportunidades para incidir en su 
toma de decisiones. Muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Tiene la palabra el diputado Arnoldo Ochoa 
González, para fijar la posición del Grupo Parlamentario del PRI. 

El diputado Arnoldo Ochoa González: Con su venia, señor presidente. Jesús Reyes Heroles afirmaba en 
1973 que un partido político esté en el gobierno o en la oposición, forma parte del poder legal. Un partido o es 
institucional o no es partido. Un partido está integrado en un sistema constitucional. 
 
Esto es importante porque la ley que hoy discutimos, la iniciativa que hoy discutimos no fortalece la 
partidocracia, como se ha dicho, lo que fortalece es el sistema político nacional, un sistema diseñado en nuestra 
propia Constitución y cobra vigencia porque antes no existía una vocación partidista sólida, sino que ésta se ha 
ido fortaleciendo a lo largo de las últimas décadas a partir de una premisa fundamental que es la de compartir 
el poder a través de la democracia electoral. 

En efecto, tras la culminación del conflicto revolucionario del siglo pasado, se dio un acuerdo entre los grupos 
triunfantes y se dio como resultado un partido preponderante, un partido hegemónico con expresiones incluso 
encontradas entre sí pero se administró bajo un clima de paz social y desarrollo constante el conflicto político y 
la lucha por el poder. 

Sin embargo hay que dejar claro que para mediados de la década de los setenta era claro que la sociedad 
mexicana había cambiado y que la pluralidad se abría paso para darnos el sistema político que hoy tenemos. 
Fue a partir del reconocimiento de esta realidad que desde la sociedad y desde el gobierno se dio inicio a un 
proceso de transformaciones políticas que aun hoy nos alcanzan. 

Una consecuencia de este proceso de reformas lo ha sido la constitución de partidos políticos que representan 
en buena parte el espectro ideológico nacional. Aquí ha sido importante la participación del Partido 
Revolucionario Institucional, sea desde el gobierno o desde la oposición. 

Hoy el principal reto ya no consiste en brindar a las diferentes agrupaciones políticas la opción de volverse 
gobierno. No, estamos frente a un problema de pluralidad política, lo que es hoy un reto de calidad democrática 
por tener mejores leyes electorales y mejores instituciones que organicen los procesos y los califiquen. 

Es en ese sentido que cobra especial vigencia el dictamen que hoy se pone a nuestra disposición pues, a través 
del mismo, se establecen reglas dirigidas a regular la constitución de los partidos políticos, se fija un catálogo 
de derechos y obligaciones de sus militantes, se definen los lineamientos básicos para la integración de sus 
órganos directivos, se transparentan y fiscalizan los recursos que ejercen, se cuidan los contenidos de sus 
documentos básicos y los avances que ha exigido la sociedad misma y que hemos comprometido los dirigentes 
políticos. 

De este tamaño es la reforma que nos aprestamos a aprobar, una reforma que incluye propuestas de todos los 
partidos. No podemos dejar de reconocer que en esta propuesta de Ley General de Partidos Políticos se 
incluyen propuestas de todos los partidos políticos, incluyendo los que van a votar en contra. 

Aquí hay que reconocer también la voluntad de los grupos parlamentarios representados en esta Cámara, así 
como la firme decisión del Ejecutivo federal por alcanzar acuerdos que permitan el mejoramiento de nuestro 
sistema de partidos. 
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Compañeras y compañeros legisladores: en el Grupo Parlamentario del PRI no creemos, como tampoco lo creía 
Reyes Heroles, que la negociación sea pecado político, que la flexibilidad constituya falta de carácter, que el 
entendimiento por encima de las diferencias signifique falta de firmeza en las convicciones. 

No ignoramos, como lo dijera el intelectual veracruzano, que el compromiso es indispensable para la 
convivencia pacífica en una sociedad ideológicamente plural y formada por muchos intereses, en ocasiones 
encontrados, privilegiando la tolerancia política, pues la intolerancia desata negativos enfrentamientos y divide 
a la sociedad. 

Nuestro llamado es a confiar en el debate y el diálogo político entre quienes pensamos diferente, prescindiendo 
de cualquier intento de subordinación, buscando denominadores comunes, adoptando más lo que une y acerca 
que lo que separa y divide. 

El ciudadano común ya no quiere más confrontaciones entre los partidos políticos, quiere cambios, quiere 
transformaciones, es tiempo de reformas, démosle una buena reforma política a nuestro país, que eso le dará 
estabilidad política y un mejor desarrollo económico. Muchas gracias, compañeros. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputado. Tiene ahora la palabra el diputado 
Ricardo Mejía Berdeja, para hablar en contra del dictamen. En este momento queda cerrado el registro de 
reservas en los términos del Reglamento. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila(desde la curul): Presidente. 
 
El Presidente diputado José González Morfín: Perdón. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): Estoy anotado en las reservas. 

El Presidente diputado José González Morfín: No, pero lo anoto, diputado. 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Con su permiso, compañero presidente. Esta es una más de las leyes 
que fortalecen la partidocracia excluyente, corrupta y depredadora que tiene secuestrado al país. Es una ley 
para los privilegios partidistas, no es una ley para la ciudadanía. Los partidos han dejado de ser, en virtud del 
Pacto por México, entidades de interés público para convertirse en regenteadores de camarillas que tienen al 
país postrado en la pobreza y han entregado gran parte del patrimonio nacional. 

Esta ley, en su artículo 83, es un monumento al cinismo, porque institucionaliza el prorrateo. El prorrateo o mejor 
dicho el prirrateo que se vivió en la elección del 2012. 

Hagamos historia. En la elección del 2012, por virtud del reglamento de fiscalización y con la complicidad de la 
Unidad de Fiscalización del entonces IFE y la complacencia del Consejo General, se aprobó que sólo se contara 
un 1 por ciento para los gastos de campaña del candidato presidencial Enrique Peña Nieto. 

Todo esto se hizo para evitar que se le computaran los más de 4 mil 500 millones de pesos que gastó en su 
campaña, y se distribuyeran de tal suerte que en uno de los más acabados ejemplos de desfachatez y cinismo 
se dijo que no solamente no había rebasado los gastos de campaña, sino que incluso había sido menor, y en 
cambio el candidato de la Coalición Movimiento-Progresista había rebasado los topes. 

Todo un ejercicio kafkiano donde vivíamos un mundo al revés, el candidato más austero era el que más gastaba 
y aquél que andaba en flotillas imperiales volando por todo el país, llenando estadios con recursos públicos, 
resultaba ser el más ahorrador. 

Para esto, se prorratearon los recursos, se prirrateron, y 187 candidatos de la coalición Compromiso por México 
violaron los topes de gastos de campaña, cuatro candidatos a senadores y 183 candidatos a diputados 
federales. 

Muchos, la mayoría aquí presentes, del estado de México, de Tlaxcala, de Baja California, de Hidalgo, de 
Sinaloa, del Distrito Federal, de Quintana Roo y Jalisco, todos violaron los topes de gasto de campaña, ahí está 
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las memorias del IFE y de la Unidad de Fiscalización. Pero Enrique Peña Nieto no violó, concluyo, presidente, 
los topes de gastos de campaña. 

Y ahora en esta ley, en el artículo 83, lo que era parte de un reglamento, el Reglamento de Fiscalización, lo 
están metiendo en la Ley General de Partidos Políticos, donde están institucionalizando esta práctica corrupta 
del prirrateo. 

Y ahí está el artículo 83 que plantea diferentes modalidades, y en una de ellas —la que establece el numeral 2, 
inciso d) — se establece que de todos los gastos de la campaña presidencial, cuando concurran las de diputados 
federales, senadores y alguna local —estoy por concluir—, solamente el 15 por ciento será del presidente de la 
República. Es decir, el prirrateo institucionalizado en esta ley general de partidos. 

Por esta razón, compañeras y compañeros, no podemos aprobar esta ley que es una ley de simulación de 
partidos. Además, en el artículo 87 de las coaliciones se roban los votos de los partidos para impedir el acceso 
legítimo a prerrogativas y a lugares de representación proporcional, es una trampa esta ley, es una simulación, 
es un robo en despoblado, y votaremos en contra en consecuencia. 

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene ahora el uso de la voz el diputado Jorge Salgado Parra, 
del Grupo Parlamentario del PRD, para hablar a favor. 

El diputado Jorge Salgado Parra: Con su permiso, diputado presidente. Compañeras legisladoras y 
compañeros legisladores, es innegable que la democracia representativa supone la existencia de instituciones 
jurídicas diseñadas para dar cauce perfecto a todas y cada una de las manifestaciones populares, ni más ni 
menos. 
 
Vivir en democracia requiere de la constante y permanente acción política de todos los integrantes de la 
comunidad, lo que significa que no sólo se ejerce ésta, la democracia al sufragar el voto, sino a día a día, 
momento a momento. 

La reforma político electoral de diciembre del pasado año 2013 se estructuró justamente con la premisa de crear 
nuevas formas de interrelación entre las distintas fuerzas políticas, pues la realidad histórica que vivíamos 
obligaba a replantear con responsabilidad el diseño institucional en el que se desarrollaban nuevas estructuras 
políticas, un diseño constitucional que fomentara la corresponsabilidad de distintos poderes y órdenes de 
gobierno en ejecución de responsabilidades públicas. 

Con independencia de su extracción política era inaplazable para consolidar una democracia de resultados. Se 
dijo entonces que la historia constitucional muestra la necesidad de adoptar ajustes periódicos, las instituciones 
exigen adecuaciones de los cambios culturales y correcciones a las desviaciones a las que inevitablemente se 
encuentran expuestas, aun hasta instituciones constitucionales semejantes o concebidas de la misma forma. 
Su actuar depende del tiempo y del espacio en que se encuentren y no hay instituciones que funcionen igual 
en todos los países ni en todos los siglos. 

Por ello, en la reforma que aquí se dictamina se reconoce la reciente historia política de nuestro país y se 
proponen adecuaciones para facilitar la corresponsabilidad de fuerzas políticas en las consecuciones de objetos 
nacionales. 

Dicha reforma tendrá, sin duda alguna, un gran impacto en nuestro sistema político electoral, pues atiende a las 
particularidades del desarrollo político y cultural que hemos venido enfrentando y que aunque corresponden al 
ámbito electoral es indudable que la misma deberá de armonizarse con los diversos derechos fundamentales 
de igual jerarquía involucrados y salvaguardar los principios y fines y valores constitucionales, tales como la 
democracia representativa en el sistema plural de partidos políticos y los principios de certeza y objetividad que 
deben regir la función estatal electoral. 

En consecuencia, la materia de la legislación que aquí se discute y a la que debemos de impulsar para su 
aprobación es de una importancia de primer orden, en la inteligencia de que en el Estado democrático de 
derecho la libertad política no consiste en un mero hacer representar, sino que se concreta en un derecho 
fundamental de participación de los ciudadanos en los asuntos públicos, directamente o a través de sus 
representantes libremente elegidos. Es decir, donde la participación y la voluntad se organizan y se manifiestan 
con la imprescindible concurrencia de los partidos políticos. 
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Debo destacar la capacidad y el compromiso de quienes integramos esta LXII de Legislatura del Congreso de 
la Unión para generar los consensos necesarios en aras de lograr un objetivo común, el fortalecimiento de la 
vida democrática de nuestro país y de nuestras instituciones. 

El desacuerdo natural propio de la existencia de diversas ideologías políticas representadas en esta soberanía 
no ha sido óbice para identificar aspiraciones comunes y acordar acciones conjuntas para concretar las mismas. 
Se ha privilegiado la existencia de adecuar la legislación electoral y sus instituciones a las condiciones actuales, 
sobre cualquier otro asunto en la agenda política de los diferentes partidos políticos nacionales, y sin duda el 
mayor éxito del esfuerzo realizado para la creación de una Ley General de Partidos Políticos será la contribución 
a la garantía de las libertades de nuestro país. Muchas gracias, diputado presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputado. Tiene ahora el uso de la voz para 
hablar en contra, la diputada Lilia Aguilar Gil. 

La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, señor presidente, y con la venia de la asamblea. Nosotros 
hemos dicho en nuestros posicionamientos y en nuestras reservas, que esta reforma era la gran reforma de las 
ilusiones y es precisamente en esta Ley General de Partidos Políticos que debería de tener una naturaleza 
positiva, de organización en el tema de estos organismos que tienen una función no solamente política sino que 
yo diría hasta social donde se dan las más grandes ilusiones, y permítanme utilizar el tiempo que me resta para 
enumerarlas. 
 
Primero. La ilusión de la fiscalización en tiempo real que cree que este es México, que funciona como una 
ciudad donde todo mundo tiene acceso al Internet y donde todo el mundo tiene acceso a las facturas. Pero 
donde no se hace una clarificación de que la fiscalización para que sea efectiva y sea real tiene el Instituto 
Nacional Electoral que fijar un plazo lógico para que los partidos políticos en la sierra de Guerrero, en la sierra 
de Oaxaca, e inclusive en la de mi tierra, Chihuahua, pudiera presentar la fiscalización y la facturación de los 
gastos de estos candidatos. Lo que causa la redacción que se encuentra incluida en esta Ley General de 
Partidos Políticos es solamente la evasión. 

También es una ley que promueve la ilusión, porque pretende excluir a las minorías que nosotros hemos dicho 
ya muy claramente que una vez que las minorías se juntan, pueden hacer mayorías, compañeros diputados. 

Entonces, esta ley de partidos que pretende a través de muchos de sus artículos excluir e inclusive detener la 
libertad de asociación de los partidos políticos no debería de estar promoviendo este tipo de cuestiones, sino 
dejar abierta esta libre determinación de los partidos para que sean representativos verdaderos de las minorías. 

Igualmente, es la iniciativa de la ilusión de que se modificará el tema de la propaganda política. Y en esto 
permítanme ser muy claros, las reformas de 2007 empezaron una tendencia a sacar a los partidos políticos de 
lo que nosotros conocemos como la tierra. Es decir, ya no se podían poner pendones, ya no se podía hacer 
esto, no se podía hacer otro, se tenía que acudir a los tiempos oficiales de radio y televisión, y ahora solamente 
a los espectaculares. 

En la no modificación del artículo 139 y la inclusión del 159 y 186, hace que en la propaganda política los 
partidos políticos sean rehenes de las grandes corporaciones de propaganda política y que el marketing político 
y no las ideas y no las personas reales sea las que salgan a hacer campaña. Esta es otra gran ilusión de esta 
ley de partidos. 

La ilusión del federalismo. Y con esto concluyo, señor presidente. Esta iniciativa, la anterior y esta de partidos 
tienden al centralismo, no solamente en el tema de los estados con respecto a la federación, sino también con 
respecto a las organizaciones estatales partidistas con respecto a las organizaciones políticas centrales o 
nacionales. 

Nosotros hacemos votos porque en una reforma política posterior se repiense: El centro y los partidos políticos 
nacionales no son la República. Estas ilusiones que crea la ley de partidos definitivamente no deben de 
prevalecer y esperemos que en alguna ocasión posterior aprendamos del error y modifiquemos estas leyes. 

Estos son nuestros votos, porque sabemos que evidentemente —como se ha dicho— no se modificará ni una 
coma de estos dictámenes. Muchas gracias. 
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El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Tiene ahora la palabra la diputada 
Margarita Licea González, para hablar a favor del dictamen. 

La diputada Margarita Licea González: Con su permiso, diputado presidente. Señoras y señores legisladores, 
el día de hoy celebramos un hecho que sin lugar a dudas permitirá un gran avance significativo en la 
consolidación de la democracia y en consecuencia del estado de derecho de nuestro país. 
 
Desde su fundación, el Partido Acción Nacional ha luchado incansablemente por el establecimiento de un 
sistema democrático que nos fortalezca como sociedad y que destierre con ello, y para siempre, el autoritarismo 
y fortalezca el papel de nuestras ciudadanas y de nuestros ciudadanos a favor de la vida política de México. 

Es por ello, que reconocemos que la manera en la que podemos llevar a cabo esta realidad, descansa en la 
consolidación de un marco normativo que permita regular la actividad de los partidos políticos dentro de un 
ordenamiento eficaz y garante del principio de legalidad, que aborde los temas sobre los cuales se manifiesta 
la debida representación de nuestros ciudadanos. 

Dentro de la estructura de la Ley General de los Partidos Políticos se contempla una serie de posiciones en las 
que se garantiza, de manera considerable, el respeto al pluralismo político de la participación de la ciudadanía 
en la formación del gobierno, entre las que podemos mencionar, la constitución y registro de los partidos 
políticos, las agrupaciones políticas nacionales, los derechos y obligaciones de los partidos políticos, los 
derechos y obligaciones de los militantes, la justicia interpartidaria, los espacios publicitarios referentes al 
acceso al radio y a la televisión sobre la validación y operaciones financieras, y las obligaciones de los partidos 
en cuanto a su régimen financiero. 

Hoy México espera de sus diputados y diputadas, de sus senadores y de sus senadoras, una propuesta 
contundente y definitiva para cambiar ese rostro de ilegalidad, de abusos, de exceso, donde la población 
económica y socialmente más vulnerable es utilizada como simple herramienta para la obtención de votos sin 
que sus aspiraciones a una vida mejor sean atendidas o resueltas. 

El instrumento que hoy presentamos, sin duda alguna, representa ese gran avance a consolidar ese sueño 
democrático al que aspiramos los mexicanos. Cabe mencionar que uno de los problemas que han presentado 
los partidos políticos desde su origen fue la forma de participación en la vida pública, ya que desde su comienzo 
no disponían de una regulación eficiente, a pesar de que esa situación se ha ido mejorando con el paso del 
tiempo. 

Es necesario reconocer que han quedado ciertas deficiencias y tareas, como es la armonización de diversas 
leyes y reglamentos en materia fiscal y financiera, para garantizar las condiciones de transparencia, la rendición 
de cuentas con oportunidad y un piso parejo de competitividad entre los diversos partidos políticos para terminar 
con las prácticas deleznables como la compra de votos, como la simulación de los gastos en campaña y sus 
fuentes opacas de financiamiento, entre otras de importancia relevante. 

Podemos apreciar que esta nueva disposición permitirá establecer no solo los derechos de los partidos políticos 
sino un gran avance en los esquemas de participación más justos y ordenados. 

De igual manera, a través de las disposiciones complementadas en materia de acceso a la radio y a la televisión, 
se lleva a cabo un esfuerzo considerable que permitirá sufragios y contiendas electorales mucho más justas y 
mucho más equitativas, lo que permitirá llevar a cabo ejercicios más satisfactorios a favor de la ciudadanía. 

Y por último, y no menos importante, vemos que este nuevo instrumento constituye un avance significativo que 
pretende cambiar de manera eficiente al fenómeno de la corrupción, que no hace otra cosa que mermar los 
intereses y la debida representatividad de la ciudadanía, ya que a través del establecimiento de disposiciones 
normativas enfocadas a la verificación de operaciones financieras de los partidos políticos, así como el 
establecimiento de reglas claras sobre los frentes y coaliciones y fusiones, se avanza de manera considerable 
a que su actuación sea siempre conforme a transparencia y rendición de cuentas, en donde todos actúen sobre 
un escenario de equidad sin dar tregua, espacios y prácticas impropias dentro del ejercicio político. 

Señoras y señores legisladores, por lo anteriormente expuesto, el Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional votará a favor de la aprobación del presente dictamen en mención, ya que estamos convencidos, sin 
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lugar a dudas, de que México y nuestros ciudadanos merecen y necesitan contar con este marco normativo en 
materia electoral. Por su atención, muchísimas gracias. Es cuánto. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Tiene ahora la palabra para hablar en 
contra la diputada Zuleyma Huidobro González. 

La diputada Zuleyma Huidobro González: Con su permiso, presidente. El año pasado Movimiento Ciudadano 
propuso una Ley de Partidos Políticos y Candidaturas Independientes, donde se regulaba la democracia interna 
de los partidos, además de la fiscalización de los recursos de los mismos antes y después de la jornada electoral, 
así como la posibilidad de que los candidatos independientes fueran también beneficiados por el principio de 
representación proporcional. Obviamente, todas estas propuestas no fueron tomadas en cuenta. 
 
Y hay un solo artículo en esta Ley General de Partidos Políticos que basta a Movimiento Ciudadano para votarlo 
en contra. La exclusión que se ha visto en reiteradas ocasiones en esta Cámara, con esta ley se verá reflejada 
para los partidos políticos allá afuera. Divide y vencerás es lo que se ha hecho aquí y tal vez en este momento 
no les interesa porque con sus pactos creen que lo pueden resolver todo sin tomar en cuenta a las minorías. 

Si este artículo hubiera existido —y me refiero al artículo 87 en su numeral 13— antes, me pregunto si se hubiera 
coaligado PRI con el Partido Verde, PAN con Nueva Alianza, PRD con PT y Movimiento Ciudadano. Tal vez 
ahora ya no crean necesaria la participación de las minorías, pero les aseguro que los ciudadanos recordaran 
lo que han estado haciendo en perjuicio de sus familias. 

Creen que los ciudadanos seguirán votando por el PRI, el PAN y el PRD cuando lo único que han hecho es 
afectarlos y engañarlos. Creen que no van a recordar que fueron el PRI, el PAN y una parte del PRD quienes 
aumentaron los impuestos, que afectaron los derechos de los trabajadores y de los docentes, que han afectado 
la economía de las familias en nuestro país. Creen que no van a recordar, que los engañaron con promesas de 
campaña, que firmaron ante notario y no han cumplido, que no han visto por los pueblos y comunidades 
indígenas. Creen que van a olvidar que los engañaron con la disminución de los precios de la luz y la gasolina. 
Creen en verdad que el Ejecutivo ha llegado en las últimas elecciones al poder con un solo partido político. 

Si lo que quieren hacer es utilizar y engañar a los ciudadanos diciendo que irán unidos con un proyecto de 
nación, de una vez y por todas no sea hipócritas y díganle de una vez al pueblo de México que lo que ustedes 
pretenden es un bipartidismo donde al final solo existan el PRI y el PAN, porque hasta en eso también puedo 
asegurar que al PRD lo van a golear. Las minorías también cuentan y pertenezco a un grupo parlamentario en 
el que estamos convencidos que vale la pena luchar para que los mexicanos conozcamos lo que significa la 
palabra igualdad. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Tiene la palabra para hablar a favor, el 
diputado Fernando Belaunzarán. 

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez: Con su venia, presidente. Sé que estamos ya cansados, ha sido 
muy larga la jornada, pero voy a tratar de ser muy sintético. 
 
Primero, simplemente reconocer el avance que hay en la Ley General de Partidos Políticos, uno muy importante 
el de la transparencia, ya lo habíamos hecho en la reforma constitucional que le da más fuerza al Ifai, en donde 
establece que los partidos son sujetos obligados a la Ley de Transparencia y ahora todos los partidos tendrán 
que nombrar una oficina específica para darle toda la información, ¿a quién? A cualquier ciudadano que la 
solicite. Ése es un avance importante. También es un avance importante que los derechos de los militantes 
estén claramente establecidos. 

Ahora bien, quiero decir que algo que no me gusta de la Ley General de Partidos Políticos —por supuesto estoy 
a favor en lo general— que esperaría que se corrigiera, es el asunto de que en las coaliciones —que yo 
reconozco que hay un avance—, a mí me gustaría llegar a un espacio en donde las candidaturas comunes sean 
a voluntad de los partidos, me parece que eso sería lo más democrático, pero bueno hay un avance con esto 
de las coaliciones totales, parciales y flexibles que reconozco. 

Pero hay un retroceso en un punto, el retroceso es que cuando un ciudadano vote por más de un partido 
simplemente le sirva al candidato y no cuente para los partidos. Me parece que eso no es correcto, se 
desperdician los votos, no muestra exactamente cuál es la voluntad del ciudadano, que por supuesto no se le 
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debe desaparecer su voluntad en el voto y me parece que eso es desventaja y lo peor, desincentiva la 
posibilidad de las coaliciones que es un derecho democrático. Yo espero que esto se pueda corregir y si un 
ciudadano cruza dos logos se divida mitad y mitad para todos los efectos de los partidos; o si cruza tres logos, 
sea la tercera parte para cada uno y no se desaparezcan. Me parece que eso es lo correcto y lo democrático. 

Una reflexión muy importante que me parece fundamental. En la Constitución ya la definimos nosotros, pero 
quiero que la pensemos porque hay consecuencias que me parecen graves si lo juntamos con lo que decidimos 
sobre candidaturas independientes. Votamos en la Constitución sobre el equilibrio entre dos principios: el 
principio de votar y ser votado y el principio que compartimos también de la equidad de género. 

Decidimos y definimos que el de la equidad de género tiene que prevalecer en distritos uninominales sobre el 
otro. Ésa es nuestra posición, no la quiero calificar, ésa es la que definimos y eso está bien. 

Pero qué sucede. Veamos al ciudadano común y queremos los partidos —era punto fundamental de la ley de 
los partidos— vea es su instrumento, el instrumento de la sociedad, y llega el ciudadano o la ciudadana y entra 
al partido en el cual se identifica y quiere ser candidato porque es su derecho constitucional ser candidato para 
votar y ser votado, y llega al distrito y resulta que ese distrito si es mujer está en género equivocado, porque 
ese distrito es de hombre; o un hombre que quiera en ese distrito, pero ese distrito en el partido de su preferencia 
es de mujer, entonces no puede competir. 

¿Qué opción tendría ese ciudadano o esa ciudadana? Su única opción sería la candidatura independiente, pero 
acabamos de votar en la Legipe hacer prácticamente imposible o más bien en realidad imposible, que haya 
candidatos independientes en la práctica. Entonces a ese ciudadano o ciudadana le dejamos sin ninguna 
posibilidad de ser votado y ser votada. Claro, está en la Constitución, poco se puede hacer, pero es una reflexión 
porque son dos principios fundamentales en la Constitución. 

Que por supuesto, el de la equidad de género para tener una sociedad más igualitaria, de la igualdad de género; 
perdón, más que equidad igualdad de género y, el otro, el de votar y ser votado. Dejo esta reflexión para que 
quizá los haga reflexionar sobre cómo encontrar una solución y que efectivamente pueda el ciudadano ser 
candidato como tiene su derecho constitucional a hacerlo. Gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputado. Tiene ahora la palabra la diputada 
Luisa María Alcalde Luján, para hablar en contra del dictamen. 

La diputada Luisa María Alcalde Luján: Gracias, presidente. No quería dejar de subir a la tribuna sobre todo 
después de que hace algunas horas estaba leyendo y revisando los periódicos —todos— Excelsior, La Jornada, 
Reforma, Universal, Milenio. Échenle un ojo a todos. Estaba viendo los comentarios de la ciudadanía respecto 
a las notas y en todos hay una coincidencia, un común denominador, la profunda indignación ciudadana por las 
pensiones a los magistrados. 
 
Les voy a leer nada más algunas. Dicen los ciudadanos en todas estas notas: “Mejor vemos cómo tener 
legisladores que lean las iniciativas de ley antes de aprobarlas”. “Por favor, mejor analicen cómo se le quita la 
subvención entera a los partidos políticos; eso sí nos ahorraría una lana”. “Bola de delincuentes”. “¿Hasta 
cuándo seguiremos permitiendo esto?” “Ustedes disculpen la expresión, pero mugres vividores”. “¿Hasta 
cuándo seguiremos permitiendo esto, vividores”. “Hasta que vayamos más de un millón de mexicanos a la 
Cámara a aventarles jitomates y huevos podridos”. “Exhibamos siempre a los cínicos, a los simuladores por 
nombre y apellido”. “En verdad es vergonzoso el nivel de voracidad de estos, nuestros representantes”. “Lo peor 
de todo es que ya compraron las elecciones”. 

“Siguen sangrando a la población, no habrá quien los pare”. “Vaya, pero y el haber de retiro de los mexicanos. 
En lugar de que se les retire a los ministros y al presidente sus pensiones, mejor incluyen a los magistrados”. 
“Cómo nos siguen tomando el pelo los políticos”. “Pero lo más indignante es el enorme candado que nos 
pusieron a los ciudadanos para aspirar a una candidatura”. 

“Ya sé que la mayoría de los mexicanos no quiere meterse en problemas, no quiere perder su trabajo, su dinero, 
su casa, pero hasta cuándo vamos a soportar que estos diputados sigan burlándose de nosotros”. 

Y tú, mexicanito, ahorra en Afore para el retiro que el aporte es de un empleo sin prestaciones, eso sí que te 
meterá en problemas”. “Esto, aquí y en China se llama cinismo”. “Hace mucho tiempo que la gota que derrama 
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el vaso ya cayó y sin embargo los mexicanos seguimos soportando la tiranía que sólo se veía entre amos y 
lacayos”. “Guau, es un descaro total, sólo esto nos faltaba”. 

¿Por qué se indignan? Todos estos son comentarios de la ciudadanía. ¿Por qué gritan? Deberían voltear a ver 
los diarios. “¿De qué derechos gozan?” “Qué falta de vergüenza”. “A la gente pobre le dan una miseria de 
pensión en el retiro, y sólo les dan para que se puedan recaudar durante un año y ellos se cargan el 100 por 
ciento de su sueldo”. La última dice: “No terminé de leer la nota, se me resolvió el estómago”. 

Fíjense nada más, porque a mí también se me revuelve el estómago cuando suceden este tipo de cosas. Esto 
nada más para que hagan una reflexión los que votaron a favor. ¿Verdaderamente creen que representan a la 
ciudadanía? 

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene ahora la palabra para hablar a favor del dictamen la 
diputada Esther Quintana Salinas. 

La diputada Esther Quintana Salinas: Señoras y señores legisladores, ya a estas alturas deben de estar hasta 
aquí. No quiero repetir lo que ya se ha venido a decir porque no tiene caso; han sido muy claros los compañeros 
que me han precedido en el uso de la voz para hablar a favor o para hablar en contra de esta Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
Lo que quiero compartir con ustedes son aspectos muy importantes, por lo menos desde mi punto de vista, y 
ustedes ya los conocen. El camino de la democracia es largo, muy largo y sinuoso y México, nuestro país, lo 
ha ido recorriendo paso a paso, y no ha sido fácil, ha sido bien difícil, sobre todo en un país en el que todavía, 
infortunadamente, no hemos construido una cultura ciudadana. 

Por eso la presencia de los partidos políticos —porque vivimos en un sistema de partidos políticos— es tan 
relevante y tan importante. No son organizaciones perfectas, claro que no, si las integramos personas. Hay 
naturaleza humana de por medio, pero a pesar de todo, a pesar de los pesares, aquí estamos los partidos 
políticos y hemos ido siendo capaces a través del diálogo de construir acuerdos donde ha habido coincidencias. 

Y esta ley que en este momento estamos discutiendo y que en su momento tendremos que aprobar o no aprobar 
—y yo espero que la aprobemos— es el reflejo, mis amigos, de lo que somos, es el reflejo de lo que hemos sido 
capaces de lograr. No es la panacea, es perfectible, claro que es perfectible, vamos a ver cómo funciona. 

Era impensable en otras épocas, en otros momentos que en un Congreso, en nuestra Cámara de Diputados, 
hubiera tanta representación de diversas posturas que tenemos en este país y conceptos de país y visión de 
país. 

Yo escucho mucho a la izquierda que se queja, pero eso también es importante, su queja. La compañera que 
me precedió, Luisa María, es muy enfática y reta. Es su postura, es su punto de vista y ese punto de vista que 
Luisa María tiene es el punto de vista que tienen también mexicanos, y lo que representa mi partido, Acción 
Nacional, también es otra visión de México, y lo que representa el PRI es otra visión de México. Y carajo, 
tenemos el deber, aunque pensemos diferente, aunque sintamos diferente, aunque tengamos una visión distinta 
de país, tenemos el deber de ponernos de acuerdo. Y en esta ley ya nos hemos ido poniendo de acuerdo en 
algunos aspectos. 

Quiero destacar algo muy importante. Me da mucho gusto —y aclaro, no soy feminista, soy femenina—, pero 
me parece que es un avance muy importante en esta legislación que ahora los partidos políticos van a tener la 
obligación, por el 50-50, de darnos a las mujeres, no nada más de plantarnos como candidatas y no nada más 
en los distritos en los que no se gana, no, ese es el último paso. Van a tener la obligación los partidos políticos, 
hombres y mujeres vamos a tener el deber, las dirigencias, de darnos a las mujeres la oportunidad de 
foguearnos, porque esta actividad política, ser legislador, ser regidor, ser presidente municipal, ser gobernador, 
y por qué carajo no, presidenta de la República, necesitamos tener tablas y necesitamos aprender. 

Por eso me felicito, de verdad, por esta Ley General de Partidos Políticos, porque ahora es de a fuerza, que nos 
van a tener que dar oportunidad. Insisto, no soy feminista, reconozco, reconozco las cuotas, porque sin cuotas 
difícilmente pudiéramos estar aquí en este momento. No soy partidaria de ellas, pero no puedo dejar de 
reconocerlas, y además estoy convencida de que lo único que necesitamos las mujeres, es que nos den 
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oportunidad, y buscar la oportunidad y aprender, y eso es lo que más celebro, porque ahora nos van a tener 
que dar la oportunidad de aprender. 

Si quieren que cuando salgamos a la plaza pública en unas elecciones ganemos elecciones. Creo que nada 
más por este detalle vale la pena esta Ley General de Partidos Políticos, de nosotros dependerá irla 
perfeccionando, porque afortunadamente la renovación del poder público, la renovación del Congreso nos da 
esa oportunidad. 

De tal manera, pues, mis amigos, que en el Grupo Parlamentario de Acción Nacional vamos a votar a favor de 
esta Ley General de Partidos Políticos. Muchísimas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Tiene ahora la palabra, para hablar en 
contra, el diputado Manuel Huerta Ladrón de Guevara. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: A mí no me conmueve el discurso que me precedió. 
El PAN es un partido falto de ética, han condicionado su voto en esta ley a votar a favor de la reforma energética, 
que es realmente lo que les interesa. Ellos están por los negocios; esta reforma a cambio del voto. 
 
Ya tienen la Comisión Nacional de Hidrocarburos de los tres, dos calderonistas y el otro es de Videgaray, y 
pactan con la presidencia de la República sus senadores: Larios, Gil Zuarth, pactan las pensiones vitalicias a 
los magistrados para que la próxima semana pretenden ellos tener a modo a los magistrados, excluyendo y 
usando obviamente al PRD que se presta a estas historias, porque ellos ya lo hicieron antes, recuerden cómo 
llega Jesús Ortega a la Presidencia del PRD, si no es por un acuerdo del Trife. 

Obviamente que están acostumbrados a la intervención del régimen en la vida interna de los partidos. Ya 
abunda el síndrome del Piojo Herrera, de me golearon. Ya eso es retórica. 

Miren, convalidar al régimen y asegurar que es un avance democrático, es un despropósito. Del PRI se entiende, 
es un partido que nace del poder desde su origen, desde Calles, desde el propio Cárdenas, Alemán, en toda 
sus reformas, Salinas. 

Y Peña Nieto ahora con el pacto contra México, este acuerdo popular que tanto ha destrozado al país, para 
controlar literalmente al pueblo de México. Esto ya por suerte Cosío Villegas lo explicó muy bien y ya hoy hay 
un libro, el Neoporfirismo, que Andrés Manuel López Obrador ha tenido a bien ilustrar a los ciudadanos y a las 
ciudadanas, los ilustra de cómo se pretenden perpetuar en el poder, porque eso es lo que les interesaba, la 
reelección legislativa que es similar a la pensión vitalicia, quieren seguir con sus privilegios. 

Miren, ustedes han legislado en contra del pueblo, de una lucha de 26 años en su última fase, para desgracia 
de los perredistas, de la transición a la democracia que el PAN traicionó en el 88, que por Clouthier, que por 
cierto, por eso murió, y evidentemente no quieren que el voto cuente y se cuente bien, no quieren una 
alternancia real del poder y no quieren una auténtica división de poderes. 

Nosotros le anunciamos al pueblo de México que no pierdan su esperanza, que en próximos meses tendrán 
una alternativa con la fuerza política y moral que este país requiere en los ciudadanos para que cambien las 
cosas de verdad. 

Vendrá el Movimiento Regeneración Nacional aunque les duela y griten y se revuelquen en sus curules, vendrá 
a cambiar las cosas de raíz en este país, acabará este régimen de privilegios, de corrupción y de antidemocracia 
que ustedes están generando. Y somos solidarios con los ciudadanos que estamos indignados de lo que ocurre 
en esta Cámara. Es cuánto. 

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la palabra el diputado Ricardo Monreal Ávila también 
para hablar en contra del dictamen. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presidente, ciudadanos legisladores, la reforma al sistema de 
partidos en México es un reclamo social, en efecto. Hoy en México los partidos políticos se encuentran sumidos 
en una crisis de legitimidad y confianza ciudadana, que los coloca no como los grandes depositarios de la 
representación y confianza ciudadana, sino como los grandes vividores del supuesto cambio político. Y si no 
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ahí están las cifras, ahí están los resultados de las encuestas e indicadores sobre lo que piensan los ciudadanos 
mexicanos de sus partidos. 
 
En México se viola flagrantemente y permanentemente el principio fundamental del sufragio libre y auténtico. 

Voy a parafrasear una expresión, unos párrafos. La antidemocracia reina por completo. Hay un Código de 
Procedimientos Políticos y Electorales para ocupar un cargo importante, y se requiere la venia del presidente, 
y al aceptar la máxima de obedecer y callar como vasallos las Cámaras son simples oficinas de trámite del 
Ejecutivo. Jamás habíamos visto en el país un Congreso de mayor docilidad, mayor servidumbre, más sueños 
y más bostezos, con el añadido de que cada vez a partir de hoy, de ahora serán más los legisladores reelectos, 
en detrimento de la renovación. El Monitor, 1887. 

El disimulo se estableció en la clase política desde Porfirio Díaz y sigue más vigente que nunca. Y digo disimulo 
porque aquí legisladores de distintos grupos parlamentarios se han venido a rasgar las vestiduras por la llamada 
pensión vitalicia de los magistrados. Seis horas debatimos, tenemos ya casi 10 horas debatiendo o entrampados 
en monólogos y en soliloquios. 

Hay culpas recíprocas, hay señalamientos de que fueron goleados, hay señalamientos de que fue introducida 
esta modificación de manera subrepticia. Hace unos minutos, recientemente, el señor Nuño, jefe de la Oficina 
de la Presidencia de la República, señaló: No fue gol de nadie, PRI, PAN y PRD lo aprobaron. 

Señaló —concluyo presidente, porque es una información que nos va a aclarar con toda seriedad lo que 
sucede—, señaló que el supuesto otorgamiento del bono millonario de retiro a los magistrados del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación se ha prestado a bastantes malas interpretaciones. 

En entrevista, Nuño dijo: Este asunto fue parte de los acuerdos que se hicieron en las mesas de negociación 
con los principales partidos políticos, el PRI, el PAN y el PRD, donde participó el gobierno. 

El funcionario aclaró que lo que se ha conocido como pensión vitalicia lo conocieron todos los partidos que 
participaron en la mesa de negociación y se incorporó como parte del acuerdo. Esto no fue un gol de nadie y 
estuvo en los documentos de trabajo desde varios días antes que se cerrara la negociación, dijo Nuño. Por eso 
hablo de simulación, de disimulo, de engaño, de hipocresía. Nosotros vamos a continuar... 

El Presidente diputado José González Morfín: Diputado, le pediría que pudiera ir concluyendo su 
intervención. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Termino, presidente. Nosotros vamos a continuar expresando nuestras 
propuestas, defendiendo nuestros ideales, fortaleciendo nuestros principios. 

Pugnamos por un cambio verdadero, que más temprano que tarde lo lograremos. Y si no, lo dejaremos muy 
avanzado para nuestros hijos y para nuestros nietos. Pero nosotros no simulamos y no actuamos con doble 
discurso ni con hipocresías, lamentablemente aquí reina eso. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Agotada la lista de oradores, le pido a la 
Secretaría dé lectura a los artículos reservados. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Se han reservado el artículo 3o., el artículo 73, incluir 
lenguaje incluyente en todos los artículos; el número 10, el 25, el 43, 52, 46, 51, 55, 60, 72, 76, 80, 83, 88 y 87. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias. En consecuencia, le pido a la Secretaría abra 
el sistema electrónico de votación, por cinco minutos, para recoger la votación nominal en lo general y de los 
artículos no reservados. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por cinco minutos, para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular de los artículos no reservados. 
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(Votación) 

Ciérrese el sistema de votación. De viva voz. 

El diputado Ramón Antonio Sampayo Ortiz (desde la curul): A favor. 

El diputado Jorge Herrera Delgado (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Señor presidente, se emitieron 391 votos a favor, 1 
abstención, 39 en contra. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias. Aprobados en lo general y en lo particular 
los artículos no reservados por 391 votos.  

Tiene el uso de la voz la diputada Martha Lucía Mícher Camarena, para presentar sus propuestas de 
modificación al artículo 3o., numeral 3, y al 73, numeral 1, y también con una propuesta de lenguaje incluyente 
en algunos otros artículos. 

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena: Gracias, señora presidenta. He pedido el uso de la palabra para 
presentar una reserva a los artículos 3o. y al artículo 73. Asimismo, diputadas, también he solicitado una 
modificación a todo el dictamen para incorporar un lenguaje incluyente. 
 
Compañeras diputadas, voy a utilizar un lenguaje femenino, porque cuando se utiliza un lenguaje masculino las 
mujeres tenemos que sentirnos incluidas, por lo tanto si se utiliza un lenguaje femenino los hombres debían 
sentirse incluidos. 

Evidentemente no hay peor lucha que la que no se hace, a sabiendas de que es muy difícil que se hagan estas 
enmiendas y se acepten estas reservas, no vamos a perder la esperanza de argumentar en favor de un tema, 
que ya también lo ha asumido el gobierno federal en su plan nacional, que lo ha asumido en el discurso y que 
lamentablemente no se han incluido en estos ordenamientos legales, que es lenguaje incluyente. 

Compañeras, lo que no se nombra no existe. Cuando utilizamos un lenguaje incluyente estamos visibilizando 
también la desigualdad. No es un tema de moda, se utiliza un lenguaje incluyente cuando se nos considera 
presidentas, cuando se toma la lista y no se nos dice niño, se nos dice las niñas. Cuando a sus hijas en la 
escuela se refieren a ellas como mujeres las están incluyendo, no se refieren a ellas como niños. 

Yo soy diputado, soy diputada. El diputado Bueno Torio no es diputada, es diputado, se refieren a él como 
diputado. El presidente Peña Nieto no es la presidenta, es el presidente Peña Nieto. Y quien está presidiendo 
en este momento no es la presidenta de la Mesa Directiva, sino el presidente de la Mesa Directiva. 

Por eso nos interesa muchísimo que hubiese podido avanzar un lenguaje incluyente. Estamos simplemente 
sugiriendo quien presida y no el presidente. Las y los integrantes, las y los delegados, las y los candidatos, las 
y los diputados. 

Nada hubiera pasado si se incluía un lenguaje, simple y sencillamente con lenguaje incluyente. Pero como yo 
me tengo que sentir incluida en un lenguaje masculino, pues entonces también siéntanse ustedes incluidos en 
un lenguaje femenino. 

Pongo a consideración la reserva para incorporar un lenguaje femenino, donde se hable de consejeras, de las 
integrantes del consejo, donde se hable de la persona que presida y no del presidente, donde se incorpore un 
lenguaje correspondiente a la incorporación de este lenguaje incluyente. 

No es para que nos burlemos, es porque nos gustaría que algún día, cuando se pase lista en la escuela de sus 
hijas, si se llama ella Antonia, pues se dirijan a ella como una niña y no como Antonio. Eso es todo. 

Por ello estamos hablando de la incorporación de un lenguaje, como lo he dicho, que visibilice simple y 
sencillamente la desigualdad. 
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Compañeras, también estoy solicitando que las reformas en el artículo que he mencionado, que es el artículo 
3o. y el artículo 73, diga: los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura democrática entre 
niñas, niños y adolescentes. 

Fíjense bien, dice en el artículo vigente o el que queremos aprobar: buscarán la participación efectiva... 
Buscarán, a ver sí, como quieran, a contentillo. 

No, estamos proponiendo que diga: deberán garantizar la participación efectiva de ambos géneros en la 
integración de sus órganos. Porque si se lo dejamos al partido, a ver si buscan o no buscan, pues nunca lo van 
a encontrar. 

También en el artículo referido al 73, que dice: los partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados para 
la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

No podemos aceptar que diga podrán. Lo que estamos proponiendo es que diga: deberán aplicar los recursos 
destinados para la capacitación... 

Porque si lo dejamos a ver si pueden, nos van a decir no pudimos. Pero si integramos deberán, deberán será 
entonces la obligación de los partidos y no lo dejamos a contentillo. 

Celebro la intervención de la diputada Esther Quintana, pero quiero decirle a este recinto que si a alguien le 
debemos estar votando a favor de la paridad y las reformas al artículo 41 de la Constitución es al feminismo. 

El feminismo es una herramienta de análisis, es un aporte científico para visibilizar la desigualdad. No es lo 
mismo el feminismo que el machismo. El machismo mata, el feminismo no. El feminismo nos ayuda a visibilizar 
la desigualdad en la educación, en la justicia, en los derechos humanos, en muchos temas donde estamos 
desiguales. 

Por eso, yo quiero decirles, compañeras y compañeros, que no podemos hacer que en los partidos políticos, a 
ver si quieren, a ver si pueden, a ver si quieren, a ver si lo hacen. 

Ya es un derecho ganado, no nos están otorgando nada. La paridad es igualdad, la paridad es nuestro derecho 
y por ello es tan importante que este ordenamiento legal tuviera un lenguaje incluyente y obligue a los partidos 
políticos a garantizar nuestro acceso a los puestos de decisión, porque queremos estar y vamos a estar donde 
se decide sobre nuestras vidas: sobre el presupuesto, sobre la justicia, sobre los derechos humanos, sobre la 
salud. Ahí vamos a estar en igualdad de condiciones, sin que nos exijan preparación, sin que nos exijan que 
tengamos una vida honorable. Vamos a estar ahí porque es nuestro derecho. 

Y queremos la igualdad sustantiva que no se menciona en todo el dictamen cuando sabemos que el propio 
gobierno federal ha asumido con responsabilidad en sus documentos la igualdad de resultados, la igualdad 
sustantiva. Hubiéramos querido, la verdad, que la minuta que nos llega del Senado sí se modificara y que abran 
el changarro y la cortina que cerraron ayer en el Senado, para decirnos háganle como puedan, ya nos vamos a 
descansar. 

Nosotras no vamos a descansar hasta que seamos la mitad de estos 500 diputados y diputadas y seamos la 
mitad en el Senado. ¿Por qué? Porque a este país lo mueven 60 millones de mujeres y a esas 60 millones nos 
tenemos que representar dignamente también las mujeres. Muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admiten a discusión las propuestas de la diputada Mícher Camarena. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica, se consulta a la asamblea, si se 
admiten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, presidente. 
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El Presidente diputado José González Morfín: En consecuencia, se desechan. Tiene el uso de la voz, el 
diputado Uriel Flores Aguayo, para presentar su reserva al artículo 3o., numeral 5. No veo al diputado Uriel 
Flores. 

Le voy a pedir —en lo que llega— a la Secretaría, que dé lectura a las propuestas de modificación, solo los 
resolutivos, de la diputada Loretta Ortiz, a los artículos 10, 25, 43 y 52. Y que una vez que le dé lectura, 
inmediatamente después pregunte a la asamblea si se admiten a discusión. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Debe decir: 

Artículo 10, numeral 2, inciso b): Tratándose de partidos políticos nacionales contar con un mil militantes en por 
lo menos 20 entidades federativas o bien tener 300 militantes en por lo menos 200 distritos electorales 
uninominales, los cuales deberán contar con credencial para votar en dicha entidad o distrito, según sea el caso. 

Bajo ninguna circunstancia el número total de sus militantes en el país podrá ser inferior al 0.06 por ciento del 
padrón electoral federal que haya sido utilizado en elección federal ordinaria inmediata anterior a la presentación 
de la solicitud de que se trate. 

Debe decir: Artículo 25, párrafo primero, inciso s): Abstenerse de presentar candidatos que hubieren sido 
postulados por otros partidos políticos en el proceso electoral inmediato anterior, aunque dichas personas 
conservarán en su caso el derecho a postularse como candidatos independientes cumpliendo los requisitos de 
ley. 

Debe decir: Artículo 43, párrafo primero, inciso a). Una asamblea u órgano equivalente integrado con 
representantes electos directamente por la militancia en todas las entidades federativas en el caso de partidos 
políticos nacionales o de los municipios en el caso de partidos políticos locales, la cual será la máxima autoridad 
del partido y tendrá facultades deliberativas. 

Finalmente debe decir: Artículo 54, párrafo primero. En el caso de que un partido político nacional no hubiera 
obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en el proceso electoral local anterior en la entidad 
federativa de que se trate, tendrán derecho solamente a que las prerrogativas locales deban distribuirse en 
forma igualitaria. Es cuanto, presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea en 
votación económica si se admiten a discusión. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se consulta a la asamblea si se admiten 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: En consecuencia se desechan. Tiene la palabra la diputada 
Amalia García Medina, para presentar su reserva al artículo 25, numeral 1. 

La diputada Amalia Dolores García Medina: Muy buenas noches, compañeras, compañeros. Señor 
presidente. Cuando hablamos de derechos políticos de las personas estamos hablando del derecho a votar, 
pero también del derecho constitucional a ser elegidos y elegidas. 
 
En el caso de los mexicanos en el exterior o de los migrantes hemos visto que se ha ido avanzando en lo que 
se refiere a su derecho a votar. Incluso en lo que acaba de aprobarse en esta Cámara del dictamen que viene 
del Senado y que además recoge propuestas que habían venido de esta propia Cámara de Diputados y 
solicitudes de los migrantes, ahora ya se considera la posibilidad de que puedan credencializarse en los 
consulados en buena parte del planeta. En donde haya un consulado mexicano. 

También se considera la posibilidad de que puedan emitir su voto por distintas vías incluyendo que sea por 
medios electrónicos. Además, en una época de la tecnología esto resulta pertinente. Y existe además, como ya 
lo señalaba yo en mi anterior intervención, que en el otro ordenamiento que se votó, la posibilidad de que emitan 
su voto por presidente de la República, por gobernadores y por senadores. Se excluía a los diputados. 
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Pero está a la mitad del camino el avance respecto de los derechos políticos de los mexicanos y las mexicanas 
en el exterior, porque no está contemplado su derecho a ser elegidos, su derecho a formar parte de espacios 
de representación popular en el ámbito federal. 

Lo que resulta realmente —yo diría preocupante— es que mientras en varias entidades de la República está 
contemplado el derecho de los migrantes a ser elegidos, yo pongo, aquí hay compañeros de todos los partidos 
políticos, originarios del estado de Zacatecas y ahí en el estado de Zacatecas está claramente establecida la 
obligación de los partidos políticos de una acción afirmativa que obliga a que se postulen no sólo mujeres, sino 
también a que se postulen migrantes. Y el partido político que no postule migrantes, no puede participar en la 
contienda. 

Es una visión de un estado democrático incluyente que incorpora la posibilidad del ejercicio de los derechos 
políticos en su propia legislación. 

De tal manera que lo que me parece pertinente es que en esta Ley General de Partidos Políticos se estableciera 
que los partidos políticos estén obligados, insisto, como ya sucede en varios estados del país, a postular 
migrantes por lo menos en sus listas plurinominales. 

Es pertinente señalar que sería un mecanismo muy sencillo, sería un asunto exclusivamente de voluntad y 
determinación; que en cada una de las cinco circunscripciones los partidos políticos postularan al menos a un 
mexicano que está en el exterior y que en la lista nacional para el Senado se postulara por cada partido político 
al menos a un mexicano o mexicana que esté en el exterior, de tal manera que esa parte de la nación mexicana, 
que no toda la nación mexicana está en territorio nacional, sino que una parte se encuentra en el exterior y son 
millones de hombres y de mujeres, tuvieran la posibilidad de derechos políticos plenos, no solamente a votar, 
sino también a ser elegidas y elegidos y formar parte del Congreso de la Unión. 

De eso se trata esta propuesta de reforma en las obligaciones de los partidos políticos. Muchas gracias, 
compañeras y compañeros. 

Presidencia del diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputada García. Consulte la secretaría a 
la asamblea en votación económica si se admite a discusión. 

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún: En votación económica se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: En consecuencia se desecha. Tiene el uso de la 
voz el diputado Marino Miranda Salgado, para presentar propuesta de modificación al artículo 25. 

El diputado Marino Miranda Salgado: Con su venia, señor presidente. Compañeras y compañeros diputados, 
el avance de las democracias contemporáneas está innegablemente vinculado con el avance en el 
reconocimiento, respeto y garantía de los derechos humanos de los sectores de la población, pero 
especialmente de aquellos en rezago, en riesgo de vulnerabilidad o en abiertas condiciones de vulnerabilidad. 
La juventud y las mujeres hoy en día, y a pesar de los indudables avances que sus agendas han tenido en 
diversos ordenamientos legales nacionales e internacionales, enfrentan un rezago en cuanto al ejercicio de sus 
derechos básicos. 

Nuestro Congreso, éste del cual formamos parte, constituye un hito histórico en materia de participación de las 
mujeres, pues más del 30 por ciento en ambas cámaras son legisladoras, no así en el caso de los jóvenes, 
quienes representan tan solo el 5 por ciento en la Cámara de Diputados y en la de Senadores no se encuentran 
representados. 

En este contexto tenemos que reconocer que el avance de las mujeres ha sido posible gracias a su empeño y 
a su lucha, la cual se ve hoy transformada en una disposición legal. Sin embargo, no es suficiente esta 
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determinación. Es también necesario dotar a las militantes de los partidos políticos de las herramientas 
necesarias para enfrentar los nuevos retos. 

Es necesario visibilizar la participación de las mujeres no sólo en la fórmula de candidatas a los puestos de 
elección popular sino en cada espacio en donde su participación, en este caso a través de la formación y la 
capacitación, van construyendo su camino hacia una participación en condiciones de igualdad con los hombres. 

De igual forma es necesario construir para las y los jóvenes de nuestro país horizontes distintos a los del 
narcotráfico, la violencia, el subempleo y la desesperanza. Es necesario generar verdaderas oportunidades, en 
este caso de participación en el sistema político, en la toma de decisiones de nuestro país. 

La juventud tiene mucho que aprender, pero también tiene mucho que aportar. Por ello resulta fundamental 
asegurar a las mujeres y a los jóvenes los recursos y programas de formación que les permitan entrar a la 
competencia electoral con verdaderas herramientas y oportunidades reales que les permitan forjar liderazgos 
modernos e incluyentes. 

Es por eso que al inicio de mi intervención señalaba que el sello distintivo de la democracia en la actualidad es 
sin duda la inclusión y el respeto al ejercicio de los derechos humanos, los cuales no se pueden alcanzar 
mientras sectores vivan impedidos para ejercerlos y por tanto para hacerse sentir incluidos en la comunidad y 
en la sociedad política a la que pertenecen. 

En este tenor, la reserva que pongo a su consideración propone adicionar dos fracciones al artículo 25, en las 
cuales se incluiría la de garantizar que en las actividades de capacitación y formación participe cuando menos 
un 50 por ciento de mujeres militantes. 

La otra es implementar un programa especial de capacitación y formación dirigido a los jóvenes en donde se 
asegure la participación paritaria de género. Es cuanto, señor Presidente. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputado Miranda Salgado. Consulte la 
secretaría a la asamblea si se acepta la modificación al artículo 25 presentada por el diputado Marino Miranda 
Salgado. 

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún: En votación económica se consulta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, señor 
presidente. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: En consecuencia, se desecha. Tiene el uso de la 
voz la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para 
presentar reserva a los artículos 46, 72 y 76. 

La diputada Aleida Alavez Ruiz: Con su venia, diputado presidente. Efectivamente son tres artículos 
reservados, y al igual que los compañeros y compañeras legisladores que me han antecedido, subo para 
negarme a que se nos reduzca en esta Cámara de Diputados a una cámara de trámites, y al menos se discutan 
estas reservas que estamos proponiendo, porque obviamente hay omisiones que se necesitan corregir. 
 
En el caso del artículo 46 del proyecto de decreto de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que los 
órganos de justicia intrapartidistas, muchas veces dilatan de forma deliberada la resolución de un conflicto 
sometido a su jurisdicción, por un lado. 

Y, por el otro, apegándonos a un principio de economía procesal para evitar lo señalado, se propone que sea 
optativo como una concesión al militante de un partido que acuda a los órganos internos, y si carece de 
confianza en éstos, pueda recurrir directamente a los tribunales electorales competentes; consagrando de esta 
forma el derecho humano de un eficaz acceso a la justicia consagrado constitucionalmente. Esta es la primera 
adecuación que propongo en el artículo 46. 

Y en el artículo 72, inciso b), y 76, se propone que se suprima el inciso b) para adicionarlo al artículo 76 del 
proyecto de decreto de la Ley General de Partidos Políticos, en virtud de que los gastos de la estructura partidista 
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de campaña dentro de los procesos electorales, por su naturaleza son gastos de campaña, los cuales no se 
deben abonar a los gastos ordinarios de los partidos políticos. 

Con dicha propuesta se pretende evitar que los partidos políticos hagan un fraude a la ley, trasladando 
indebidamente los gastos de campaña a gastos ordinarios, con la intención de disminuir los montos a los gastos 
de campaña y manipular su contabilidad y ulterior fiscalización y acreditar indebidamente el no rebase en los 
topes establecidos en la ley. 

Esta última reserva tiene mucha relevancia, ya que se pretende que las estructuras partidarias de campaña se 
acrediten como gastos ordinarios. Ahí es donde pretenden, entonces, inflar las cantidades que se van a gastar 
en la campañas y no reportarlas como gastos de campaña, es como uno va teniendo esa desconfianza ante 
estas modificaciones que estamos haciendo a todo un sistema político-electoral, cuando vamos poniendo 
candados en diferentes disposiciones, pero en otras se van abriendo los boquetes por donde pretenden hacer 
los fraudes venideros. 

Es por eso que creo necesario que para dar esa confianza y certeza a los procesos, hagamos estas 
correcciones, aunque parezcan mínimas, pero que son los recovecos por donde después los fraudes se estarán 
asomando. Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputada Alavez. Consulte la secretaría a 
la asamblea si se acepta la modificación a los artículos 46, 72 y 76 presentados por la diputada Aleida Alavez 
Ruiz. 

El secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: En consecuencia se desecha. Tiene el uso de la 
voz la diputada Yazmín de los Ángeles Copete Zapot para sustentar su propuesta de reserva al artículo 51, 
fracción V. 

La diputada Yazmín de los Ángeles Copete Zapot: Con su venia, diputado presidente. A unos minutos de 
que concluya el Día del Maestro se vale enviar nuestra felicitación a los maestros y a las maestras de México, 
que día a día forman a las nuevas generaciones en lo académico, para ser mejores ciudadanos mexicanos y 
ciudadanas mexicanas. 
 
La propuesta que vengo a poner en consideración de ustedes es con relación al artículo 51, el cual establece 
que la promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar 
anualmente el 3 por ciento. La propuesta que vengo a hacer es para que se aumente al 5 por ciento. 

Y, bueno, en virtud de que hay un sector de diputadas y diputados que han estado tan generosos, esto es: 
aprobando pensiones vergonzantes a los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, que no le regateemos a las mujeres mexicanas que participamos en los distintos 
partidos políticos para que tengamos un mayor presupuesto para nuestro desarrollo. 

Y, bueno, es válido, como lo decía allá afuera, las mexicanas y los mexicanos pensionados, por ejemplo, tienen 
que subsistir con poco más de 2 mil pesos al mes, pagando luz, agua, gas, alimentos, médico, medicinas, en 
estado de salud muchas veces mal, muy mal, mientras que 400 mil pesos mensuales para un magistrado, esto 
es casi 5 millones de pesos anuales, mientras que un pensionado tiene alrededor de 25 mil pesos. Es sin duda 
alguna verdaderamente vergonzante. 

Y si hablamos de las cantidades que el gobierno federal, por ejemplo, gasta en propaganda tenemos que en el 
2013 gastó más de 4 mil millones de pesos. Esto ante tanta pobreza que existe en nuestro país, compañeras 
diputadas y compañeros diputados, es verdaderamente vergonzoso lo que hoy aquí se ha votado a favor de 
esa clase privilegiada, y para aquellos que de manera reiterada suben a esta tribuna a acusar a los diputados 
del PRD, yo quiero pedirles que no generalicen, hay quienes tenemos conciencia de lucha, conciencia de clase 
y en este sentido no votamos por consigna, votamos en conciencia. 
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Así es que en lo particular yo respondo por mi voto, no tengo quién me señale una directriz para que en un 
momento determinado esté votando sin pensar, sin razonar, porque efectivamente allá afuera hay que darle la 
cara a los ciudadanos. 

Claro está que aquellos que están conscientes que con el dinero que en campañas distribuyen para comprar 
conciencias, seguramente están pensando que van a ir a una elección nuevamente comprada, y es lamentable 
que hoy el Tribunal Electoral tampoco sea una certeza de la legalidad de las elecciones para quienes recurrimos 
a ellos, y poder tener la certeza de que quien ostenta un lugar dentro del servicio público de elección sea, 
además de legal, legítimo. Lamentablemente esta certeza no se tiene. 

Ojalá y ponderen esta propuesta que hoy les hago de subir del 3 por ciento al 5 por ciento el financiamiento a 
los partidos políticos, obligarlos para que lo destinen a la capacitación y al liderazgo de las mujeres. Gracias por 
su atención. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la 
asamblea si se acepta la propuesta de modificación al artículo 51, presentada por la diputada Yazmín de los 
Ángeles Copete Zapot. 

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún: En votación económica se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: En consecuencia se desecha. Proceda la diputada 
Nelly del Carmen Vargas Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, a sustentar su 
propuesta de reserva al artículo 51, hasta por tres minutos. 

La diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez: Gracias, señor presidente. Compañeras y compañeros 
diputados, los partidos políticos y la equidad de género constituyen un duo esencial para la igualdad política. 
Uno de los elementos de alarde que componen los discursos celebratorios de quienes han orquestado las 
distintas reformas políticas de las últimas décadas es la creciente participación de las mujeres en la vida 
electoral, como respuesta a la permanente demanda de responder al rezago social en materia de equidad de 
género, y fortalecer acciones para que las mujeres amplíen su participación en el sistema político nacional. 
 
Sin embargo, esta inclusión es artificial, el problema permanece. En 2011 el Consejo General del entonces IFE 
aprobó las modificaciones al Reglamento de Fiscalización, en ellas se integraron puntualizaciones en referencia 
al uso del 3 por ciento de gasto ordinario para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. La Ley General de Partidos Políticos que estamos discutiendo mantiene lo anterior. 

Sin embargo, es de todos conocido que ningún partido ha ejercido ese 3 por ciento de su presupuesto en 
acciones que fortalezcan la conciencia de equidad de género en relación a las oportunidades que debe de tener 
la mujer en la vida política y la promoción de la mujer dentro de los institutos políticos. 

Cada uno de los partidos políticos utiliza el monto estipulado del presupuesto asignado para actividades de 
equidad en infinidad de rubros, menos para lo que fueron etiquetados. La vida política de un país no estará 
completa hasta lograr la inclusión de las mujeres en los diferentes nichos de participación política. 

Con el aseguramiento efectivo de la participación de un sector de tal importancia como el de las mujeres se da 
cumplimiento a los principios de igualdad y proporcionalidad que deben imperar en todas las decisiones del 
Estado. Pero para que ello ocurra es menester establecer mecanismos jurídicos que abonen al objetivo, 
incrementar el porcentaje presupuestal de los partidos designados para la capacitación de las mujeres. 

En las reservas que estamos presentando proponemos que se pase al 5 por ciento, a diferencia del 3 por ciento. 
La diferencia, pese a ser pequeña, no es inocua, pues coadyuvará a que se cumpla la tarea inherente del Estado 
de tomar en consideración a los diferentes grupos sociales. 

No se deben regatear los esfuerzos para que esos propósitos, que ayudarán no sólo a dar cumplimiento a 
disposiciones legales, sino a lograr un avance como sociedad. No debemos tampoco escamotear las medidas 
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que pueden ayudar a desterrar prejuicios que son un lastre para el país. La verdadera democracia radica en la 
participación colectiva de la ciudadanía. La inserción de la mujer debe ser real y posible o no será. 

La reserva que proponemos, el texto como debe quedar es el siguiente. Los partidos políticos tendrán derecho 
al financiamiento público de sus actividades, estructuras, sueldos y salarios, independientemente de las demás 
prerrogativas otorgadas en esta ley, conforme a las disposiciones siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes. 

Párrafo quinto. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres cada partido 
político deberá destinar anualmente el 5 por ciento del financiamiento público ordinario. Es cuanto, señor 
presidente. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la 
asamblea si se acepta la modificación al artículo 51, presentada por la diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez. 

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún: En votación económica se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: En consecuencia, se desecha. Proceda la diputada 
Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, a sustentar su propuesta de reserva a los 
artículos 55, numeral 1, numeral 2; 60, numeral 1, igualmente numeral 1, inciso j); 72, numeral 2, inciso b); 72, 
numeral 1; 76, numeral 3; 80, adición de una fracción VII; suprimir el 83 y 88. 

La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, señor presidente. En obvio de tiempo y en vista de que hemos 
tenido evidentemente una jornada muy larga, presentaré mis reservas y trataré de hacerlo en menos de cinco 
minutos. Gracias, compañeros, es la primera vez que me aplauden. 
 
Las reservas que estoy presentando centralmente están en el artículo 55, en el artículo 60, en el artículo 72, en 
el artículo 88 y en el artículo 86 y 87 de esta Ley General de Partidos Políticos. 

Se refieren, específicamente, a lo que tiene que ver con la deducibilidad de las aportaciones de los militantes, 
que nosotros creemos que es una práctica no positiva y que debería de eliminarse del artículo 55.Segundo, que 
debería de incluirse una lista de las personas que aportan y la cantidad que aportan a los partidos políticos y 
que ésta debería de ser transparente para la ciudadanía.Y por último, que debería de hacerse una lista de zonas 
geográficas de difícil alcance para la fiscalización y que ésta debería de tener, en la fiscalización de tiempo real, 
una excepción de 10 días para hacer ésta misma una realidad. Además, de que el INE pudiese crear un sistema 
electrónico para que todos los partidos políticos presenten su fiscalización en un solo sistema electrónico de 
contabilidad. 

En lo que se refiere al artículo 72 nosotros proponemos que si realmente hablamos de transparencia, que los 
partidos políticos presentemos, ante la ciudadanía y el Instituto Nacional Electoral, informes preliminares a la 
fecha que hoy se marca como el final de año para presentar los informes de resultados de las actividades 
ordinarias. 

Y finalmente —creo yo la más importante— es la libertad, no solamente de que los partidos políticos se puedan 
asociar en coaliciones que ya están marcadas por la Constitución, como son las coaliciones totales, parciales y 
mixtas, donde nosotros las definimos en su artículo 88, sino que además se permitan las candidaturas comunes 
como un derecho de libre asociación de los partidos. 

Lo hacemos porque creemos que es una prerrogativa de las asociaciones políticas nacionales, que son los 
partidos políticos, de poderse asociar y poder determinar cómo se presentarán a la ciudadanía. 

Yo agradezco a esta Presidencia, a este pleno su atención, y pido que se pongan íntegras estas 12 reservas 
en el Diario de los Debates. Señor presidente, es cuanto. 
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El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputada Aguilar Gil. Consulte la 
Secretaría a la asamblea si se acepta la modificación a los artículos presentados por la diputada Lilia Aguilar 
Gil. 

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún: En votación económica, se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Se desecha. Tiene el uso de la voz la diputada 
Zuleyma Huidobro González, para sustentar reserva al artículo 73, numeral 1, inciso b), hasta por tres minutos. 

La diputada Zuleyma Huidobro González: Con su permiso, presidente. Estamos conscientes de que se 
necesita seguir impulsando la participación femenina en los procesos electorales y cerrar la puerta para que las 
acciones logradas no sean desdibujadas por intereses particulares, por lo que consideramos pertinente 
modificar la redacción del artículo 73 del dictamen de la Ley General de Partidos Políticos, ya que se pretende 
desvirtuar lo señalado por el artículo 51 de este mismo ordenamiento, el cual obliga a los partidos políticos a 
destinar anualmente la cantidad equivalente al 3 por ciento del financiamiento público obtenido para la 
implementación de programas que permitan fomentar el liderazgo político de más mujeres en el país. 
 
No podemos permitir que se les dé un uso distinto a los recursos anteriormente mencionados, disfrazándolos 
de acciones afirmativas a favor de la diversificación política de las mujeres. 

¿Qué es lo que en realidad pasa con ese 3 por ciento de los recursos que se les da a los partidos políticos de 
su presupuesto? Bueno, la realidad, lo que sucede al interior de los partidos políticos es que ese 3 por ciento 
se usa para todo, menos para lo que está destinado, que es la capacitación de mujeres. Pero el problema en 
realidad se trata de simulación y de corrupción. 

Y también es cierto que la simulación y la corrupción nos envuelven todos los días en todos los aspectos que 
nos rodean. Mientras las mujeres estemos menos informadas es mejor, consideran muchos. Y esto también es 
un problema de carácter cultural debido a nuestra historia. 

Hoy por eso, las diputadas de Movimiento Ciudadano nos sumamos a todas y cada una de las propuestas y 
reservas que se han planteado aquí para permitir mayor fortalecimiento político de las mujeres. 

Pero también nos sumaremos en todo lo que garantice el derecho al acceso a la cultura y al establecimiento de 
los medios para su difusión y desarrollo. Por eso nos sumamos al abrazo simbólico al Polyforum Cultural 
Siqueiros, el próximo sábado 17 de mayo, para que la Unesco lo declare patrimonio cultural de la humanidad. 
Muchas gracias. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la 
asamblea si se acepta la modificación al artículo 73, propuesto por la diputada Zuleyma Huidobro González. 

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún: En votación económica se consulta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: En consecuencia, se desecha. Tiene el uso de la 
voz el diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, para 
sustentar su propuesta de reserva al artículo 83, hasta por tres minutos. 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Con su permiso, compañero presidente. Vamos a presentar nuestras 
conclusiones acusatorias a toda esta gran farsa de esta reforma política-electoral, partidocrática y excluyente, 
que es la peor reforma política en la historia del país. Nada que ver con la reforma del 77, de Jesús Reyes 
Heroles padre, ni con la reforma fundacional de la ciudadanización de 1996. 
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Ésta es la consolidación de la restauración autoritaria, inaugurando una nueva etapa de privilegios. Privilegios 
para la partidocracia, privilegios para la clase política con la reelección, y privilegios para los consejeros y 
magistrados electorales. Es la culminación de un proceso excluyente en contra de la ciudadanía. 

Mientras a la población se le quitan derechos, mientras al pueblo se le suben los impuestos, mientras a los 
maestros se les golpea, se les reprime y criminaliza, mientras a las amas de casa cada día les alcanza menos 
la mayoría insensible consolida privilegios y cuotas en los órganos electorales y se garantiza para sí la 
reelección y la perpetuación en cargos de elección popular. Más privilegios a jueces y a consejeros electorales 
a modo para garantizar la prevalencia en el poder público. A los magistrados electorales no les basta estar en 
el cargo 10 años, sino que ahora garantizan vitaliciamente una pensión de más de 400 mil pesos, mientras el 
pueblo tiene cada vez que vivir con mayor pobreza en esta crisis económica que han mantenido. 

Al mismo tiempo, en el colmo del cinismo, en el artículo 83 están legalizando la violación de topes de gastos de 
campaña y el infame prorrateo. Por estas razones nosotros no podemos acompañar esta reforma política 
excluyente, como tampoco estuvimos de acuerdo en aumentar los impuestos o en entregar el patrimonio de la 
nación, el petróleo de los mexicanos. Esta reforma política es parte de este modelo autoritario y neoliberal que 
encabeza el PRI, Enrique Peña Nieto y los partidos que han decidido acompañarlos. 

Nosotros reiteramos que no aprobaremos esta reforma política reeleccionista y de privilegios, esta reforma que 
garantiza la peor época política del país. Es cuánto. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputado Mejía. Consulte la Secretaría a 
la asamblea si se acepta la modificación al artículo 83, presentada por el diputado Ricardo Mejía Berdeja. 

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún: En votación económica, se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: En consecuencia, se desecha. Tiene el uso de la 
voz, el diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, para 
presentar propuesta de reserva al artículo 87, hasta por tres minutos. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ésta es la última reserva que presentaremos, recordando, junto con ésta, 
que en la reforma política del 77 —uno de los mayores precedentes en la historia para la débil democracia de 
nuestro país—, esta reforma abrió las puertas a los representantes de la representación proporcional, lo que 
significó el desarrollo y fortalecimiento de la oposición en nuestro país. Lo que ahora discutimos dista mucho de 
aquélla histórica modificación. 
 
El espíritu de la incorporación de los diputados plurinominales es en pocas palabras abrirles espacios a la 
representación política de un amplio sector de la población que no logra ocupar espacios por la vía de la mayoría 
relativa. 

Una coalición es la unión temporal de dos o más partidos para postular de manera común a un candidato a 
puesto a elección popular. En cualquiera elección que permita el sufragio por la vía de la figura de la coalición 
se está ante la presencia de un voto válido, cuyo impacto repercutirá en las etapas subsecuentes de la 
democracia mexicana, como es la asignación de diputados de representación proporcional o de determinación 
del porcentaje de prerrogativas que por concepto de financiamiento público se otorga a los partidos políticos a 
partir del año siguiente de la elección. 

Lo que ahora pretenden aprobar sin modificación —ni una coma— convalida la violación al derecho al sufragio 
universal, pues una autoridad administrativa electoral no puede determinar el sentido de la voluntad ciudadana 
manifestada en una boleta electoral. 

Mantener el presente artículo nos exhibirá nuevamente como un Congreso torpe, un Congreso ignorante, pues 
una autoridad jurisdiccional podrá restablecer el derecho del ciudadano. Es decir, una vez más el Poder Judicial 
corregirá la plana y evidenciará la actitud dolosa de quienes avalen este texto. Por eso es que presentamos 
esta reserva. 
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Miren ustedes, es muy sencillo. El artículo 87 señala —el que ustedes pretenden aprobar—: Los votos en los 
que se hubiese marcado más de una opción de los partidos coaligados, serán considerados válidos para el 
candidato postulado. Contarán con un solo voto y —subrayo— sin que se pueda ser tomado en cuenta para la 
asignación de la representación proporcional u otras prerrogativas. Esto es un artículo totalmente violatorio a 
toda proporción. 

¿Cómo es posible que se avale? Aquí los cinco partidos minoritarios pagarán las consecuencias. Si se vota en 
una coalición por un partido, se declaran inválidos para la asignación de la representación proporcional y para 
prerrogativas. 

Se los aclaro, varios diputados también señalaron este tema. Tenía preparada una intervención más amplia, 
pero han señalado que presentarán una iniciativa de ley en los próximos días. 

Me han señalado que no pueden modificar, obviamente porque como Cámara revisora se regresaría la minuta 
al Senado y no habría la aprobación del conjunto de normas que hoy han aprobado. 

Pero esta disposición es violatoria a cualquier principio universal del sufragio. Por eso creo que incluso la 
redacción del texto está elaborada y espero que rápido se puedan generar condiciones propicias de rescatar el 
espíritu universal de la participación política de las minorías. De no hacerlo así todos acudiremos a la vía 
jurisdiccional. 

Al menos sólo votaron ustedes esta parte. Y éste que chifla en el anonimato, es una pena que sigas formando 
parte del Bronx, que tus ímpetus de chivero se sigan manifestando a plenas hora de la noche, a la medianoche, 
chivero desvergonzado. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputado. Consulte la secretaría a la 
asamblea si se acepta la modificación al artículo 87 presentada por el diputado Ricardo Monreal Ávila. 

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún: En votación económica se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que esté por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: En consecuencia se desecha. No habiendo más 
oradores registrados, se pide a la secretaría que abra el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a 
la votación de los artículos reservados: 3, 10, 25, 43, 46, 51, 52, 55, 60, 72, 73, 76, 80, 83, 87 y 88. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para 
proceder a la votación de los artículos: 3, 10, 25, 43, 46, 51, 52, 55, 60, 72, 73, 76, 80, 83, 87 y 88 en los 
términos del dictamen. 

(Votación) 

El diputado Ramón Antonio Sampayo Ortiz (desde la curul): A favor. 

El diputado Jorge Herrera Delgado(desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor 
Presidente, se emitieron 311 votos a favor, cero abstenciones y 91 en contra. 

Presidencia del diputado José González Morfín 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias. Aprobados los artículos reservados. 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de 
Partidos Políticos. Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitucionales.  
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DECRETO por el que se expide la Ley General de Partidos Políticos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

Artículo Único. Se expide la Ley General de Partidos Políticos 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Preliminares 

Artículo 1. 

1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene por objeto 

regular las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, así como 

distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en materia de: 

a) La constitución de los partidos políticos, así como los plazos y requisitos para su registro legal; 

b) Los derechos y obligaciones de sus militantes; 

c) Los lineamientos básicos para la integración de sus órganos directivos, la postulación de sus 

candidatos, la conducción de sus actividades de forma democrática, sus prerrogativas y la 

transparencia en el uso de recursos; 

d) Los contenidos mínimos de sus documentos básicos; 

e) Las formas de participación electoral a través de la figura de coaliciones; 

f) El sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de los recursos; 

g) La organización y funcionamiento de sus órganos internos, así como los mecanismos de justicia 

intrapartidaria; 

h) Los procedimientos y sanciones aplicables al incumplimiento de sus obligaciones; 

i) El régimen normativo aplicable en caso de pérdida de registro y liquidación de los partidos políticos, y 

j) El régimen jurídico aplicable a las agrupaciones políticas nacionales. 

Artículo 2. 

1. Son derechos político-electorales de los ciudadanos mexicanos, con relación a los partidos políticos, los 

siguientes: 

a) Asociarse o reunirse pacíficamente para tomar parte en los asuntos políticos del país; 

b) Afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos, y 

c) Votar y ser votado para todos los cargos de elección popular dentro de los procesos internos de 

selección de candidatos y elección de dirigentes, teniendo las calidades que establezca la ley y los 

estatutos de cada partido político. 
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Artículo 3. 

1. Los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante los Organismos Públicos Locales, y tienen como 
fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 
del poder público. 

2. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos formar parte de partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, queda prohibida la intervención de: 

a) Organizaciones civiles, sociales o gremiales, nacionales o extranjeras; 

b) Organizaciones con objeto social diferente a la creación de partidos, y 

c) Cualquier forma de afiliación corporativa. 

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura democrática entre niñas, niños y 
adolescentes, y buscarán la participación efectiva de ambos géneros en la integración de sus órganos, así 
como en la postulación de candidatos. 

4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en 
las candidaturas a legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de 
igualdad entre géneros. 

5. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los géneros le sean 
asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación 
más bajos en el proceso electoral anterior. 

Artículo 4. 

1. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

a) Afiliado o Militante: El ciudadano que, en pleno goce y ejercicio de sus derechos político-electorales, 
se registra libre, voluntaria e individualmente a un partido político en los términos que para esos 
efectos disponga el partido en su normatividad interna, independientemente de su denominación, 
actividad y grado de participación; 

b) Autoridades jurisdiccionales locales: Las autoridades jurisdiccionales en materia electoral de las 
entidades federativas; 

c) Consejo General: El Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

d) Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

e) Instituto: El Instituto Nacional Electoral; 

f) Ley: La Ley General de Partidos Políticos; 

g) Ley General: La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

h) Organismos Públicos Locales: Los organismos públicos electorales de las entidades federativas; 

i) Unidad Técnica: La Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 

j) Partidos Políticos: Los partidos políticos nacionales y locales, y 

k) Tribunal: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 5. 

1. La aplicación de esta Ley corresponde, en los términos que establece la Constitución, al Instituto y al 
Tribunal, así como a los Organismos Públicos Locales y a las autoridades jurisdiccionales locales. 

2. La interpretación sobre la resolución de conflictos de asuntos internos de los partidos políticos deberá 
tomar en cuenta el carácter de entidad de interés público de éstos como organización de ciudadanos, así 
como su libertad de decisión interna, el derecho a la auto organización de los mismos y el ejercicio de los 
derechos de sus afiliados o militantes. 
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Artículo 6. 

1. En lo no previsto por esta Ley se estará a lo dispuesto por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

CAPÍTULO II 

De la Distribución de Competencias en 
Materia de Partidos Políticos 

Artículo 7. 

1. Corresponden al Instituto, las atribuciones siguientes: 

a) El registro de los partidos políticos nacionales y el libro de registro de los partidos políticos locales; 

b) El reconocimiento de los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos nacionales 
y de los candidatos a cargos de elección popular federal; 

c) La organización de la elección de los dirigentes de los partidos políticos, cuando éstos lo soliciten, 
con cargo a sus prerrogativas, en los términos que establezca esta Ley; 

d) La fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones, las agrupaciones 
políticas nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular federal y local, y 

e) Las demás que establezca la Constitución y esta Ley. 

Artículo 8. 

1. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para 
el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones en materia de fiscalización. 

2. El Instituto podrá, excepcionalmente y con la aprobación de una mayoría de cuando menos ocho votos 
de los integrantes del Consejo General, delegar en los Organismos Públicos Locales la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos locales, sus coaliciones y de los candidatos a cargos de elección 
popular en las entidades federativas. 

3. La Secretaría Ejecutiva del Instituto someterá al Consejo General los acuerdos de resolución en los que 
se deberá fundar y motivar el uso de esta facultad. 

4. Para el ejercicio de esta facultad, el Instituto deberá valorar que el Organismo Público Local de que se 
trate: 

a) Cuente con una estructura orgánica y de operación acorde al modelo, protocolos y lineamientos 
específicos que para tal efecto emita el Consejo General; 

b) Establezca en su normatividad procedimientos acordes a la legislación federal en materia de 
fiscalización; 

c) Cuente con la infraestructura y el equipamiento necesario para el desarrollo de las funciones a 
delegar; 

d) Cuente con recursos humanos especializados y confiables, de conformidad con el Servicio 
Profesional Electoral Nacional; 

e) Ejerza sus funciones de conformidad con la normatividad federal y local electoral vigente, y 

f) El Instituto podrá reasumir en cualquier momento las funciones de fiscalización delegadas, siempre 
que ello sea aprobado por la misma mayoría de ocho votos de los integrantes del Consejo General. 

5. Los Organismos Públicos Locales deberán ejercitar las facultades que le delegue el Instituto 
sujetándose a lo previsto por esta Ley, los lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y demás 
disposiciones que emita el Consejo General. 

Artículo 9. 

1. Corresponden a los Organismos Públicos Locales, las atribuciones siguientes: 

a) Reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos locales y los 
candidatos a cargos de elección popular en las entidades federativas; 
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b) Registrar los partidos políticos locales; 

c) Verificar que la Legislatura de la entidad federativa se integre con diputados electos, según los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que señalen sus 
leyes. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos 
principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho puntos su 
porcentaje de votación emitida. Esta norma no se aplicará al partido político que por sus triunfos en 
distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la suma 
del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Para reconocer y garantizar la 
representación y pluralidad de las fuerzas políticas que contiendan en la entidad federativa, 
la asignación de diputados locales y diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de 
representación proporcional, se realizará conforme a lo siguiente: 

I. Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres por ciento de la votación 
válida emitida, se le asignará una curul por el principio de representación proporcional, 
independientemente de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido; 

II. Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto de las diputaciones de 
representación proporcional conforme a la fórmula establecida en las leyes locales, y 

III. En la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no 
podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. En todo caso, la fórmula establecerá las reglas para la deducción del número de 
diputados de representación proporcional que sean necesarios para asignar diputados a los 
partidos políticos que se encuentren en ese supuesto, de mayor o menor subrepresentación. 
Esta fórmula se aplicará una vez que le sea asignado un diputado por la vía de representación 
proporcional a los partidos políticos que hayan obtenido el porcentaje de votación mínima para 
conservar el registro de conformidad a la normatividad electoral. 

d) Las demás que establezca la Constitución y esta Ley. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO I 

De la Constitución y Registro de los Partidos Políticos 

Artículo 10. 

1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político nacional o local 
deberán obtener su registro ante el Instituto o ante el Organismo Público Local, que corresponda. 

2. Para que una organización de ciudadanos sea registrada como partido político, se deberá verificar que 
ésta cumpla con los requisitos siguientes: 

a) Presentar una declaración de principios y, en congruencia con éstos, su programa de acción y los 
estatutos que normarán sus actividades; los cuales deberán satisfacer los requisitos mínimos 
establecidos en esta Ley; 

b) Tratándose de partidos políticos nacionales, contar con tres mil militantes en por lo menos veinte 
entidades federativas, o bien tener trescientos militantes, en por lo menos doscientos distritos 
electorales uninominales, los cuales deberán contar con credencial para votar en dicha entidad o 
distrito, según sea el caso; bajo ninguna circunstancia, el número total de sus militantes en el país 
podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral federal que haya sido utilizado en la elección 
federal ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se trate, y 

c) Tratándose de partidos políticos locales, contar con militantes en cuando menos dos terceras partes 
de los municipios de la entidad o de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; los cuales 
deberán contar con credencial para votar en dichos municipios o demarcaciones; bajo ninguna 
circunstancia, el número total de sus militantes en la entidad podrá ser inferior al 0.26 por ciento del 
padrón electoral que haya sido utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior a la 
presentación de la solicitud de que se trate. 
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Artículo 11. 

1. La organización de ciudadanos que pretenda constituirse en partido político para obtener su registro 
ante el Instituto deberá, tratándose de partidos políticos nacionales, o ante el Organismo Público Local que 
corresponda, en el caso de partidos políticos locales informar tal propósito a la autoridad que corresponda en 
el mes de enero del año siguiente al de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en el 
caso de registro nacional, o de Gobernador o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, tratándose de registro 
local. 

2. A partir del momento del aviso a que se refiere el párrafo anterior, hasta la resolución sobre la 
procedencia del registro, la organización informará mensualmente al Instituto sobre el origen y destino de sus 
recursos, dentro de los primeros diez días de cada mes. 

Artículo 12. 

1. Para la constitución de un partido político nacional se deberá acreditar lo siguiente: 

a) La celebración de asambleas, por lo menos en veinte entidades federativas o en doscientos distritos 
electorales, en presencia de un funcionario del Instituto, quien certificará: 

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en la asamblea estatal o distrital, que en 
ningún caso podrá ser menor a tres mil o trescientos, respectivamente, de conformidad con lo 
dispuesto por esta Ley; que suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación; 
que asistieron libremente; que conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa 
de acción y los estatutos; y que eligieron a los delegados propietarios y suplentes a la asamblea 
nacional constitutiva; 

II. Que con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, quedaron formadas las listas de 
afiliados, con el nombre, los apellidos, domicilio, clave y folio de la credencial para votar, y 

III. Que en la realización de la asamblea de que se trate no existió intervención de organizaciones 
gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir el partido político. 

b) La celebración de una asamblea nacional constitutiva ante la presencia del funcionario designado por 
el Instituto, quien certificará: 

I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas estatales o 
distritales; 

II. Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se celebraron de 
conformidad con lo prescrito en el inciso a) de este artículo; 

III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea nacional, por medio 
de su credencial para votar u otro documento fehaciente; 

IV. Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de acción y estatutos, y 

V. Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con que cuenta la 
organización en el país, con el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo exigido 
por esta Ley. Estas listas contendrán los datos requeridos en la fracción II del inciso anterior. 

Artículo 13. 

1. Para el caso de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político local, 
se deberá acreditar: 

a) La celebración, por lo menos en dos terceras partes de los distritos electorales locales, o bien, de los 
municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según sea el caso, de una asamblea en 
presencia de un funcionario del Organismo Público Local competente, quien certificará: 

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en las asambleas, que en ningún caso 
podrá ser menor del 0.26% del padrón electoral del distrito, Municipio o demarcación, según 
sea el caso; que suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación; que asistieron 
libremente; que conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y 
los estatutos; y que eligieron a los delegados propietarios y suplentes a la asamblea local 
constitutiva; 
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II. Que con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, quedaron formadas las listas de 

afiliados, con el nombre, los apellidos, domicilio, clave y folio de la credencial para votar, y 

III. Que en la realización de las asambleas de que se trate no existió intervención de 

organizaciones gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir el partido 

político. 

b) La celebración de una asamblea local constitutiva ante la presencia del funcionario designado por el 

Organismo Público Local competente, quien certificará: 

I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas distritales, 

municipales o de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según sea el caso; 

II. Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se celebraron de 

conformidad con lo prescrito en el inciso anterior; 

III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea local, por medio de 

su credencial para votar u otro documento fehaciente; 

IV. Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de acción y estatutos, y 

V. Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con que cuenta la 

organización en la entidad federativa, con el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje 

mínimo exigido por esta Ley. Estas listas contendrán los datos requeridos en la fracción II del 

inciso anterior. 

Artículo 14. 

1. El costo de las certificaciones requeridas será con cargo al presupuesto del Instituto o del Organismo 

Público Local competente. Los servidores públicos autorizados para expedirlas están obligados a realizar las 

actuaciones correspondientes. 

2. En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de registro en el plazo previsto en 

esta Ley, dejará de tener efecto la notificación formulada. 

Artículo 15. 

1. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de un partido, la organización de 

ciudadanos interesada, en el mes de enero del año anterior al de la siguiente elección, presentará ante el 

Instituto o el Organismo Público Local competente, la solicitud de registro, acompañándola con los siguientes 

documentos: 

a) La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados por sus afiliados; 

b) Las listas nominales de afiliados por entidades, distritos electorales, municipios o demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, según sea el caso, a que se refieren los artículos 12 y 13 de esta 

Ley. Esta información deberá presentarse en archivos en medio digital, y 

c) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas, distritos electorales, municipios 

o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según sea el caso, y la de su asamblea nacional o 

local constitutiva, correspondiente. 

Artículo 16. 

1. El Instituto, al conocer la solicitud de la organización que pretenda su registro como partido nacional, 

verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de constitución establecidos en esta Ley, y 

formulará el proyecto de dictamen correspondiente. 

2. Para tal efecto, constatará la autenticidad de las afiliaciones al partido en formación, ya sea en su 

totalidad o a través del establecimiento de un método aleatorio, en los términos de los lineamientos que al 

efecto expida el Consejo General, verificando que cuando menos cumplan con el mínimo de afiliados 

requerido inscritos en el padrón electoral; actualizado a la fecha de la solicitud de que se trate, cerciorándose 

de que dichas afiliaciones cuenten con un año de antigüedad como máximo, dentro del partido en formación. 
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Artículo 17. 

1. El Organismo Público Local que corresponda, conocerá de la solicitud de los ciudadanos que pretendan 
su registro como partido político local, examinará los documentos de la solicitud de registro a fin de verificar el 
cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de constitución señalados en esta Ley, y formulará 
el proyecto de dictamen de registro. 

2. El Organismo Público Local que corresponda, notificará al Instituto para que realice la verificación del 
número de afiliados y de la autenticidad de las afiliaciones al nuevo partido, conforme al cual se constatará 
que se cuenta con el número mínimo de afiliados, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un 
año de antigüedad como máximo dentro del partido político de nueva creación. 

3. El Instituto llevará un libro de registro de los partidos políticos locales que contendrá, al menos: 

a) Denominación del partido político; 

b) Emblema y color o colores que lo caractericen; 

c) Fecha de constitución; 

d) Documentos básicos; 

e) Dirigencia; 

f) Domicilio legal, y 

g) Padrón de afiliados. 

Artículo 18. 

1. Para los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se deberá verificar que no exista doble afiliación a partidos 
ya registrados o en formación. 

2. En el caso de que un ciudadano aparezca en más de un padrón de afiliados de partidos políticos, el 
Instituto o el Organismo Público Local competente, dará vista a los partidos políticos involucrados para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga; de subsistir la doble afiliación, el Instituto requerirá al ciudadano 
para que se manifieste al respecto y, en caso de que no se manifieste, subsistirá la más reciente. 

Artículo 19. 

1. El Instituto o el Organismo Público Local que corresponda, elaborará el proyecto de dictamen y dentro 
del plazo de sesenta días contados a partir de que tenga conocimiento de la presentación de la solicitud de 
registro, resolverá lo conducente. 

2. Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente haciendo constar el registro. En caso de 
negativa fundamentará las causas que la motivan y lo comunicará a los interesados. El registro de los partidos 
políticos surtirá efectos constitutivos a partir del primer día del mes de julio del año previo al de la elección. 

3. La resolución se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación o en la Gaceta Oficial de la 
entidad federativa de que se trate, según corresponda, y podrá ser recurrida ante el Tribunal o la autoridad 
jurisdiccional local competente. 

CAPÍTULO II 

De las Agrupaciones Políticas Nacionales 

Artículo 20. 

1. Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo 
de la vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada. 

2. Las agrupaciones políticas nacionales no podrán utilizar bajo ninguna circunstancia, las denominaciones 
de "partido" o "partido político". 

Artículo 21. 

1. Las agrupaciones políticas nacionales sólo podrán participar en procesos electorales federales 
mediante acuerdos de participación con un partido político o coalición. Las candidaturas surgidas de los 
acuerdos de participación serán registradas por un partido político y serán votadas con la denominación, 
emblema, color o colores de éste. 
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2. El acuerdo de participación a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse para su registro ante 
el Presidente del Consejo General en los plazos previstos en el párrafo 1 del artículo 92, de esta Ley, según 
corresponda. 

3. En la propaganda y campaña electoral, se podrá mencionar a la agrupación participante. 

4. Las agrupaciones políticas nacionales estarán sujetas a las obligaciones y procedimientos de 
fiscalización de sus recursos conforme a lo establecido en esta Ley y en el Reglamento correspondiente. 

Artículo 22. 

1. Para obtener el registro como agrupación política nacional, quien lo solicite deberá acreditar ante el 
Instituto los siguientes requisitos: 

a) Contar con un mínimo de 5,000 asociados en el país y con un órgano directivo de carácter nacional; 
además, tener delegaciones en cuando menos 7 entidades federativas, y 

b) Contar con documentos básicos, así como una denominación distinta a cualquier otra agrupación  
o partido. 

2. Los interesados presentarán durante el mes de enero del año anterior al de la elección, junto con su 
solicitud de registro, la documentación con la que acrediten los requisitos anteriores y los que, en su caso, 
señale el Consejo General. 

3. El Consejo General, dentro del plazo máximo de sesenta días naturales contados a partir de la fecha en 
que conozca de las solicitudes de registro, resolverá lo conducente. 

4. Cuando proceda el registro, el Consejo General expedirá el certificado respectivo. En caso de negativa, 
expresará las causas que la motivan y lo comunicará a la asociación interesada. 

5. El registro de las agrupaciones políticas cuando hubiese procedido, surtirá efectos a partir del 1o. de 
junio del año anterior al de la elección. 

6. Las agrupaciones políticas con registro, gozarán del régimen fiscal previsto para los partidos políticos en 
esta Ley. 

7. Las agrupaciones políticas con registro deberán presentar al Instituto un informe anual del ejercicio 
anterior sobre el origen y destino de los recursos que reciban por cualquier modalidad. 

8. El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse a más tardar dentro de los noventa 
días siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte. 

9. La agrupación política nacional perderá su registro por las siguientes causas: 

a) Cuando se haya acordado su disolución por la mayoría de sus miembros; 

b) Haberse dado las causas de disolución conforme a sus documentos básicos; 

c) Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos; 

d) No acreditar actividad alguna durante un año calendario, en los términos que establezca el 
Reglamento; 

e) Por incumplir de manera grave con las disposiciones contenidas en esta Ley; 

f) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro, y 

g) Las demás que establezca esta Ley. 

CAPÍTULO III 

De los Derechos y Obligaciones de los Partidos Políticos 

Artículo 23. 

1. Son derechos de los partidos políticos: 

a) Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y las leyes aplicables, en la preparación, 
desarrollo y vigilancia del proceso electoral; 
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b) Participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base I del artículo 41 de la Constitución, 
así como en esta Ley, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y demás 
disposiciones en la materia; 

c) Gozar de facultades para regular su vida interna y determinar su organización interior y los 
procedimientos correspondientes; 

d) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo 41 de la 
Constitución, esta Ley y demás leyes federales o locales aplicables. 

 En las entidades federativas donde exista financiamiento local para los partidos políticos nacionales 
que participen en las elecciones locales de la entidad, las leyes locales no podrán establecer 
limitaciones a dicho financiamiento, ni reducirlo por el financiamiento que reciban de sus dirigencias 
nacionales; 

e) Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las elecciones, en los 
términos de esta Ley y las leyes federales o locales aplicables; 

f) Formar coaliciones, frentes y fusiones, las que en todo caso deberán ser aprobadas por el órgano de 
dirección nacional que establezca el Estatuto de cada uno de los partidos, en los términos de esta 
Ley y las leyes federales o locales aplicables; 

g) Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes inmuebles que sean 
indispensables para el cumplimiento directo e inmediato de sus fines; 

h) Establecer relaciones con organizaciones o partidos políticos extranjeros, siempre y cuando se 
mantenga en todo momento su independencia absoluta, política y económica, así como el respeto 
irrestricto a la integridad y soberanía del Estado mexicano y de sus órganos de gobierno; 

i) Acceder a la defensa de sus intereses legítimos dentro del sistema de justicia electoral; 

j) Nombrar representantes ante los órganos del Instituto o de los Organismos Públicos Locales, en los 
términos de la Constitución, las constituciones locales y demás legislación aplicable; 

k) Suscribir acuerdos de participación con agrupaciones políticas nacionales, y 

l) Los demás que les otorguen la Constitución y las leyes. 

Artículo 24. 

1. No podrán actuar como representantes de los partidos políticos nacionales ante los órganos del 
Instituto, quienes se encuentren en los siguientes supuestos: 

a) Ser juez, magistrado o ministro del Poder Judicial Federal; 

b) Ser juez o magistrado del Poder Judicial de una entidad federativa; 

c) Ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral; 

d) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca, y 

e) Ser agente del Ministerio Público federal o local. 

Artículo 25. 

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a 
los principios del Estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos 
políticos y los derechos de los ciudadanos; 

b) Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o resultado alterar el 
orden público, perturbar el goce de las garantías o impedir el funcionamiento regular de los órganos 
de gobierno; 

c) Mantener el mínimo de militantes requeridos en las leyes respectivas para su constitución y registro; 

d) Ostentar la denominación, emblema y color o colores que tengan registrados, los cuales no podrán 
ser iguales o semejantes a los utilizados por partidos políticos ya existentes; 
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e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus estatutos para la 
postulación de candidatos; 

f) Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; 

g) Contar con domicilio social para sus órganos internos; 

h) Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter teórico; 

i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de 
ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e 
iglesias y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos; 

j) Publicar y difundir en las demarcaciones electorales en que participen, así como en los tiempos que 
les corresponden en las estaciones de radio y en los canales de televisión, la plataforma electoral 
que sostendrán en la elección de que se trate; 

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del Instituto facultados para ello, o 
de los Organismos Públicos Locales cuando se deleguen en éstos las facultades de fiscalización 
previstas en el artículo 41 de la Constitución para el Instituto, así como entregar la documentación 
que dichos órganos les requieran respecto a sus ingresos y egresos; 

l) Comunicar al Instituto o a los Organismos Públicos Locales, según corresponda, cualquier 
modificación a sus documentos básicos, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome 
el acuerdo correspondiente por el partido político. Las modificaciones no surtirán efectos hasta que el 
Consejo General del Instituto declare la procedencia constitucional y legal de las mismas. La 
resolución deberá dictarse en un plazo que no exceda de 30 días naturales contados a partir de la 
presentación de la documentación correspondiente, así como los cambios de los integrantes de sus 
órganos directivos y de su domicilio social, en términos de las disposiciones aplicables; 

m) Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos, personas físicas 
o morales extranjeras, organismos o entidades internacionales y de ministros de culto de cualquier 
religión; 

n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido 
entregados; 

o) Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier expresión que denigre a las 
instituciones y a los partidos políticos o que calumnie a las personas; 

p) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o fundamentaciones de 
carácter religioso en su propaganda; 

q) Abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos; 

r) Garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a legisladores federales y locales; 

s) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere la presente Ley; 

t) Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de transparencia y acceso a su 
información les impone, y 

u) Las demás que establezcan las leyes federales o locales aplicables. 

Artículo 26. 

1. Son prerrogativas de los partidos políticos: 

a) Tener acceso a radio y televisión en los términos de la Constitución y la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 

b) Participar, en los términos de esta Ley, del financiamiento público correspondiente para sus 
actividades; 

c) Gozar del régimen fiscal que se establece en esta Ley y en las leyes de la materia, y 

d) Usar las franquicias postales y telegráficas que sean necesarias para el cumplimiento de sus 
funciones. 
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CAPÍTULO IV 

De las Obligaciones de los Partidos Políticos en Materia de Transparencia 

Artículo 27. 

1. Las disposiciones del presente Capítulo son de carácter obligatorio para los partidos políticos sin 
perjuicio de lo dispuesto en la legislación en materia de transparencia. 

Artículo 28. 

1. Toda persona tiene derecho a acceder a la información de los partidos políticos de conformidad con las 
normas previstas en este Capítulo y en la legislación en materia de transparencia y acceso a la información. El 
organismo autónomo garante en materia de transparencia tendrá competencia para conocer de los asuntos 
relacionados con el acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los 
partidos políticos. 

2. Las personas accederán a la información de los partidos políticos de manera directa, en los términos 
que disponga la ley a que se refiere el artículo 6o. constitucional en materia de transparencia. 

3. La legislación de la materia establecerá los órganos, formatos, procedimientos y plazos para desahogar 
las solicitudes que se presenten sobre la información de los partidos políticos. 

4. Cuando la información solicitada se encuentre disponible públicamente, incluyendo las páginas 
electrónicas oficiales del Instituto y Organismos Públicos Locales, o del partido político de que se trate, se 
deberá entregar siempre dicha información notificando al solicitante la forma en que podrá obtenerla. 

5. Cuando la información no se encuentre disponible públicamente, las solicitudes de acceso a la 
información procederán en forma impresa o en medio electrónico. 

6. Los partidos políticos están obligados a publicar en su página electrónica, como mínimo, la información 
especificada como obligaciones de transparencia en la ley de la materia. 

7. La información que los partidos políticos proporcionen al Instituto y Organismos Públicos Locales, o que 
éste genere respecto a los mismos, por regla general deberá ser pública y sólo se podrá reservar por 
excepción, en los términos que disponga la ley de la materia, y deberá estar a disposición de toda persona a 
través de la página electrónica del Instituto y Organismos Públicos Locales respectivamente. 

Artículo 29. 

1. Los partidos políticos deberán contemplar en sus estatutos la forma de garantizar la protección de los 
datos personales de sus militantes, así como los derechos al acceso, rectificación, cancelación y oposición  
de éstos. 

Artículo 30. 

1. Se considera información pública de los partidos políticos: 

a) Sus documentos básicos; 

b) Las facultades de sus órganos de dirección; 

c) Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, aprobados por sus órganos 
de dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y derechos de sus militantes, la elección 
de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a cargos de elección popular; 

d) El padrón de sus militantes, conteniendo exclusivamente el apellido paterno, materno, nombre o 
nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia; 

e) El directorio de sus órganos nacionales, estatales, municipales, del Distrito Federal y, en su caso, 
regionales, delegacionales y distritales; 

f) Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias que perciben los integrantes de los órganos a que 
se refiere el inciso anterior, así como de cualquier persona que reciba ingresos por parte del partido 
político, independientemente de la función o cargo que desempeñe dentro o fuera de éste; 

g) Los contratos y convenios suscritos para la adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación de 
bienes y servicios; 



Viernes 23 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     45 

h) Las plataformas electorales y programas de gobierno que registren ante el Instituto; 

i) Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren, o de participación electoral que realicen con 

agrupaciones políticas nacionales; 

j) Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la  postulación de sus candidatos a 

cargos de elección popular; 

k) Los montos de financiamiento público otorgados en cualquier modalidad, a sus órganos nacionales, 

estatales, municipales y del Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta el mes más 

reciente, así como los descuentos correspondientes a sanciones; 

l) Los informes que estén obligados a entregar en términos de lo dispuesto en la presente Ley, el 

estado de la situación patrimonial del partido político, el inventario de los bienes inmuebles de los que 

sean propietarios, tengan arrendados o estén en su posesión bajo cualquier figura jurídica, así como 

los anexos que formen parte integrante de los documentos anteriores, la relación de donantes y los 

montos aportados por cada uno; 

m) Resultados de revisiones, informes, verificaciones y auditorías de que sean objeto con motivo de la 

fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así como su debido cumplimiento; 

n) Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los que el partido sea parte del proceso así como su 

forma de acatarla; 

o) Resoluciones dictadas por sus órganos de control interno; 

p) Las resoluciones relativas a garantizar los derechos de sus militantes, así como su cabal 

cumplimiento; 

q) Los nombres de sus representantes ante los órganos del Instituto; 

r) El listado de las fundaciones, centros o institutos de investigación o capacitación, o cualquier otro, 

que reciban apoyo económico del partido político; 

s) El dictamen y resolución que el Consejo General haya aprobado respecto de los informes a que se 

refiere el inciso l) de este párrafo, y 

t) La demás que señale esta Ley y las leyes aplicables en materia de transparencia. 

Artículo 31. 

1. Se considerará reservada la información relativa a los procesos deliberativos de los órganos internos de 

los partidos políticos, la correspondiente a sus estrategias políticas, la contenida en todo tipo de encuestas por 

ellos ordenadas, así como la referida a las actividades de naturaleza privada, personal o familiar, de sus 

militantes, dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en términos de la ley  

de la materia. 

2. No se podrá reservar la información relativa a la asignación y ejercicio de los gastos de campañas, 

precampañas y gastos en general del partido político con cuenta al presupuesto público, ni las aportaciones 

de cualquier tipo o especie que realicen los particulares sin importar el destino de los recursos aportados. 

Artículo 32. 

1. Los partidos políticos deberán mantener actualizada la información pública establecida en este Capítulo 

de forma permanente a través de sus páginas electrónicas, sin perjuicio de la periodicidad, formatos y medios 

que establezca para todas las obligaciones de transparencia, esta Ley y la normatividad de la materia. 

Artículo 33. 

1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Capítulo será sancionado en los términos 

que dispone la ley de la materia, sin perjuicio de las sanciones establecidas para los partidos políticos en la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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TÍTULO TERCERO 

DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO I 

De los Asuntos Internos de los Partidos Políticos 

Artículo 34. 

1. Para los efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la Base I del artículo 41 de la Constitución, 
los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su 
organización y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la Constitución, en esta Ley, así 
como en su respectivo Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección. 

2. Son asuntos internos de los partidos políticos: 

a) La elaboración y modificación de sus documentos básicos, las cuales en ningún caso se podrán 
hacer una vez iniciado el proceso electoral; 

b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria afiliación de los 
ciudadanos a éstos; 

c) La elección de los integrantes de sus órganos internos; 

d) Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y candidatos a cargos de 
elección popular; 

e) Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y electorales y, en general, 
para la toma de decisiones por sus órganos internos y de los organismos que agrupen a sus 
militantes, y 

f) La emisión de los reglamentos internos y acuerdos de carácter general que se requieran para el 
cumplimiento de sus documentos básicos. 

CAPÍTULO II 

De los Documentos Básicos de los Partidos Políticos 

Artículo 35. 

1. Los documentos básicos de los partidos políticos son: 

a) La declaración de principios; 

b) El programa de acción, y 

c) Los estatutos. 

Artículo 36 

1. Para la declaratoria de procedencia constitucional y legal de los documentos básicos de los partidos 
políticos, el Consejo General atenderá el derecho de los partidos para dictar las normas y procedimientos de 
organización que les permitan funcionar de acuerdo con sus fines. 

2. Los partidos políticos deberán comunicar al Instituto los reglamentos que emitan, en un plazo no mayor 
de diez días posteriores a su aprobación. El propio Instituto verificará el apego de dichos reglamentos a las 
normas legales y estatutarias y los registrará en el libro respectivo. 

Artículo 37. 

1. La declaración de principios contendrá, por lo menos: 

a) La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e instituciones que de ella emanen; 

b) Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule el solicitante; 

c) La declaración de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine al solicitante a cualquier 
organización internacional o lo haga depender de entidades o partidos políticos extranjeros; así como 
no solicitar o, en su caso, rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de los cultos de cualquier religión, así como de las 
asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que esta 
Ley prohíbe financiar a los partidos políticos; 
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d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática, y 

e) La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre 
mujeres y hombres. 

Artículo 38. 

1. El programa de acción determinará las medidas para: 

a) Alcanzar los objetivos de los partidos políticos; 

b) Proponer políticas públicas; 

c) Formar ideológica y políticamente a sus militantes, y 

d) Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos electorales. 

Artículo 39. 

1. Los estatutos establecerán: 

a) La denominación del partido político, el emblema y el color o colores que lo caractericen y diferencien 
de otros partidos políticos. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas 
o raciales; 

b) Los procedimientos para la afiliación individual, personal, libre y pacífica de sus miembros, así como 
sus derechos y obligaciones; 

c) Los derechos y obligaciones de los militantes; 

d) La estructura orgánica bajo la cual se organizará el partido político; 

e) Las normas y procedimientos democráticos para la integración y renovación de los órganos internos, 
así como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos; 

f) Las normas y procedimientos democráticos para la postulación de sus candidatos; 

g) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que participe, sustentada 
en su declaración de principios y programa de acción; 

h) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral durante la campaña 
electoral en que participen; 

i) Los tipos y las reglas de financiamiento privado a los que recurrirán los partidos políticos; 

j) Las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria y los mecanismos alternativos de 
solución de controversias internas, con los cuales se garanticen los derechos de los militantes, así 
como la oportunidad y legalidad de las resoluciones, y 

k) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas, mediante un 
procedimiento disciplinario intrapartidario, con las garantías procesales mínimas que incluyan los 
derechos de audiencia y defensa, la descripción de las posibles infracciones a la normatividad interna 
o causales de expulsión y la obligación de motivar y fundar la resolución respectiva. 

CAPÍTULO III 

De los Derechos y Obligaciones de los Militantes 

Artículo 40. 

1. Los partidos políticos podrán establecer en sus estatutos las categorías de sus militantes conforme a su 
nivel de participación y responsabilidades. Asimismo, deberán establecer sus derechos entre los que se 
incluirán, al menos, los siguientes: 

a) Participar personalmente y de manera directa o por medio de delegados en asambleas, consejos, 
convenciones o equivalentes, en las que se adopten decisiones relacionadas con la aprobación de 
los documentos básicos del partido político y sus modificaciones, la elección de dirigentes y 
candidatos a puestos de elección popular, la fusión, coalición, formación de frentes y disolución del 
partido político; 
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b) Postularse dentro de los procesos internos de selección de candidatos a cargos de representación 
popular, cumpliendo con los requisitos que se establezcan en las disposiciones aplicables y en los 
estatutos de cada partido político; 

c) Postularse dentro de los procesos de selección de dirigentes, así como para ser nombrado en 
cualquier otro empleo o comisión al interior del partido político, cumpliendo con los requisitos 
establecidos por sus estatutos; 

d) Pedir y recibir información pública sobre cualquier asunto del partido político, en los términos de las 
leyes en materia de transparencia, independientemente de que tengan o no interés jurídico directo en 
el asunto respecto del cual solicitan la información; 

e) Solicitar la rendición de cuentas a sus dirigentes, a través de los informes que, con base en la 
normatividad interna, se encuentren obligados a presentar durante su gestión; 

f) Exigir el cumplimiento de los documentos básicos del partido político; 

g) Recibir capacitación y formación política e información para el ejercicio de sus derechos políticos 
y electorales; 

h) Tener acceso a la jurisdicción interna del partido político y, en su caso, a recibir orientación jurídica 
en el ejercicio y goce de sus derechos como militante cuando sean violentados al interior del partido 
político; 

i) Impugnar ante el Tribunal o los tribunales electorales locales las resoluciones y decisiones de los 
órganos internos que afecten sus derechos político-electorales, y 

j) Refrendar, en su caso, o renunciar a su condición de militante. 

Artículo 41. 

1. Los estatutos de los partidos políticos establecerán las obligaciones de sus militantes y deberán 
contener, al menos, las siguientes: 

a) Respetar y cumplir los estatutos y la normatividad partidaria; 

b) Respetar y difundir los principios ideológicos y el programa de acción; 

c) Contribuir a las finanzas del partido político en los términos previstos por las normas internas y 
cumplir con el pago de cuotas que el partido determine, dentro de los límites que establezcan las 
leyes electorales; 

d) Velar por la democracia interna y el cumplimiento de las normas partidarias; 

e) Cumplir con las disposiciones legales en materia electoral; 

f) Cumplir con las resoluciones internas que hayan sido dictadas por los órganos facultados para ello y 
con base en las normas partidarias; 

g) Participar en las asambleas, convenciones y demás reuniones a las que le corresponda asistir, y 

h) Formarse y capacitarse a través de los programas de formación del partido político. 

Artículo 42. 

1. El Instituto verificará que una misma persona no se encuentre afiliada en más de un partido político y 
establecerá mecanismos de consulta de los padrones respectivos. 

2. En caso de que un ciudadano aparezca en más de un padrón de afiliados de partidos políticos, se 
procederá conforme al artículo 18 de esta Ley. 

CAPÍTULO IV 

De los Órganos Internos de los Partidos Políticos 

Artículo 43. 

1. Entre los órganos internos de los partidos políticos deberán contemplarse, cuando menos, los 
siguientes: 
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a) Una asamblea u órgano equivalente, integrado con representantes de todas las entidades federativas 

en el caso de partidos políticos nacionales, o de los municipios en el caso de partidos políticos 

locales, la cual será la máxima autoridad del partido y tendrá facultades deliberativas; 

b) Un comité nacional o local u órgano equivalente, para los partidos políticos, según corresponda, que 

será el representante del partido, con facultades ejecutivas, de supervisión y, en su caso, de 

autorización en las decisiones de las demás instancias partidistas; 

c) Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos financieros y de la 

presentación de los informes de ingresos y egresos trimestrales y anuales, de precampaña y 

campaña; 

d) Un órgano de decisión colegiada, democráticamente integrado, responsable de la organización de 

los procesos para la integración de los órganos internos del partido político y para la selección 

de candidatos a cargos de elección popular; 

e) Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia intrapartidaria, el cual 

deberá ser independiente, imparcial y objetivo; 

f) Un órgano encargado de cumplir con las obligaciones de transparencia y acceso a la información que 

la Constitución y las leyes de la materia imponen a los partidos políticos, y 

g) Un órgano encargado de la educación y capacitación cívica de los militantes y dirigentes. 

2. Los partidos políticos nacionales deberán contar, además de los señalados en el párrafo anterior, con 

comités o equivalentes en las entidades federativas con facultades ejecutivas. 

CAPÍTULO V 

De los Procesos de Integración de Órganos Internos y de Selección de Candidatos 

Artículo 44. 

1. Los procedimientos internos para la integración de los órganos internos de los partidos políticos y para 

la postulación de candidatos a cargos de elección popular, estarán a cargo del órgano previsto en el inciso d) 

del párrafo 1 del artículo anterior y se desarrollarán con base en los lineamientos básicos siguientes: 

a) El partido político, a través del órgano facultado para ello, publicará la convocatoria que otorgue 

certidumbre y cumpla con las normas estatutarias, la cual contendrá, por lo menos, lo siguiente: 

I. Cargos o candidaturas a elegir; 

II. Requisitos de elegibilidad, entre los que se podrán incluir los relativos a la identificación de los 

precandidatos o candidatos con los programas, principios e ideas del partido y otros requisitos, 

siempre y cuando no vulneren el contenido esencial del derecho a ser votado; 

III. Fechas de registro de precandidaturas o candidaturas; 

IV. Documentación a ser entregada; 

V. Periodo para subsanar posibles omisiones o defectos en la documentación de registro; 

VI. Reglas generales y topes de gastos de campaña para la elección de dirigentes y de 

precampaña para cargos de elección popular, en los términos que establezca el Instituto; 

VII. Método de selección, para el caso de voto de los militantes, éste deberá ser libre y secreto; 

VIII. Fecha y lugar de la elección, y 

IX. Fechas en las que se deberán presentar los informes de ingresos y egresos de campaña o de 

precampaña, en su caso. 

b) El órgano colegiado a que se refiere el inciso d) del párrafo 1 del artículo anterior: 

I. Registrará a los precandidatos o candidatos y dictaminará sobre su elegibilidad, y 

II. Garantizará la imparcialidad, equidad, transparencia y legalidad de las etapas del proceso. 
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Artículo 45. 

1. Los partidos políticos podrán solicitar al Instituto que organice la elección de sus órganos de dirección, 
con base en sus estatutos, reglamentos y procedimientos, y con cargo a sus prerrogativas. 

2. Para la organización y el desarrollo del proceso de elección, se aplicarán las reglas siguientes: 

a) Los partidos políticos establecerán en sus estatutos el órgano interno facultado, los supuestos y el 
procedimiento para determinar la procedencia de la solicitud; 

b) El partido político presentará al Instituto la solicitud de apoyo por conducto del órgano ejecutivo 
previsto en el artículo 43, inciso b) de esta Ley, cuatro meses antes del vencimiento del plazo para la 
elección del órgano de dirección que corresponda. 

 En caso de que, por controversias planteadas ante tribunales, el plazo de renovación de un órgano 
de dirección se hubiere vencido, el partido político podrá solicitar al Instituto, organice la elección 
fuera del plazo señalado en el párrafo anterior; 

c) Los partidos sólo podrán solicitar la colaboración del Instituto durante periodos no electorales; 

d) El partido político solicitante acordará con el Instituto los alcances de su participación, así como las 
condiciones para la organización y desarrollo del proceso, las cuales deberán estar apegadas a lo 
establecido en los Estatutos y reglamentos del partido político; 

e) En el acuerdo se establecerán los mecanismos para que los costos de organización del proceso, en 
los cuales podrá incluirse la eventual contratación por obra determinada de personal por parte del 
Instituto para tal fin, sean con cargo a las prerrogativas del partido político solicitante; 

f) El Instituto se coordinará con el órgano previsto en el inciso d) del artículo 43 de esta Ley para el 
desarrollo del proceso; 

g) La elección se realizará preferentemente con el apoyo de medios electrónicos para la recepción de la 
votación, y 

h) El Instituto únicamente podrá rechazar la solicitud si existe imposibilidad material para organizar la 
elección interna. 

CAPÍTULO VI 

De la Justicia Intrapartidaria 

Artículo 46. 

1. Los partidos políticos establecerán procedimientos de justicia intrapartidaria que incluyan mecanismos 
alternativos de solución de controversias. 

2. El órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 43, inciso e) de esta Ley, deberá estar integrado 
de manera previa a la sustanciación del procedimiento, por un número impar de miembros; será el órgano 
responsable de impartir justicia interna y deberá conducirse con independencia, imparcialidad y legalidad, así 
como con respeto a los plazos que establezcan los estatutos de los partidos políticos. 

3. Los estatutos de los partidos políticos establecerán medios alternativos de solución de controversias 
sobre asuntos internos, para lo cual deberán prever los supuestos en los que serán procedentes, la sujeción 
voluntaria, los plazos y las formalidades del procedimiento. 

Artículo 47. 

1. El órgano de decisión colegiada a que se refiere el artículo anterior aprobará sus resoluciones por 
mayoría de votos. 

2. Todas las controversias relacionadas con los asuntos internos de los partidos políticos serán resueltas 
por los órganos establecidos en sus estatutos para tales efectos, debiendo resolver en tiempo para garantizar 
los derechos de los militantes. Sólo una vez que se agoten los medios partidistas de defensa los militantes 
tendrán derecho de acudir ante el Tribunal. 

3. En las resoluciones de los órganos de decisión colegiados se deberán ponderar los derechos políticos 
de los ciudadanos en relación con los principios de auto organización y auto determinación de que gozan los 
partidos políticos para la consecución de sus fines. 
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Artículo 48. 

1. El sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá tener las siguientes características: 

a) Tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a efecto de que las resoluciones se 
emitan de manera pronta y expedita; 

b) Establecer plazos ciertos para la interposición, sustanciación y resolución de los medios de justicia 
interna; 

c) Respetar todas las formalidades esenciales del procedimiento, y 

d) Ser eficaces formal y materialmente para, en su caso, restituir a los afiliados en el goce de los 
derechos político–electorales en los que resientan un agravio. 

TÍTULO CUARTO 

DEL ACCESO A LA RADIO Y A LA TELEVISIÓN 

Artículo 49. 

1. Conforme a lo señalado en el artículo 41 de la Constitución, corresponde al Instituto la administración de 
los tiempos del Estado para fines electorales, en los términos previstos en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

TÍTULO QUINTO 

DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO I 

Del Financiamiento Público 

Artículo 50. 

1. Los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, financiamiento público 
que se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo establecido en el artículo 41, Base II de la Constitución, 
así como lo dispuesto en las constituciones locales. 

2. El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades 
específicas como entidades de interés público. 

Artículo 51. 

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos 
y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las 
disposiciones siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos nacionales, o el Organismo Público 
Local, tratándose de partidos políticos locales, determinará anualmente el monto total por 
distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal o local, según sea el caso, a la fecha 
de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente 
para el Distrito Federal, para los partidos políticos nacionales, o el salario mínimo de la región 
en la cual se encuentre la entidad federativa, para el caso de los partidos políticos locales; 

II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el financiamiento público 
anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá en la 
forma que establece el inciso a), de la Base II, del artículo 41 de la Constitución; 

III. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán entregadas en 
ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; 

IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del 
financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se 
refiere el inciso c) de este artículo, y 

V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada 
partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público 
ordinario. 
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b) Para gastos de Campaña: 

I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal o local y las dos 

Cámaras del Congreso de la Unión o la Cámara de alguna entidad federativa, a cada partido 

político nacional o local, en su caso, se le otorgará para gastos de campaña un monto 

equivalente al cincuenta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; 

II. En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de Diputados federal o los 

Congresos de las entidades federativas, a cada partido político nacional o local, 

respectivamente, se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por 

ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes le corresponda en ese año, y 

III. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los partidos políticos; 

estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en esta Ley; teniendo que informarlas a la 

Comisión de Fiscalización diez días antes del inicio de la campaña electoral, la cual lo hará del 

conocimiento del Consejo General del Instituto en la siguiente sesión, sin que dichos 

porcentajes de prorrateo puedan ser modificados. 

c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 

I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las 

tareas editoriales de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento 

público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo 

año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total 

será distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; 

II. El Consejo General, a través de la Unidad Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento 

a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades señaladas en la fracción 

inmediata anterior, y 

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en 

ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 

2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o 

aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en alguna de las Cámaras del 

Congreso de la Unión o en el Congreso local, por lo que hace a los partidos locales, tendrán derecho a que se 

les otorgue financiamiento público conforme a las bases siguientes: 

a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les 

corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 

a que se refiere este artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, el financiamiento 

para gastos de campaña que corresponda con base en lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del 

presente artículo, y 

b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de interés 

público sólo en la parte que se distribuya en forma igualitaria. 

3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán entregadas en la parte 

proporcional que corresponda a la anualidad, a partir de la fecha en que surta efectos el registro y tomando en 

cuenta el calendario presupuestal aprobado para el año. 

Artículo 52. 

1. Para que un partido político nacional cuente con recursos públicos locales deberá haber obtenido 

el tres por ciento de la votación válida emitida en el proceso electoral local anterior en la entidad federativa de 

que se trate. 

2. Las reglas que determinen el financiamiento local de los partidos que cumplan con lo previsto en el 

párrafo anterior se establecerán en las legislaciones locales respectivas. 
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CAPÍTULO II 

Del Financiamiento Privado 

Artículo 53. 

1. Además de lo establecido en el Capítulo que antecede, los partidos políticos podrán recibir 
financiamiento que no provenga del erario público, con las modalidades siguientes: 

a) Financiamiento por la militancia; 

b) Financiamiento de simpatizantes; 

c) Autofinanciamiento, y 

d) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

Artículo 54. 

1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo 
ninguna circunstancia: 

a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y los 
ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley; 

b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, 
centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal; 

c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 

d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 

e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

f) Las personas morales, y 

g)  Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

2. Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para el 
financiamiento de sus actividades. 

Artículo 55. 

1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificadas. 

2. Las aportaciones en dinero que los simpatizantes realicen a los partidos políticos, serán deducibles del 
Impuesto sobre la Renta, hasta en un monto del veinticinco por ciento. 

Artículo 56. 

1. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes modalidades: 

a) Las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, ordinarias y extraordinarias, en dinero o en 
especie, que realicen los militantes de los partidos políticos; 

b) Las aportaciones voluntarias y personales, en dinero o en especie, que los precandidatos y 
candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas, y 

c) Las aportaciones voluntarias y personales que realicen los simpatizantes durante los procesos 
electorales federales y locales, y estará conformado por las aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, hechas a los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas mexicanas 
con residencia en el país. 

2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 

a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del financiamiento público otorgado 
a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y 
precampañas en el año de que se trate; 

b) Para el caso de las aportaciones de candidatos, así como de simpatizantes durante los procesos 
electorales, el diez por ciento del tope de gasto para la elección presidencial inmediata anterior, para 
ser utilizadas en las campañas de sus candidatos; 
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c) Cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 43 inciso c) de esta Ley determinará 
libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales que los precandidatos y 
candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas, y 

d) Las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual anual el 0.5 por ciento del tope de 
gasto para la elección presidencial inmediata anterior. 

3. Los partidos políticos deberán expedir recibos foliados en los que se hagan constar el nombre completo 
y domicilio, clave de elector y, en su caso, Registro Federal de Contribuyentes del aportante. Para el caso de 
que la aportación se realice con cheque o transferencia bancaria, la cuenta de origen deberá estar a nombre 
del aportante. Invariablemente las aportaciones o cuotas deberán depositarse en cuentas bancarias a nombre 
del partido político, de conformidad con lo que establezca el Reglamento. 

4. Las aportaciones en especie se harán constar en un contrato celebrado entre el partido político y el 
aportante, en el cual se precise el valor unitario de los bienes o servicios aportados, el monto total de la 
aportación y, en caso de ser aplicable, el número de unidades aportadas; de igual forma se deberá anexar 
factura en la que se precise la forma de pago; conforme a lo previsto en el artículo 29 A, fracción VII, inciso c), 
del Código Fiscal de la Federación. 

5. El partido político deberá entregar una relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su caso, 
las cuentas del origen del recurso que necesariamente deberán estar a nombre de quien realice la aportación. 

6. Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse únicamente para el cumplimiento 
del objeto del partido político que haya sido beneficiado con la aportación. 

Artículo 57. 

1. Los partidos políticos podrán establecer en instituciones bancarias domiciliadas en México cuentas, 
fondos o fideicomisos para la inversión de sus recursos líquidos a fin de obtener rendimientos financieros, 
sujetos a las reglas siguientes: 

a) Deberán informar al Consejo General del Instituto de la apertura de la cuenta, fondo o fideicomiso 
respectivo, a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato de que se trate, 
acompañando copia fiel del mismo, expedida por la institución de banca privada con la que haya sido 
establecido; 

b) Las cuentas, fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados en instrumentos de deuda 
emitidos por el gobierno mexicano en moneda nacional y a un plazo no mayor de un año; 

c) En todo caso, las cuentas, fondos o fideicomisos no estarán protegidos por los secretos bancario o 
fiduciario para el Consejo General del Instituto, por lo que éste podrá requerir en todo tiempo 
información detallada sobre su manejo y operaciones, y 

d) Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad deberán destinarse para el 
cumplimiento de los objetivos del partido político. 

CAPÍTULO III 

De la Verificación de Operaciones Financieras 

Artículo 58. 

1. El Consejo General del Instituto a través de su Unidad Técnica, podrá solicitar a la unidad administrativa 
competente en materia de inteligencia financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informes de 
operaciones financieras ante la presunción sobre el origen ilícito de los recursos aportados a los partidos 
políticos. 

2. Asimismo a solicitud del órgano de fiscalización la unidad administrativa competente en materia de 
inteligencia financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará respecto de disposiciones en 
efectivo que realice cualquier órgano o dependencia de la Federación, de las entidades federativas y de los 
municipios durante cualquier proceso electoral, cuando tales operaciones se consideren relevantes o 
inusuales de conformidad con los ordenamientos aplicables. 
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TÍTULO SEXTO 

DEL RÉGIMEN FINANCIERO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO I 

Del Sistema de Contabilidad de los Partidos Políticos 

Artículo 59. 

1. Cada partido político será responsable de su contabilidad y de la operación del sistema de contabilidad, 
así como del cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y las decisiones que en la materia emita el Consejo 
General del Instituto y la Comisión de Fiscalización. 

Artículo 60. 

1. El sistema de contabilidad al que los partidos políticos se sujetarán, deberá tener las características 
siguientes: 

a) Estar conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, estructurados 
sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, 
informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad 
financiera, modifican la situación patrimonial del partido político; 

b) Las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los 
conceptos de gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como las 
que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de la norma; 

c) Reconocer la naturaleza jurídica de las operaciones realizadas por los partidos políticos con terceros, 
en términos de las disposiciones civiles y mercantiles; 

d) Registrar de manera armónica, delimitada y específica sus operaciones presupuestarias y contables, 
así como otros flujos económicos; 

e) Reflejar la aplicación de los principios, normas contables generales y específicas e instrumentos que 
establezca el Consejo General del Instituto; 

f) Facilitar el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales; 

g) Integrar en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la 
utilización del gasto devengado; 

h) Permitir que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración de la 
información presupuestaria y contable; 

i) Reflejar un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y obligaciones 
derivados de la gestión financiera; 

j) Generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que 
coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la programación con base en resultados, a la 
evaluación y a la rendición de cuentas, y 

k) Facilitar el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles. 

2. El sistema de contabilidad se desplegará en un sistema informático que contará con dispositivos de 
seguridad. Los partidos harán su registro contable en línea y el Instituto podrá tener acceso irrestricto a esos 
sistemas en ejercicio de sus facultades de vigilancia y fiscalización. 

3. En su caso, el Instituto formulará recomendaciones preventivas a partidos políticos y candidatos, con 
vistas a mejorar la eficacia, eficiencia, oportunidad, consistencia y veracidad de los informes que esta 
Ley señala. 

CAPÍTULO II 

De las Obligaciones de los Partidos en cuanto al Régimen Financiero 

Artículo 61. 

1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 

a) Llevar su contabilidad mediante libros, sistemas, registros contables, estados de cuenta, cuentas 
especiales, papeles de trabajo, discos o cualquier medio procesable de almacenamiento de datos 
que les permitan facilitar el registro y la fiscalización de sus activos, pasivos, ingresos y gastos y, en 
general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos y la administración 
de la deuda; 
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b) Generar estados financieros confiables, oportunos, comprensibles, periódicos, comparables y 
homogéneos, los cuales serán expresados en términos monetarios; 

c) Seguir las mejores prácticas contables en apoyo a las tareas de planeación financiera, control de 
recursos, análisis y fiscalización; 

d) Contar con manuales de contabilidad, así como con otros instrumentos contables que defina el 
Consejo General del Instituto; 

e) Conservar la información contable por un término mínimo de cinco años, y 

f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 

I. En un plazo de setenta y dos horas, contado a partir de que surta efectos la notificación del 
requerimiento, sus estados financieros con un corte de información al momento de la solicitud; 

II. Fuera de procesos electorales, el informe de los contratos será presentado de manera 
trimestral del periodo inmediato anterior, y 

III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de ejecución, de los 
contratos que celebren durante las precampañas y campañas, en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, dicha información podrá ser notificada al Instituto por medios electrónicos con base en los 
lineamientos que éste emita. 

Artículo 62. 

1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de contratación a que se refieren 
la fracción III del inciso f) del párrafo 1 del artículo anterior, de conformidad con los procedimientos que para 
tal efecto emita dicho Consejo General. 

2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el aviso respectivo, 
acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo que contenga: 

a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato; 

b) El objeto del contrato; 

c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar; 

d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 

e) La penalización en caso de incumplimiento. 

Artículo 63. 

1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

a) Estar amparados con un comprobante que cumpla los requisitos fiscales; 

b) Efectuar mediante transferencia electrónica, cheque nominativo para abono en cuenta del 
beneficiario, los pagos cuyo monto exceda de noventa días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal; 

c) Estar debidamente registrados en la contabilidad; 

d) Cumplir con las obligaciones establecidas en materia de retenciones y entero de impuestos a cargo 
de terceros, y 

e) Sujetar los gastos asociados a adquisiciones, a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

Artículo 64. 

1. Los partidos políticos pueden optar por realizar los pagos relativos a sus actividades ordinarias 
permanentes, a las precampañas y campañas, o bien únicamente los relativos a propaganda en vía pública 
durante el periodo de precampaña y campaña, por conducto de la Unidad Técnica. 
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2. Se entiende por propaganda en vía pública toda propaganda que se contrate o difunda en 
espectaculares, buzones, cajas de luz, carteleras, marquesinas, muebles urbanos de publicidad con o sin 
movimiento, muros, panorámicos, para buses, puentes, vallas, vehículos o cualquier otro medio similar. 

3. En el supuesto que el partido opte porque el Instituto a través de la Unidad Técnica pague la totalidad 
de las obligaciones contractuales contraídas por el partido en la etapa de campaña, la Unidad Técnica tendrá 
en todo momento a lo largo de la campaña el uso exclusivo de las chequeras. 

4. Para el caso de que el partido político opte por que el Instituto, a través de la Unidad Técnica, pague 
únicamente la propaganda en vía pública se utilizará una cuenta para tal fin cuya chequera será exclusiva de 
la autoridad. 

5. El Consejo General expedirá los lineamientos para la realización de los pagos por conducto de la 
Unidad Técnica, los cuales deberán garantizar, entre otros aspectos, la transparencia en el uso de los 
recursos; la realización de los pagos en forma oportuna; el cumplimiento de las disposiciones en materia 
fiscal, y la conciliación de saldos. 

Artículo 65. 

1. El Instituto emitirá los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los registros y movimientos 
contables, avisos previos de contratación y requerimientos de validación de contrataciones respecto de los 
partidos políticos, coaliciones y candidatos. 

TÍTULO SÉPTIMO 

OTRAS PRERROGATIVAS 

CAPÍTULO I 

Régimen Fiscal 

Artículo 66. 

1. Los partidos políticos nacionales no son sujetos de los impuestos y derechos siguientes: 

a) Los relacionados con las rifas y sorteos que celebren previa autorización legal, y con las ferias, 
festivales y otros eventos que tengan por objeto allegarse recursos para el cumplimiento de sus fines; 

b) Sobre la renta, en cuanto a sus utilidades gravables provenientes de la enajenación de los inmuebles 
que hubiesen adquirido para el ejercicio de sus funciones específicas, así como los ingresos 
provenientes de donaciones en numerario o en especie; 

c) Los relativos a la venta de los impresos que editen para la difusión de sus principios, programas, 
estatutos y, en general, para su propaganda, así como por el uso de equipos y medios audiovisuales 
en la misma, y 

d) Respecto a los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 67. 

1. Los supuestos a que se refiere el artículo anterior no se aplicarán en los siguientes casos: 

a) En el de contribuciones, incluyendo tasas adicionales que establezcan los estados o el Distrito 
Federal, sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, adicionales que se establezcan 
sobre la propiedad, división, consolidación, traslación y mejora, así como los que tengan por base el 
cambio de valor de los inmuebles, y 

b) De los impuestos y derechos que establezcan los estados, los municipios o el Distrito Federal por la 
prestación de los servicios públicos. 

Artículo 68. 

1. El régimen fiscal a que se refiere el artículo 66 de esta Ley, no releva a los partidos políticos del 
cumplimiento de otras obligaciones fiscales. 

2. Los partidos políticos deberán retener y enterar a las autoridades fiscales, conforme a las leyes 
aplicables, el Impuesto Sobre la Renta que corresponda por los sueldos, salarios, honorarios y cualquier otra 
retribución equivalente que realicen a sus dirigentes, empleados, trabajadores o profesionistas independientes 
que les presten servicios. La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos dará aviso a 
las autoridades fiscales competentes de la omisión en el pago de impuestos y otras contribuciones en que 
incurran los partidos políticos. 
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CAPÍTULO II 

De las Franquicias Postales y Telegráficas 

Artículo 69. 

1. Los partidos políticos nacionales disfrutarán de las franquicias postales y telegráficas, dentro del 
territorio nacional, que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades. 

Artículo 70. 

1. Las franquicias postales se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) El Consejo General determinará en el presupuesto anual de egresos del propio Instituto, la partida 
destinada a cubrir el costo de la franquicia postal de los partidos políticos nacionales. En años no 
electorales el monto total será equivalente al dos por ciento del financiamiento público para 
actividades ordinarias; en años electorales equivaldrá al cuatro por ciento; 

b) La franquicia postal será asignada en forma igualitaria a los partidos políticos nacionales; 

c) El Instituto informará al Servicio Postal Mexicano del presupuesto que corresponda anualmente por 
concepto de esta prerrogativa a cada partido político nacional y le cubrirá, trimestralmente, el costo 
de los servicios proporcionados a cada uno de ellos hasta el límite que corresponda. En ningún caso 
el Instituto ministrará directamente a los partidos los recursos destinados a este fin. Si al concluir el 
ejercicio fiscal que corresponda quedaren remanentes por este concepto, serán reintegrados a la 
Tesorería de la Federación como economías presupuestarias; 

d) Sólo podrán hacer uso de la franquicia postal los comités directivos de cada partido. Los 
representantes de los partidos ante el Consejo General informarán oportunamente al Instituto, sobre 
la asignación anual entre dichos comités de la prerrogativa que les corresponda; 

e) Los partidos políticos acreditarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y 
ante las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, dos representantes autorizados por cada uno de sus 
comités para facturar el envío de su correspondencia ordinaria, su propaganda y sus publicaciones 
periódicas. La propia Dirección Ejecutiva comunicará al Servicio Postal Mexicano los nombres de los 
representantes autorizados y hará las gestiones necesarias para que se les tenga por acreditados; 

f) Los comités nacionales podrán remitir a toda la República, además de su correspondencia, la 
propaganda y sus publicaciones periódicas; los comités estatales, distritales y municipales podrán 
remitirlas a su comité nacional y dentro de sus respectivas demarcaciones territoriales; 

g) El Servicio Postal Mexicano informará al Instituto sobre las oficinas en que los partidos políticos 
harán los depósitos de su correspondencia, garantizando que estén dotadas de los elementos 
necesarios para su manejo. Los representantes autorizados y registrados por cada comité ante la 
Dirección Ejecutiva o las vocalías deberán facturar los envíos y firmar la documentación respectiva; 

h) En la correspondencia de cada partido político se mencionará de manera visible su condición 
de remitente; 

i) El Instituto celebrará los convenios y acuerdos necesarios con el Servicio Postal Mexicano para los 
efectos establecidos en el presente artículo; este último informará, en los términos y plazos que se 
convengan, del uso que haga cada partido político de su prerrogativa, así como de cualquier 
irregularidad que en el uso de la misma llegue a conocer, y 

j) Los partidos políticos informarán oportunamente a la Dirección Ejecutiva de la sustitución de sus 
representantes autorizados, a fin de que ésta lo notifique al Servicio Postal Mexicano. 

Artículo 71. 

1. Las franquicias telegráficas se otorgarán exclusivamente para su utilización dentro del territorio nacional 
y se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) Sólo podrán hacer uso de las franquicias telegráficas los comités nacionales de cada partido político; 

b) Los comités nacionales podrán usar las franquicias para sus comunicaciones a toda la República; 
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c) Las franquicias serán utilizadas por dos representantes autorizados por cada uno de los comités 
nacionales. Los nombres y firmas de los representantes autorizados se registrarán ante la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a fin de que ésta los comunique al organismo público 
correspondiente; 

d) La vía telegráfica sólo se utilizará en casos de apremio y los textos de los telegramas se ajustarán a 
las disposiciones de la materia, y 

e) La franquicia telegráfica no surtirá efecto para fines de propaganda, asuntos de interés personal, ni 
para mensajes cuyos destinatarios se encuentren en la misma ciudad o zona urbana de giro. 

2. El Instituto dispondrá lo necesario en su presupuesto anual a fin de cubrir al organismo público 
competente el costo en que éste incurra por la atención de las presentes disposiciones. 

TÍTULO OCTAVO 

DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO I 

Fiscalización de las Actividades Ordinarias Permanentes 
de los Partidos Políticos 

Artículo 72. 

1. Los partidos políticos deberán reportar los ingresos y gastos del financiamiento para actividades 
ordinarias. 

2. Se entiende como rubros de gasto ordinario: 

a) El gasto programado que comprende los recursos utilizados por el partido político con el objetivo de 
conseguir la participación ciudadana en la vida democrática, la difusión de la cultura política y el 
liderazgo político de la mujer; 

b) Los gastos de estructura partidista de campaña realizados dentro de los procesos electorales; 

c) El gasto de los procesos internos de selección de candidatos, el cual no podrá ser mayor al dos por 
ciento del gasto ordinario establecido para el año en el cual se desarrolle el proceso interno; 

d) Los sueldos y salarios del personal, arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, papelería, 
energía eléctrica, combustible, viáticos y otros similares; 

e) La propaganda de carácter institucional que lleven a cabo únicamente podrá difundir el emblema del 
partido político, así como las diferentes campañas de consolidación democrática, sin que en las 
mismas se establezca algún tipo de frase o leyenda que sugiera posicionamiento político alguno, y 

f) Los gastos relativos a estructuras electorales que comprenden el conjunto de erogaciones 
necesarias para el sostenimiento y funcionamiento del personal que participa a nombre o beneficio 
del partido político en el ámbito sectorial, distrital, municipal, estatal o nacional de los partidos 
políticos en las campañas. 

3. Los gastos de estructuras electorales comprenderán los realizados para el pago de viáticos 
y alimentos de: 

a) Los integrantes de los órganos internos de los partidos políticos en sus actividades estatutarias 
ordinarias y extraordinarias; 

b) Los integrantes de los comités o equivalentes en las entidades federativas, previstos en el párrafo 2 
del artículo 43 de esta Ley, en actividades ante los órganos internos de los partidos políticos 
nacionales; 

c) Los integrantes de los órganos internos de los partidos políticos nacionales ante los comités o 
equivalentes en las entidades federativas previstos en el párrafo 2 del artículo 43 de esta Ley; 

d) Los representantes de los partidos políticos ante el Instituto o ante los Organismos Públicos Locales; 

e) Los representantes de los partidos políticos en las casillas de recepción del voto; 
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f) Los que deriven del acuerdo emitido por el Consejo General a propuesta de la Comisión 
de Fiscalización, previo a la entrega de los informes de gastos ordinarios de cada uno de los 
ejercicios, y 

g) La propaganda institucional que difunda los logros de gobierno de cada uno de los partidos políticos 
o coaliciones. 

Artículo 73. 

1. Los partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en los rubros siguientes: 

a) La realización de investigaciones que tengan como finalidad informar a la ciudadanía de la evolución, 
desarrollo, avances, y cualquier tema de interés relacionado con el liderazgo político de la mujer; 

b) La elaboración, publicación y distribución de libros, revistas, folletos o cualquier forma de difusión de 
temas de interés relacionados con la paridad de género; 

c) La organización de mesas de trabajo, conferencias, talleres, eventos y proyecciones que permitan 
difundir temas relacionados con el desarrollo de la mujer en su incorporación a la vida política; 

d) La realización de propaganda y publicidad relacionada con la ejecución y desarrollo de las acciones 
en la materia, y 

e) Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas. 

Artículo 74. 

1. Los partidos políticos podrán reportar en sus informes actividades específicas que desarrollan como 
entidades de interés público, entendiéndose como tales las siguientes: 

a) La educación y capacitación política, que implica la realización de todo tipo de evento o acción que 
promueva la participación política, los valores cívicos y el respeto a los derechos humanos, entre la 
ciudadanía; 

b) La realización de investigaciones socioeconómicas y políticas; 

c) La elaboración, publicación y distribución, a través de cualquier medio de difusión, de información de 
interés del partido, de los militantes y simpatizantes, y 

d) Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas. 

CAPÍTULO II 

Fiscalización de los Partidos Políticos 
durante los Procesos Electorales 

Artículo 75. 

1. El Consejo General a propuesta de la Comisión de Fiscalización y previo al inicio de las precampañas 
determinará el tipo de gastos que serán estimados como de precampaña de acuerdo a la naturaleza de las 
convocatorias emitidas por los partidos políticos. 

Artículo 76. 

1. Para los efectos de este Capítulo se entienden como gastos de campaña: 

a) Gastos de propaganda: Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos 
de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares; 

b) Gastos operativos de la campaña: Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, 
arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y personal, 
viáticos y otros similares; 

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: Comprenden los realizados en 
cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, 
tendentes a la obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato contratante, como el 
medio impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de propaganda o inserción pagada; 
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d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: Comprenden los realizados para el 
pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y 
producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo; 

e) Los gastos que tengan como propósito presentar a la ciudadanía las candidaturas registradas del 
partido y su respectiva promoción; 

f) Los gastos que tengan como finalidad el propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante la 
ciudadanía de los programas y acciones de los candidatos registrados, así como la plataforma 
electoral; 

g) Cualquier gasto que difunda la imagen, nombre o plataforma de gobierno de algún candidato o de un 
partido político en el periodo que transita de la conclusión de la precampaña y hasta el inicio de la 
campaña electoral, y 

h) Los gastos que el Consejo General a propuesta de la Comisión de Fiscalización y previo inicio de la 
campaña electoral determine. 

2. No se considerarán dentro de los gastos de campaña los gastos que realicen los partidos para su 
operación ordinaria, para el cumplimiento de sus obligaciones estatutarias y para el sostenimiento de sus 
órganos directivos y de sus organizaciones. 

3. Todos los bienes o servicios que se destinen a la campaña deberán tener como propósito directo la 
obtención del voto en las elecciones federales o locales; con excepción del gasto relativo a estructuras 
electorales mismo que será estimado como un gasto operativo ordinario. 

CAPÍTULO III 

De los Informes de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 

Artículo 77. 

1. El órgano interno de los partidos políticos previsto en el artículo 43, inciso c), de esta Ley, será el 
responsable de la administración de su patrimonio y de sus recursos generales, de precampaña y campaña, 
así como de la presentación de los informes a que se refiere el presente Capítulo. Dicho órgano se constituirá 
en los términos y con las modalidades y características que cada partido libremente determine. 

2. La revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino de sus 
recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de 
sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo General del Instituto, a través 
de la Comisión de Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo General del 
dictamen consolidado y proyecto de resolución de los diversos informes que están obligados a presentar los 
partidos políticos. 

Artículo 78. 

1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: 

a) Informes trimestrales de avance del ejercicio: 

I. Serán presentados a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del 
trimestre que corresponda; 

II. En el informe será reportado el resultado de los ingresos y gastos ordinarios que los partidos 
hayan obtenido y realizado durante el periodo que corresponda; 

III. Durante el año del proceso electoral federal se suspenderá la obligación establecida en este 
inciso, y 

IV. Si de la revisión que realice la Comisión a través de la Unidad Técnica, se encuentran 
anomalías, errores u omisiones, se notificará al partido político a fin de que las subsane o 
realice las aclaraciones conducentes. Los informes constituyen un precedente para la revisión 
anual que realizará la autoridad. 
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b) Informes anuales de gasto ordinario: 

I. Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de 

diciembre del año del ejercicio que se reporte; 

II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que 

los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe; 

III. Junto con el informe anual se presentará el estado consolidado de situación patrimonial en el 

que se manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, así como un informe detallado de los 

bienes inmuebles propiedad del partido que corresponda, y 

IV. Los informes a que se refiere este inciso deberán estar autorizados y firmados por el auditor 

externo que cada partido designe para tal efecto. 

2. Las agrupaciones políticas nacionales presentarán un informe anual de ingresos y egresos, dentro del 

mismo plazo señalado en la fracción I del inciso a) del párrafo 1 de este artículo y siguiendo los lineamientos 

establecidos en el reglamento aplicable. 

Artículo 79. 

1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 

siguientes: 

a) Informes de precampaña: 

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los precandidatos a 

candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados; 

II. Los candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes 

de campaña y precampaña. Para tales efectos, se analizará de manera separada las 

infracciones en que incurran; 

III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días siguientes al de la 

conclusión de las precampañas; 

IV. Los gastos de organización de los procesos internos para la selección de precandidatos que 

realicen los partidos políticos serán reportados en el informe anual que corresponda, y 

V. Toda propaganda que sea colocada en el periodo en que se lleven a cabo las precampañas y 

que permanezcan en la vía pública una vez concluido dicho proceso o, en su caso, una vez que 

el partido postule a sus candidatos, especialmente los que contengan la imagen, nombre, 

apellidos, apelativo o sobrenombre del precandidato triunfador de la contienda interna, serán 

considerados para efectos de los gastos de campaña de éste, los cuales deberán ser 

reportados en los informes correspondientes. 

b) Informes de Campaña: 

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las campañas en las 

elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan 

realizado en el ámbito territorial correspondiente; 

II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se 

refieren en el inciso anterior, y 

III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por periodos de treinta días 

contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, los cuales deberán entregar a la Unidad 

Técnica dentro de los siguientes tres días concluido cada periodo. 

Artículo 80. 

1. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos se sujetará a 

las siguientes reglas: 
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a) Informes trimestrales de avance del ejercicio: 

I. Una vez entregados los informes trimestrales, si de la revisión que realice la Unidad Técnica se 
encuentran anomalías, errores u omisiones, se notificará al partido a fin de que las subsane o 
realice las aclaraciones conducentes, y 

II. En todo caso los informes trimestrales tienen carácter exclusivamente informativo para la 
autoridad. 

b) Informes anuales: 

I. Una vez entregados los informes anuales, la Unidad Técnica tendrá un término de sesenta días 
para su revisión y estará facultado en todo momento para solicitar al órgano previsto en el 
artículo 43, inciso c) de esta Ley de cada partido, la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes; 

II. Si durante la revisión de los informes la Unidad Técnica advierte la existencia de errores u 
omisiones técnicas, prevendrá al partido político que haya incurrido en ellos para que en un 
plazo de diez días, contados a partir de dicha prevención, presente las aclaraciones o 
rectificaciones que considere pertinentes; 

III. La Unidad Técnica está obligada a informar al partido político si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas por éste subsanan los errores u omisiones encontrados, otorgándole, 
en su caso, un plazo improrrogable de cinco días para que los subsane. La Unidad Técnica 
informará igualmente del resultado antes del vencimiento del plazo para la elaboración del 
dictamen consolidado a que se refiere la fracción siguiente; 

IV. Una vez concluido el plazo referido en la fracción I de este inciso o, en su caso, el concedido 
para la rectificación de errores u omisiones, contará con un plazo de veinte días para emitir el 
dictamen consolidado, así como el proyecto de resolución respectivo, para someterlos a 
consideración de la Comisión de Fiscalización; 

V. La Comisión de Fiscalización contará con diez días para aprobar los proyectos emitidos por la 
Unidad Técnica, y 

VI. Una vez concluido el plazo a que se refiere la fracción anterior, la Comisión de Fiscalización 
presentará en un término de setenta y dos horas, el proyecto ante el Consejo General, el cual 
contará con diez días para su discusión y aprobación. 

c) Informes de Precampaña: 

I. Una vez entregados los informes de gastos de precampaña, la Unidad Técnica tendrá un 
término de quince días para la revisión de dichos informes; 

II. La Unidad Técnica informará a los partidos políticos, en su caso, la existencia de errores u 
omisiones técnicas y los prevendrá para que en el término de siete días contados a partir de 
dicha notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes; 

III. Una vez concluido el término referido en la fracción anterior, la Unidad Técnica contará con un 
término de diez días para emitir el dictamen consolidado, así como el proyecto de resolución 
respectivo y para someterlo a consideración de la Comisión de Fiscalización; 

IV. La Comisión de Fiscalización contará con seis días para aprobar los proyectos emitidos por la 
Unidad Técnica, y 

V. Una vez concluido el periodo de seis días, la Comisión de Fiscalización presentará en un plazo 
de setenta y dos horas el proyecto ante el Consejo General, el cual contará con un plazo de 
seis días, para su discusión y aprobación. 

d) Informes de Campaña: 

I. La Unidad Técnica revisará y auditará, simultáneamente al desarrollo de la campaña, el destino 
que le den los partidos políticos a los recursos de campaña; 

II. Una vez entregados los informes de campaña, la Unidad Técnica contará con diez días para 
revisar la documentación soporte y la contabilidad presentada; 
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III. En el caso que la autoridad se percate de la existencia de errores u omisiones técnicas en la 

documentación soporte y contabilidad presentada, otorgará un plazo de cinco días contados a 

partir de la notificación que al respecto realice al partido, para que éste presente las 

aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes; 

IV. Una vez concluida la revisión del último informe, la Unidad Técnica contará con un término de 

diez días para realizar el dictamen consolidado y la propuesta de resolución, así como para 

someterlos a consideración de la Comisión de Fiscalización; 

V. Una vez que la Unidad Técnica someta a consideración de la Comisión de Fiscalización el 

dictamen consolidado y la propuesta de resolución, ésta última tendrá un término de seis días 

para votar dichos proyectos y presentarlos al Consejo General, y 

VI. Una vez aprobado el dictamen consolidado así como el proyecto de resolución respectivo, la 

Comisión de Fiscalización, a través de su Presidente, someterá a consideración del Consejo 

General los proyectos para que éstos sean votados en un término improrrogable de seis días. 

Artículo 81. 

1. Todos los dictámenes y proyectos de resolución emitidos por la Unidad Técnica deberán contener 

como mínimo: 

a) El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan presentado los partidos 

políticos; 

b) En su caso, la mención de los errores o irregularidades encontrados en los mismos, y 

c) El señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que presentaron los partidos políticos después 

de haberles notificado con ese fin. 

Artículo 82. 

1. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal el dictamen consolidado y resolución que emita 

el Consejo General, en la forma y términos previstos en la ley de la materia, en cuyo caso, el Consejo General 

del Instituto deberá: 

a) Remitir al Tribunal, junto con el recurso, el dictamen consolidado de la Unidad Técnica y el informe 

respectivo; 

b) Remitir al Diario Oficial de la Federación para su publicación, una vez cumplido el plazo para la 

interposición del recurso, o presentado éste una vez que el Tribunal emita la resolución 

correspondiente, una sinopsis del dictamen, de la resolución aprobada por el Consejo General y, en 

su caso, la resolución recaída al recurso, y 

c) Publicar en la página de Internet del Instituto el dictamen completo, así como la resolución aprobada 

por el Consejo General y, en su caso, las resoluciones emitidas por el Tribunal. 

Artículo 83. 

1. Los gastos genéricos de campaña serán prorrateados entre las campañas beneficiadas, de acuerdo con 

lo siguiente: 

a) Como gastos genéricos de campaña, se entenderá los realizados en actos de campaña y de 

propaganda, en la que el partido o la coalición promueva o invite a votar por un conjunto 

de candidatos a cargos de elección popular que postulen, siempre y cuando no se especifique el 

candidato o el tipo de campaña; 

b) Los gastos genéricos en los que no se identifique algún candidato o tipo de campaña, pero se 

difunda alguna política pública o propuesta del partido o coalición, y 

c) En los casos en los que se publique o difunda el emblema o la mención de lemas con los que se 

identifique al partido, coalición o sus candidatos o los contenidos de sus plataformas electorales. 
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2. En los casos en los que se promocione a dos o más candidatos a cargos de elección popular, los gastos 
de campaña se distribuirán de la siguiente forma: 

a) En el caso de candidato a Presidente de la República y un candidato a Senador, se distribuirá el 
gasto en un cuarenta por ciento para Presidente de la República y un sesenta por ciento al candidato 
a Senador; 

b) En el caso de candidato a Presidente de la República y un candidato a Diputado Federal, se 
distribuirá en un sesenta por ciento al candidato a Presidente de la República, y un cuarenta por 
ciento al candidato a Diputado Federal; 

c) En el caso de los candidatos a Presidente de la República, Senador y Diputado Federal, se distribuirá 
el gasto en un veinte por ciento al Presidente de la República, cincuenta al candidato a Senador, y en 
un treinta por ciento al candidato a Diputado Federal; 

d) En caso de que los gastos de campaña estén integrados para los candidatos a Presidente de la 
República, Senador, Diputado Federal y una campaña local, el gasto será distribuido en un quince 
por ciento al candidato a Presidente de la República; un treinta y cinco por ciento al candidato a 
Senador; en un veinticinco por ciento al Diputado Federal y un veinticinco por ciento a la campaña 
local respectiva; 

e) En los casos en los que intervenga el candidato a Presidente de la República y una campaña local, 
se distribuirán en un cuarenta por ciento al candidato a Presidente de la República y en un sesenta 
por ciento a la campaña local; 

f)  En los casos en que estén integrados por los candidatos a Presidente de la República, Senador y 
una campaña local; se distribuirá en un veinte por ciento al candidato a Presidente de la República; 
sesenta por ciento al candidato a Senador y un veinte por ciento al candidato de la elección local 
respectivo; 

g) En el caso en el cual intervengan los candidatos a Presidente de la República, Diputado Federal 
y un candidato en materia local, se distribuirá en un cuarenta por ciento al candidato a Presidente, 
en un treinta y cinco al candidato a Diputado Federal y en un veinticinco al candidato de la 
elección local; 

h) En el caso donde participe un candidato a Senador y un candidato a Diputado Federal, se distribuirá 
el gasto en un setenta por ciento al candidato a Senador y un treinta por ciento al candidato a 
Diputado Federal; 

i) En el supuesto en el que participe un candidato a Senador, un candidato a Diputado Federal y un 
candidato en materia local, se distribuirá en un cincuenta por ciento al candidato a Senador, un 
treinta por ciento al candidato a Diputado Federal y un veinte por ciento al candidato a la campaña 
local; 

j) En el caso en que participen un candidato a Senador, y un candidato de índole local; se distribuirá, 
en un setenta y cinco por ciento al candidato a Senador y un veinticinco al candidato de la elección 
local respectiva; 

k) En el caso en el que participe un candidato a Diputado Federal y un candidato relacionado con una 
campaña local; se distribuirá en un cincuenta por ciento, respectivamente, y 

l) En los casos de campaña federal, si se suman más de dos candidatos a Senadores o Diputados que 
coincidan en el mismo ámbito geográfico, el porcentaje se dividirá entre los que se involucren según 
la campaña que corresponda. Este mismo supuesto será aplicable al caso de las campañas locales. 

3. Se entenderá que un gasto beneficia a un candidato cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos: 

a) Se mencione el nombre del candidato postulado por el partido o coalición; 

b) Se difunda la imagen del candidato, o 

c) Se promueva el voto a favor de dicha campaña de manera expresa. 
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4. El Reglamento de Fiscalización desarrollará las normas anteriores y establecerá las reglas para el 
registro contable y comprobación de los gastos a los que se refiere el presente artículo. 

Artículo 84. 

1. El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo podrán solicitar en todo 
momento informes sobre los gastos ordinarios de los partidos políticos nacionales y locales a la Comisión de 
Fiscalización. 

2. En cuanto a los informes de precampaña y campaña, la Comisión de Fiscalización dará en sesión 
privada a los Consejeros Electorales un informe cada veinticinco días de los avances de las revisiones. 

TÍTULO NOVENO 

DE LOS FRENTES, LAS COALICIONES Y LAS FUSIONES 

Artículo 85. 

1. Los partidos políticos podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos y sociales compartidos 
de índole no electoral, mediante acciones y estrategias específicas y comunes. 

2. Los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para postular los mismos 
candidatos en las elecciones federales, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en esta Ley. 

3. Dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo partido o para incorporarse en 
uno de ellos. 

4. Los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro partido 
político antes de la conclusión de la primera elección federal o local inmediata posterior a su registro según 
corresponda. 

5. Será facultad de las entidades federativas establecer en sus Constituciones Locales otras formas de 
participación o asociación de los partidos políticos con el fin de postular candidatos. 

6. Se presumirá la validez del convenio de coalición, del acto de asociación o participación, siempre y 
cuando se hubiese realizado en los términos establecidos en sus estatutos y aprobados por los órganos 
competentes, salvo prueba en contrario. 

CAPÍTULO I 

De los Frentes 

Artículo 86. 

1. Para constituir un frente deberá celebrarse un convenio en el que se hará constar: 

a) Su duración; 

b) Las causas que lo motiven; 

c) Los propósitos que persiguen, y 

d) La forma que convengan los partidos políticos para ejercer en común sus prerrogativas, dentro de los 
señalamientos de esta Ley. 

2. El convenio que se celebre para integrar un frente deberá presentarse al Instituto, el que dentro del 
término de diez días hábiles resolverá si cumple los requisitos legales y en su caso dispondrá su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación para que surta sus efectos. 

3. Los partidos políticos nacionales que integren un frente, conservarán su personalidad jurídica, su 
registro y su identidad. 

CAPÍTULO II 

De las Coaliciones 

Artículo 87. 

1. Los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones para las elecciones de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como de senadores y de diputados por el principio de mayoría relativa. 
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2. Los partidos políticos nacionales y locales podrán formar coaliciones para las elecciones 
de Gobernador, diputados a las legislaturas locales de mayoría relativa y ayuntamientos, así como 
de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa de mayoría relativa y los titulares de los órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

3. Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere candidatos de la 
coalición de la que ellos formen parte. 

4. Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien ya haya sido registrado como 
candidato por alguna coalición. 

5. Ninguna coalición podrá postular como candidato de la coalición a quien ya haya sido registrado como 
candidato por algún partido político. 

6. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido político. No se aplicará esta 
prohibición en los casos en que exista coalición en los términos del presente Capítulo o, en su caso, en el 
supuesto previsto en el párrafo 5 del artículo 85 de esta Ley. 

7. Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones, deberán celebrar y registrar el 
convenio correspondiente en los términos del presente Capítulo. 

8. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos políticos. 

9. Los partidos políticos no podrán celebrar más de una coalición en un mismo proceso electoral federal 
o local. 

10. Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos mediante convenio de coalición. 

11. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones de senadores y 
diputados, terminará automáticamente la coalición por la que se hayan postulado candidatos, en cuyo caso los 
candidatos a senadores o diputados de la coalición que resultaren electos quedarán comprendidos en el 
partido político o grupo parlamentario que se haya señalado en el convenio de coalición. 

12. Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo adopten los partidos 
coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de 
que se trate; los votos se sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos 
políticos para todos los efectos establecidos en esta Ley. 

13. Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos coaligados, serán 
considerados válidos para el candidato postulado, contarán como un solo voto y sin que puedan ser tomados 
en cuenta para la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas. 

14. En todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar listas propias de candidatos a 
diputados por el principio de representación proporcional y su propia lista de candidatos a senadores por el 
mismo principio. 

15. Las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido político podrá participar en más de una 
coalición y éstas no podrán ser diferentes, en lo que hace a los partidos que las integran, por tipo de elección. 

Artículo 88. 

1. Los partidos políticos podrán formar coaliciones totales, parciales y flexibles. 

2. Se entiende como coalición total, aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulan en un 
mismo proceso federal o local, a la totalidad de sus candidatos a puestos de elección popular bajo una misma 
plataforma electoral. 

3. Si dos o más partidos se coaligan en forma total para las elecciones de senadores o diputados, deberán 
coaligarse para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En el caso de las elecciones 
locales si dos o más partidos se coaligan en forma total para las elecciones de diputados locales o de 
diputados a la Asamblea Legislativa, deberán coaligarse para la elección de Gobernador o Jefe de Gobierno. 

4. Si una vez registrada la coalición total, la misma no registrara a los candidatos a los cargos de elección, 
en los términos del párrafo anterior, y dentro de los plazos señalados para tal efecto en la presente Ley, la 
coalición y el registro del candidato para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Gobernador o Jefe de Gobierno quedarán automáticamente sin efectos. 
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5. Coalición parcial es aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulan en un mismo proceso 
federal o local, al menos al cincuenta por ciento de sus candidatos a puestos de elección popular bajo una 
misma plataforma electoral. 

6. Se entiende como coalición flexible, aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulan en un 
mismo proceso electoral federal o local, al menos a un veinticinco por ciento de candidatos a puestos de 
elección popular bajo una misma plataforma electoral. 

Artículo 89. 

1. En todo caso, para el registro de la coalición los partidos políticos que pretendan coaligarse deberán: 

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección nacional que establezcan los 
estatutos de cada uno de los partidos políticos coaligados y que dichos órganos expresamente 
aprobaron la plataforma electoral, y en su caso, el programa de gobierno de la coalición o de uno de 
los partidos coaligados; 

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos coaligados 
aprobaron, en su caso, la postulación y el registro de determinado candidato para la elección 
presidencial; 

c) Acreditar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos coaligados 
aprobaron, en su caso, postular y registrar, como coalición, a los candidatos a los cargos de 
diputados y senadores por el principio de mayoría relativa, y 

d) En su oportunidad, cada partido integrante de la coalición de que se trate deberá registrar, por sí 
mismo, las listas de candidatos a diputados y senadores por el principio de representación 
proporcional. 

Artículo 90. 

1. En el caso de coalición, independientemente de la elección para la que se realice, cada partido 
conservará su propia representación en los consejos del Instituto y ante las mesas directivas de casilla. 

Artículo 91. 

1. El convenio de coalición contendrá en todos los casos: 

a) Los partidos políticos que la forman; 

b) El proceso electoral federal o local que le da origen; 

c) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los candidatos que serán postulados 
por la coalición; 

d) Se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, el programa de gobierno que sostendrá 
su candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como los documentos en que 
conste la aprobación por los órganos partidistas correspondientes; 

e) El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece originalmente cada uno de los 
candidatos registrados por la coalición y el señalamiento del grupo parlamentario o partido político en 
el que quedarían comprendidos en el caso de resultar electos, y 

f) Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en la ley de la materia, quien 
ostentaría la representación de la coalición. 

2. En el convenio de coalición se deberá manifestar que los partidos políticos coaligados, según el tipo de 
coalición de que se trate, se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se hayan fijado para las distintas 
elecciones, como si se tratara de un solo partido. De la misma manera, deberá señalarse el monto de las 
aportaciones de cada partido político coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas, así como la 
forma de reportarlo en los informes correspondientes. 

3. A las coaliciones totales, parciales y flexibles les será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en 
radio y televisión en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

4. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan a candidatos de coalición deberán 
identificar esa calidad y el partido responsable del mensaje. 
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5. Es aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que sea su ámbito territorial y tipo de elección, en 
todo tiempo y circunstancia, lo establecido en el segundo párrafo del Apartado A de la Base III del artículo 41 
de la Constitución. 

Artículo 92. 

1. La solicitud de registro del convenio de coalición, según sea el caso, deberá presentarse al presidente 
del Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, según la elección que lo motive, 
acompañado de la documentación pertinente, a más tardar treinta días antes de que se inicie el periodo de 
precampaña de la elección de que se trate. Durante las ausencias del presidente del Consejo General el 
convenio se podrá presentar ante el secretario ejecutivo del Instituto o del Organismo Público Local, según la 
elección que lo motive. 

2. El presidente del Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, integrará el expediente e 
informará al Consejo General. 

3. El Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, resolverá a más tardar dentro de los 
diez días siguientes a la presentación del convenio. 

4. Una vez registrado un convenio de coalición, el Instituto o el Organismo Público Local, según la elección 
que lo motive, dispondrá su publicación en el Diario Oficial de la Federación o en el órgano de difusión oficial 
local, según corresponda. 

CAPÍTULO III 

De las Fusiones 

Artículo 93. 

1. La fusión de partidos sólo podrá realizarse entre dos o más partidos políticos nacionales; o dos o más 
partidos políticos locales. 

2. Los partidos políticos nacionales que decidan fusionarse, deberán celebrar un convenio en el que 
invariablemente se establecerán las características del nuevo partido; o cuál de los partidos políticos conserva 
su personalidad jurídica y la vigencia de su registro; y qué partido o partidos quedarán fusionados. El convenio 
de fusión deberá ser aprobado por la asamblea nacional o equivalente de cada uno de los partidos que 
participen en la fusión. 

3. Para todos los efectos legales, la vigencia del registro del nuevo partido será la que corresponda al 
registro del partido más antiguo entre los que se fusionen. 

4. Los derechos y prerrogativas que correspondan al nuevo partido le serán reconocidos y asignados 
tomando como base la suma de los porcentajes de votación que los partidos fusionados obtuvieron en la 
última elección para diputados federales, y en su caso, para diputados locales o diputados a la Asamblea 
Legislativa por el principio de representación proporcional. 

5. El convenio de fusión deberá presentarse al presidente del Consejo General del Instituto o del 
Organismo Público Local, para que, una vez hecha la revisión a que se refiere el párrafo 2 del artículo 93 de 
esta Ley lo someta a la consideración del Consejo General. 

6. El Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local resolverá sobre la vigencia del registro 
del nuevo partido, dentro del término de treinta días siguientes a su presentación y, en su caso, dispondrá su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Para fines electorales, el convenio de fusión deberá comunicarse al presidente del Consejo General del 
Instituto o del Organismo Público Local a más tardar un año antes al día de la elección. 

TÍTULO DÉCIMO 

DE LA PÉRDIDA DEL REGISTRO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO I 

De la Pérdida del Registro 

Artículo 94. 

1. Son causa de pérdida de registro de un partido político: 

a) No participar en un proceso electoral ordinario; 
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b) No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres por ciento de la votación 
válida emitida en alguna de las elecciones para diputados, senadores o Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, tratándose de partidos políticos nacionales, y de Gobernador, diputados a las 
legislaturas locales y ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea 
Legislativa y los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, tratándose de un partido político local; 

c) No obtener por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna de las elecciones 
federales ordinarias para Diputados, Senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
tratándose de un partido político nacional, o de Gobernador, diputados a las legislaturas locales y 
ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y los titulares de 
los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, tratándose 
de un partido político local, si participa coaligado; 

d) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro; 

e) Incumplir de manera grave y sistemática a juicio del Consejo General del Instituto o de los 
Organismos Públicos Locales, según sea el caso, las obligaciones que le señala la normatividad 
electoral; 

f) Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo que establezcan sus 
estatutos, y 

g) Haberse fusionado con otro partido político. 

Artículo 95. 

1. Para la pérdida del registro a que se refieren los incisos a) al c) del párrafo 1 del artículo anterior, la 
Junta General Ejecutiva del Instituto emitirá la declaratoria correspondiente, misma que deberá fundarse en 
los resultados de los cómputos y declaraciones de validez respectivas de los consejos del Instituto, así como 
en las resoluciones del Tribunal Electoral, debiéndola publicar en el Diario Oficial de la Federación. 

2. En los casos a que se refieren los incisos d) al g), del párrafo 9 del artículo 22, y e) al g) del párrafo 1 
del artículo anterior, la resolución del Consejo General del Instituto sobre la pérdida del registro de una 
agrupación política o de un partido político, según sea el caso, se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación. No podrá resolverse sobre la pérdida de registro en los supuestos previstos en los incisos e) y f) 
del párrafo 9 del artículo 22 y d) y e) del párrafo 1 del artículo anterior, sin que previamente se oiga en defensa 
a la agrupación política o al partido político interesado. 

3. La declaratoria de pérdida de registro de un partido político o agrupación local deberá ser emitida por el 
Consejo General del Organismo Público Local, fundando y motivando las causas de la misma y será 
publicada en la gaceta o periódico oficial de la entidad federativa. 

4. La pérdida del registro de un partido político no tiene efectos en relación con los triunfos que sus 
candidatos hayan obtenido en las elecciones según el principio de mayoría relativa. 

5. Si un partido político nacional pierde su registro por no haber alcanzado el porcentaje mínimo de 
votación en el último proceso electoral ordinario federal, podrá optar por el registro como partido político local 
en la o las entidades federativas en cuya elección inmediata anterior hubiere obtenido por lo menos el tres por 
ciento de la votación válida emitida y hubiere postulado candidatos propios en al menos la mitad de los 
municipios y distritos, condición con la cual se le tendrá por cumplido y acreditado el requisito del número 
mínimo de militantes con que debe contar, establecido en el artículo 10, párrafo 2, inciso c), de esta Ley. 

Artículo 96. 

1. Al partido político que pierda su registro le será cancelado el mismo y perderá todos los derechos y 
prerrogativas que establece esta Ley o las leyes locales respectivas, según corresponda. 

2. La cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad jurídica del partido político, pero quienes 
hayan sido sus dirigentes y candidatos deberán cumplir las obligaciones que en materia de fiscalización 
establece esta Ley, hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación de su patrimonio. 
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CAPÍTULO II 

De la Liquidación del Patrimonio de los Partidos Políticos 

Artículo 97. 

1. De conformidad a lo dispuesto por el último párrafo de la Base II del Artículo 41 de la Constitución, el 
Instituto dispondrá lo necesario para que sean adjudicados a la Federación los recursos y bienes remanentes 
de los partidos políticos nacionales que pierdan su registro legal; para tal efecto se estará a lo siguiente, y a lo 
que determine en reglas de carácter general el Consejo General del Instituto: 

a) Si de los cómputos que realicen los consejos distritales del Instituto se desprende que un partido 
político nacional no obtiene el porcentaje mínimo de votos establecido en el inciso b) del párrafo 1 del 
artículo 94 de esta Ley, la Comisión de Fiscalización designará de inmediato a un interventor 
responsable del control y vigilancia directos del uso y destino de los recursos y bienes del partido de 
que se trate. Lo mismo será aplicable en el caso de que el Consejo General del Instituto declare la 
pérdida de registro legal por cualquier otra causa de las establecidas en esta Ley; 

b) La designación del interventor será notificada de inmediato, por conducto de su representante ante el 
Consejo General del Instituto, al partido de que se trate, en ausencia del mismo la notificación se 
hará en el domicilio social del partido afectado, o en caso extremo por estrados; 

c) A partir de su designación el interventor tendrá las más amplias facultades para actos de 
administración y dominio sobre el conjunto de bienes y recursos del partido político que no haya 
alcanzado el porcentaje mínimo de votación a que se refiere el inciso a) de este párrafo, por lo que 
todos los gastos que realice el partido deberán ser autorizados expresamente por el interventor. No 
podrán enajenarse, gravarse o donarse los bienes muebles e inmuebles que integren el patrimonio 
del partido político, y 

d) Una vez que la Junta General Ejecutiva emita la declaratoria de pérdida de registro legal a que se 
refiere el artículo 95 de esta Ley, o que el Consejo General, en uso de sus facultades, haya 
declarado y publicado en el Diario Oficial de la Federación su resolución sobre la cancelación del 
registro legal de un partido político nacional por cualquiera de las causas establecidas en esta Ley, el 
interventor designado deberá: 

I. Emitir aviso de liquidación del partido político de que se trate, mismo que deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación tratándose de un partido político nacional o en la gaceta o 
periódico oficial de la entidad federativa, tratándose de un partido político local, para los efectos 
legales procedentes; 

II. Determinar las obligaciones laborales, fiscales y con proveedores o acreedores, a cargo del 
partido político en liquidación; 

III. Determinar el monto de recursos o valor de los bienes susceptibles de ser utilizados para el 
cumplimiento de las obligaciones; 

IV. Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley determina en protección y beneficio 
de los trabajadores del partido político en liquidación. Realizado lo anterior, deberán cubrirse las 
obligaciones fiscales que correspondan; si quedasen recursos disponibles, se atenderán otras 
obligaciones contraídas y debidamente documentadas con proveedores y acreedores del 
partido político en liquidación, aplicando en lo conducente las leyes en esta materia; 

V. Formulará un informe de lo actuado que contendrá el balance de bienes y recursos remanentes 
después de establecer las previsiones necesarias a los fines antes indicados; el informe será 
sometido a la aprobación de la autoridad electoral. Una vez aprobado el informe con el balance 
de liquidación del partido de que se trate, el interventor ordenará lo necesario a fin de cubrir las 
obligaciones determinadas, en el orden de prelación antes señalado; 

VI. Si realizado lo anterior quedasen bienes o recursos remanentes, los mismos serán adjudicados 
íntegramente a la Tesorería de la Federación tratándose de un partido político nacional, o a la 
tesorería de la entidad federativa correspondiente tratándose de un partido político local, y 
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VII. En todo tiempo deberá garantizarse al partido político de que se trate el ejercicio de las 

garantías que la Constitución y las leyes establecen para estos casos. Las decisiones de la 

autoridad nacional o local pueden ser impugnadas jurisdiccionalmente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. Los asuntos que a la entrada en vigor de esta Ley se encuentren en proceso se resolverán 

conforme a las disposiciones vigentes al momento en que iniciaron. Lo anterior, sin perjuicio de que se 

apliquen en lo conducente los plazos previstos en los artículos transitorios del presente Decreto. 

TERCERO. El Congreso de la Unión, los Congresos locales y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

deberán adecuar el marco jurídico-electoral, a más tardar el 30 de junio de 2014. 

CUARTO. El Instituto dictará las disposiciones necesarias para hacer efectivo lo establecido en esta Ley, a 

más tardar el 30 de junio de 2014. 

QUINTO. Los partidos políticos deberán adecuar sus documentos básicos y demás reglamentación interna 

a lo previsto en esta Ley y en las demás disposiciones legales aplicables, a más tardar el 30 de septiembre  

de 2014. 

SEXTO. Los partidos políticos que a la entrada en vigor de esta Ley no cuenten con alguno de los órganos 

internos que se prevén en ésta u otras disposiciones jurídicas, deberán modificar su estructura orgánica y 

nombrar a las personas encargadas de las mismas, a efecto de cumplir con las disposiciones 

correspondientes, a más tardar el 30 de septiembre de 2014. 

SÉPTIMO. Se respetarán, conforme a la Ley, los derechos de los partidos políticos. 

OCTAVO. Las solicitudes de los partidos políticos para que el Instituto organice sus elecciones internas, 

que hayan sido presentadas antes de la entrada en vigor del presente Decreto, no estarán sujetas al plazo 

establecido en el inciso b), del párrafo 2 del artículo 45 de esta Ley. Las solicitudes que se presenten durante 

el año 2014, deberán ser sometidas a consideración del Instituto con un mes de anticipación. 

NOVENO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

México, D.F., a 15 de mayo de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 

Morfín, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Ángel Cedillo Hernández, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de mayo de dos mil catorce.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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